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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY DE 22 DE JUNIO DE 1956 por el que se modifican determinados plazos de la Ley de 20 de julio 

de 1955, suprimiendo el monopolio de cerillas. 

La disposición primera del artículo veinte de la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco, se
ñalaba un oiezo de cuatro meses para practicar las operaciones de inventario y valoración de las fábricas de cerillas
y fósforos de la propiedad del Estado, y en la disposición segunda del mismo articulo se disponía que dentro del pla
zo de seis meses siguientes a la terminación de los trabajos de valoración se procedería a la venta o al arriendo de 
las referidas fábricas

La complejidad de las operaciones de valoración de los múltiples elementos integrantes de las fábricas y la mi
nuciosidad con que hubieron de realizarse aquellas operaciones, impidieron llevarlas a efecto en el plazo de los cua
tro meses señalados, y en su consecuencia, ha sido tam bién rebasado el de ios seis meses fijados para la venta o 
arriendo de las fábricas, lo que implica la imposibilidad de acomodarse a los citados plazos y a otros derivados de los 
mismos que se establecen en la citada Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Y ante la inminencia de la entrada en vigor de la referida Ley, se hace preciso hacer uso de las facultades que 
al Gobierno concede el articulo trece de Ja Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificado 
por la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, dando a la presente disposición el carácter de De
creto-ley.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D Z S P C N G O :

Articulo primero.—La fecha de primero de julio de mil novecientos cincuenta y seis, señalada por la Ley de vein
te  de julio de mil novecientos cincuenta y cinco para la supresión del régimen actual del Monopolio de cerillas y cese 
del actaal arriendo de la fabricación, distribución y venta de cerillas, se entenderá trasladada al primero de enero 
'de mil novecientos cincuenta y siete.

Esta prórroga afectará también a lo dispuesto en el párrafo primero del artículo diez de la misma Ley t or la
que so declara libre la fabricación de cerillas y fósforos apartir de primero de julio de mil novecientos cincuenta y
¿seis, que se fija asimismo para primero de enero de mil novecientos cincuenta y siete.

Artículo segundo.—El plazo concedido al Ministerio de Hacienda en la disposición segunda del artículo veinte de 
la  mencionada Ley, para la venta o arriendo de las fábricas de cerillas, se entenderá prorrogado hasta el treinta y 
uho de octubre de mil novecientos cincuenta y seis

Artículo tercero.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta inmediata a las Cortes Españolas.
Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuen

ta  y seis.
FRANCISCO FRANCO

GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA PEL GOBIERNO
DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 

Secretario Técnico de la Junta de Energía Nuclear a 
don Francisco Pascual Martínez.

Por la necesidad de continuidad de servicios en la 
Junta de Energía Nuclear y a los efectos del artículo 
séptimo del Decreto de doce de marzo de mil novecien
tos Gincuenta y cuatro,

Vengo en nombrar Secretario Técnico de dicha Junta  
a don Francisco Pascual Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO

Si Ministro Subsecretario de la Presidencia,
LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se nombra 
Jefe de la División de Química Analítica y Experimental 

 de la Junta de Energía Nuclear a don Ri
Ricardo Fernández Cellini.

Por la necesidad de continuidad de servicios en Ja 
Junta de Energía Nuclear y a los efectos del artículo 
Séptimo del Decreto de doce de marzo de mil novecien
tos cincuenta y cuatro,

Vengo en nombrar Jefe de la División de Química Ana

lítica y Experimental de dicha Junta a don Ricardo
Fernández Cellini.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos oincuenta
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia.

LUIS CARRERO BLANCO

DECRETO de 5 de' julio de 1956 por el que se nombra 
Vocal del Instituto Nacional de Industria, en  
representación del Alto Estado Mayor, al General de  
División del Ejército del Aire don Eugenio Frutos 
Dieste.

De acuerdo con lo dispuesto en el artícelo noveno de 
la Ley de veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno,

Vengo en nombrar Vocal del Instituto Nacional de 
Industria, en representación del Alto Estado Mayor al 
General de División del Ejército del Aire don Eugenio 
Frutos Dieste, destinado en dicho Alto Centro, en va
cante producida por el Teniente General del mencio
nado Ejército don Julián Rubio López, que ha causado 
baja en el Alto Estado Mayor.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a cinco de julio de mil novecientos cincuenta y sola,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO
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DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se amplia 
la Delegación del Gobierno en la Ordepación del 
Transporte con un representante del Ministerio de 
Trabajo.
Por Decreto de la Presidencia del Gobierne de fecha 

treinta y uno de marzo de mil novecientos cuarenta y uno 
se creó la Delegación de la Ordenación del Transporte, 
cuya misión fundamental, según establece el artículo pri
mero de dicha disposición, es la de determinar en cada 
momento qué transportes han de hacerse con preferencia 
a otros considerados de menor necesidad. .

Una de las necesidades de mayor importancia social en 
la actualidad y a la que el Gobierno está concediendo, el 
máximo impulso para su resolución, es la de la vivienda; 
con el fin de que los problemas de transportes de mate
riales de toda clase con destino a la construcción de vi
viendas de «Renta Limitada» sean tenidos en cuenta en 
la Ordenación del Transporte, se hace, precisa la presencia 
de un representante del Ministerio de Trabajo en dicha 
Delegación.

Por lo cual, a propuesta del Ministro Subsecretario de 
la Presidencia, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El Delegado del Gobierno en la Or
denación del Transporte estará asistido, además de por los 
representantes que señala el artículo segundo del Decreto 
de treinta y uno de marzo de mil novecientos cuarenta y 
lino, por uno del Ministerio de Trabajo.

El nombramiento del mismo será hecho por el titular 
del Departamento y será notificado a esta Presidencia en 
el plazo máximo de ocho días, a contar de la publicación 
de este Decreto.
• Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a -, 
dríd a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
SI Ministro Subsecretario de la Presidencia,

LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se aprueba 

el texto definitivo del Reglamento del Timbre del Es
tado y se dictan normas complementarias para la eje
cución de la Ley de 14 de abril de 1955.

Por Decreto-ley de veintitrés de marzo de mil nove
cientos cincuenta y seis se aplazó la entrada en vigor de 
la Ley del Timbre del Estado de cátorce de abril de mil 
novecientos cincuenta y cinco hasta el día primero de 
julio del corriente año.

El expresado aplazamiento se produjo para dar lugar 
a que el Consejo de Estado emitiera su informe sobre el 
proyecto de Reglamento del Timbre que, a la sazón, se 
le Remitía con dicho objeto.

Cumplido ya el mencionado trámite y adaptada por 
el Ministerio de Hacienda la redacción del texto regla
mentario al dictamen formulado por dicho Organo con
sultivo, procede la aprobación definitiva del mismo y su 
inmediata entrada én vigor. No obstante, se estima con
veniente, aunque ello implique un sacrificio recaudatorio, 
conceder un plazo prudencial para que los particulares y 
las entidades públicas y privadas, aue han de cumplirlo 
y hacerlo cumplir, puedan estudiarlo y adoptar las pre
visiones pertinentes para su mejor aplicación.

El Ministerio de Hacienda ha juzgado, por otra parte, 
de interés, una vez realizados los estudios ’actuariales y 
estadísticos necesarios, hacer uso' de la autorización que 
le fué conferida por la disposición transitoria sexta de 
la Ley del Timbre del Estado, de catorce de abril de mil 
novecientos cincuenta, y cinco, para sustituir las bases 
y tipos que en dicha Ley se establecieran para los se
guios contra daños y accidentes de las cosas o de Riesgos 
propios del transporte, por bases iguales a las que se tie
nen en cuenta en los restantes ramos del Segufo.

En su virtud, de conmid'ad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de j 
Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros, I

d i s p o n g o  :

Articulo primero.—El artículo treinta y cinco de la Ley 
del Timbre del Estado, de catorce de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco, quedará redactado como sigue: 

«Articulo treinta y cinco.—Contratos de Seguros.—Las 
entidades aseguradoras, sea cualquiera su forma jurídica 
o denominación, satisfarán en metálico el timbre corres
pondiente a los contratos de Seguros de toda clase que 
se celebren.

El impuesto de estos contratos, exigible por anualida
des completas, será proporcional:

a) A las primas anuales convenidas en los Seguros 
contra daños y accidentes de las cosas (Número uno de 
la Tarifa), o de riesgos propios del transporte (Número 
dos de la Tarifa), tanto en los contratos a prima fija 
como en los mutuos

b) A las primas anuales convenidas en los Seguros 
sobre la vida y sobre enfermedades y accidentes per
sonales, reaseguros y cualquiera otra modalidad o clase 
no especificada expresamente en el apartado anterior 
(Número tres de la Tarifa), excepto el reaseguro, que 
tributará por el número cuatro de la Tarifa.

c) A las cuotas convenidas en los contratos de Ca
pitalización (Número tres de la Tarifa).

Se entiende por prima o cuota, a los efectos de .esta 
Ley, el imnorte total de las cantidades recaudadas, cual
quiera qu? sea la causa y origen que las motive, excep
ción hecha de la cantidad que en el importe Represente el 
impuesto del ..Timbre. ,

El Timbre exigido en este artículo comprende todas 
las modificaciones o incidencias que se produzcan en la 
póliza, salvo que supongan alteración de los capitales ó 
de las primas, o se refieran a actos o negocios jurídicos 
que, aunque relacionados con el contrato de Seguro, se 
encuentren sujetos a otros preceptos de la Ley

Todas las entidades aseguradoras llevarán, por cada 
clase de Seguro, un libro registro de inscripción de póli
zas, por orden correlativo de numeración, que se reinte
grará por folios (Número cincuenta y dos de la Tarifa). ‘ 

Los Directores y Consejeros de las Sociedades serán 
responsables, directa o solidariamente, del pago del im
puesto, sin perjuicio de lo que perciban de los asegu
rados.»

Artículo segundo.—Las Tarifas incorporadas a la Ley 
del Timbre del Estado, de catorce de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco, quedarán modificadas en los 
siguientes términos:

«Núemro uno.—Dos pesetas por cada cien pesetas de 
cantidad recaudada.

Número dos.—pos pesetas por cada cien pesetas de 
cantidad recaudada.»

Artículo tercero.—En cumplimiento de lo ordenado en 
la disposición transitoria primera de la Ley >de catorce 
de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, se aprueba 
el Reglamento del Timbre del Estado, cuyo texto se pu
blica, como anejo, a continuación de este Depreto. • 

Artículo cuarto.—El Reglamento a que se refiere el ar
ticulo anterior entrárá en vigor el día primero de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis, sin perjuicio de lo 
que proceda, conforme a las disposiciones transitorias de 
la Ley y del propio Reglamento, o de las que se dicten 
por el Ministerio de Hacienda, mediante Ordenes minis
teriales, al amparo d£ la autorización conferida por el 
artículo tercero del Decreto-ley de veintitrés de marzo 
de mil novecientos cincuenta y seis.

Artículo quinto.—Para facilitar la aplicación del Tim
bre del Estado, las Tarifas de la Ley de catorce de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco se incorporarán, 
como apéndice, al Reglamento que por este Decreto se 
aprueba.

Artículo* sexto.—Queda autorizado el Ministerio de Ha
cienda para dictar las disposiciones necesarias para la 
ejecución de este Reglamento, y, en particular, para 
aprobar mediante órdenes los modelos de impresos que 
hayan de utilizarse preceptivamente en los casos pre
vistos en el expresado Reglamento o en otros que el Mi
nisterio juzgue convenientes. **

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
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REGLAMENTO 
para ejecución de la Ley del Timbre del Estado

L I B R O  P R E L I M I N A R
Principios generales del Timbre del E s t a d o

Artículo 1.° Objeto.—(1) El Tim bre del Estado Re em pleará para la recaudación de im puestos u otros ingresos públicos en los casos y con los requisitos previstos en la Ley del T im bre, en este Reglam ento o en las disposiciones que Re dicten pa ra  la aplicación de ambos textos. En lo sucesivo, todas las aplicaciones del Timbre del Estado, con los fines expresados,. habrán  de recogerse en su Ley y Reglam ento, salvo que se produzcan por acuerdo de Corporaciones Locales.(2) La modalidad recaudatoria prevista en el ap artad o  an terio r se realizará utilizando éfectos tim brados o signos equivalentes. ' ,•(3) El Tim bre del Estado se em pleará;1.° P ara  gravar los docum entos públicos y privados. Acreditativos de actos o contratos por cuya v irtud  se constituyan, reconozcan, modifiquen o éx tingah dérechos li obligaciones de 
toda especie.2.° P a ra  gravar especialm ente los docum entos del tráfico  m ercantil y la publicidad, en los casos y eii la  fo rm a regulados en la Ley del Tim bre y en este Reglam ento.3 ° P ara  que tribu tén  los docum entos que, sin éjstar comprendidos en los apartados anteriores, se refieran  a  los deiná's actos taxativam ente especificados.4° Como medio de realizar él preció de los servicios públicos en que así esté determ inado legálm énte y pa ra  el pé^ci- bo de las exacciones que tengan  prescrita esta forn\a d° pago.5° P ara  hacer efectiva toda clase de responsabilidades pecuniarias, salvo las excepciones que se determ inen.(4) Bajo el concepto de docum entos acreditativos de actos y contratos se com prenderán ; 1.° Los constitu tivos de. actos y contratos por los cuales se creen, reconozcan, modifiqúen ó extingan  derechos u obligacióries dé to'da especie; y 2.° Los qué acrediten la existén'ciá dé los áetoS o cóntrátoá meilcióñádos, “siém pre qué sean jurídicám éht'é sUficiéíités pá ra  éxigir las obligaciones contenidas en aquéllos. S é tá  indiferente, a efecto de reintegro, que el acto o contra to  sometido A gravam en resulte acreditado por uno o varios escritos, siem pre qué de ellos se deduzca claram ente su existencia.(£). El Tim bre soore la publicidad se regulará exclúsivá- m énte por Sus norm as éspécíficás, cohtehldá$ én IOS artícu losy 50 dé la Ley V 112 a  127, áúibjpR Iheiüsitfe, a'é ééte R'egla- niénto. y pór las disposiciones dél Libho E rélim inar y del Libro I I I  de la Ley del Timbre, en lo que séán dé aplicación,(6) Los servicios públicos, cuyo preció éfe satisface m ediante  efectos tim brados, son los de Correos, y  /j^légrafófcy a  h>3 que se refieren los artículos 87 de la  Ley 'dél Tim bre y 68 y 69 de este Reglaniento. . ‘ ,(7) Las exacciones que dispone la Léy déi Tim bré 'pjie. Se perciban m edian té efectos tiirtbrádós ó Aighós éqüiValefit^R, feon las qué recaen sóbre naipes, rifás, apúéRtás y cohfé^énciáá te lefónicas in terurbanas, regulada?; xesnéctivámteritfc: sp  ips, Artículos 51, 52 y 88 de la Ley dél Tim bre $  128 á  137 y 171 dé este Reglam ento.(8) Con independencia de lo previsto én los dos apartados anteriores, cuando por virtüd 'de Lév sfc .disponga lá  recaudación por Tim bres o efectos tim brados dé impuestos, tas'ds Ó precios de servicios públicos, él M inisterio dé' Jlacieiidá podrá establecer que tal recaudación se efectúe m ediante papé! dé'pagos de características y forhias. especiales, que Sé em pleará únicam ente a este fin, pudiendo. .destinar SU im porté a  lá dotación del servicio correspondiente. .Art. 2.o Süjeto pasivo.—Sin perjuicio de Iqs, horm as, especiales contenidas én lá Ley y én este. R eglam entó ,. estarán  directa  y solidariam ente obligados al pagó dél Tiim bre ios bu£ suscriban o expidan el docum ento . 'o realicen el hecho su jeto  a  gravam en. A la m ism a, obligación qüedaráp  sujetos quienes, sin haber suscrito el’ docum entó gravado, estén cóñmbehdidos en los casos de devengo previstos en él ap á iiád ó  (áft del a r tículo 4.° de este Reglam ento.(2) Cuando concurran a  la form alización de un  dofeúméh- to  varias personas o partes, el pago del im puesto y, en SU caso,el de la sanción qué pueda Corresponder, por uno de sus sus-criptores o expedidores, eximirá, d e . responsabilidad ’fiscql por los mismos conceptos a ,lo svdeibás interesados, incluso si sfe hu bieran suscrito varios éjempíáreS, siem pre que prtíébén. Si p a ra  ello fueren requeridos por lá Admihlst ración, la éiéctlvldád Qe aquellos ’ pagos y sin perjuicio del tieréclió qüé pÜéda asistir á  aquél p ara  reclámfer, en su caso, lo SAtisfiéchd én SU. td ta lidád  Ó en parte , a los que considere sus deudores O codeudores.(3) Las obligaciones fiscales estab lecidas. eri 1ÓS apártanos precedentes seráh independientes de ros deréchós ú óbíigaciphés que, a, virtud de, pactos q  contratos, puedan existir en tre  1ÓS itt- téresádós én m a teria  de pá&ó del Timbre.(4) Siem pre que en la Ley o eh éRté! áé hable de em presas, de en tidades o dé ést&bleelniiéntos, sé éñtéhdéFá,

cuando no ten gan  personalidad juríd ica propia, que el sujeto pasivo del T im bre es el propietario o titu la r de aquéllos.Art. 3.° Sujeto rcspcnsáblq —(1) Además del sujeto par siVo. y sin perjuicio de las norm as especiales contenidas en la Ley y eh este Reglam ento, serán d irectam ente responsables del reintegro y m ulta los qué téhgan interés jurídico en Ir, existencia del documento en que hava omisión del T im bre fijado en la Ley o deficiencia en el aplicado, sin perjuicio dél derecho que pueda asistirles para  reclam ar, en su caso, lo satisfecho a los que consideren sus deudores.(2) L a responsabilidad directa por interés jurídico será exigióle;;1.° A quiénes teniendo en su poder un docum ento no reintegrado o en el que exista deficiencia de T im bre ejerciten ó  puedan ejerc itar algún derecho nacido, reconocido o m odificado en el expresado documento.2.° A quienes ejerciten un derecho a! am paro de un docum ento en el que exista omisión o deficiencia de Timbre, aun- qüe no se encuentre aquél en poder del titu la r del derecho al tiem po de ejercitarse éste. La m era atribución de una ven ta ja• juríd ica ignorada nó constitu irá  por sí sola presunción de existencia de interés junúi.;o.3.° A los Notarios por las em isiones o deficiencias en los docum entos m atrices de su protocolo o en las copias de los misinos.Í3) La responsabilidad por interés jurídico no será exigióle:1.° Si se justifica fehacientem ente que el reintegro h á  sido exigido por la Adm inistración.2.° Si, con carácter previo a toda actuación adm inistra tiva, los sujetos responsables entregan el docum ento en el que haya  o’misión de Tim bre a la oficina o funcionario com petente a los efectos liquidatorios que correspondan.3.° Si el Notario advera en el propio docum ento la inexistencia  no sólo dé papel tim brado de la-clase que corresponda, sino, incluso, de papel tim brado de clases inferiores a las procedentes, en las expendedurías del lugar del otorgam iento del documento, y jústifica  haberlo puesto en conocim iento de la Dirección G eneral de Timbre. En las poblaciones de más dé 20.000 hab itan tes  será suficiente para  1 a exoneración de responsabilidad que el Notario advere la inexisténciá dél papel tim brado correspondiente en las expendedurías centrales o en las hab ilitadas para estos efectos.
Art, 4.° Devengo.—(1)^ La obligación de satisfacer el Timbre del Estado nace y es exigióle en elt m om énto dé forrriall- zárse el docum ento o de producirse el acto sujeto a gravám en, salvo en los casos en que la Ley del T im bre o este R eglam ento establecen norm as especiales.(2) A éfectos de devengo, se en tenderá form alizado el di*- cuiriéñtp:1.° , Guando tenga las  características expresadas en el ap artado (3) del articuló, prim ero de esté Reglam ento.2.° * Cuando por su natura leza o función haya producido o sea susceptible de producir cualquier, efecto jurídico o económico, cdh independencia de los defectos de fondo o de form a qué püédan 'existir,8.° En el fcaéo dé prórroga se estará  a  lo préViSto én él ar- tífcúló 32 (3) dé esté Reglam entó.„ (3) El Tim bre que corresponda a U n , docum ento eh 'qué faite la firm a de unp de los interesados sé devengará si aquél obra én poder del no firm ante , siem pre que, además, se acredite que h á  producido para  éste alguno de los efectos propios dél acto ó contra to  a que ei documento sé refiera., (4) El reintegro correspondiente a  los libros o docüm entos cuya existencia sea preceptiva poi* disposición expresa dé Ley o Reglam ento, se devengará corV sujeción a las horm as qu<- sé contienen en los apartados precedentes, aun cuando, cón ih- fracción de lo dispuesto, dichos libros o docum entos no se hubieren extendido o no se llevasen eh debida forma.
X5)  El Tim bre de publicidad se devengará;
1.° Én ltí's productos m arcados, al quedar éstos aptos o dispuestos para la venta y, si procedieran del ex tran jero  ai tener eh trada  en térritorip  nacional.2.° En los dem ás medios de publicidad, cuando se e m ita ,, exhiba o instaré, provisional o definitivam ente, el elem ento publicitario de que sé trá te .(6). El Tim bré sobre bara jas  o naipes se devengará Con 'su jeción a las horm as que para  los productos m arcados sé contienen en el núm ero prim ero del ap artado  anterior.Í7) El T im bre dél Estado será exigible desde el instan te  én  qúé se devengue, salvo en los casos de pago eh m etálico en los uúe la exigibihdad quedará en suspenso hasta  qüé ha van trahscúrridbs lbs plazos legales a  regí am entarlos establecidos * pa rá  la présentaoióm  de las declaraciónés v dócuméhtos íjúé sean nécesaríos p a ra  la expresada forma de nércép'cídn:Art. 5.°. Foripas de percepción.—(1) El Tim bre se percib irá, en. la cuan tía  que determ inen las ta rifas  ánéjáS a  la Léy de! Tim bre:
1.° jÉ*pí áÍ empleo de papel o docum entó m  ¡áué fifcüi* e s tam p ad a
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2.° Por timbrado directo de la Fábrica Nacional de Mbnedá
y Timbre.

3.° Mediante Timbres móviles.
4.° Por ei empleo de máquínaá de timbrar.
5.° Por ingreso en metálico, en los casos en que así lo de

terminen la Ley del Timbre y este Reglamento o lo acuerde el 
Ministerio de Hacienda.

(2) El papel o documento en que figürá estampado el 
sello del Estado al que se refiere el número primero del apár- 
tado anterior, será de tres clases fundaméntales:

1.a Pape) timbrado común.
2.a Papel timbrado dé pagós al Estado.
3.a Documentos timbrados especiales.
Las especies de estas tres clases de efectos timbrados son 

las que establece el artículo 15 de este Reglamento.
(31 En los casos de que lá Ley del Timbre o este Regla

mento establezcan, con carácter obligatorio, una sola forma 
de percepción, se estimará, a todos los efectos fiscales, que no 
ha sido satisfecho el Timbre que corresponda al documento o 
al hecho imponible cuando el reintegro se haya realizado uti
lizando una 1 orina distinta de la preceptuada. Se exceptúan
de esta regla los casos de habilitación de efectos timbrados re
gulados en el artículo 17 de éste Reglamento.

Art. 6.° Percepción mediante papel timbrado comBh.—
(1) El empleo de papel timbrado común, como forma de per
cepción, podrá ser obligatorio o voluntario,

(2) Será obligatorio en los casos siguientes:
í,° En los documentos notariales regulados en los artícu

los 10 al 12 de la Ley y 57 a 86 de este Reglamento.
2.° En las actas de las sesiones que celebre cualquier Or

ganismo o Corporación pública, en los casos que estableced los 
artículos 56, número primero, dé la Ley del Timbre y 142 (1) 
de este Reglamento.

3.° En las listas cobratpHas y en los repartimientos de exac
ciones de Organismos o Corporaciones públicas, con la única 
excepción de las que se formen por las oficinas de lá Hacien
da Pública para el percibo de las contribueiónés e irhpúéstos 
qué figuren en los Presupuestos generales ,d‘él Est&do, séfeúh 
previenen los artículos 56, número 2.°, dé la Léy dél Timbré 
y 142 (1) de este Reglamento.
t 4.° En los libros de registro Sé multas qué débéh llévar las 

aútÓridades que las impongan y en los dé cobrádbfies y récáil- 
dádbrés, confórme a los artículos 156, riürrieití tébcéro í é  !& 
Léy del Timbre y 142 (1) de éste. Réélaríiento.

5.6 En los escritos de los .iritérfesáüos ó süS répfeséhtántés 
en las diligencias que se practiquen y én lás teéóiübipñes dic
tadas én las actuaciones judicial éS, cbnformé alt arti'cuíó 74
dé la Ley dél Timbre y 158 (10) dé éste Régiafiiéritb,

6.° Én los expedientes fcjUé sé itistruyári éri los Tribunales 
y Juagados de todá clásé a fiistáfieí'a d én iritéres dé lqs par
tición res. conforme -al artículo 75. húlrfieró &rfiñero, dé lá Léy 
dél Timbré y 150 (1) y (2) de éste RiéláttiéhtÓ.

7.° Eh las c'obias b reglstrbs dé las cértiftcációhés, éjécu- 
tcHás y despáchos qtie se llénen eh 'as cañcilleriás dé las 
Audiencias, conformé al articulo 75, número cuarto dé lá Ley 
y 159 (1) y (2) de esté Reilárñénto.

(3) En los documentos privados que aeteüitén áctps ó cón-* 
trátós. civiles o ftiei cántiles. comprendidos éñ el áKícülo 17*
de la Ley del Timbre y 66 de este Reglamentó, él íéihtéferó po
drá Satisfacerse, indistihtátnente, ihétííañté él empleó dé papel 
tiíiíbradc común o de timbres móVilés, sálVb lo dispüéfctó eh 
el apartado siguiente.

(‘4) No podrá emplearse papel tlmbrádo común:
1.° Eh los casos en que por precepto legal y régtaiiifentarlo 

deban Utilizarse documentos timbrados especiales.
2.0 En los documentos genéricos y empecíneos del tráfico

R:ercantil comprendidos, respectivamente, en las secciones pri
mera y segunda del título segundo del Libró priméro de la 
ftéy. del Timbre y dé éste Reglamento, aun, cuando sü reintegro 
no haya, de efectuarse con dccuhfentos timbrados especiales.

(5) En los casos an que él reintegro debá satisfacerse poi 
helas o páginas y se utilice pápe! timbrarte eolfiún, lás hojas 
o páginas en qué no aparézca estampado el sello del Estado 
Be reintegrarán cbn timbres móviles.

, Art. 7 ° Percepción mediante papél tlhibráUo dé pagós al 
Estado.— (1) Será obligatorio el empleo de papel timbrado dé. 
pagos al Estado para satisfacer el r&ihtégrb tíé ltís Siguientes 
libros:

1.° Libro registro de operaciones dé ló' Ágéhtes, .hédiado- 
xes colegiados, así cómo dé cüálesqúléra otros qtié débán llévar 
reglamentariamente, a qué se refieren lds ftrtíéülbs 18 dé lá 
Ley del Timbre y 64 dé este Reglamento.

2.° tiibrqs de comercio enumerados eh loé aRícülbs 20 dé 
la Ley del Timbre y 82 de éste Reglamentó, salvó aquéllos qué, 
coh sujeción a dichost precéptós, deban áatisfácét él reintegró 
méjfllante timbres móviles.

3.° Libros dé actas y los que se téflérftn á lá áctlíábióh dé 
los órganos gestores de las Sociedades mercantiles,JstihfbRiiie á 
los.aRipulos 25 de la Ley del Timbré $ 89 de esté Ré&rátfierittv

i.° Libro regiRro dé ins'crioHón dé tídlifcáS dUfe UeVéh lás 
entidades aseguradoras, éh ácateteiéhtóivdé IOS artícfiibS 35 dé 
la Léy deí tim bre y 100 (13) tíé ésté Regláínéhtb.

5:° Librbá ú% ñáVfefeációh, dé ébhtábiUdab f  dé éáitgáinehtb 
que están obligados a llevar los capitanes de los butjuéS filet
eantes, así como el libro registro de los comisionistas de trans-

. portes, a que se refieren los artículos 39 ue la Ley dél TíinBf^ 
y 101 (11) y 102 (10) de este Reglamento.

6.° Libró registro de viajeros, regulado en los arfcícúlóé 4i 
de la Ley del Timbre y 104 \5) de este Reglamento.

7.° Libros de actas y de contabilidad de lás asbciaciqhéá, 
previstos en los artículos 45 de la Ley del Timbré y 108 (3) de 
este Reglamento.

8.° Libros de conocimiento de dar y tomar pléitos qué .q& 
ben llevar los Secretarios de los Juzgados y Tribunales, ctííiió h  
me a los artículos 75, número segundo, de la Ley dél Tllntíte 
y 159 (1) de este Reglamento.

9.° Libros de los Procuradores, conformo a los ártíblfid^ 19; 
número tercero, de la Ley del Timbre y 159 (1) dé esté R éSte 
nieilto.

(2) El papel timbrado de pagos al Estado se empléate t e te  
bién para abonar los siguientes derechos

1.° Derechos de matrícula en los centros de enseñanza ofi
cial. asi como los de' concesión de los divtrsos grados de éfisé- 
fianza, y los títulos y diplomas que habiliten para el éjéréi'clb 
de una profesión, con excepción de los casos en que talés d& 
rechos puedan satisfacerse en metálico, de acuerdo c o j t 'lb ’qt» 
previenen los artículos 58 de la Ley del Timbré y 144 ID y 
(2) de este Reglamento.

2.° Derecho de inscripción de especialidades farthacéutibai 
a que se refieren ios artículos 64 ele la Ley del Tifilbr'é y 188 
ce este Reglamento.

(3) El empleo de papel timbrado de pagos al Estádq sjérft 
obligatorio para hacer efectivas las siguientes responsatíílidádéá:

1.° Todas las multas impuestas por autoridades ü organifc 
mos públicos, salvo las excepciones establecidas eh las LévéS 
o en Decretos aprobados en Consejo de Ministros, cbriftíHHS 
dispone el articulo Í06 de la Ley del Timbre.

2.° Los reintegros y sanciones que se exijan a virtiia dé 
expediente administrativo incoado por in/raccionés dé lá te$r 
del Timbre o; de este Reglamento

Art. 8.° Percepción mediante documentos tinibf-ddÓfc 
ciáles.— (1) El Estado expenderá documentos timbrádbs espe
ciales, cuyo empleo será obligatorio para sátisiaCéf’ él TlftlftfS 
correspondiente a los siguientes concentos.

12> Pólizas de contratación sobre efectos públicos, valbtés 
industriales ó mercantiles y mercaderías intervertidas pdt 
tes médiádores colegiados; vendís qué los vendedores éhtrégUéiíi 
a dichos Agentes en las operaciones al contado que intéryéri- 
garí; hotas de intervención dé operaciones qüé se ehtheiüfcri 

•entre sí los Agentes mediadores, así 'orno* lás de oégd&aRéft 
dé.váioreS que expidan dichos Agentes, y denúnfcias páte uft- 
pedir la negociación de créditos y va’ores al poftádoh, ségilñ 
preViépen Tos artículos 15 cíe la Ley del Timbre y 81 ál 63; a t e  
bos iriclúsive. de esté. Reglamento.

2.° Létras dé cambio, libranzas y pagarés á lá oraéh. edft- 
forme a los artículos 18 de la Ley del Timbfé y 87 dé éfete ftá1 
gláménto.

3.° Pólizas de préstamo y de crédito, cualquietá qfié SÜ 
}a garantía de ’a operación, formalizadas ptír emptesáS báhtjá-' 
rías y de crédito, de acuerdo cón los artículos 30 de lá Ley dél 
Timbre y 95 de este Reglamento . .

4.° Contratos de arrendamiento y de sübarHéhdb de t fixt 
cas . rústicas y urbánas a que hacen refereheia los aíticUiBi* 4T 
de ia Ley del Timbre y 110 dé este Reglamentó ,

5.° Güías de propiedad y de transmisión, de^ semdVjéHtéS, 
cohformé a los artículos 48 de la Ley dél Idmbte y 111 6e 88té 
Reglamento. r .

6.° Licencias de uso de armas, en genérál. y. dé ármá& qe 
cazá, Reguladas én los'artículos 65 dé la Ley dél Tihibré $ 182 tíe 
este Reglamento.

7.° Quías de posesión dé armas énurhéfá(tó§ eh ibs ám6Ü- 
los 65 dé la Ley del Timbre y 152 de esté Ré¿la.fiéhto.
' 8.° Documentos relativos a la Renta dé Aduanas qúé
er.liméfán én la segunda tarifa especial de lá Ley, déi Tlfiib^é 
y en los artículos 67 de lá própiá Léy y I3j de esté rtKglánipHtB.

9.° v Los impuestos, tasas o preóios dé sérViCios ó’úhÜ'cdS, 
fcuándo por virtud de una Ley se disponga sú récaUdábión bbr 
Timbré o efectos timorados, caso en él piiál él KliiiistéHb dá 
Hacienda podrá establecer que tal re'cáúdáeión sé efébtÚé fil% 
dianté papel de pagos de caracteristicás y forinás éstíéCiáléS;’ 
que sé empleará únicamente a esté fin. pudiéndó déstiháf Sil 
im bbrté .a lá dotación del servicio correspondiente.

(2) Los documentos enumerados en é: apartado ánfcéHdir 
se considerararán como no reintegrados. s\ no aparécéfi éxteh- 
didos en los documentos timbrad'ds especiales bué "Oh ese fin 
expende el Estado, y - precisé.mente qh los ,.de íá cláéé íjue 'cfcP 
Fréspondá al documento de que se trate. Mó Óbstáhté, sé ^ ti
plearán Timbres móviles para satisfacer e> Peinté^rc cdífibll^ 
írehtáHd qiíe piócéda, cuando e- importe dé los, ^ocliraémbé 
hiéhclbhádós en los números prirpero al cuarto.- áriibos lficUisly8; 
del apartado áhteriór. éxbedá dél máxinio prévist’ó hará 18§ a p  
cuméntbs timbrados espéciales ie la clase prlniérá lá eSéám 
respéctivá. .
t , Art. 9.° Percepción tiiéalante timbráatt dÍL^cÍtt.fi8f íá Fa
brica Ñácibhái dé Mónédá y Timbté.—(1) PopráÉL Sbjiébáh 
fcoíii'o fOrniá de pago lá estampación directa ct§l séllb tíéí E3̂  
tade por la Fábrica . Nacional de Moheda y TiifibriJ y él infefB- 
éó' .én fcnétálicG dé iás liauidaciofies cbrresbontíiéhtés:

1.° Las corporaciones, entidades y partiCúláré§ Bíie dé^ééfi 
tener sus documentoSj en pergamino, vitela d patígl éáliuád 
suberióf aí papel timbrado común que expende el Estado.

2.° Las sociedades mercantiles y los comerciantes e indus-
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tríales, nacionales o extranjeros, que lleven su contabilidad 
contorme ai Código de Comercio, en cuanto se refiera a li
branzas, letras de cambio, pagarés a la orden y barajas o 
juegos de naipes.

3.° Las empresas bancadas y de crédito, respecto a las pó
lizas para formalizar sus préstamos o créditos.

4.° Los Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa y los Co
rredores de Comercio, respecto a las pólizas de contratación, 
vendís, notas de intervención, notas de negociación de valores 
endosables y denuncias para impedir la negociación de crédi
tos y valores al portador.

5 ° Las Cámaras de la Propiedad Urbana y las Sindicales 
Agrarias, respecto a los contratos de arrendamiento de fincas 
rusticas- o uroana^.

6.° Los Colegios de Veterinarios y los Ayuntamientos, res
pecto a los títulos de propiedad de semovientes.

(2) El timbrado directo por ia Fábrica Nacional de Moneda 
y Timbre en todos los casos enumerados en el apartado an
terior, sólo procederá cuando el reintegro de los documentos 
comprendidos en cada solicitud sea, como mínimo, de cincuen
ta mil pesetas en total, con independencia de las clases o es
pecies de documentos que aquélla comprenda.

(3) Las Direcciones Generales de los Ministerios de Edu
cación Nacional y de Industria poarán enviar directamente 
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre los títulos profe
sionales, los de concesiones mineras y las patentes de inven
ción, notificando dichos envíos a la Dirección General de 
Timbre y Monopolios.

(4) En casos excepcionales, la Dirección General de Tim
bre y Monopolios podrá autorizar, a petición fundada de Cor
poraciones o empresas mercantiles, el timbrado directo en su
puestos no comprendíaos en el apartado primero de este ar
tículo.

Art. 10. Percepción mediante Timbres móviles.—(1) Los 
timbres móviles se emplearán:

1.° Para satisfacer el reintegro en todos los casos que no 
tengan señalada con carácter obligatorio una forma distinta de 
percepción en los artículos 5 al 12, ambos inclusive, de este Re
glamento.

2.° Para timbrar las hojas o páginas en que no aparezca 
estampado el sello del Estado, en los casos en que el reintegro 
deba satisfacerse por hojas o páginas y se utilice papel timbrado 
común

3.° Para satisfacer el reintegro complementario que proce
da, cuando el importe de los actos o contratos gravados exceda 
del máximo previsto para la clase primera de los documentos 
timbrados especiales en que aquéllos se hubieren extendido.

4.° Para satisfacer el reintegro complementario que proce
da cuando el importe de los documentos gravados exceda del 
límite máximo de cualquiera de las escalas de Timbre* gradual, 
salvo los documentos notariales sometidos al número 8 de la 
Tarifa que satisfarán en metálico el Timbre complementario 
sobre el exceso de base, cuando se presenten a las Oficinas li
quidadoras de Derechos Reales.

5.° Para satisfacer la diferencia de reintegro que sea per
tinente cuando deba completarse el satisfecho al devengarse 
el impuesto por haber sobrevenido un aumento de la base ini
cial. aun cuando el documento hubiera sido extendido origina
riamente en papel timbrado común o en documentos timbrados 
especiales. *

6.° Para satisfacer el Timbre gradual que corresponda en 
los documentos sujetos inicialmente a Tipibre fijo cuando sea 
conocida, la cuantía del acto que en ellos se formalice.

í2) Los timbres móviles deberán inutilizarse, en todos los 
casos previstos en el apartado anterior, en la forma y con los 
requisitos establecidos en el artículo 188 de este Reglamento.

(3) Los documentos comprendidos en los artículos 17 y 40 
sde la Ley del Timbre y 66 y 103 de este Reglamento, que se ex
tiendan en papel común . y se reintegren con timbres móviles, 
habrán dé cumplir el requisito de visado en la forma que co
rresponda, con sujeción al articulo 188 de este Reglamento.

(4) Los timbres móviles empleados para el reintegro de re
cibos de cantidad, los partes de movimiento de viajeros y los 
documentos liberatorios por pagos periódicos y honorarios pro
fesionales. a que se refieren, respectivamente, los artículos 21. 
41 y 42 de la Ley del Timbre y 84, 104 y 105 de este Reglamento, 
habrán de adherirse a los talonarios en que se extiendan los 
expresados documentos, acatando lo aispuesto en el artículo 188 
de este Reglamento.

(5) La falta de inutilización o de visado, o el incumplimien
to del requisito talonario en los casos a que se refieren, respec
tivamente, los tres apartados anteriores, se considerarán como x 
omisión de Timbre, a todos los efectos.

ATt. 11. Empleo de máquinas de timbrar.—(1) Para satis
facer. el impuesto del Timbre podrán emplearse, en sustitución 
de timbres móviles, máquinas en las que aparezcan colocados 
troqueles grabados por la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre, que permitan imprimir el sello del Estado sobre los docu
mentos o productos sujetos al impuesto.

(2) La autorización para e. empleo de máquinas de tim
brar podrá otorgarse para satisfacer el reintegro de los siguien- 

.. tes documentos:
1.° Documentos que reflejen anotaciones contables a que 

se refieren los artículos 20. número primero d) de la Ley del 
Timbre y 83 de este Reglamento.

2.® Extractos, liquidaciones o demostraciones de cuentas

regulados en los artículos 20, segundo a) de la Ley del Timbre 
y 83 de este Reglamento.

3.° Documentos que produzcan o por ios que se notifiquen 
cargos o descargos mencionados en los artículos 20, segundo b) 
de la Ley del Timbre y 83 de este Reglamento.

4.° Documentos contables que se expidan o conserven como ' 
justificantes de Caja, a que se refieren los artículos 21, núme
ro segundo, de la Ley del Timbre, y 84 de este Reglamento.

5.° Documentos de foiinalización de venta, regulados en 
los artículos 22 de la Ley del Timbre y 86 de este Reglamento.

6.° Abonarés acreditativos de la entrega de fondos para 
ingreso en cuenta corriente bancaria o de numerario, mencio
nados en los artículos 29, primero a), de la Ley del Timbre v 94 
de este R eg’ amento.

7.° Extractos expedidos por los establecimientos bancarios 
v de crédito, mencionados en los artículos 29, primero b) de 
la Ley del Timbre y 94 de este Reglamento.

8.° Billetes de viajeros, talones resguardos de mercancías 
y conocimientos de embarque, legulados en los artículos 37 y 38 
de la Ley del Timbre y 101 y 102 de este Reglamento.

9.° Timbre de publicidad sobre productos marcados a que 
se refiere el artículo 49 de la Ley del Timbre y 1.13 de este 
Reglamento.

10. Timbre sobre naipes, rifas y apuestas, regulado en ios 
artículos 51 y 52 de la Ley del Timbre y 128, 136 y 137 de este 
Reglamento.

(3) En casos excepcionales, la Dirección General de Tim
bre y Monopolios podrá autorizar a los organismos públicos, 
corporaciones, entidades o empresas que io soliciten, el empleo 
de máquinas de timbrar para satisfacer el reintegro de docu
mentos no comprendidos en el apartado anterior, siempre que 
la persona, entidad o servicio autorizados en tales casos para 
el empleo de la máquina, sea la que legalmente esté obligada 
ai reintegro para el que haya de utilizarse la expresada forma 
de pago.

(4) El pago del reintegro, cuando se utilicen máquinas de 
timbrar, podrá realizarse por uno de estos dos procedimientos:

1.° Por el empleo obligatorio de tarjetas de timbrar, cuya 
introducción en la máquina condicionará el funcionamiento 
de ésta. Las máquinas que funcionen mediante este procedí-, 
miento deberán llevar un contador suplementario, indicando 
el número de tarjetas de timbrado introducidas en la máquina.

2.° Mediante ingreso en metálico, cuando se utilicen má
quinas de timbrar, que registren directamente,' sin necesidad 
ele tarjetas, el importe de los reintegros figurados en los docu
mentos sujetos. Esta forma de pago sólo procederá en los casos 
previstos en ei apartado b), número segundo, del artículo 96 de 
la Ley y apartado (3) dei artículo 12 de este Reglamento

(5) El timbrado a máquina se reputará omisión de rein
tegro, a todos ’os efectos, cuando se realice en casos distintos
a los autorizados o en condiciones diversas a las que establece ' 
este artículo, y dará origen, además, a la sanción prevista' en 
el artículo 223 de este Reglamento.

(6) Las características de las máquinas de timbrar y el 
piocedimiento para que sea autorizado su empleo, sev regirán 
poi las normas contenidas en los artícelos 191 a 194 de este 
Reglamento

Art. 12. Percepción del Timbre en metálico.—(1) Procederá
el pago del Timbre en metálico:

1.° Cuando constituya, por imperativo legal, la única for
ma de percepción del impuesto.

2.° Cuando se autorice por los Delegados de Hacienda, pre
via solicitud de los interesados, para ios conceptos taxativa
mente fijados por la Ley del Timbre y este Reglamento.

3.° Cuando se conceda por la Dirección General de Timbre , 
y Monopolios para casos determinados y distintos de los ante
riormente indicados.

(2) El pago en metálico constituirá la única forma de per
cepción de los siguientes conceptos impositivos:

1.° Timbre complementario de los documentos notariales 
aue tengan por objeto cantidad o cosa valuable, cuando la base 
exceda del límite máximo de la escala, conforme al articulo 10, 
número segundo, de la Ley del Timbre y 57 de este Reglamento.

2.® Timbre complementario de los documentos privados . 
comprendidos 'en el artículo 17 de la Ley del Timbre y 66 de 
éste Reglamento, que tengan por objeto cantidad o cosa va
luable, cuando la base exceda del límite máximo de la escala 
y se presenten voluntariamente a liquidación por los intere
sados.

3.° Timbre correspondíénte a los contratos de seguros, de 
reaseguros y de capitalización, a que se refieren los artículos 35 
de la Ley del Timbre y 100 de este Reglamento.

4.° Timbre^ de los oilletes de viajeros y talones resguardos 
de mercancías en las hipótesis recogidas en la unificación ad
ministrativa que de los impuestos de transportes efectuó lá Ley , 
de 30 de diciembre de 1944 y a las que no alcanza la exención 
declarada en el artículo 26 de la Ley de 22 de diciembre de 1949.

5.° Timbre de los cupones de títulos en el supuesto de que 
ro se extiendan recibos independientes, conforme previenen 
los artículos 27 y 96, segundo a), de la Ley del Timbre y 91 de 
este Reglamento.

6.° Timbre d¿ publicidad correspondiente a los productos 
marcados, cuvos signos de caracterización y diferenciación de 
sus similares se produzcan exclusivamente por troquelado im
presión o estampación-. directa sobre dichos productos, confor
ma a los artículos 49 de la Ley del Timbre y 195 (8) de este 
Reglamento.
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7.° Timbre proporcional sobre la tasa de las conferencias telefónicas, regulado en los artículos 88 de la Ley del Timbre y 171 de este Reglamento.í-3) El pago en métálico podrá ser discrecionalmente concedido por los Delegados de hacienda, a petición de los interesados, para satisfacer el impuesto en tos siguientes casos-1.° Documentos que produzcan o por los que se notifiquen cargos o abonos, así como los que reflejen anotaciones contables y no tengan conceptuación determinada a efectos del i m puesto recogidos en el artículo 20, apartados segundo b> v primero d). de la Ley del Timbre y 83 (3) y (8) de este Reglamento.2.° Recibos de cantidad, justificantes de Caja y documentos liberatorios ('emprendidos en los artículos 21 y 42 de la Ley deí Timbre y 84 y 85 de este Reglamento.3.° Documentos de formalización de venta a que se reíieren los artículos 22 de la Ley del Timbre y 86 de este Reglamento.4.° Abonarés acreditativos ele la entrega de fondos por el depositante para ingreso en cuenta corriente bancada o de numerario expedido por empresas bancadas o de crédito a que se refieren los artículos 29. I.0. a), de la Ley del Timbre y 94 (1) de este Reglamento, y talones contra cuentas corrientes bancadas, a que se refiere el artículo 96, apartado b), de la Ley.5.° Extractos de cuentas corrientes de numerario activas y pasivas expedidos por las empresas bancarias v de crédito en los casos a que se refieren los artículos >29, I o b) de la Ley del Timbre y 94 (4) de este Reglamento.6.° Conocimientos de embarque o para embarque de mercancías en toda clase de transportes marítimos y en los aéreos cuando vayan destinados al extranjero a que se refieren los artículos 38 de la Ley del Timbre y 102, (3) y (5), de este Reglamento.7.° Pasajes de viajeros y resguardos de sus equipajes en toda clase de transportes marítimos y en ios aéreos ron destino al extranjero, conforme a los artículos 38 de la Ley del Timbre y 102 (3) y 101 (1) de este Reglamento8.° Talones resguardos de mercancías en los transportes no Incluidos en el numero cuarto del apartado (2) y en el nú mero séptimo del apartado (3) de este articulo9.° Timbre de publicidad sobre productos marcados, regulado en los artículos 49 de la Ley del Timbre y 113 aj 120 de este Reglamento. Quedarán excluidos los productos marcados a que se refiere el numero sexto del apartado i2> de este artículo, en los que el pago en metálico será preceptivo10 Timbre de publicidad correspondiente a los conceptos comprendidos en el apartado b) del articulo 49 de a Ley del Timbre y 121 de este Reglamento. Quedará excluida del pago en metálico la publicidad exterior o interioi realizada por medio de carteles litografiados o impresos d o i  cualquier procedimiento gráfico y demás artes de impresión o reproducción, bien sea sobre papel, cartulina o cartón, en la que el 'eintegro se satisfará preceptivamente con timbres móviles11 Timbre sobre naipes, previsto en los artículos 51 de la Ley del Timbre y 132 (1), tercero, de este Reglamento.12. Timbre sobre billetes de rifas, tómbolas y apuestas, regulado en los artícuios 52 de la Ley del Timbre y 136 y 137 de este Reglamento.
(4 ) La Dirección General de Timbre y Monopolios podrá autorizar el pago en metálico para casos determinados y distintos de los indicados en los apartados (2) y (3) de este artículo. La autorización se otorgará exclusivamente a la persona o entidad que la solicite, y hab^á de referirse a documentos comprendidos en el giro o tráfico normal fie su empresa.(5) El pago del timbre en metálico habrá de ajustarse, en las tres hipótesis previstas en el apartado (1) de este artículo, a  las normas de procedimiento que se contienen en ios artículos 195 a 199, ambos inclusive, de este ReglamentoArt. 13. Forma y características de los efectos timbrados.— <1). Son efectos timbrados los impresos en los que figura el sello del Estado y que se venden por éste directamente o por medio de una entidad concesionaria en régimen de monopolio, destinados acreditar, cumplidos los requisitos. formales previstos en la Ley y en este Reglamento, el pago de obligaciones fiscales expresadas en el artículo primero de la Ley. Con el expresado ñn, sólo podrán utilizarse las clases y especies de efectos timbrados mencionados en este artículo y en el 1.5 de este Reglamento y aquellos otros cuya creación hubiera sido autorizada, para fines especiales, por disposiciones anteriores(2) Son signos equivalentes los incorporados a documentos o a otros objetos imponibles o las declaraciones consignadas en ellos que acrediten que se ha efectuado e) reintegro correspondiente sin el empleo de efectos timbrados, cuando ello 3ea legal o reglamentariamente posible.
(3) Los efectos timbrados, cuyas especies se detallan en el artículo 15 de este Reglamento serán como sigue:
I o Papel timbrado común.—Para el papel timbrado común se usará el pliego de marca regular española de 44 centímetros de largo y 32 de ancho componienao cada pliego, al ser doblado por ia mitad, dos folios u hojas o cuatro páginas o caras. Las clases primera a octava ostentarán el sello del Estado de iguales características a los Timbres móviles de clases superiores y marca de garantía. Los de las clases 9.a a 14.a, estampación lito, gráfica sobre papel especial, y las clases 15.a a 23.a serán de estampación calcográfica sobre papel común.2.° Pólizas y otros documentos para operaciones de Bolsa. Lo« documentos de este grupo llevarán un sello especial, en

tinta, en el que se expresarán xa clase y el precio, con sujeción a los números 9 y lü de m tarifa, siendo su numeración correlativa por clases.3.° Letras de cambio, libranzas y pagarés a La orden.—En el margen izquierdo de estos efectos se estampará un sello en tinta, en el que se expresarán las clases y precio con sujeción a la escala dei número 11 de la tarifa debiendo llevar numeración correlativa por clases.4 0 Pólizas de préstamo y de crédito de empresas bancarias y de crédito— Estos efectos llevarán en el margen derecho de su primera hoja un sello igual ai de las letras cíe camoio, con los precios correspondientes, y en la segunda hoja se estampara otro sello de tres pesetas, como se dispone por el artículo 30 de la Ley del Timbre. Las dos hojas llevarán la misma numeración. que será correlativa por clases.
5.° Contratos de arrendamiento de fincas rústicas y urbar ñas.—Se timbrarán estos efectos en su primera hoja con un sello especial en tinta, que llevará expresado el precio respectivo con sujeción a la escala del número 29 de la tarifa y en la segunda hoja llevará otro sello de 1,50 pesetas, como previene el artículo 47 de la Ley aei Timbre. Las dos hojas llevarán la misma numeración, y e1 reverso de estos documentos quedará en blanco <*6 0 Guías de propiedad y transmisión de semovientes.—Este efecto timbrado se compondrá de matriz y talón, llevando am- b?s partes un sello en tinta y otro en seco, siendo su numeración correlativa por clases de ganado, especificadas en el número 30 de la tarifa.7 ° Licencias de uso de armas en general y de uso de armas de caza.—Estos efectos estarán timbrados con un sello en tin ta y otro en seco, siendo su numeración correlativa, d o i  clases. según ei número 43 de la Tarifa.8.° Guias para acreditar ia posesión o tenencia de escopetas de caza y annas para cazar, de armas largas que no^sean de caza. de armas cortas y de armas que no sean de fuego.— Tendrán ia misma o parecida forma que el efecto timbrado del número precedente, pero se estamparán en colores diferentes. Llevara numeración correlativa caria una de las tres clases que se establecen en el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley del Timbre9.° Documentos especiales de Aduanas.—Tendrán la forma prevista en los modelos prescritos en las Ordenanzas de Aduanas.10. Timbres Móviles—Las nueve primeras clases de estos efectos tendrán el mismo tamaño que los sellos empleados en el papel timbrado común. Los de las clases 10.a a 15.a podrán ser de tamaño menor, y los de las 16 a 27 aun podrán ser de dimensiones más reducidas. En todos ellos figurará el precio en la parte superior e inferior, y además de la correspondiente indicación se distinguirán las clases por su color.
11. Papel timbrado de pagos ál Estado.—Estos efectos tendrán como dimensiones 12,5 por 10 cm.. y podrán ser fácilmente divisibles en aos mitades En su composición figurará el escudo nacional La numeración y ei Importe correspondiente a cada efecto constará en sus dos mitades, asi como, respectivamente. las indicaciones de parte superior y parte inferior12. Tarjetas de timbrar.—Las dimensiones de estos efectos serán opoi tu narren te y en cada caso lijrdas por la Dirección General de Timbre y Monopolios. Constarán de una composición alegórica, en la que figurara el Escudo Nacional; estátán numeradas y Llevarán la indicación ael importe correspondiente en sus dos cara&, en la parte superior derecha y en la inferior izquierda de cada una de ellas.(4) Papel de oficio. — Las hojas de papel de oficio llevarán en el centro dei anverso de cada hoja las siguientes indicaciones: «Papel de Oficio para empleo exclusivo en las actuaciones judiciales mencionadas en el artículo 166 dei Reglamento del Timbre del Estado. Se impondrá multa de dos pesetas por cada hoja o folio indebidamente empleado» El sello que figure en' el papel de oficio y la numeración se harán constar en la parte superior derechá de la primera página o cara y sus dimensiones serán las de 22 centímeLos por 32 centímetros. es decir, las de una hoja o folio del pliego de marca regular española.(5) La Dirección General de Timbre y Monopolios aprobará los efectos timbrados que hayan de regir, de acuerdo con lo previsto en este Reglamento, asi como las variaciones que sobre la materia deban Introducirse en lo sucesivo, atendidas las conveniencias del servicio público o el interés del Estado. Estas variaciones no podrán alterar en ningún aspecto las normas legales o reglamentarias sobre el Timbre del Estado, salvo en lo que se refiere a la forma y características de los efectos timbrados.
Art. 14. Estampación de efectos timbrados.—El grabado, estampación y elaboración ae los efectos timbrados de toda d a se y de los troqueles matrices para las máquinas de timbrar se realizará exclusivamente por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.Art. 15. Clases y especies de efectos timbrados.—(1) Lasespecies de efectos timbrados serán las siguientes:1.a Papel timbrado común2.a Papel timbrado de pagos al Estado.3 a Documentos timbrados especiales,4.a Timbres móviles.5.a Tarjetas de timbrar.(2) Los documentos timbrados especiales serán los siguien-
i.° Pólizas de contratación sobre fondos públicos y sobre
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valores Industriales , m ercan tile s  o m ercad erías , in te rv en id a s
por Agent.'.s m eiuyí lores cc\etor¡c.os.

2.° Vendís en las operaciones al contado.2.0 N otas de in te rvención  en las operaciones a l con tado .
4.0 Notas de negociación de valores endosables.5.0 D enuncias p a ra  im pedir la  negociación  de c réd ito s y  var 

lores al p o rtad o r.
6.° L e tra s  de cam bio.
7.° L ibranzas.
8.° P a g a rés  a  la  orden.
9.° Pólizas de p réstam o  y de a p e r tu ra  de  c réd ito  fo rm ar 

iizadas po r em presas b a n c a d a s  y de créd ito .
10. C o n tra to s  de a rre n d a m ie n to  de fincas rú s tica s  y u r

banas.
11. G u ía s de p rop iedad  de sem ovientes.
12. ,L icencias de uso de a rm a s  en  g en era l y de  a rm a s  de 

caza.
13. G u ías de p rop iedad  de a rm as
14. D ocum entos especiales de A duanas.
15. Sellos de C orreos y T elégrafos.
(3) Los docum entos tim brados especiales de A du an as a  que 

se  refiere el nú m ero  14 del a p a r ta d o  a n te r io r^ se rá n  los que se 
en u m e ran  en ia p raunda  T a ñ ía  esoccia! de la' Lev del T im bre.

(4) L as especies de efectos tim b rad o s m en c io n ad as en el 
a p a r ta d o  (1) ae  este  a rticu lo  s e 'd iv id irá n  en  clases, a te n d ien 
do a  su im porte . Po r excepción, se rán  de c lase  ú n ica  las  si
g u ien te s  :

1.a N otas de in te rvención  en las Operaciones a l con tado .
2.a Nota» de negociación de valores endosables.
3.a D enuncias p a ra  im pedir la  negociación  de c réd ito s  y de 

va lo res al p o rtad o r
4.a T a r je ta s  de tim b ra r.
(5) L as clases en que se dividen cad a  u n a  de la s  especies 

de  efec tos tim b rad o s y su respectivo im porte  se rán  las que se 
re lac io n an  en el A péndice I de este R eglam ento .

(6) El M inisterio  de H acienda, a  p rop u esta  de la  D irección 
G en era l de T im bre  y M onopolios, se rá  el ún ico  au to rizad o  
p a ra  a u m e n ta r , red u cir o m odificar en cualqu ier aspecto  las 
especies o clases de efectos tim brados, au nque  con sujeción  
siem p re  a  los precep tos de la  Ley y d en tro  de los lím ites y 
condiciones establecidos por la  m ism a. L a  m era  m odificación 
en  la  fo rm a y ca ra c te rís tica s  de los efectos tim b rad o s p o d rá  rea 
liza rse  por la  D irección G enera l del R am o, en  los casos y 
con  los requ isitos p revistos en el a p a r ta d o  (5) dei a rticu lo  13 
d e  este  R eglam ento .

A rt. 16. N um eración de los efectos tim brados.— (1) T odos 
los e fectos tim b rad o s llev a rán  nu m erac ió n  co rre la tiv a , excep
to  en  las clases 19 a  27 de tim b res m óviles, am bas inclusive, 
que p o d rán  llevar e sta  nu m eració n  en pliegos.

(2) Los docum entos que se tim b ren  por la  F áb rica  N acional 
de  M oneda y T im bre a so licitud  de en tid ad es y p a rticu la re s  
lle v a rá n  nu m erac ió n  especial en las condiciones p rev is tas  en 
el a p a r ta d o  an te rio r , y p rec isam en te  en  t in ta  ro ja , que no se 
em p le a rá  n u n ca  p a ra  la  n u m erac ió n  de los efectos que expen
de  el E stado .

A rt. 17. H ab ilitac ión  de efectos tim brados.— (1) C uando  en  
u n a  loca lidad  no ex is tan  las especies o clases de efec tos tim 
b rad o s que deban  em plearse  por im p erativo  legal o reg lam en 
ta r io  p a ra  sa tis fac e r el re in teg ro  co rresp o n d ien te  a  d e te rm in a 
dos docum en tos o a  o tros hechos im ponibles po d rá  so licitarse  por 
los in te resad o s  la  h ab ilitac ió n  de papel com ún o de efectos tim 
brados. d is tin to s  a  los que p recep tiv am en te  d eb ie ran  em p lear
se, su je tán d o se  p a ra  ello a  las n o rm as que se estab lecen  en  los 
sig u ien tes  ap a rtad o s .

(2) Al rea liza r  la  h ab ilita c ió n  se d a rá  p re fe re n c ia  a  los 
s ig u ien tes e fe c to s :

1.° Si el d o cum en to  gravado  h u b ie ra  de ex ten d erse  en  p a 
pel tim b rad o  com ún, se h a b ili ta rá  papel tim b rad o  de la  clase 
in fe rio r  que e x is ta  en la localidad, y si no lo h u b ie re  de n in 
guna, se h a b il i ta rá  papel com ún, al aue h a b rá n  de a d h e rirse  
tim b res m óviles en la c u a n tía  que co rresponda .

2.° Si al ac to  o c o n tra to  g ravado  que deba fo rm aliza rse  co
rresp o n d ie ra  u n  d o cum en to  tim b rad o  especial, se  h a b ili ta rá , a  
fa lta  de aquél, o tro  de la  m ism a  especie, de clase  in fe r io r , 'y  
si tam poco lo h u b ie ra , se h a b il i ta rá  papel com ún, que se 
re in te g ra rá  con tim b res  m óviles en la  c u an tía  que correspon
d a  salvo cuando  se t r a te  de le tra s  de cam bio, lib ran zas o 
p ag arés a  la  orden, que en n in g ú n  caso p o d rán  ex tenderse  en 
papel com ún.

(3) Ño se procederá  a  la  h ab ilita c ió n  p rev is ta  en este  
a rtícu lo  cuando  ex is tan  en la  loca lidad  de que se t r a te  efectos 
tim b rad o s  de clase y precio que no excedan  en  m ás de  u n a  
p ese ta  a  los que deban  em plearse .

(4) L a h ab ilitac ió n  de efectos se llevará  a  cabo en las De
legaciones de H acienda  por los en carg ad o s del Servicio d£ 
T im bre. E n  las localidades en que no ex is tan  aquéllas, la  
h ab ilita c ió n  se realizará  en las A lcald ías po r el fun c io n ario  
á  quienes é stas  encom ienden dicho Servicio.

(5) L á h ab ilitac ió n  de efectos tim b rad o s  se a ju s ta rá , en 
todo  caso, a  las sigu ien tes no rm as de p ro ced im ien to :

1.a Los in te resad o s d irig irán  un  escrito  a  la  a u to rid ad  a  
.q u ien  co rresponda  la  hab ilitac ión , de acuerdo  con -o d ispuesto  
en  el a p a r tad o  a n te rio r , en el que se haga  c o n s ta r  la  necesi
dad  de sa tis facer un  d e te rm in ad o  re in teg ro  y la  im posibilidad  
de llevarlo  a  cabo por inex istencia  de los p e r tin en te s  efectos 
tim b rad o s en la  localidad  de que se tra te .

2.a El fu n c io n ario  a  qu ien  esté  encom endado  el Servicio

es tam p ará , en el papel com ún, en el papel tim b rad o  o en  el 
docum ento  tim b rad o  especial oue h a y a  de em plearse, según  
co rresponda, u n a  n o ta  del s igu ien te  te n o r  lite ra l:  «H abilitado , 
conform e al a rticu lo  17 del R eg lam en to  de T im bre  p a ra  ... 
(efecto  tim b rad o  de que se tr a te ) ,  de 'a  c la s e .. .;  fecha, fir
m a  y sello.» N unca  se p o n d rá  esta  no ta  sin  a d h e r ir  e in 
u tilizar, en su caso, los tim b res m óviles necesarios.

3.a L as A lcald ías re m itirá n  a las D elegaciones de H acien 
d a  de la  p rov incia  u n a  re lación , por trip licado , de los docu
m en tos que h a y an  h a b ilita d o  cad a  tr im e stre , en la que se 
h a g an  c o n sta r  !os nom bres de los in te resados, los efectos tim 
b rados em pleados y el re in teg ro  p a ra  el que aquéllos h u b ie re n  
sido h ab ilitad o s.

4.a • De las re laciones tr ip lica d as  a  que se refiere  la  n o rm a  
a n te rio r , las D elegaciones de H acien d a  devolverán  un  e jem 
p la r  sellado a  las A lcaid ías que las h ay an  enviado, re m itié n 
dose los o tros dos. u n e  a la D irección G en era l de T im b re  y 
M onopolios, y el o tro  a  la  In specc ión  T écn ica  de T im b re  de 
la D elegación respec tiva  p a ra  su com probación. De las h ab i
litaciones e fec tu ad as en las D elegaciones de H acien d a  se d a rá  
ig u a lm en te  tra s lad o , m ed ian te  .e lac io n es id én tica s  a las a n 
terio res , a  la  D irección G enera l de T im bre  y M onopolios y 
a  la  In specc ión  T écn ica  de T im bre , a los efectos a n te s  ex
presados.

(6) El in cu m p lim ien to  de  cu a lq u iera  de  los requisitos o 
fo rm alid ad es establecidos en este  a rtícu lo  p a ra  la  h ab ilita c ió n  
de efectos tim brados, d a rá  lu g ar a  la  im posición de u n a  sa n 
ción de 50 a  500 pese tas a  los fu n c io n ario s o em pleados en
ea i gados de d icho  Servicio que h u b ieren  dado  origen  a  la  
in fracción . •

Art. 18. C an je  de efectos tim b rad o s.— (1) Los a d q u iren -
tes  de  efectos tim b rad o s no te n d rá n  r.erecho, en n in g ú n  caso, 
a  que la  en tid ad  expendedora  les devuelva el im p o rte  de 
aquéllos, cualq u iera  que sea  el m otivo  en que se tu n d en  p a ra  
so licitarlo .

(2) El c an je  de unos efectos por o tros se rá  ad m itid o  p o r 
la s  en tid ad es en ca rg ad as de su cu sto d ia  y por las  expende
d u rías  en los casos sigu ien tes:

1.° R especto  a  toda clase de efectos tim b rad o s  cu an d o  
sean  re tirad o s  de la c ircu lac ión  por exigencia o conveniencia  
de! servicio, siem pre  que ap arezcan  in ta c to s  y sin  seña l a l
g u n a  de h a b e r  sido utilizados.

2.° R especto  del papel tim b rad o  com ún y papel tim b ra d o  
de pagos al E stado , cuando  se in u tilicen  al escrib ir y no te n 
gan señales de h a b er sido * cosidos, ni co n ten g an  rúb ricas n i 
f irm as de n in g u n a  clase u o tros indicios de h a b e r su rtid o  
efecto. P o d rán  ser tam b ién  objeto  i e  can je  los docum en tos 
tim b rad o s  especiales, de cu alq u ier clase o especie, que se h a 
llen  en esas m ism as condiciones.

(3) C uando  los efectos tim b rad o s se re tire n  de la  c ircu 
lación  po r necesidad  o conveniencia  le í servicio, el c an je  h a r 
b rá  de  a ju s ta rse  a  las no rm as que sobre el p a r tic u la r  se con
ten g a n  en  la  d isposición oficial que en cad a  caso se d icte, 
previo  in fo rm e  de la J u n ta  C onsu ltiva  de T im bre.

(4) El c an je  de  efectos tim b rad o s cuyo im p o rte  sea  in 
fe rio r a  250 pesetas, que se in u tilic en  a l escrib ir, se a ju s ta rá  
a l s ig u ien te  p roced im ien to :

1.° L as ex p en d ed u rías  y las depen d en cias  e n ca rg ad as  de 
la  cu sto d ia  de los efectos p o d rán  can jea r los com prend idos 
en el n ú m ero  2.°. a p a r ta d o  (2) de este  a rtícu lo , por o tros de 
igual im porte , y las p e rsonas que so liciten  el c an je  a b o n a rá n  
u n a  p ese ta  por cad a  pliego de papel tim b rad o  o por c ad a  
docum en to  tim b ra d o  especial que deseen c an jea r. Las d ep en 
den cias  o ex p en d ed u ría s  com p ro b arán  rigu ro sam en te , a n te s  
de p roceder aí can je , si se h a n  cum plido  las condiciones exi
gidas en el nú m ero  2.° del a p a r ta d o  (2) de este  a rtícu lo .

2.° Los efectos recib idos de los p a rticu la re s  d u ra n te  cad a  
trim estre , como inu tilizad o s al escribir, se re m itirá n  por la s  
dependencias o ex p en dedurías, con su sello o cu alqu ier o tro  
signo de iden tificac ión , en la p rim era  qu in cen a  de los m eses 
de enero, ab ril, ju lio  y oc tu b re  de cad a  año  a  las R epresen 
tac iones o S u b a lte rn a s  de T ab aca le ra , S. A., quienes e n treg a 
rá n  a  aquéllas los nuevos efectos que deban  su s ti tu ir  a  los 
can jeados. Los expéndedores ab o n a rá n  en dicho acto  u n a  pe
se ta  po r c ad a  uno  de los efectos tim b rad o s que p resen ten  a l  
can je.

3.° Los efectos can jead o s se re m itirá n  por las R ep resen ta 
ciones o S u b a lte rn as  de T ab aca le ra , S. A., a  la F áb rica  N acio
nal de M oneda y T im bre  en !a seg u n d a  qu in cen a  de los m e
ses de enero, abril, ju lio  y o c tub re  de cada  año, con su jeción  
ai R eg lam en to  d ic tad o  p a ra  la ejecución del c o n tra to  de  T a 
b aca lera , S. A. L a  rem isión  de los efectos se h a rá  en paque
tes, por clases, colocando los de cad a  un a  por orden, de m ay o r 
a  m enor, p rec in tán d o se  los paquetes y hacien d o  c o n s ta r  en  
su cu b ie rta  las clases y núm eros de los efectos que cad a  uno 
contenga. El rn v io  irá  aco m p añ ad o  de a c ta s  por trip licad o , 
en las que se re la c io n a rán  los efectos de cad a  c lase  que se 
devuelvan  y su num eración .

4.° L a F áb rica  N acional de M oneda v T im b re  reconocerá
los efectos tim b rad o s que se le envíen, y si o b se rv ara  el in 
cum plim ien to  de a lg ú n  requ isito  reg lam en tario  en la  fo rm a  
de h ab erse  producido, h a b rán  de re tira rse  aquéllos por T a 
b aca lera , S. A., p a ra  p re sen ta rlo s de nuevo, su b san an d o  los 
defectos observados.

I 5.° U n a  vez recibidos de confo rm idad  lo& efectos tim brados,
la F á b rica  N acional de M oneda y T im bre  p rocederá  a  su ré-

• conocim ien to  y recuen to , lev an tan d o  a c ta  po r trip licad o , de la
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que se enviará un ejemplar a la Dirección General de Timbre 
y Monopolios y otro a la Representación de Tabacalera, S. A., 
Que haya realizado el envío de los efectos, quedando el tercero 
en poder de la propia Fábrica.

6.° Si al producirse el reconocimiento a que se refiere el 
párrafo anterior se comprobara la existencia de efectos tim
beados ilegítimos, la Fábrica los separará de la remesa, po- 
rvendo el hecho en conocimiento de la autoridad judicial y 
de la Dirección General del Ramo.

(5) El canje de efectos timbrados, cuyo importe sea supe
rior a 250 pesetas, que se inutilicen al escribir, se ajustará al 
siguiente procedimiento:

1.° Las personas que soliciten el canje presentarán los 
efectos inutilizados a las dependencias o expendedurías, acom
pañados de una nota o factura, por triplicado, en la que se 
relacionen dichos efectos, con expresión de su especie, clase y 
número. Un ejemplar de dicha factura se devolverá al presen
tador. con el sello de la expendeduría o dependencia que lo 
reciba; otro quedará en poder de ésta, y el tercero se remitirá, 
juntamente con los efectos entregados para el canje, a la 
Representación o Subalterna de Tabacalera, S. A.f en la lo
calidad correspondiente.

2.° Las Representaciones o Subalternas de Tabacalera, S. A., 
remitirán a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, en la 
primera decena de cada mes, los efectos timbrados que hayan 
recibido para el canje, así como las pertinentes facturas.

3.° La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre reconocerá, 
en la última decena de cada mes, los efectos que reciba para 
el canje, así como las facturas a que se refieren los párrafos 
precedentes. Si el reconocimiento acreditara que se han cum
plido los requisitos de inutilización previstos en el número 2.° del 
apartado (2) de este artículo, la Fábrica autorizará el canje, 
poniéndolo en conocimiento de las Representaciones o Subal
ternas de Tabacalera que hayan procedido a la remisión de los 
efectos, para «que éstas lo hagan, a su vez, a las expendedu
rías que deban llevar a cabo el cambio.

4.° Si el reconocimiento de la Fábrica pusiera de manifiesto 
que no concurren en los efectos enviados para el canje la° 
circunstancias expresadas en el número 2.» del apartado (2) de 
este artículo, la Fábrica remitirá el oportuno expediente a la 
Dirección General de Timbre y Monopolios, la que dictará la 
pertinente resolución, salvo que ésta sea de la competencia dei 
Jurado Central de Timbre, en los términos previstos en el 
artículo 178 de este Reglamento.

5.° Contra la resolución de la Dirección General de Tim
bre y Monopolios cabrá alzada ante el Ministerio de Hacien
da, cuyo acuerdo pondrá término a la vía gubernativa, y con
tra el cual procederá, en su caso, el recurso contencioso-admi- 
nistrativo.

Art. 19. Surtido de efectos timbrados.—(1) Las expende- 
durían tendrán constantemente surtido para ocho días de los 
electos timbrados que el consumo de la localidad o demarca
ción respectiva haga necesarios, a juicio de los Delegados de 
Hacienda. Si la representación de la entidad distribuidora y 
expendedora manifestara disconformidad con las cantidades 
señaladas por aquella autoridad económica, el asunto se some
terá a la decisión de la Dirección General del Ramo.

(2) La Inspección Técnica del Timbre vigilará el surtido 
en las expendedurías, dando cuenta trimestralmente del estado 
y situación de ellas ai Delegado de Hacienda, quien, en vista 
de. citado informe propondrá a la Dirección General del Ramo 
la* medidas que juzgue conveniente adoptar.

(3) Con independencia de lo establecido en los apartados 
anteriores, los Delegados de Hacienda impondrán sanciones de 
250 a 1.000 pesetas a ios expendedores que, sin causa justificada, 
incumplan las instrucciones recibidas de la Superioridad sobre 
el surtido de efectos timbrados.

Art. 20. Normas de aplicación en el espacio.—(1) Los do
cumentos que se suscriban o expidan y los hechos que se rea
licen en territorio nacional, con la salvedad consignada en el 
apartado siguiente, sometidos a gravamen, satisfarán el rein
tegro en la forma y cuantía que se establecen en la Ley del 
Timbre, en este Reglamento o en las disposiciones que por el 
Ministerio de Hacienda se dicten para la aplicación de ambos 
textos.

(2) Los documentos exceptuados del Timbre del Estado 
en las provincias de Alava y Navarra, mientras duren los con
ciertos vigentes, serán solamente los que se expidan u otor
guen dentro de su territorio y que dentro de éste hayan de 
surtir todos sus efectos. Los que no reúnan estos dos requisitos 
serán expedidos en el papel timbrado que corresponda o rein
tegrados con timbres según su clase y cuantía, siéndoles en 
un todo aplicables las disposiciones de esta Ley lelativas a los 
documentos en general. No gozarán en caso alguno de tal 
exención los actos otorgados o realizados en las expresadas 
provincias que se relacionen con ia Deuda Pública del Estado 
o del Tesoro, en sus diversos conceptos de emisión, conversión 
y consolidación.

(3) Estarán exceptuados del Timbre de publicidad: 1.° Los 
productos marcados que desde territorio común se destinen a 
Alava o Navarra, siempre que se cumplan los requisitos esta
blecidos en el artículo 119 de este Reglamento; 2.° Los pro
ductos marcados de origen extranjero importados en dichas 
provincias, y 3.° Los productos marcados fabricados en Alava 
o Navarra cuando se envíen a una de esas dos provincias Para 
gozar de la exención en los tres casos mencionados será requi

sito indispensable, que los productos de que se trate se consu
man en las provincias de Alava o Nayarra. Quedarán en 
todo caso sujetos al Impuesto los productos marcados cuando 
desde una de dichas provincias se expidan o reexpidan a te
rritorio común. Los restantes medios de publicidad quedarán 
exentos cuando se realicen o ejecuten dentro de una de las 
provincias sometidas a régimen de concierto.

(4) Cuando el documento gravado tenga su origen en el 
extranjero, tributará en la forma y cuantía previstas en la 
Ley del Timbre y en este Reglamento, siempre que habiendo 
entrado en territorio nacional, aunque éste sea el de las pro
vincias de Alava y Navarra, surta en él cualquier efecto jurí
dico o económico. El reintegro se satisfará, en todo caso, me
diante timbres móviles, aunque se trate de documentos para 
los que la Ley del Timbre y este Reglamento tengan seña
lada una forma distinta de perceución.

(5) No obstante lo establecido en los apartados (1) y (4) 
de este articulo será de aplicación el principio de reciprocidad 
internacional en este mismo impuesto, con sujeción a las esti
pulaciones que para evitar la doble imposición se contengan 
en los convenios internacionales suscritos y ratificados por Es
paña. Para que tales estipufaciones puedan dar origen a exen
ciones o reducciones de reintegro en documentos formalizados 
en el extranjero que produzcan e f e c t o s  en España, o a 1$, 
inversa, será requisito indispensable, cualquiera que sea la 
nacionalidad de los intervinientes y la naturaleza del acto o 
contrato gi avado, que los expresados convenios incluyan no
minativamente el Timbre del Estado entre las materias fisca
les objeto de regulación y que señalen específicamente los con
ceptos cuya doble imposición se trate de evitar. En todo caso, 
una vez aprobados los instrumentos de ratificación, el Minis
terio de Hacienda dictará, previo informe de la Junta Con
sultiva, las disposiciones necesarias para el mejor cumplimiento 
de los convenios que modifiquen las normas que en este artícu
lo se contienen sobre aplicación del Timbre en el espacio.

(6) Las normas del apartado anterior se aplicarán al Tim
bre de publicidad en todas sus modalidades. En el caso de que 
el criterio de reciprocidad, incorporado a convenios Interna
cionales, diera origen a exenciones o reducciones del gravamen 
sobre productos marcados importados del extranjero, las nor
mas que el Ministerio de Hacienda dicte en aplicación de tales 
convenios señalarán concretamente los artículos que hayan de 
ser objeto de un régimen fiscal especial, con expresión dé todos 
los actos necesarios para su perfecta identificación.

Art. 21. Normas de aplicación en el tiempo.—(1) El dere
cho de la Administración a exigir el Timbre del Estado regu
lado en la Ley de Timbre y en este Reglamento, prescribirá a 
los diez años, salvo en los actos y documentos comprendidos en 
la Sección primera y en la Sección segunda del Título H, y en 
los Títulos III y IV del Libro I de la expresada Ley, en ios que 
el plazo de prescripción será de cinco años y en aquellos otros 
en los que expresamente se fije un plazo distinto.

(2) El derecho de la Administración a recaudar los descu
biertos liquidados prescribirá a los diez años.

(3) El plazo de prescripción establecido en el apartado (1) 
de este artículo, empezará a contarse desde el momento del 
devengo. En los documentos privados, cualquiera que sea su fe
cha, el mencionado plazo comenzará a contarse desde que la 
Administración tenga conocimiento de la existencia de los do
cumentos gravados, desde la incorporación o inscripción de los 
mismos en un Registro público, o desde que fueren entrega
dos a un funcionario público, por razón de su oficio, confor
me al artículo 1.227 del Código Civil.

(4) En los descubiertos liquidados, el plazo de prescrip
ción a que se refiere el apartado (2) de este artículo, empezará 
a contarse desde la fecha en que quedó firme la liquidación.

(5) La prescripción se interrumpe:
1.° Por la existencia de cualquier acto escrito de investi

gación o de requerimiento, incluso la simple diligencia prepa
ratoria de tales actos, siempre que hubiesen sido notificados 
reglamentariamente al responsable o al obligado al pago.

2.° Por el reconocimiento expreso del contribuyente de la 
obligación de satisfacer el impuesto.

3.° Por la presentación del documento en una Oficina li
quidadora, aunque sea incompetente, si se trata de documentos 
en los que proceda, como única forma de percepción, el in
greso del timbre en metálico

4.° Por la fecha de la ultima diligencia practicada en el 
expediente de apremio.

(6) En los casos de interrupción a que se refiere el apar
tado anterior, el plazo de prescripción comenzará a contarse 
de nuevo desde la fecha en que se produzcan los hechos que 
den origen a la interrupción. *

Art. 22. Competencia en la regulación del Timbre.—(1) El 
Ministerio de Hacienda es el único autorizado para regular y 
administrar el Timbre del Estado, siendo nula cualquier decla
ración sobre su empleo que no emane de dicho Departamento 
o haya sido dictada sin su expresa conformidad, salvo lo pre
visto en el apartado siguiente.

(2) Con excepción de las Leyes y de los Decretos que hayan 
sido dictados a propuesta o previo informe del Ministerio de 
Hacienda, carecerán de fuerza de obligar cualesquiera otras dis
posiciones sobre empleo o administración clel Timbre que no 
procedan del expresado Departamento, salvo las que se limi-
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^en a recordar la aplicación de los preceptos legales y regla
mentarios so’: re determinados reintegres.

Alt. 23. Empico de Timbres o seílos com o medio de recau
dación.— (1) Corresponde al M inistenc de Hacienda, execpio 
cuando se trate de Corporaciones Locales, dar la conform idad al 
empleo por entidades públicas o privadas de sellos o timbres 
com o procedimiento de recaudación y a las normas propuestas 
por las mismas para su uso.

(2) La autorización a las entidades o instituciones benéfi
cas o de previsión para el empleo de sellos o timbres com o pro
cedimiento recaudatorio habrá de ajustarse a las siguientes 
reglas:

Primera.—En la solicitud, que irá dirigida a la Dirección 
General de Tim bre y Monopolios, se harán constar los siguien
tes extrem os: 1.° Los fines de la entidad peticionaria y las dis
posiciones, Reglamentos o Estatutos, debidamente aprobados, 
que establezcan tai procedim iento de recaudación. 2.° Las oca
siones en que hayan de venderse los sellos o los docum entos 
a los que deban aplicarse. 3.° Las normas propuestas para el uso 
de los timbres o sellos. 4.° El importe y los modelos de éstos, 
que habrán de unirse a la piopia instancia.

Segunda.—Serán requisitos indispensables para que pueda 
concederse la autorización: i .ü Que sea voluntaria para toda 
clase de personas la adquisición y el empleo de los timbres o 
sellos de que se trate; y 2.° Que los sellos no excedan de 14 
por 18 mm., que tengan color negro y que en ellos figure la 
m ención «Sello de adquisición voluntaria» y la fecha de su 
aprobación.

Tercera.—La petición se resolverá discrecionalm ente, previo 
inform e de la Junta Consultiva, por la Dirección General de 
Timbre y Monopolios

(3) La autorización a empresas mercantiles de todas clases 
o a Asociaciones no com prendidas en el apartado anterior para 
el empleo de timbres, sellos, etiquetas, marbetes u otros medios 
análogos con fines recaudatorios se ajustará a las siguientes 
reglas:

Primera.—En la solicitud, que se dirigirá a la D irección 
General del Tim bre y M onopolios, se hará constar: l.° La ra
zón social o nombre comercial de la entidad peticionaria, su 
objeto y .su dom icilio; 2.° El concepto ba jo el que haya ele 
realizarse el percibo de cantidades; 3.° Las normas a que haya 
de ajustarse el uso de los timbres, sellos, etiquetas y demás 
medios recaudatorios; 4.° Los vaiores y características de los 
timbres o medios de que se trate, cuyos modelos, que se acom 
pañarán a la instancia, se ajustarán a lo establecido en la 
siguiente regla.

Segunda.— Los timbres, sellos, etiquetas o marbetes que se 
empleen serán de tam año distinto á los timbres móviles del 
Estado, se estamparán sobre papel blanco y en ellos figurará el 
nombre com ercial o razón social de la entidad que los utilice. 
Ño contendrán dibujos ni figuras de ninguna especie, pudiendo 
llevar un simple recuadro liso en tinta de cualquier coior.

Tercera.—La petición se resolverá discrecionalm ente, previo 
in form e de la Junta Consultiva, por la Dirección General de 
Tim bre y Monopolios.

(4) Las infracciones a las reglas que se contienen en los 
apartados anteriores darán origen, mediante la incoación del 
oportuno expediente por la Inspección Técnica del Tim bre, a la 
Imposición de las siguientes sanciones: 1.a M ulta de 2.000 a 
10.000 pesetas a las entidades o instituciones com prendidas en 
el apartado (2) de este articulo que utilicen, sin la pertinente 
autorización, timbres o sellos con fines recaudatorios o que, 
estando autorizadas para ello, no los confeccionen con los re
quisitos que en el m encionado apartado se establecen; 2.a Multa 
de 3.000 a 15.000 pesetas a las empresas mercantiles y Asociar 
ciones com prendidas en el apartado (3) de este artículo que in
curran en las infracciones que acaban de señalarse en el pá
rrafo precedente; y 3." Multa de 2.000 a 10.000 pesetas a los 
particulares o entidades no com prendidos en ningún apartado 
de este articulo que empleen timbres o sellos con fines recau
datorios.

(5) El empleo de timbres, sellos, marbetes, cupones o  cual
quier otro medio sem ejante con fines benéficos, sanitarios, cul
turales, mercantiles o de otra índole no quedará sujeto a las 
normas de este artículo si no se recaudan cantidades por tal 
procedim iento.

L I B R O  P R I M E  R O 
Impuesto de Timbre 

TITULO PRELIMINAR 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s  

CAPITULO PRIMERO 

Normas de aplicación del impuesto

Art. 24. Ambito de estas normas.— Para la aplicación del 
Im puesto de úiinbre. regulado en los Títulos I y II de este 
Libro, se tendrán en cuenta las normas generales que se contie
nen en los artículos 25 ai 32 de este Replamentó

Art. 25. Clases de escritura y dimensiones.— (1) El Impues
to de Timbre regulado en los Títulos I  y II del Libro I  de la

Ley del Timbre se exigirá por pliegos cuando se emplee la es
critura a m ano; por hojas, cuando se use la escritura m ecá
nica o mecanografiada, y por páginas, cuando se utilice la es* 
critura impresa, considerándose com o medidas del pliego, com
prensivo de dos hojas o folios o de cuatro caras o páginas, las 
de 44 centím etros de largo por 32 de ancho. Si en los dos pri
meros casos el número de líneas de cada página excede de 35, 
se exigirá, respectivamente, por hojas o páginas

(2) Los segundos y posteriores pliegos, hojas o páginas, en 
su caso, de toda clase de documentos, llevarán timbre fijo (nú
mero 57 de la T arifa ), a no ser que corresponda timbre in fe
rior al primer pliego, hoja  o página, en cuyo caso este m ism o 
reintegro es el que deberá figurar en los pliegos, hojas o pági
nas segundos y sucesivos.

(3) Los instrumentos públicos, cualquiera que sea la ciase 
de escritura que en ellos se emplee, se reintegrarán oor pliegos, 
siempre que se cumplan las lim itaciones de la legislación notar 
ría: se ore nieves  s r.úns y rr-ár-o. s.

(4) Los docum entos incorporados a las escrituras matrices, 
form ando parte m legrante de ellas, se reintegrarán com o tales 
por pliegos, hojas o páginas, según que en ellos se cumplan o 
no las lim itaciones consignadas en el párrafo anterior, salvo 
cuando por su propia naturaleza o clase tengan asignado un 
reintegro especifico distinto al de las matrices.

(5) Los docum entos en ore  se usen distintas clases de es
critura tributarán com o si estuviesen extendidos totalm ente en 
la sujeta a mayor gravamen de las utilizadas, sin más excepcio
nes que las que se contienen en los dos siguientes apartados.

(6) Se reintegrarán por pliegos, siempre que se cum plan 
las lim itaciones a que se refiere el apartado (3) de este artícu
lo, las matrices y copias notariales de los Instrumentos autori
zados o que se autoricen por la legislación notarial para no ser 
escritos a mano, aunque se lien r 11 en esta forma los claros 
que tenga la impresión para adaptarlos a cada otorgamiento.

(7) Los estados en que se emplee la im prenta únicamente 
para las colum nas o casillas se reintegrarán según la clase do 
escritura adoptada para llenarlas.

(8) Las páginas que. por ser las últimas o por cualquier otra 
circunstancia, no lleguen al núm ero de líneas establecido en el 
párrafo primero de este artículo, se reintegrarán conforme a 
la norma aplicable al escrito de que form en parte Las que 
aparezcan totalm ente en blanco, no se reintegrarán en nin
gún caso.

(9 ) Cuando el papel utilizado para extender los docum en
tos exceda de las dimensiones máximas señaladas en este ar
tículo se exigirá el timbre proporcional al exceso sobre la base 
que corresponda en cada caso.

Art. 26/ Aplicación defi Timbre gradual.—Cuando la diferen
cia entre la base del docum ento y el límite inferior del grado 
aplicable de una escala no exceda de la existente entre el Tim
bre correspondiente a dicho grado y el del inm ediato an
terior, será aplicable este último reintegro, siempre que la di
ferencia entre uno y otro timbre sea superior a diez pesetas.

Art. 27. Principio de calificación .— (1 ) .—Para la tributación 
que corresponda en cada caso, se atenderá a la verdadera na
turaleza del acto o contrato, prescindiendo de ía form a o  deno
m inación que le hayan dado los interesados.

(2) La calificación, a efectos de reintegro, de los docu
mentos u objetos im ponibles de que se trate, se ajustará a 
la naturaleza jurídica que les corresponda por aplicación de 
los preceptos civiles, notariales, mercantiles, administrativos, 
procesales o de otra índole, en los que se contenga su fundar 
mental regulación, salvo que en la Ley de1 Tim bre o en este 
Reglam ento existan reglas básicas sobre la materia en cuyo 
caso serán éstas las que prevalezcan a los efectos antes men
cionados.

(3) Si los docum entos sujetos a Tim bre se refieren a actos 
o  contratos sometidos, a su vez, al Im puesto de Derechos Rea
les la calificación que se practique con sujeción a la legisla
ción de este último impuesto servirá también para determinar 
el reintegro procedente, a no ser que dicha calificación tenga 
por exclusivo objeto la fijación del tipo de gravamen aplicable 
en el Impuesto de Derechos Reales o que en las normas *egales 
o  reglamentarias de Tim bre se contengan preceptos específicos 
sobre calificación del acto o contrato de que se trate, en cuyo 
caso serán estas últimas las aplicables a efectos de reintegro.

(4) Sin perjuicio del orden de calificación establecido en 
los apartados ai tenores, para determina) el reintegro apli
cable a los docum entos genéricos o específicos del tráfico mei> 
cantil, contenidos en la Sección primera y en la Sección se
gunda del Título II del Libro 1 de 'a Ley del Timbre y de 
este Reglam ento, se atenderá a la función que efectivamente 
desempeñen en el giro o tráfico de la empresa en que se pro
duzcan. deducida de los usos mercantiles y de cuantos datos 
o elementos pueda utilizar, en su caso, la Administración 
con el expresado fin

(5) En los actos o contratos en que aparezcan pactados 
términos o condiciones, la calificación de estas cláusulas se 
hará con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código 
Civil.

(6) Los términos o plazos pactados en actos o contratos 
de cualquier especie no modificarán las normas sobre devengo 
del Tim bre contenidas en el artículo 4.° de este Reglamento, 
y únicam ente influirán en la aplicación del impuesto cuando 
se contengan en docum entos cuyo reintegro aparezca establo» 
cido en función del tiempo.
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(7 ) Las condiciones pactadas en actos o contratos no  
modificarán en ningún caso las normas sobre devengo utl T im bre, 
contenidas en el artículo 4.° de este Reglam ento Si fueran 
condiciones suspensivas, el reintegro correspondiente al acto
o contrato en qut aparezcan pactadas será exigible desde el 
instante en que se form alice el documento pertinente, sin per
ju icio del tim bre fijo  que. en su caso, corresponda a los docu- 

é mentos públicos o privados que acrediten el cumplim iento de 
las expresadas condiciones. •

(8 ) No obstante lo establecido en los tres apartados an
teriores, a efectos de ia calificación prevista en este artículo, 
se tornarán sieippre en consideración aauellas estipulaciones 
esenciales que necesariamente constituyan elementos prim or
diales determ inantes del nacim iento o extinción de los dere
chos inherentes a los actos o contratos en que aparezca# esta
blecidas.

Art. 28. Pluralidad de reintegros.— (1 ) Si en un mismo do
cumento se comprenden actos o contratos de distinta/naturaleza 
jurídica, aunque se refieran a los mismos bienes, sp exigirá el 
re in tegro correspondiente a cada uno de ellos, salvo lo previsto 
en el artículo 70 de este Reglam ento sobre cláusulas cambiarías 
en los documentos de crédito y giro. '#

(2 ) A efectos de lo previsto en e) apartado anterior, se
presumirá, >salvo prueba en contrario, que tienen sustantividad 
impositiva, aunque se contengan en el mismo soporte o ele
m ento m a teria l:

1.° Los actos o contratos relativos a prestaciones diversas ~
2.° Los contratos principales y accesorios de naturaleza t í

pica y nom inada en el Código C ivil, en el de Comercio, en las 
Leyes de T im bre del Estado o del Impuesto de Derechos Reales 
y sobre Transm isión de Bienes, y en sus respectivos Regla
mentos, aunque consten en el mismo ejem plar o copia.

3.° Los actos o convenciones d iferentes que se contengan 
en contratos atípicos o innominados, salvo que constituyan
cláusulas o requisitos de dichos contratos.

' (3 ) En ios contratos por correspondencia se aplicará un
solo reintegro si las caitas o menciones escritas, de fecha su
cesiva, que constituyan la m anifestación documental de aqué
llos. se refieren a la misma y única convención, dotada dé sus
tan tividad en los térm inos previstos en los dos apartados (1 ) 
y (2 ) de este artículo.

(4 ) Si algún documento notarial contuviese referencia a 
o tro  u otros de la misma naturaleza, sujetos, a su vez al pago 
de* T im bre, deberá advertir el Notario a los otorgantes su obli
gación de reintegrarlos, si no lo estuvieren, o de que completen 
el reintegro, en su caso

(5 ) L a  obligación consignada en el apartado anterior no 
liberará al Notario de exig ir el correspondiente reintegro de 
loe documentos que se le exhiban, siempre que la legislación 
notaria l le obligue al previo cumplim iento de este requisito 
erm o presupuesto a su intervención autenticadora, aunque ella 
tenga lugar para testim oniar documentos o para legitim ar 
firmas.

Art. 29. Reintegro de ejemplares y copias.— (1) En el caso
de que de un documento se extiendan diversps ejemplares, 
quedarán sujetos a tim bre de la misma cuantía todos los que 
puedan surtir igual efecto  jurídico, distinguiéndose, a tal 
efecto, entre documentos públicos y privados, conform e a las 
reglas que, para unos y otros, se contienen en los apartados 
siguientes de este artículo.

(2 ) Tratándose de instrumentos públicos, se reputarán 
ejem plares, sujetos a tim bre de la misma cuantía, las prim e
ras copias de las escrituras y actas notariales, aunque se ex
p idan varias del mismo acto o contrato. Las segundas y pos
teriores copias de los instrumentos públicos tributarán con tim 
bre fijo  en la form a, que pUevienen los artículos 11, párra fo  
séptimo, de la Ley del T im bre, y 58, número 17, de este R e 
glam ento.

(3 ) Tribu tarán  como primeras copias de instrumentos pú
b licos las que se expidan sin especificación de su carácter de 
prim eras o ulteriores, siempre que no se justifique que se han 
expedido o reintegrado la prim era copia correspondiente al 
docum ento de que se trate.

(4 ) T ratándose de docum entos. privados, quedarán sujetos 
a tiiqbre de la m isma cuantía todos los ejem plares extendidos 
que puedan surtir igual efecto jurídico.

f (5 ) A  efectos de lo previsto en el apartado anterior, se 
reputarán ejem plares de un mismo documento todos los que, 
apareciendo debidamente firmados por los interesados o sus' 
representantes sean reproducción válida de aquél y títu lo su
ficien te en Derecho del acto o contrato que constituya su objeto.

(6 ) No tendrán la consideración de ejem plares sometidos 
a reintegro las copias de documentos desprovistas de eficacia 
jurídica, sin perju icio de lo establecido en ios artículos 57. pá
rra fo  tercero, y 75, párra fo quinto, de la L ey  del T im bre, y 
142 (4 ) y 158 (11) de este Reglamento.

(7 ) A los efectos previstos en el apartado anterior, se 
reputará copia y no ejem plar la mera transcripción de un 
tex to  original, sin que en ella figure la firm a de sus otorgantes.

(8) Si de un mismo documento privado se hubieran otor
gado o expedido varios ejemplares, quedará sujeto al timbre- 
gradual sólo uno de ellos. Los demás que se presentaren den
tro  del plazo de trein ta  días hábiles, contados a partir de su 
extensión u otorgam iento, en la O ficina liquidadora del Im 
puesto de Derechos Reales, se re in tegrarán  con tim bre fijo

(número 59 de la T a r ifa ),  previa justificación de habers e  
satisfecho el reintegro correspondiente a aquél. En cada uno 
de los ejem plares reintegrados con timbre fijo  se hará cons
tar, necesariamente, que el tim bre gradual ha sido satisfecho. 
El ejem plar o ejemplares que se presentaren después del in
dicado plazo o que no llegaren a presentarse, quedarán todos 
y cada uno de ellos sujetos a tim bre gradual,
, (9 ) Para el cómputo del plazo a que se refiere el apartado 
anterior se tom ará como fecha in icial la consignada en el 
documento, salvo aue existan prdebas suficientes de que ia 
expresada fecha no coincide con la de extensión del docu
mento, en cuyo caso será esta últim a la que sirva para rea
lizar el cómputo.

(10) Las ulteriores copias de algún e jem plar que sirvan de 
cotejo a éste quedarán sujetas al tim bre previsto en los ar
tículos 57, párra fo tercero, y 75, número quinto, de la Ley del 
T im bre, y 142 (4 ) y 158 (11) de este Reglamento.

Art. 30. Prueba (le la existencia de un documento.— (1) 
Cuando no se exhiba el documento sujeto a gravamen y a  
salvo siempre lo preceptuado en la norma séptim ’á  dei articulo 
octavo de la Ley, el impuesto se exig irá sobre cualquier es
crito coetáneo o posterior, a condición de que constituya prue
ba de la existencia de aquél y suficiente en Derecho para acre
ditarla, a no ser que se justifique qup se ha satisfecho el rein
tegro.

(2 ) El tim bre se exigirá en el supuesto a que se refiere 
el apartado anterior a la persona que haya expedido o fir
mado el escrito que reúna las condiicones prevenidas en el 
precedente apartado, siempre que dicha persona esté obligada 
a satisfacer el reintegro por hallarse cpmprendida en cual
quiera de los supuestos de responsabilidad previstos en los 
artículos 2.° y 3.° ^de este Reglamento. L a  expresada obliga
ción no será obstáculo a la que pueda corresponder a otras 
personas en calidad de intervinientes o interesados en el do
cumento gravado, .si la existencia de éste apareciere suficien
tem ente acreditativa, a ju icio del Jurado de Tim bre, conform e 
a lo previsto en el apartado (5) de este artículo.

(3 ) No se considerara prueba bastante de la existencia de 
un documento la simple anotación contable de hechos eco
nómicos ni la realidad de éstos,

(4) Se reputará prueba suficiente de la existencia del 
número de ejem plares de un documento privado la constancia 
de dicho número en cualquiera de los expedidos.

(5 ) Las dudas o discreancias que en cuestiones de hecho 
puedan plantearse en la aplicación de cualquiera de las nor
mas contenidas en ios apartados anteriores de este artícuio se 
resolverán exclusivamente por los Jurados de Timbre* con su
jeción  al procedim iento previsto en los artículos 211 y 212 
de este Reglam ento.

(6 ) En el ejercicio de la función coordinadora, toda ac
tuación de la Inspección Técnica de T im bre oroducida por 
aplicación de este artículo dará origen a la remisión inmqj- 
d iata por el funcionario actuante de um r de los ejemplares 
del acta a la O ficina liquidadora del Impuesto de Derechos 
Reales de la Delegación de Hacienda a que el expresado fun
cionario esté adscrito, a los efectos liquidatorios que corres-, 
pondan, dándole la tram itación prevista en el articulo 217 de 
este Reglam ento. La remisión del ejem plar del acta antes 
mencionada a la O ficina liquidadora del Impuesto de Derechos 
Reales se llevará a efecto, aun en el caso de una eventual 
intervención del Jurado de T im bre, conform e a lo previsto en 
el apartado anterior de este artículo.

Árt. 31. Reintegro de libros y documentos obligatorios.—  
(1 ) En los casos en que sea preceptiva por disposición ex
presa de Ley o Reglam ento, la expedición o existencia de do-

icum entos o iibros y los mismos no se exhiban o lleven en 
«debida forma, n i se justifique el pago del impuesto a ellos 
correspondiente, se considerará, a todos ios efectos, que Se ha 
producido omisión de Timbre.

(2 ) L a  determ inación cuantitativa de los libros o  do
cumentos a que se refiere el apartado anterior corresponderá 
al Jurado de Tim bre, ccn sujeciun al procedim iento previsto 
en los artículos 2-10 al 212, ambos inclusive, de este Reglar 
mentó, si el interesado no ofrece los datos o antecedentes 
necesarios para la expresada fijación.

Art. 32. Aplicación del Timbre en las prórrogas.— (1 ) Las 
prórrogas expresas o tácitas, previstas o no en ei contrato, se 
tendrán en cuenta para fija r la duración del mismo, en los
casos en que sea procedente exigir un nuevo reintegro por 
establecerse éste en función del tiempo. *

(2 ) Se entenderá que existe prórroga cuando llegado el 
térm ino normal del contrato y subsistiendo sin alteración su 
identidad jurídica, continúe la vigencia. *sin novación, de las 
obligaciones contraídas, por consentim iento expreso o tácito 
de las partes o por disposición de la Ley:

(3 ) No obstante no se considerará que existe prórroga 
cuando se justifique fehacientem ente que dentro de los quince 
días siguientes a la expiración del plazo pactado o a la exigi- 
bilidad de la obligación, se ha iniciado o ejercitado la acción, 
en la vía procedente, consecutiva a la extinción del contrato 
o a la efectividad de la obligación que sea objeto del mismo.

(4) En los contratos de apertura de crédito se reputará 
que existe prórroga tácita cuando el acreditado continúe dis
pon iendo de cahtidades una vez transcurrido el plazo de du
ración previsto en el contrato.
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(5) Él devengo de nuevo reintegro en los casos previstos 
eft los apartados anteriores se producirá en el momento en 
qiie la prorroga tenga electividad.

(5) No quedaran sujetos a nuevo reintegro por causa de 
ptórroga los contratos de arrendamiento o aparcería de íincas 
rústicas, los de inquilinato y subarriendo de íincas Urbanas y 
los de fianza pactados en garantia.de les anteriores

(7) Tampoco habrá de aplicares nuevo reintegro al con- 
tfito  tie arrendamiento cuando se produzcan los supuestos de 
«tiorógación éri los derechos y obligaciones del inquiiirío pre- 
viStdS en la Ley.

CAPITULO II 

Reglas pata la determinación de la base

.Art. 33. Normas generales.— (1) La determinación de la 
bá§e iinpositiva se realizará en toda clase de documentos, a 
eiéptds de reintegro, con sujeción a las normas que sobre la 
Ertáteria se. contienen en los artículos noveno de la Ley del 
Tíihbré y 33 ai 56 de este Reglamento. En todo lo no previsto 
eri ltís preceptos citados, regirá como supletoria, para ia de- 
téfrriihación de la base, la legislación del Impuesto de Dere
chos Reales, y, si en ésta' no estuviere 'regulada-, servirá de 
base el importe de la prestación pecuniaria que en el acto 
o fepntrato se contenga.

(2) Ño obstante las bases que resulten de la aplicación 
dé tas normas contenidas en este capítulo, cuándo, teniendo 
eri, cttenta las reglas de comprobación establecidas por la le
gislación del Impuesto de Derechos Reáles, se obtuviere uh 
niáypr valor o precio del acto o contrato, éste deberá tributar 
céñ ttrregíp a dicho valor, con las deducciones a que alude el 
ariáHádb siguiente.

(3) Por precio, cuantíá o valor líquido se entenderá él 
táiBbrte que resulte después de haber .rebajado las cargas qüe 
déBári cahcelárse o redimirse por escritürá pública o mandato 
Judicial para que produzcan efectos en los Registros en qüe 
apárézcari inscritas.

(4 ) Lás cantidades o valoraciones consignadas con carác
ter meramente enunciativo o expositivo en las escrituras pú- 
blié&s o éfi contratos privados y que no constituyan, bajo hin- 
gúfi concepto, el objeto dé sus estipulaciones ni se reiteren 
en^ellas^jio podrán servil- de basé para la percepción del tiin-

Sólo se tomará cbriio base de percepción eri las coplas 
páffciálés dé tas escrituras particionales de bienes o de cuálés- 
quleta ótras que puedan legalmenté expedirse, el valor de 10 
qtié en ellas cbnste adjudicado o transmitido al heredero, lega
tario o adquirente, aun cuando consignen el .total valor de 
ld§ biéhés comprendidos en el documento mátrlz.

to) Se éstimafá que üjl acto o contrato es de objeto no 
váltiáble cüándo düraíite toda sü vigencia, inclüso en él moírién- 
td Sii extinción, ho pueda determinarse la cuántia de la báse. 
SÍ éstá hb pudiefa fijarse al celebrarse el acto o contrato, se 
réimégrafá él docüihento con timbre fijo (número 58 dé íá 
T&Hiá); éómplémentándplo con el timbre gradual o profior- 
ci6fial éoti-éspbrldiénté al conocerse tal cuántia. previa dedüc- 
ciefi éh élla de la que resultase reintegrada con el timbre fijo.

m  (Guarido la Oficina Liquidadora del Iriipuésto de Dé- 
rééfibs Reales deba comprobar, á efectos tíe fijación dé la 
bd§é, él valor de uh ácto ó contrato sujeto ¿1 expresado tfn- 
puesto, y el documento público o privado que lo“ recojá rio hu
biera sitíb presentado en aquélla y estuviese incluido en Un expe
diente aé infracción de la Ley del Timbre, aquélla Oficina pro- 
ceflétá a liqúidár ambos impuéstqs sobfe la basé comprobada 
qU8 a bada uho resulte aplicable, debiendo, no obstante, deducir 
dé lá cántidád que corresponda ingresar por Tifribre él importe 
dé éstfe último impuesto qué hübiesé sido exigido á virtud dél 
citado expediente A estos efectos, la Administración d Rentés 
PúBlicáfe éüfsará a lá Oficina Liquidadora dé beféchoe Réáles 
urift bbMUhiéaCióh dé los reintegros exigidos a los documentos 
eii düe cbncurran las expresadas circunstancias.

(81 . CUátidó en cualquier contrato se fijen alguna b algu- 
nfté pféStácibnes en moneda extranjera o áquéllas sé deter
minen con referencia a divisas extranjeras, especies o eduivá- 
leftéiás, feé bBtéhdrá la basé en moneda espáfiolá. deterinihán- 
dólá córi arreglo a los preceptos legales oue.span de animación

Arf. 34, Cdhihfávéntas y cesiones a títtile onertisó.— (1) 
Efi íbs bori tratos de compraventa y en las césionéé á título one
roso servirá de base el precio liquidó dé los biches muebles o in- 
nhiebles o derechos transmitidos

(2) En los contratos de concesión de Vehta én exclüsivá qúe 
nd bohtengáh remuneraciones o véntaiás valuábles én dinero, 
séHurá de base la cuantía dé los beneficios comerciales que el 
exclusivista obtenga eñ los tres primeros ejercicios económicos* 
8ál¥ó que el contrato se haya estipulado por un plaáo méhor 
de tfes añbs y sin perjuicio de lá prórroga del rhísrfib. casó 
en él cuál servirá de base la Cüantia de los beneficios cótnéf- 
ciáiefe Obtenidos por el exclusivista durante la vigeneiá del cori- 
t r á | b .  . . .  .

(8) Eri las escrituras de_ traspaso de ldcálés de negocios. con 
o §lri éáisténcias. sen/irá de basé la cantidad tota! tiércibida 
per él árreridatarío. devengándose el reintegro al Otorgarse la 
esentufa de traspaso. La misma base servirá para déterrriiriár 
el reintegro si el traspaso se conviene en documentó privado,

1 en cuyo caso la escritura que lo ratifique o solemnice llevará 
timbre fijo (número 63 de la Tarifa). A este mismo timbre fijo 
quedarán sujetas las actas no valuables, previas o posteriores al 
traspaso, que sean necesarias para la validez del mismo.

I Alt. 35. Permutas.— (1) En los contratos de permuta ser
virá de base ia cuantía liquida de la prestación que resulte 
de mayor valor.

(2) Será aplicable este artículo a lás compraventas en las 
qüe el precio estipulado deba entregarse a plazos, teniendo el 
comprador la facultad de dar en cada uno de ellos metálico 
o valores mobiliarios, a su.elección En este caso se satisfará, 
al extenderse el documento el timbre que corresponda a la 
mayor base conocida, quedando obligados los interesados a com
pletar’ ei reintegro, o, en su caso, a presentar el documentó 
en las Oficinas competentes, para las liquidaciones comple
mentarias que procedan, si al realizarse por el comprador lás 
sucesivas entregas para pago del precio convenido se pusiera 
de manifiesto una base imponible superior a la que hubiese 
corrspondido a la primera liquidación practicada

(3) En los casos en que no sea de aplicación el apartado 
precedente se estará, para determinar si el contrato es de per
muta o coiripraventa, a lo dispuesto en el artículo 1.446 del 
Código Civil.

Art. 36. Ejecución de obras y servicios y suministros.—
(1) En los contratos de ejecúción de obras y servicios y en los 
tíe suministro servirá de base el precio o importe total por 
que se celebren, y sí no consta, ei importe de la capitalización 
ai 10 por 100 de la fianza que; en caso de ser obligatoria, hu
biera de constituirse, sin perjuicio de la ulterior liquidación 
definitiva.

(2) Cuando no aparezca constituida la fianza o ésta no 
fuese obligatoria, se acudirá, para fijar la base, a las normas 
contenidas en la legislación del Impuesto de Derechos Reáles, 
conformé dispone el artículo 34 de este Reglamento.

Art. 37. Declaraciones de obra nueva.—Eh las declaraciones 
de obra nueva., incluso en .as realizadas por vía de conservar 
Ción, ampliación o mejora sobre edificaciones ya existentes, ser
virá de base el valor que a la respectiva obra se señale por lós 
Otorgantes del documento, con exclusión del importé dél sóláí 
y sin perjuicio, en su caso, de la comprobación del valor real 
de la obra de que se trate por cuantos medios de prueba puetía 
utilizar la Administración. En los instrumentos públicos qüe 
acrediten la entrega de un buque por el constructor a favor del 
dueño servirá de base el valor que ái buque se le asigne a efec
tos de la inscripción de la propiedad en el Registro Mercantil. 
Cuando las escrituras se destinen a acreditar un aumento de 
valor por ampliaciones o reformas de la nave, servirá de base 
la diferencia entre el vaior que figure inscrito y el que se haga 
constar en la nueva inscripción. No se aplicarán estas.normas 
a lás simples instancias ni a cualesquiera otra clase de docu
mentos en los que los propietarios de los edificios o tíe los 
buques se limiten a enunciar el valor de .éstos o a solicitar 
que se les reconozca por organismos públicos o por entidades 
privadas, siempre que tales documentos no contengan clausulas 
contractuales ni sirvan de título de propiedad para su inscrip
ción en el Registro Mercantil o en el de la Propiedad, y sirt 
perjuicio del reintegro que, según su naturaleza, pueda corres* 
ponüerles. ,

Art. 38. Sociedades.— (1) Para regular el Timbre en láS 
escrituras tíe constitución de sociedades de todas clases, civileé 
o mercantiles, servirá de base el capital sociál que conste én lá 
propiá escritura cualquiera que sea el procedimiento dé furidar 
Ciórt qüe se haya seguido y la naturaleza y cuántia de lás apdr- 
taciónés efectuadas por los socios.

(2) En las escrituras tíe transformación de sociedades poir 
Variación de naturaleza o de forma y eh las de modificación 
tíe Estatutos, cuantío ésta consista en el cambio de objeto'*

; feervirá tíe base el capital Social el día en que el acuerdo dé 
transformación o de modificación se adopte por los órgar.ci 
sociales competentes. Las que acrediten mera restricción o am
pliación de las actividades anteriores quedarán sujetas a tim
bre fijo (número 63 tíe la Tarifa), sin perjuicio del timbre 
feradual que pueda corresponder, en este caso, si algún socio 
se separase de la Sociedad en razón al cambio de objeto, soore 
la base tíe la participación de aquél en el capital de íá Soledad.

(3) En las prórrogas de sociedades servirá de base el capital 
social en el momento en que aquéllas se produzcan.

(4) En las ampliaciones de capital servirá qe base la cifra 
incrementada/ cualquiera que sea el procedimiento o sistema 
Seguido para llevar a cabo la elevación y la naturaleza o cuan
tía tíe las aportaciones que, en su caso, realicen los socids ál 
acordar ei aumento. Si en los Estatutos primitivos o en Ibfc 
BCüertíos tíe su modificación, adoptados con lefe requisitos legá!és> 
ée hubiere conferido a los Administradores de una Sóciéddd 
anónima la facultad de aumentar su capital en una o váriás 
veces hasta una cifra determinada y en la cuahtía que ellbS 
decidan, sin previa consulta á la Junta general el capital asi 
autorizado no servirá de base al Impuesto de Timbre hasta 
tanto que los administradores acuerden las elevaciones que 
éstimen pertinentes, én cuyo cáso serán éstas las que sirváá 
de base al Impuesto.

(5) Eh ias reducciones de capital social servirá de basé la 
diferencia entré él anterior y él resultante, cüalquierá qué séá 
él fühdarhéhto jüfidlco ó económico de áquéllaé y él brOéedl  ̂
miento ségüítío pata realiza cías.

(6) Cuando con el fin de proceder ál sahéamiehto firtáft- 
Cieró de üná efnpresa o por otra causa cualquiera, se títorgftfé
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sirnult aneam ente escritura de reducción y de aumento del capita l sociai se exigirá el reintegro correspondiente a cada uno de dichos acuerdos con sujeción a las bases establecidas, respectivam ente, en los apartados (4) y (5) de esté articulo.(7) En ia disolución ce sociedades, cualquiera que sea la catisa que la produzca, servirá d e ' base para el Timbre de la escritu ra  el haber social liquido, consistente en la diferencia en tre  éJ activo real y el pasivo exigible, deducida del inventa rio  y balance que preceptivam ente han de form ular a estos efectos al sobrevenir la disolución. Term inadas las operaciones liqpiclatorias la escritura de disolución o. en su caso, de liquidación. será objeto de reintegro gradual complementario, si el balance final form ulado con arreglo a la Ley o a los Estatutos pusiera de manifiesto un haber social repartible entre los socios superior al que hubiere servido de base impositiva al producirse ía  disolución. En otro caso, la escritura de liquidación se considerará  como de objeto no valuable.^ (8) En la éseritura que formalice la fusión de cualesquierasociedades en una sociedad nueva, previa la disolución de cada un a  de aquéllas y el traspaso en bloque de los respectivos p a trimonios sociales a la nueva entidad que haya de adquirir los derechos y obligaciones de las sociedades disueltas, servirá de base el capital social de la entidad creada por la fusión. No se ap licarán  a este supuesto las norm as sobre empleo del Tim bre en los cases de disolución contenidos en el apartado  an terior de este artículo.(9) Si la« fusión hubiese de resultar de la absorción de una o más sociedades por o tra  ya existente oue adquiera los patrimonios de las sociedades absorbidas, servirá de base a la escritu ra  que al efecto se o to rg u e 'la  cuantía en que se produzca ia  elevación del capital de la sociedad absorbente. Si no se* produ jera el expresado aum ento de capital o éste fuera inferior a  la suma de los capitales nom ínales de las sociedades absorbidas, esta últim a cantidad servirá de base a la escritura de fusión. No serán de aplicación a este supuesto las norm as sobre em pleo del Tim bre en los casos de aum ento de capital y disolución de sociedades contenidas, respectivam ente, en los apartados (4) y (7) de este artículo.(10) En todos los casos en que este articulo se refiere al capital social, esta expresión habrá  de identificarse con ia del capital nom inal figurado en las escrituras, con independencia de que se encuentre o no ín tegram ente desembolsado o de que, trá tán d ose  de Sociedades anónjm as que conserven acciones en carte ra , al am paro de la disposición transito ria  cuarta  de la Lejf de Sociedades Anónimas, de 17 de juiio de 1951, rio sé encu éntre  ín tegram ente suscrito. «(11) Las escrituras de modificación de E statutos que no se refieran a los supuestos comprendidos en 'os apartados an teriores. quedarán sujetas a Tim bre fijo (núm ero 63 de la Tarifa) cdfno docum entos de objeto rio valuable.(12). Los docum entos que para inscribir y legalizar su situación deban presentar eri el Registro M ercatil las Sociedades ex tran je ras  que establezcan sucursales o agencias en España, quéaárán  comprendidos en este artículo, sirviendo de base para liquidar el im puesto el capital que de dichos documentos resul te  destinado por las Sociedades interesadas a sus oriéracirmes en España. Cuando de los indicados documentos no se desprend a  dicha determ inación de capital, o ésta no se ajuste a Derecho. el T im bre se liquidará sobre la base de! total capital social, sin perjuicio, en todo caso, de los resultados que ofrezcan los expedientes relativos a la fijación de la cifra de capital correspondiente a las operaciones en España(13) En las escrituras relativas a sociedades conyugaies o ft pfcros tipos sociales afines no comprendidos en los apartados an teriores de este artículo, servirá Nde base para el TÍmbre la establecida en la legislación dei Im puesto de Derechos Reales, coriforme a ]o dispuesto en el artículo 33 de este RgHimpnto.Árt. 39. Bonos, cédulas y obligaciones.— (1) En la emisión, coriVersión y am ortización o cancelación de obligaciones, cédulas. bonos y dem ás valores de esta clase, servirá dé base el nom inal de tos títulos, más las primas, en su casó.(2) En la emisión de títulos sin expresión de su valor rio- mirial. la base se de term inará estim ando el valor de cada uno de aquéllos en una cifra igual al de cada una de las acciones de mayor valor nim inal en teram ente liberadas de id misiria* . Sociedad, salvo que a  los títulos carentes dé valor nom inal seles reconozca tan  sólo el derecho a participar. bajo cúalquierform a, en ios beneficios sociales, én cuyo caso se d e ^ p n ta rá  el tre in ta  por ciento del valot que resulte al aplicar Isr regla indicada.(3) Las prim as de cualquier especie que aparézcan fijadas ; en las escrituras de emisión, form arán parte, jun tam en te conel nom inal de los valores, de la' báse de dichas escrituras au nque las ventajas pecuniarias que las prim as representen no ha- y^ri de hacérse efectivas por los tenedores de los títulos hasta  el m om ento de producirse la am ortización Si las Obligaciones, o cualesquiera otra ciase de títulos qué reconozcan o creen unadettda sé em itieran bajo la par. la base sérá el nom inal si hu bieran dé am ortizarse por esté impórte.
(i )  Én las escrituras o acuerdos dé am ortización o canee- lacfóri de lós títulos, a que sé refiere éste j&f tí cu lo. servirá de ba£é él iiriporte nom inal de los mismos, sin las prim as que. e.n sU éáSO. riéteiban los acreedores, si aquéllas hUbiérañ formado w yá pafté  dé la base de la escritura dé emisión de los valores* qué sé ám ñrticéñ. Si la' am ortización fuera sólo ae tina pa itédé! ímorirte ñofriinaí de las título»/ servirá de báse la cantidad am ortizada.

Art. 40. Arrendam ientos.—(1) En los contratos de arriendoy subarriendo de todas clases, servirá de base la renta o alquiler por todo el tiem po de duración del contrato, y si no consta, la de tres años Dicha renta o alquiler no .-e estim ará nunca, al fijar la base, en sum a menor de la cue como producto in tegro figure, a efectos de la respectiva Contribución Territorial, R ústica o Urbana. De dicho mínimo se exceptúan todos aquellos casos en que exista interpuesta reclamación contra el líquido imponible, así como los supuestos de exenciones y reducciones.(2) En los contratos de arrendam iento de lincas rnsucas y urbanas que, conforme a lo previsto en los artículos 47 de la Ley del Tim bre y 110 de este Reglamento, deban extenderse necesariam ente en ios documentos timbrados esoeciales, uue con ese fin expende el Estado, la base será la renta o alquiler por todo el tiempo de duración del Contrato, y si no consta, la de tres años. Se estim ará a estos efectos que no existe constan cia  de la duración del contrato:1.° Cuantío aparezca pactada la duración indefinida; y2.° Cuando se tra te  de arrendam ientos urbanos para los que la Ley tenga establecido el sistema de prórroga forzosa p ara  el arrendador y facultativa para el inquilino(3) En los contratos de arrendam iento cuya renta o alquiler consista, parte en una cantidad periódica y parte en rendimientos, servirá de base provisional la ren ta  fija, sin perjuicio' del reintegro com plem entario que proceda, a medida que se vaya. percibiendo la ren ta  variable.(4) Quedan sujetos a la base indicada en el apartado (1) dé este artículo los contratos de aparcería en todas sus clases y m anifestaciones, comunes o forales, siempre que revistan lorm á escrita.(5) En los contratos de arrendam iento o prestaciones de servicios sujetos al Im puesto de Timbre, la base se determinará- con sujeción a las norm as que se contienen en el artículo 36 de este Reglamento.(6) En los contratos de arrendam iento de un buque servirá de base la ren ta  o alquiler que haya de satisfacerse por todo el tiempo de duración del arriendo.Art. 41. F letam entos.—(1) En las pólizas de fletam ento tota l o parcial por cavidades, fletam ento a carga general y sub- fletam ento servirá de base el precio convenido por todo el tiempo de duración del contrato.(2) En los contratos de . remolque de buques o de cuerpos flotantes de cualquier especie, tan to  si el navio remolcado sigue bajo la dirección técnica de su capitán y de su dotación, como si la cósa rem olcada fuere totalm ente inerte, servirá de bas© el precio total estipulado que haya de satisfacerse por el arren-. dam iento o transporte, según los casos, al remolcador.(3) Si los contratos a que se refieren los dos apartados an teriores fueren pactados por viajes, sin determ inar el número, o por tiempo indefinido, se devengará el impuesto tom ando como basé el precio o la renta, según los casos, correspondiente al prim er período de tiempo o viaje estipulado, debiendo realizarse después el reintegro que corresponda a los nuevos viajes o periodos de,tiem po, a medida que el fletador o el a rrend atario  vayan realizando los pagos como consecuencia del contrato.Art. 42. Obligaciones personales.—(1) En ia constitución, reconocimiento, modificación y extinción $e obligaciones per- . sonales que tengan por objeto cantidad o cosa valuable, servirá de base el im porte del principal, prescindiendo de los intereses(2) C uando 1 á obligación personal lo sea de pago dé deuda fu tu ra  o ilíquida, el documento quedará provisionalmente sujeto a . tim bré fijo (núm ero 58 de la Tarifa), sin perjuicio del reintegro com plem entario que corresponda con sujeción a la base establecida én el apartado  anterior, cuando sea conocido el principal dé la obligación(3) Se. considerarán de objeto no valuable. y, como ta le s ,’ sometidos a tim bré fijo (núm ero 63 de la Tarifa), los docum entos qué acréditén obligaciones dé hacer o no hacer sin; contraprestación en diñero o signo que 10' represente, SalVo que estén sujetos a un reintegro específico.Art. 43. Préstam os.—-En íos contratos de préstam o a la gruesa, asi como en les simples y en los pignoraticios, servirá dé base el capital de la obligación principal, con exclusión de los intereses.Art. 44. P ro tes to s—Én las actas de protesto, la basé consistirá en la tercera parté del valor nominal del efecto o dé la cantidad .que hubiese dado motivo a levantarlas, si fuese inferior a dicho Valor Ésta regla se aplicará, incluso, a las áctas que se refieran a efectos perjudicadosArt. 45. Fianza. (1) En las fianzas personales serVifá de Dase el im porte dé ia obligación garantizada, a no sér que él fiador se huDiere obligado' á menos que el deudor principal, én cuvo caso la basé consistirá en el im porte de la obligación asum ida por él fiador(2) En el casó de qué, el Importe de lá obligación prin- éipal .garantizada no fuera conocido al tiempo de constituirse la fianza, ni apareciera señalada tampoco la cantidad por la Oué él fiador se hubiere comprometido, el documento tíévará ál éxtendersé Timbré fijo (núm ero 58 dé la Tarifa) Sin perjuicio del reintegro gradual que pueda correspóñderlé. cuando se conozcan las bases establecidas en él apartado (1) de éste 
artículo.(#)' Eri ios contratos aééesOrios dé garantía préndaria, tari- 1 to de fianzas corno de obligaeionés principales, servirá dé báse
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el valor por que se constituyan. Quedará exenta de reintegro 
la prenda constituida en garantía de préstamos, sin perjuicio 
del reintegro que.. corresponda a estos últimos contratos, con 
sujeción a las normas que se contienen en los artículos 43 
y 85 de este Reglamento.

(4) Las bases que se Señalan en los apartados anteriores 
de este artículo, serán aplicables tanto a las fianzas conven
cionales y legales, como a las judiciales y administrativas, 
cualquiera que sea su objeto, la obligación que garanticen y la 
clase de documentos en que consten. Quedan exceptuadas úni
camente las fianzas de carácter convencional, constituidas en 
garantía de contratos exentos o no sujetos al impuesto, así 
como las que presten los tutores para garantizar el buen ejer
cicio de su cargo.

(5) Las bases establecidas para las fianzas y garantías pig
noraticias, se aplicarán a las anotaciones de embargo, secues
tro y prohibición de enajenar, cuando unas y otras deban 
practicarse en el Registro de la Propiedad o en el Mercantil, 
en virtud de mandamientos judiciales dictados en asuntos ci
viles o criminales, o por consecuencia de pactos o contratos. 
No obstante, no se reintegrarán dichas anotaciones cuando 
el que las obtenga haya sido declarado pobre o tenga solici
tada tal declaración, en cuyo caso sé aplazará el reintegro 
hasta la terminación definitiva del pleito o del incidente de 
pobreza, y sólo se exigirá si en el litigio resultara vencido el 
declarado pobre, o si la sentencia que se dicte en el incidente 
fuera denegatoria.

(6) Las normas sobre fijación de bases contenidas en los 
apartados anteriores de este artículo se aplicarán también 
a la modificación voluntaria de los contratos de fianza o de 
prenda, cuando se sustituyan total o parcialmente, por acuerdo 
de los interesados, los bienes en que aquéllos consistan.

Art. 46. Depósitos.— (1) En los depósitos gratuitos servirá 
de base el 10 por 100 del valor de la cosa depositada, y en 
los retribuidos, el importe de la retribución que se perciba por 
todo el tiempo de duración del depósito, y si no consta, el 
que corresponda a tres años, sin que en ningún caso pueda 
ser inferior a dicho 10 por 100.

(2) El valor de la cosa depositada, en los casos en que 
' haya de tenerse en cuenta para la fijación de la base, será 

el que declare el depositante en el documento que formalice 
# el contrato. ¿No obstante, la Administración podrá comprobar 
' la exactitud de dicha declaración valiéndose al efecto de los 

procedimientos evaluatorios a ios que remite el articulo 33, 
apartado (2), de este Reglamento, o de los admitidos para 
otros contratos en este mismo Reglamento

6 )  .Quedan excluidos de las normas sobre fijación de base 
conteninas en los apartados anteriores, los contratos de depó
sito en empresas bancarias o de crédito, los de alquiler de 
cajas o cofres de seguridad celebrados con dichas entidades 
y cualesquiera otros que tengan^ una regulación específica en 
lá Ley o en este Reglamento.

(4) En los contratos en que el depositario venga obligado 
a devolver otro tanto de la misma especie y calidad que lo 
recibido, la base consistirá en el valor total de la cosa genérica 
depositada.

Art. 47. Transacciones.— (1) En las transacciones, háyase 
o no iniciado el litigio, servirá de base el valor líquido de los 
bienes o derechos que fueran objeto de lás mismas.

(2) Si en las transacciones, tanto judiciales como extra- 
judiciales, acordadas por convenios públicos o privados, me
diasen condiciones, tales como la constitución de pensiones, 
el reconocimiento de derechos reales, la permuta de bienes u 
otras que impliquen la existencia de cualquier otro contrato, 
dichos negocios serán gravados también con independencia 
del reintegro que corresponda al de transacción propiamente 
dicho.

(3) Cuando, por efecto de la transacción, queden los bienes 
o derechos en poder de quien ios poseía a virtud del título 
ostentado en el litigio o en el convenio, no procederá la fija
ción de base si resulta debidamente justificado que se satis
fizo por dicho título el reintegro pertinente, aplicándose en 
éste caso Timbre fijo (número 63 de la Tarifa) a la escritura 
o convenio de transacción. ^

Art. 48. Adjudicaciones y cesiones.— (1) En las adjudica
ciones de bienes inmuebles y derechos reales en pago o para 
pago de deudas, de bienes muebles en pago de deudas con 
carácter de perpetuidad, así como de bienes muebles tempo
ralmente o en comisión para pago de deudas y en las cesiones 
onerosas, servirá de base el valor líquido de los bienes adju
dicados o cedidos.

(2) Cuando en las sucesiones hereditarias se adjudiquen 
al heredero o legatario bienes que excedan del importe de su 
haber por tal concepto, y dichos excesos no lo sean por las 
hipótesis previstas en los artículos 1.056 y 1.062 del Código Ci- 
vLl. la base por ei concepto de adjudicación se fijará sin per
juicio de la que proceda por sucesión a título gratuito

(3) Este artículo no se aplicará a las adjudicacionesv de 
metálico representativas de gastos y 'leudas hereditarias, pre
via la justificación del cumplimiento de las normas establecidas 
& tal efecto en la legislación del Impuesto de Derechos Reales.

Art. 49. Censos y derechos reales análogos.— (1) En la 
. constitución, reconocimiento, subrogación, modificación, trans

misión, redención y extinción de censos o derechos reales aná
logos, ya sea por contrato o por acto judicial o administrativo,

servirá de base el valor que las partes consignen, o. si fuese 
mayor el que resulte de capitalizar al tipo de interés legal, el 
canon anual.

(2) La base establecida en el apartado anterior será apli
cable en los censos enfitéuticos y reservativos, censales, cédutas 
de planturía. «rebassa.morta», foros.^subforos y demás graváme
nes de análoga naturaleza.

(3) Cuando la pensión o canon se pague en frutos, se es
timarán éstos al precio oficial, ¿i existiere, y en otro caso, al 
precio medio que en el último quinquenio hubieran obteniao 
en el término municipal donde radiquen las fincas.

(4) En los supuestos de división de fincas sujetas a censo, 
servirá de base el censo proporcional correspondiente a las 
nuevas fincas que se formen.

Art. 50. Hipotecas.— (1) En la constitución, reconocimien
to. modificación, posposición mediante precio, prórroga expresa 
que no sea por aplicación de disposición legal, cesión, subro* , 
gación, transmisión y extinción o cancelación de hipotecas, in
cluso de la naval, servirá de base el principal de la obligación, 
con exclusión de toda clase de intereses, costas u otros con
ceptos análogos garantizados por mandato legal o estipulacio
nes de las partes. *

(2) Se entenderá que existe modificación de nipoteca en 
la nueva distribución o señalamiento de capital entre las fincas 
afectas, en la sustitución de unas por otras y en la' reducción 
a una o varias del derecho que gravitaba sobre mayor número, 
así como en la liberación de parte de fila en caso de sef una 
sola.

(3) Cuando por consecuencia del page parcial de la obli
gación garantizada se libere.una o varias fincas, o parte de 
alguna o de algunas de las gravadas, servirá de base >a parte 
de capital a que la cancelación parcial corresponda.

(4) En las hipotecas constituidas * en garantía de cuentas 
corrientes dé crédito u operaciones cambiarías y crediticias 
servirá de base la cantidad máxima que garanticen.

(5) En las hipotecas que garanticen títulos transmisibles 
por endoso o al portador, servirá de base el nominal de los 
títulos garantizados.

(6) .En las hipotecas constituidas en garantía de rentas o 
prestaciones periódicas servirá de base la que se liquide por 
el Impuesto de Derechos Reales.

(7) En las escrituras de constitución unilateral de hipoteca 
y en cualesquiera otras que pueejan surtir efecto por si solas 
en algún registro público, servirá de base el principal de la 
garantía. Se reputarán de objeto no valucble y corrió tales su
jetas a Timbre fijo (número 63 de la Tarifa), las escrituras 
de aceptación u otras que las complementen.

(8) Las hipotecas legales de bienes reservables o de oienes •. 
de quienes estén sujetos a patria potestad o sometidos a tutela, * 
quedarán sujetas a Timbre fijo (número 63 de la Tarifa).

(9) Las solicitudes de cancelación de hipotecas voluntarias 
que se presenten en los Registros de la Propiedad basadas en 
la caducidad de éstas, cuando sean suficientes para producir 
dicha cancelación, quedarán sujetas a Timbre gradual con arre
glo al principal de la obligación garantizada.

(10) Las solicitudes de cancelación de hipotecas legales de 
bienes reservables o de bienes de quienes estén sujetos a patria 
potestad o sometidos a tutela que se produzcan por el procedi
miento señalado en el apartado anterior, quedarán sujetas a 
Timbre fijo (número 63 de la Tarifa)

(11) En las escrituras de hipoteca mobiliaria y prenda sin 
desplazamiento regirá como base de Timbre la dei Impuesto 
de Derechos Reales.

(12) Las normas contenidas en este artículo serán aplicad- 
bles, en lo que sean susceptibles de ello, al derecho real de 
anticresis y a ¡os créditos refaccionarlos.

Art. 51 Servidumbres.— (1) En la constitución, reconoci
miento, modificación, transmisión y extinción de las servidum
bres voluntarias', cuando el valor no conste, servirá de base la 
vigésima parte del que corresponda al predio sirviente.

(2) Se considerará que consta el valor cuando ei fijado do
cumentalmente por los interesados es aceptado por la Admi
nistración o ha sido comprobado por ella por cualquiera de

* los ñiedios reglamentarios del Impuesto de Derechos Reales.
(3) Las servidumbres voluntarias personales se estimarán 

extinguidas a efectos de reintegro cuando se. refundan en la 
propiedad, y las servidumbres voluntarias reales, cuando se pro
duzca la ^m pleta desapariciión o demolición del predio do
minante o\4a reunión del dominante ; del sirviente en un 
predio único

Art. 52. Cesiones gratuitas.—En la cesiones a título gra
tuito, tanto de inmuebles como de bienes muebles, servirá de 
base el valor líquido de los bienes adquiridos.

Art. 53. Herencias.— (1) En los inventarios, avalúos, par
ticiones, adjudicaciones y manifestaciones de herencias, servirá 
de base el importe líquido del caudai, después de deducidas 
las deudas hereditarias, a no ser que se adjudiquen por el mis
mo documento bienes en pago a los heiederos, en cuyo caso la 
base reguladora será el total inventariado En la hijuela que 
se expida a cada interesado se aplicarán las mismas normas, 
pero con relación al valor de los bienes que se le adjudiquen.

(2) Cuando los documentos mencionados en el apartado 
anterior hubieren sido reintegrados con Timbre gradual sobre 
la base establecida en el referido apartado, la escritura de 
protocolización, si lo es de los mismos bienes, sq̂  reputará de 
objeto no valuable, y como tal qúedará sujeta a Tim bre-fijo 
(número 63 de la Tarifa).
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(3) La repudiación o renuncia a los legados o herencias, 
así como la no aceptación de actos, ofertas o ventajas, se repu
ta r á  de objete no valuable y som etida a Timbre fijo (núm  63 
de la T arifa).

Art. 54. Divisiones y segregaciones.—(1) En las divisiones
m ateriales y segregaciones de bienes inmuebles, servirá de base 
el valor líquido de los bienes divididos o segregados a los que 
sirva de títu lo  el documento.

(2) La determ inación del valor úquido se regirá por las 
norm as oel Im puesto de Derechos Reales

Art. 55. Seguros.—(1) Cuando los contratos de seguros se 
pacten en documento público, 'a  base será el lmnorte del pre
cio convenido, entendiéndose como tal la sum a de las prim as 
correspondientes a la duración to tal del contrato cuando ella 
sea conocida. Si no lo fuere, servirá de base la vigésima parte  
del capital asegurado.

(2) Los cohtratos de seguros, cualquiera que sea la n a tu 
raleza del documento en que aparezcan pactados, no serán 
objeto de liquidación de Tim bre por el hecho de ser presenta
dos a las oficinas liquidadoras para que se declare la exención 
del Im puesto de Derechos Reales. La simple instancia solici
tando  ta l declaración sólo estará sujeta al núm ero 41 de la 
T arifa.

Art. 56. E statutos de comunidades urbanas.—(1). Los Es
ta tu to s sobre el régimen de comunidad de viviendas o casas 
por pisos pertenecientes con carácter singular y privativo a  
distintos propietarios, cuando no regulen la explotación mer
cantil del totai inmueble edificado, quedarán sujetos a  Tim bre 
fijo (núm. 63 de la T arifa).

(2) No constituirá presunción de explotación m ercantil la 
m era fijación, a efectos de inscripción como fincas independien
tes en el Registro de la Propiedad, de los valores parciales, mó
dulos. alícuotas o tantos por ciento en relación con el valor 
to ta l del Inmueble.

TITULO PRIMERO 

D o c u m e n t o s  públ i cos  
CAPITULO PRIMERO 

D o c u m e n t o s  n o t a r i a l e s
Art. 57. Documentos sujetos a  Tim bre gradual.—-Llevarán

tim bre gradual y se extenderán en el papel tim brado de la 
clase que corresponda a su cuantía, conforme a las T arifas 
anejas a la Ley del Tim bre y a este Reglam ento:

1.° Todos los pliegos de las escrituras m atrices que tengan 
por objeto cantidad o cosa valuable 'núm  7.° de la T arifa).

2.° El prim er pliego de las prim eras copias de las escritu
ras y actas notariales que tengan por objeto cantidad o cosa 
valuable (núm ero 8 de la T arifa). Cuando la base exceda del 
lím ite máximo de ia escala, el documento habrá de presentarse 
po’* los interesados en la Oficina Liquidadora del Im puesto 
Derechos Reales dentro de los tre in ta  días hábiles siguientes a 
la  fecha de su otorgamiento, a fin de que satisfaga en metálico 
el Tim bre com plem entario proporcional a su cuantía compro
bada, excepto en los documentos, aunque sean privados, refe
ren tes a m anifestaciones o particiones de herencias, en los 
que los plazos serán los mismos señalados para  la p resenta
ción a efectos del Im puesto de Derechos Reales, teniéndose en 
cuenta, incluso, las prórrogas ordinarias o ex traordinarias con
cedidas* por las Abogacías del Estado o por la Dirección G e
neral de lo Contencioso del Estado. T ratándose de documentos 
notariales, se entenderá por fecha de otorgamiento, a efectos 
dei cómputo de los plazos antes señalados, la de expedición 
de las prim eras o sucesivas copias.

3.° El prim er pliego de las prim eras copias de las escri
tu ras  adicionales otorgadas para subsanar defectos u omisio
nes padecidos en las escrituras principales de que deben form ar 
p a rte  in tegrante, com plem entándolas, y que directa o indirec
tam en te  aum enten la cuantía  del acto o contrato  por que tr i
butaron. El Tim bre gradual (núm ero 8 de la Tarifa) se aplicará 
al exceso de base. Las m atrices de las expresadas escrituras 
quedarán sujetas en todos sus pliegos a Timbre gradual (n ú 
mero 7 de la Tarifa) sobre el referido exceso de base.

Art. 58. Documentos sujetos a Tim bre fijo.—Llevarán Tim 
bre fijo y en ia cuantía determ inada en ’as T arifas:'

1.° Las escrituras m atrices que se refieran a objeto no va
luable (núm ero 58 de la T arifa), en todos sus pliegos

2.ü El prim er pliego de las prim eras copias de las escrituras 
o actas notariales cuyo objeto no sea valuable (núm ero 63 de 
la Tarifa).

3.° El prim er pliego de las prim eras copias de los instru 
mentos que ratifiquen o eleven a escritura pública el contenido 
de documentos privados reintegrados debidam ente (núm ero 63 
de la Tarifa)

4 . °  El prim er pliego de las prim eras copias de las actas de 
protocolización, si no tuviesen o tra finalidad o contenido, v ei 
documento protocolizado hubiera satisfecho por su parte el Tim
bre que ie corresponda (núm ero 63 de la Tarifa). Los N o ta rio  
harán  constar en dichas actas el im porte del reintegro que 
lleven los documentos protocolizados y la form a en que apa
rezca satisfecho.

5.° El prim er pliego de las prim eras copias de los in stru 
mentos otorgados p a ra  acred itar el cum plim iento de condicio

nes suspensivas fijadas o estipuladas en actos o contratos que 
hubiesen ya devengado el impuesto (número 63 de la Tarifa*.

6.° El prim er pliego de las prim eras copias de las actas 
de subastas de bienes muebles o inmuebles (num ero 63 de 
la T arifa), excepto cuando constituyan e« único títu lo  de la 
adjudicación efectuada, en cuyo caso se considerarán com
prendidas en el número 2.° del artículo 58 de este Reglam ento

7.° El prim er pliego de las prim eras copias de las escri
tu ras  de modificación de Sociedades, de Estatutos Sociales )  do 
Reglam entos de Sociedades de todas clases (número 63 de la 
T arifa), excepto los supuestos con?prendidos en el articulo 9.°, 
regla 5.a, de la Ley del Tim bre ,en relación' con el articulo 39 
de este Reglam ento.

8.° El prim er pliego de las prim eras copias de las escrituras 
de liberación de acciones y obligaciones, cuando los actos que 
la3 dieron origen hubieran satisfecho el Tim bre gradual co- 
nespondien te  (núm ero 63 de la T arifa)

9.° El prim er pliego de las prim eras copias de toda ciase 
de testam entos, de las escrituras de licencia m arital, de m an
datos y apoderam ientos y de simple ratificación de otras es
critu ras (núm ero 61 de la Tarifa). Los testam entos ológrafos 
pedrán extenderse en papel común y la falta  de reintegro no 
obstará a su plena validez.

10. El prim er pliego de las prim eras copias de las escri
tu ras  adicionales otorgadas para subsanar o solucionar defectos 
u omisiones padecidos en otras anteriores, o aclaratorias de 
ellas, cuando no aum enten la cuan tía  del acto o contrato por 
el que tribu taron  (num ero 61 de la Tarifa).

11. El prim er pliego de las prim eras copias de las escrituras 
en que se acepten donaciones u ofertas de contratos (núm ero 63 
de la T arifa), siempre que los instrum entos que formalicen la 
donación o la oferta hubieren satisfecho por su parte el Tim
bre gradual que corresponde a su cuantía,.

12. El prim er pliego de las prim eras copias de las escritu
ras de emancipación, de adopción, de acogimiento y de reco
nocim iento de hijos naturales (núm ero 63 de la Tarifa)

13. El prim er pliego de las prim eras copias de los instru 
m entos que revoquen escrituras que no hayan temido por objeto 
can tidad  o cosa valuable (núm ero 61 de la T arifa)

14. El prim er pliego de las prim eras copias de los testim o
nios notariales de todas clases (núm ero 60 de la Tarifa)

15. El prim er pliego de las prim eras copias de las escritu
ras de consentim iento, licencia o consejo para contraer m atri
monio (núm ero 60 de la Tarifa).

16. Los segundos y posteriores pliegos de las prim eras co
pias de las escrituras o actas notariales, incluso las de protesto 
y testim onio (núm ero 58 de la T a ñ ía ) .

17. Todos los pliegos de las segundas y posteriores copias 
.de  las escrituras o actas notariales (núm ero 58 de la T arifa).

18. Las legalizaciones o legitimaciones de firmas que no 
estén sujetas a  otro reintegro especial (núm ero 58 de la Tar 
rifa):

19. Todos los pliegos de los inventarios de los protocolos, 
libros y papeles de los Notarios (núm ero 58 de la T arifa) que 
no estén específicamente gravados por la Ley del Tim bre o por 
este Reglam ento.

20. Los índices de los protocolos notariales, cualquiera que 
sea su clase (núm ero 53 de la T arifa).

21. Los libros especiales que exija la legislación notarial 
(núm ero 58 de la T arifa) en todos sus pliegos.

22. Las notas o diligencias de apertu ra  y cierre de proto
colos (núm ero 61 de la T arifa).

Art. 59. Form a de pago del Timbre en los documentos nota
riales.—El Im puesto del Timbre, gradual o fijo, regulado en este 
capítulo, se h ará  efectivo, en los documentos notariales, me
diante el empleo’ de papel tim brado de la clase y cuan tía  pro
cedentes. salvo el Tim bre com plem entario proporcional corres
pondiente a ios documentos de cuantía superior a 250.000 . ese- 
tas de base, que se percibirá en metálico, liquidándose por 
las Oficinas Liquidadoras del Im puesto de Derechos Rea íes.

Art. 60. Responsabilidad de los Notarios.—(1) La fa lta  de 
utilización de papel tim brado en al forma establecida en el 
artícu lo  59 de este Reglam ento se considerará como m u^ón  
de reintegro a todos los efectos, salvo que el Notario. baj< su 
fe y responsabilidad asevere en el documento la inexistencia 
del papel tim brado en las expendedurías del lugar de otorga
miento y lo hubiese puesto en conocimiento del Centro gestor 
del Im puesto, por conducto de la Delegación de H acienda en 
la forma prevista en los apartados siguientes, y sin neriidno  
de lo establecido, para las poblaciones de más de 20.000 habi
tan tes  en el artículo 3.°, apartado (3), número 3.°. de este Re
glamento.

(2) Los Notarios rem itirán  trim estralm ente a la Delega
ción de Hacienda de su provincia una declaración por dupli
cado en la que hará  constar que las m atrices de sus protoco
los, así como los documentos a ellas incorporados, y los ins
trum entos públicos de toda especie otoreados en el expresado 
periodo de tiempo, se encuentran reintegrados al otorgarse o 
expedirse en la forma y cuantía que previenen la Ley del T im -. 
br y este Reglamento. En el caso en que dicho reintegro no 
hubiera podido efectuarse en alguno de los expresados docu
m entos m ediante el empleo del papel tim brado correspondiente, 
por no existir en las expendedurías del lugar del otorgamiento, 
dicho extremo se hará constar en las declaraciones antes men
cionadas a los efectos previstos en el apartado siguiente

(3) Los Delegados de H acienda rem itirán  uno de los ejem-
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piares de las declaraciones notariales a que se refiere el apar
tado anterior a la Dirección General de Timbre y Monopolios 
f  el otro a la Inspección Técnica del Timbre de la provincia 
a los oportunos efe'ctos.

CAPITULO n
Documentos intervenidos por Agentes mediadoras 

colegiados

Art. 61. Documentos sujetos a Timbre gradual.—(1) Lleva
rán timbre gradual (número 9, apartados a), b) y c) de la Ta
rifa) las póázas de contratación sobre fondos públicos v sobre 
valores industriales, mercantiles o mercaderías intervenidas por 
Agentes mediadores colegiados que tengan por objeto cualquier 
acto de comercio sobre los expresados valores o mercaderías 
y en los que, conforme a las Leyes o usos mercantiles, puedan 
o deban intervenir dichos Agentes.

(2) Si en las pólizas comprendidas en el apartado anterior 
se contuvieren declaraciones acreditativas de negocios jurídicos 
que no sean de propiedad plena, dichas declaraciones habrán 
de reintegrarse, según su naturaleza, con independencia del 
Timbre correspondiente a la póliza en que aparezcan extendidas. 
Serán de aplicación a este caso las normas sobre pluralidad de 
reintegros contenidas en el artículo 28 de este Reglamento.

(3) Llevarán timbre gradual (número 10, a) y b) de la Ta
rifa») los vendís que los vendedores entreguen a los Agentes me
diadores en las operaciones en que intervengan.

(4) Para la determinación del Timbre gradual que corres
ponda a los documentos comprendidos en los tres apartados 
anteriores servirá de base ei valor efectivo de la operación, de 
acuerdo cort las normas de los artículos 23 y 34 de este Regla
mento en lo que le sean de aplicación. No formarán párte 
de la base, a estos efectos, los gastos o suplidos que la operación 
origine.

Art. 62. Documentos sujetos a Timbre fijo.—(1) En las
operaciones donde se produzcan llevarán timbre fijo (número 54 
de la Tarifa) las segundas y ulteriores pólizas que se extiendan 
para el Agente mediador o las que se formalicen entre los 
Agentes. Estas pólizas habrán de referirse, en todos los casos, 
a operaciones que estén formalizadas, para los mismos intere
sados, por medio dé pólizas principales.

(2) Llevarán timbre fijo (número 56 de la Tarifa):
1.° Las pólizas de contratación para extinguir o reducir ope

raciones mediante compensación, con intervención de Agentes 
mediadores colegiados. Estas pólizas habrán de referirse, en todo 
caso, a operaciones formalizadas, para los mismos interesados, 
por medio de pólizas principales, las cuales deberán quedar 
extinguidas o reducidas definitivamente, según los casos, a vir
tud de la compensación.

2.° Las notas de intervención de operaciones que se entre
guen entre sí los Agentes mediadores.

3¿° Las denuncias para impedir la'negociación de documen
tos de crédito y de valores al portador cotizables, a que se 
refiere el artículo 559 del Código de Comercio.

(3) Llevarán Timbre fijo (número 58 de la Tarifa):
1.° Las notas de negociación de valores endosables que ex

pidan los Agentes mediadores colegiados.
2.° La anotación de la intervención de los agentes media

dores colegiados en los contratos de crédito, préstamo o giro.
3.° Las transferencias de valores mobiliarios nominativos 

con intervención de Agentes mediadores colegiados.
(4) El reintegro previsto en los números 2.° y 3.° del apar

tado precedente será exigible cualquiera que sea la forma en 
que se haga contar la intervención de los Agentes mediadores 
colegiados o la clase de documento en que aquélla figure.

Art. 63. Forma de percepción dd Timbre.—(1) El reintegro 
de los documentos intervenidos por Agentes mediadores colegia
dos a que se refieren los artículos 61 y 62 de este Reglamento, 
se satisfará, según los casos, mediante el empleo de documentos 
timbrados especiales o adhiriendo timbres móviles a los docu
mentos en que se formalicen los actos o contratos sujetos al 
Impuesto.

(2) El empleo de documentos timbrados especiales consti
tuirá la única forma de percepción en los siguientes conceptos:

1.° Pólizas de contratación sobre fondos públicos y sobre 
valores industriales, mercantiles o mercaderías que tengan por 
objeto cualquier acto de comercio y operaciones de Bolsa al 
contado. La misma norma se aplicará a las operaciones bursá
tiles a plazo y de dobles,, si llegara a autorizarse su celebración.

2.° Los vendís que los vendedores entreguen a los Agentes 
mediadores en las operaciones en que intervengan.

3.° Las notas de intervención de operaciones que se en
treguen entre sí los Agentes mediadores.

4.° Las notas de negociación de valores endosábles.
5.° Las denuncias para impedir la negociación de créditos 

y valores al portador.
(3) No se podrán comprender en ninguno de los documen

tos enumerados en el apartado anterior, efectos de clases dis
tintas. Cuando ios Agentes comprendan en una nota de publi
cación de operaciones varias cantidades de un mismo comitente, 
negociadas a distintas personas, se considerará, a los efectos 
del impuesto, que dicha nota comprende tantas operaciones co
mo compradores* haya, debiendo, en consecuencia, representarse 
cada una de aquéllas por los documentos timbrados correspon
dientes.

(4) Se reintegrarán con timbres móviles/ en la forma pre¿ 
vista en los artículos 10 y 183 de este Reglamento, los siguien
tes documentos:

1.° La anotación de la intervención de los Agentes media
dores colegiados en los contratos de crédito, préstamo o giro.

2.° La anotación de la intervención de los Agentes media
dores en las transferencias de valores mobiliarios nominativos, 
oualquiera que sea la forma o documento en que consten.

Art. 64. Libros de los Agentes mediadores colegiados.—(1) 
En el Libro Registro de Operaciones de los Agentes mediadores 
colegiados, así como en cualesquiera otros que deban llevar regla
mentariamente, se empleará el timbre con arreglo a las normas 
que se contienen en los artículos 20, 1.° a), de la Ley del Tim
bre y 82 de este Reglamento. El primer folio se reintegrará por 
el número 62 de la Tarifa, y los restantes por el número 52 de 
la misma.

(2) En el Libro Registro, debidamente legalizado por el Juz
gado Municipal, asentarán los Agentes mediadores colegiados, 
conforme a la legislación que les sea aplicable, todas las opera
ciones en que hubiesen intervenido, consignando la numeración 
ordinal de los documentos timbrados de uso obligatorio, relativos 
a aquélla, y ía cuantía y el número de los timbres mó riles 
empleados, en los casos en que sea legalmente pertinente esta 
última forma de reintegro.

Art. 65. Responsabilidad de los Agentes mediadores.—(1) En 
materia de Timbre del Estado, los Agentes mediadores colegia
dos quedarán obligados:

1.° A empleav en las operaciones en qué intervengan los 
documentos timbrados especiales de la clase que correspondan, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 63, apartado (2), de este 
Reglamento.

2.° A cdmprobar en las operaciones que enlacen con otras 
anteriores si en éstas se han cumplido las normas legales y 
complementarias sobre aplicación del Impuesto a los documen
tos que las formalicen, y a notificar al Centro Gestor del Im
puesto ;as omisiones o deficiencias de reintegro que puedan ad
vertir al efectuar tales comprobaciones.

3.° A consignar en el asiento que hagan en el Libro Regis
tro de cada operación el número de orden que lleven los docu
mentos timbrados especiales relativos a la misma que deban 
recibir y expedir.

4.° A salvar, en la forma determinada en el Código de Co
mercio, los errores que adviertan en los asientos de sus libros 
y que afecten al Impuesto de Timbre.

(2) El incumplimiento de los deberes enumerados en el 
apartado anterior dará origen, por cada infracción cometidá, 
a una sanción de 500 a 2.500 pesetas, sin perjuicio de la obli
gación de satisfacer el reintegro, en el caso de que la multa 
hubiere sido impuesta por falta de utilización del documento 
timbrado especial pertinente, o por el empleo de dos o más efec
tos en sustitución del que corresponda, conforme a la Tarifa

(3) Del reintegro y de la sanción previstos en el apartado 
anterior quedará exonerado el Agente mediador colegiado que, 
bajo su fe y responsabilidad, asevere en el documento la inexis
tencia del documento timbrado en las expendedurías del lugar 
y lo ponga en conocimiento del Centro gestor, por conducto de 
la Delegación de Hacienda, en la forma prevista en los apar
tados siguientes.

(4) Los Agentes Mediadores Colegiados remitirán trimes
tralmente a la Delegación de Hacienda de su provincia una de
claración por duplicado en la que hagan constar el cumpli
miento de todas las obligaciones que en materia de Timbre les 
impone este artículo. En el caso de que el reintegro no huoiera 
podido efectuarse en alguno o algunos de los documentos que 
los expresados Agentes deban recibir o expedir para realizar 
las operaciones en que intervengan, mediante el empleo de ios 
efectos timbrados especiales correspondientes, por no existir és
tos en las expendedurías del rngar, dicho extremo se hará cons
tar en las declaraciones antes mencionadas, con especificación 
del caso en que la omisión se haya producido, a los efectos 
previstos en el apartado siguiente.

(5) Los Delegados de Hacienda remitirán uno de los ejem
plares de las declaraciones a que se refiere el apartado anterior 
a la Dirección General de Timbre y Monopolios, y el otro a la 
Inspección Técnica del Timbre de la provincia, a los oportunos 
efectos.

TITULO SEGUNDO 

D o c u m e n t o s  p r i v a d o s

Art. 66. Disposición general.—(1) El reintegro de los actos 
y contratos civiles comprendidos en el número primero del ar
tículo primero de la Ley del Timbre y en el apartado (3) 
del artículo primero de este Reglamento, cuando se acrediten 
en documento privado y no tengan una regulación específica 
en otros preceptos, se determinará con sujeción a estas reglas:

1.a Llevarán Timbre gradual (número 8 de la Tarifa) los 
documentos que tengan por objeto cantidad o cosa valuable, 
cuando su cuantía exceda de veinte pesetas.

2.a Llevarán Timbre fijo (número 63 de la Tarifa) los do
cumentos que no tengan por objeto cantidad o cosa valuable.

3.a El reintegro, gradual o fijo, será exigible. cualquiera 
que sean las modalidades de los documentos expedidos, siem
pre que en ellos se contengan los elementos que el Derecho
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exige para acreditar los actos o contratos legalm ente some
tidos al Impuesto, conform e a lo previsto en el artículo primero, I 
apartado (4) de este Reglamento.

(2) Los actos y contratos mercantiles que se acrediten en 
docum ento privado y que reúnan los requisitos previstos en 
el número 1.° del articuló 1.° de la Ley dei Tim bre y aparta
do (3) del artículo 1.° de este Reglamento, quedarán sometidos 
a reintegro con sujeción a las tres reglas que se contienen en 
el apartado anterior, salvo los documentos genéricos y especí
ficos del tráfico mercantil, com prendidos en los artículos 13 
ai 41, ambos inclusive, de la Ley del Timbre, a los que serán 
de aplicación los artículos 67 al 104, ambos inclusive, de este 
Reglamento.

(3) El reintegro de los documentos privados, tanto de ac
tos y contratos civiles com o mercantiles, com prendidos en los 
tres apartados anteriores, se satisfará en la form a que, según 
su naturaleza, les corresponda, por aplicación de las normas 
contenidas en los artículos 5.° al 12, ambos inclusive, de este 
Reglam ento.

SECCION PRIM ERA 

D o c u m e n to s  g e n é r i c o s  d e l  t r á f i c o  m e r c a n t i l  

CAPITULO PRIM ERO

Documentos de crédito y giro

Art. 67. Documentos de crédito y giro.— (1) Llevarán Tim
bre gradual (núm ero 11 de la T arifa ), las letras de cambio, 
cheques a la orden, libranzas, vales, pagarés a la orden, car
tas-órdenes de crédito por cantidad fija  y determinada y, en 
general, toda ciase de docum entos de crédito v giro que suplan 
a ios mencionados.

(2) Se reputará a efectos de reintegro que existe crédito 
y giro, además de en los docum entos m encionados en el apar
tado anterior, en aquéllos que acrediten remisiones de fondos 
o signo equivalente de un lugar o otro, cualquiera que sea el 
procedim iento que para ellas se utilice, u órdenes de pago, 
aun en el caso de que éste haya de hacerse en el m ism o 
lugar en que la orden se haya dado.

(3) En particular tendrán la consideración de docum en
tos de crédito y giro:

1.° Los recibos negociados por «empresas bancarias o  de 
crédito y los que, previo descuento o no, son cobrados por 
cualquier clase de entidades en plaza distinta de la del dom i
cilio del expedidor. Este reintegro .ño obstará al que, en con
cepto de recibo, corresponda al documento.

2.° Los cheques, cualquiera que sea su form a de emisión, 
en los. que, con in fracción  de lo dispuesto en el artículo 535 
del Código de Com ercio, se exprese la fecha en guarismo. 
Los talones contra cuentas corrientes expedidos al portador es
tarán, sea cual fuere la form a de expresión de la fecha, sujetos 
al reintegro previsto en el artículo 32, párrafo tercero, de la 
Ley del Tim bre y artículo 97 (8) de este Reglamento.

3.° Las órdenes de transferencia entre cuentas corrientes 
llevadas por empresas no bancarias o de crédito.

4.° Las órdenes de entrega y las de abono de cantidades 
en cuenta, cuando en su iniciación o en su ejecución Inter
venga la entrega de num erario, salvo lo previsto efi los ar
tículos 32 de la Ley del Tim bre y 97, apartado (7) de este Re
glam ento, sobre órdenes de pago en operaciones bancarias.

(4) Los efectos a la orden, aunque no estén com prendidos 
en los apartados anteriores, se reputarán, para el empleo del 
Timbre, docum entos de crédito y giro, salvo aquéllos para los 
que la  Ley o este Reglam ento establezcan un reintegro espe
cífico. El impuesto será exigible en dicha clase de efectos, 
aunque no se haya producido ningún endoso.

(5) No están sujetos al Tim bre regulado en este artículo 
los giros que expidan en asuntos de servicio la D irección Ge
neral del Tesoro y los Delegados de Hacienda en las pro
vincias.

Art. 68. Forma de reintegro.— ( i )  Las letras de cambio, las 
libranzas y los pagarés a la orden deberán extenderse en el 
docum entq tim brado que corresponda a su cuantía. Con este 
fin, el Estado tendrá puestos a la venta .pública los efectos 
pertinentes* cuyo uso será obligatorio, salvo que quienes hayan 
de ‘ expedirlos opten por satisfacer el impuesto m ediante el 
empleo de efectos propios timbrados directam ente por la Fá
brica Nacional de M oneda y Timbre, ajustándose en este úl
tim o caso a las normas que sobre el particular se contienen 
en el artículo 190 de este Reglamento.

(2) Los cheques a la orden, los vales, las cartas-órdenes 
de crédito, tanto de cantidad fija  y determinada com o de 
cuantía indeterm inada, y. en general, todos los docum entos 
de giro que suplan a los enum erados en este precepto, sea 
cual fuere su form a y denom inación, se reintegrarán me
diante Timbres móviles en la cuantía que corresponda,

(3) Los Tim bres móviles sólo podrán utilizarse en las le
tras de cambio, en las libranzas y en los pagarés a la orden 
para satisfacer el reintegro com plem entario que proceda, cuan
do el im porte de tales docum entos exceda del máximo pre
visto para los efectos de la clase primera de la escala aplicable.

Art. 69. Vencim iento.— (1) Cuando el vencimiento de los 
docum entos a que se refiere el artículo anterior exceda de

tres meses, contados a partir de la fecha de emisión, se ex
tenderán en efectos timbrados de la clase inmediata superior 
a la que corresponda su cuantía, y  si fuera de la primera, 
llevará timbre doble.

(2) En materia de letras de cam bio se observarán las si
guientes reglas:

1.a El vencim iento de las letras giradas a día fijo o deter
minado, a uno o más días o a uno o más meses fecha, a uno o  
más usos o a una feria, será, según los casos, el que se exprese 
en la propia letra, o el que resulte de aplicar las normas sobre 
ferias y sobre duración de los usos contenidas en los artícu
los 452, núm ero quinto, y 453 del Código de Comercio.

2.a Las letras giradas a la vista se reputarán, en tod o 
caso, efectos al contado, y, com o tales, de vencim iento inferior 
a tres meses, sin perjuicio de la facultad que al acreedor 
cambiar io pueda cor responderle, al amparo de la legislación 
mercantil, para realizar la presentación dentro de un plazo 
más dilatado.

(3) Cuando en los docum entos de crédito y giro a que 
este precepto se refiere se om ita algún dato, tal com o su fe
cha, vencim iento u otro, en form a que resulte indeterminado 
en el m om ento de su emisión, su período de duración, será 
exigible el reintegro que para los efectos de vencim iento su
perior a tres meses señala el artículo 18 de la Ley.

(4) La prórroga o renovación de estos docum entos, cual
quiera que sea su eficacia cambiaría y la modalidad de la 
cláusula o  declaración empleada con ese fin, se reputará nuevo 
giro y devengará el Tim bre que corresponda a la cuantía del 
efecto y a la duración de la prórroga conform e al núm ero 11 
de la Tarifa.

(5) No se considerará com o prórroga o renovación del efecto 
su mera tenencia después de transcurrida la fecha de ven
cim iento sin ejercitar las acciones concedidas por las ’eyes 
para la efectividad de la obligación. No quedará sujeta a nuevo 
reintegro la prórroga del vencim iento en virtud de moratoria 
legalm ente declarada.

Art. 70. Cláusulas cambiarlas.— (1) Los docum entos de cré
dito y giro setisfarán el impuesto al ser emitidos y quedarán 
exentas de ulterior reintegro todas las cláusulas cambiarías, 
salvo la de recibí, que se estampen en ellos.

(2) Será requisito indispensable para la expresada exen
ción que las declaraciones incorporadas a tales documentos 
constituyan parte del negocio cam biario propiamente dicho, sin 
desnaturalizarlo con  estipulaciones contrarias o ajenas a su 
contenido, en cuyo caso quedarán sometidas al reintegro que, 
según su naturaleza, les corresponda con arreglo a la Ley.

(3) Las cláusulas o  declaraciones que se contengan en  do
cum ento separado quedarán sujetas al mí&mo reintegro que el

i giro que las motiva, salvo que por su naturaleza les corresponda 
otro superior.

(4) Conform e a lo previsto en el apartado (1) de este ar
tículo, quedarán com prendidas en el Tim bre de expedición de 
la letra:

1.° Todas las m enciones que el artículo 444 del Código de 
Com ercio exige para que las letras puedan surtir efecto en 
juicio, así com o las que, en su caso, señalen el lugar del pago 
y la persona que haya de realizarlo, si no fuera él propio li
brado.

2.° Los endosos que reúnan los requisitos previstos en el 
artículo 462 del Código de Comercio, así com o los firmados 
en blanco y aquellos en que no se exprese el valor, previstos 
en el artículo '465 del propio cuerpo legal.

3.° Los avales estampados en las propias letras, tanto I9S 
concebidos en términos generales com o aquellos en los que 1a 
garantía se lim ita a tiempo, caso, cantidad o  persona deter
minada.

4.° Las cláusulas de aceptación estampadas en las letras, 
bien sea por el librado, con los requisitos del artículo 477 del 
Código de Com ercio, bien por un interventor, en el caso pre
visto en el artículo 511 de la propia Ley mercantil.

5.° Las cartas, telegramas o cualquier otro escrito por me
dio de las cuales el que, recibiendo una letra para aceptarla, 
si es a su cargo, o  para hacerla aceptar, si al de un tercero, 
conservándola en su poder, a disposición de otro ejem plar o  
copia, avise haber sido aceptada.

(5) No quedarán comprendidos en el timbre de expedición 
de la letra:

1.° Las com isiones de cobranza form alizadas conform e pre
viene ei artículo 463 del Código de Comercio, que llevarán tim
bre fijo  (núm ero 61 de la Tarifa».

2.° La transmisión de la propiedad de las letras no expe
didas a la orden o de las vencidas o perjudicadas, aunque se 
realice por endoso, que se reintegrará com o nuevo giro (nú
mero 11 de la Tarifa).

3.° Los avales o afianzam ientos que, abstracción hecha de 
su. eficacia cambiaría, se form alicen en documentos separados, 
que habrán de reintegrarse con sujeción a la misma escala 
que los documentos de crédito y giro y eu la cuantía que co 
rresponda ai importe de la garantía orestada.

4.° Las cláusulas de aceptación en las que el librado, en 
¡ m om ento ulterior al de expedición de la letra, indiqué a una 
! tercera persona para el pago de la misma; quedando el giro 
! por este medio com o expedido a cargo de esta tercera persona,

las cuales devengarán un nuevo reintegro, que habrá de satis
facerse con timbre móvil en la cuantía que corresponda al im- 

l porte de la letra. Quedará exenta de este nuevo reintegro la
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mera designación hecha por el librado, en la propia cláusula 
de aceptación, de un Banco o banquero donde aquél tenga 
abierta cuenta corriente como lugar de pago de la letra

(6) La acción que nace de .as letras dt cambio para exigii 
en vía de regreso del librador, aceptante o endosante el pago 
o el reembolso, no motivarán nuevo ¿eintegro de a letra. La 
letra de resaca quedará sometida a reintegro con sujeción a 
las normas contenidas en ios cinco apartados anteriores.

Arfc 71. Multiplicación de las tetras de cambio.— (1) Las 
segundas, terceras y ruantes letras de un mismo ten j i  expidan 
Ido iiDradore* a petición de los tomadores, en la forma y con 
los requisitos previste en. ei articulo 448 del Código de Comer
cio, se extenderán en documento timbeado especial oara letras 
de cambio de la última clase (núm. 11 de la Tarifa), debiendo 
reintegrarse ccn timbres móviles, conforme a su importe y con 
sujeción al expresado número de la Tarifa si al ser aceptadas 
o  pagadas no ¡-e encuentra unida a ellas cualquiera que sea 
la causa, la letra original debidamente timbrada. i

(•2) Las copia^ de letras de cambio qur se extiendan en la 
forma y con los requisitos previstos en el artículo 449 del 
Código de Comercio podrán extenderse en papel común, sin 
timbre alguno, pero deberán reintegrarse con timbres móviles, 
conforme a su cuantía (núm. ,11 de la Tarifa), si se ejercitare 
pfor el tenedor e derecho de regreso contra los endosantes 
que hayan firmado en ia copia.

(3) Los duplicados oue hayan de sustituir a ia letra per
dida y que se expidan a'i amparo del articulo 500 del Código 
de Comercio quedarán sometidos a todas las normas legales 
y reglamentarias sobre empleo del timbre en las letras ori- j 
ginaíes.

Art. 72. Cláusulas de recibí.— (1) Las cláusulas de «Reci- j 
bí» en las letras de cambio pagadas en España, deberá rein- j 
tegrarse en todo —núm. 14. b) de la Tarifa—. El mencio- j 
nado reintegro, que se satisfará con timbres móviles adheridos 
a la letra, habrá de aplicarse cualquiera que fuere la expre» I 
sión que se utilice para señalar la extinción del crédito, tales j 
ccmo «recibí» o «recibimos», «cargada en cuenta», «amortizada», j 
«saldada», «cancelada» u otras indicativas de haberse reali- j 
zado el pago. j

(2) Todos ios restantes documentos cíe crédito y giro en j 
}cs que se estampen las cláusulas expresivas de pago a que 
so refiere el apartado anterior, tributarán como recibos de can
tidad- con timbre gradual —núm. 14. apartado a) de la Tarifa—,
conforme previenen los artículos 21, apartado 1.°, de la Ley
del Timbre y 84 de este Reglamento.

>3) La fecha en que debe inutilizarse el timbre de «recibí»
esi las letras de cambio, y, en general, en todos los documentos 
de crédito y giro, es la del cobro del efecto. En consecuencia, 
no incurren en sanción los tenedores de efectos circulantes 
reintegrados con timbre de recibo, aunque los timbres estén 
sin inutilizar, si no se ha realizado todavía el pago del efecto, i 
Por el contrario, cuando no resulten inutilizados los timbres 
después del pago podrá exigirse responsabilidad por esa omi
sión al pagador que haya estampado la cláusula de «recibí», aun 
cuando el efecto haya dejado je  estar en su poder

Art. 73. Cheques a la orden.—Quedarán sujetos a ia escala 
de timbre gradual que la Ley preceptúa para los documentos 
de crédito y giro (núm. 11 de la Tarifa) los cheques que el 
librador expida con cláusula a la orden, sin que influya en el 
devengo del expresado reintegro la circunstancia de que el 
primer tenedor tache o haga desaparecer por cualquier me
dio la clásula de referencia, con el propósito de convertir el 
cheque en documento nominativo

Art. 74. Vales y pagarés a la orden.— Cl) Los vales o paga
rés a la orden habrán de extenderse en el papel timbrado que 
corresponda a su cuantía (núm. 11 de la Tarifa), $ a ellos 
serán de aplicación todas las normas legales .y reglamentarias 
sobre documentos de crédito y giro.

(2) Los que no estén expedidor, a la orden se reputarán, con
iforme previene el artículo 532. párrafo 2.°. del Código de Co
mercio, simples promesas de pago, y habrán de reintegrarse 
cbmo documentos privados constitutivos de obligaciones perso
nales (núm. 8 de la Tarifa).

Art. 75. Cartas-órdenes de crédito.— (1) Las cartas-órdenes 
de crédito por cantidad fija y determinada llevarán al expe
dirse Timbre móvil (núm. il  de la Tarifa), en la cuantía que 
corresponda al importe total dei crédito que representen.

(2) A las cartas-órdenes de crédito que se contraigan a una 
o  más cantidades indeterminadas, pero todas comprendidas en 

limíte máximo que se señale, se adherirá, en el momento 
de , ser expedidas el timbre de la última c^se de la escala 
mencionada en ei apartado anterior, reintegrándose las dife
rencias con los timbres que procedan al realizarse las sucesivas 
extracciones de fondos. La misma norma se aplicará a las 
cartas-órdenes en las que el expedidor no señale el límite má
ximo del crédito.

Art. 76. Fraccionamiento de iprGs.— (1) Si en sustitución 
déi documento de crédito y giro correspondiente a un acto 
o  negocio jurídico se expidieran dos o más efectos timbrados, 
originando una disminución del impuesto, se considerará este 
fraccionamiento como omisión de Timbre, precediéndose a la 
adición de las bases respectivas, a fin de exigir la diferencia 
de reintegro y la*> sanciones pertinentes.

(2) A estos efectos, existirá fraccionamiento de giro cuando 
concurran estas dos circunstancias:

v

1.a Que se expidan dos o más efectos por el mismo librar 
dor a caigo del mismo librado o de persona interpuesta, como 
consecuencia de una misma operación

2.a Que dos ó más de los expresados efectos tengan &u ven
cimiento, cualquiera que sea la fórmula de giro que se naya 
adoptado, dentro de un período de quince días

(3) No se considerará que existe fraccionamiento, cuando 
entre la fecha de vencimiento de los efectos exista una dife
rencia supei ior a quince días, o cuando se hubiere pactado 
documentalmente el cobro a plazos mediante giros escalonados.

(4) Las responsabilidades a que este artículo se refiere serán 
exigidas, en todo caso, al librador de ’os efectos No obstante, 
si el fraccionamiento se hubiere producido en los efectos que 
ios usos banenrios califican de financieros, los Bancos o estar 
blecimientos de crédito que hubieren autorizado o intervenido 
en la operación responderán en los términos previstos en el 
artículo 3.° de este Reglamento.

Art. 77. Exenciones y reducciones.—Las exenciones o  reduc
ciones de timbre concedidas o reconocidas en forma legal no 
comprenderán en ningún caso a las letras de cambio ni a nin
gún otro de los documentos de crédito y giro regulados en este 
capítulo.

Art. 78. Documentos librados en el extranjero.— (1) Los
documentos de crédito y giro librados en el extranjero que se 
negocien acepten, avalen o cobren en España se reintegrarán 
por el primer tenedor del documento en territorio nacional, 
mediante timbres móviles, en el momento cte producirse cual
quiera de los actos enumerados, o antes si causaren cualquier 
otro efecto jurídico o económico. Sin este requisito no serán 
admitidos en juicio.

C2j En los documentos a que se refiere el apartado anterior 
servirá de base al impuesto la cantidad en pesetas a que equi
valga la moneda extranjera de que se trate, al cambio oficiaí 
en el momento del devengo.

(3) Quedarán exceptuados del reintegro a que se refiere esta 
artículo los documentos de crédito y giro librados en el extran
jero que hayan de pagarse también fuera de España, siempre 
que no estén destinados a producir en territorio nacional ningún 
efecto jundico o económico.

Art. 79. Omisiones o deficiencias de reintegro.— (1) T.qji 
letras de cambio, libranzas y pagarés a la orden se conside
rarán como no reintegrados si no aparecen extendidos en ios 
documentos timbrados especiales que con ese fin expende el 
Estado, y precisamente en los de la ciase que corresponda a i& 
cuantía y a la duración de aquéllos, salvo que se hubieren ex
tendido en efectos de timbre superior a aquélla.

(2) En los restantes documentos de crédito y giro regula* 
dos en este capítulo se estimará que existe deficiencia de re
integro si se hubieren aplicado Timbres móviles en cuantía in
ferior a la que corresponda con sujeción a la escala aplicable.

Art. 80. Pérdida de fuerza ejecutiva.— (1) Cuando los do
cumentos de crédito y giro sometidos a tributación en este ca
pítulo. no estén extendidos en el documento timbrado especial 
correspondiente o reintegrados en forma, si fueren de los que 
se extienden en papel común, carecerán de la eficacia ejecutiva 
que a estos documentos atribuyen las Leyes mercantiles y pro
cesales. El Juez, al examinar los documentos presentados con 
la demanda, denegará la ejecución, si el título en que se funde 
la acción no hubiera satisfecho el timbre, al ser expedido, en 
la forma y cuantía que corresponda a la naturaleza del docu- 
mentó, sin perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente.

(2) La falta de pago del timbre complementario proporcional 
que, conforme a los artículos 10, núm. 2.°, y 9.°, núm. 11, de 
la Ley, corresponda al acta de protesto de los docum ente de 
crédito y giro, no será obstáculo para el ejercicio de ia acción 
ejecutiva. El Juez, una vez despachada la ejecución, ordenará 
el desglose de la copia del acta de protesto y su presentación 
en la Oficina liquidadora correspondiente, para la exacción del 
Impuesto

(3) La pérdida de fuerza ejecutiva de los documentos de 
crédito y giro, a que se refiere el apartado (1) no será obstáculo 
para que los mismos sirvan de fundamento a cualquier especie 
de obligación válida, ni para que tengan el valor probatorio que, 
como documentos privados, Ies asignan las Leyes, siempre que 
al presentarse ante órganos judiciales hubieren satisfecho el 
timbre.

. Art. 81.—Responsabilidades.— (1) Los Bancos, las Cajas de 
Ahorro, las entidades públicas o privadas y los particulares que 
reciban documentos de crédito y giro no timbrados, en la for
ma y cuantía que determinan los apartados anteriores, se abs
tendrán de negociarlos y de estampar su firma, bajo ninguna 
cláusula cambiaría, si el documento lo hubieran recibido con 
ese fin, hasta tanto rio aparezca debidamente satisfecho el Tim
bre. El incumplimiento de esta obligación hará directamente 
responsable del pago del reintegro y de la multa que corres^ 
ponda a quienes reciban el documento mal timbrado, en loa 
términos previstos en los artículos 2.° de la Ley del Timbre y 
3.° de este Reglamento.

(2) Cuando los documentos sometidos a tributación en esté 
capítulo no estén extendidos en el papel timbrado correspon
diente o reintegrados en forma, si fueran de los oue se ex
tienden en papel común, ¿as Oficinas públicas que los reciban 
se ajustarán a lo previsto en el artículo 189 ae este Regla
mento,
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CAPITULO II

Documentos de Empresas mercantiles en general

Art. 82. Libros de Comercio.— (1) Quedan sujetos a Timbre 
fijo. en la cuantía prevista en ~1 apartado (6) de este artículo, 
los libros de contabilidad, cualesquiera que sean su denominar 
ción y sistema, que, con carácter obligatorio, deban llevai las 
Empresas o comerciantes, incluso los que adopten la forma de 
hojas o fichas cambiables.

(2) El reintegro previsto en el apartado anterior se apli
cará:

1.° A los libros que necesariamente han de llevar todos 
los comerciantes en acatamiento del articulo 33 del Código de 
Comercio o de. otras leyes mercantiles.

2.° A los demás libros que ordenen las leyes u otras dis
posiciones oficiales, tanto los que se impongan a una deter
minada clase de comerciantes como los que se establezcan para 
ramos especiales de la actividad mercantil, siempre que ten
gan por objeto reflejar aspectos o movimientos contables de 
la situación patrimonial de las Empresas

(3) Al reintegro establecido para los libros obligatorios se 
sujetarán también los que, con carácter potestativo, lleven los 
comerciantes, si procedieran a legalizarlos al amparo del ar
ticulo 34 del Código de Comercio, salvo que se trate de libros 
auxiliares que sirvan de desglose o sustitución de los libros 
obligatorios, a los que se aplicará siempre ei reintegro específico 
previsto en el apartado (6) de este artículo.

(4) Quedan exceptuados del pago del Timbre previsto en 
este artículo los documentos y libros de contabilidad que, ade
más de los anteriores, lleven las Empresas para determinar, 
exclusivamente a efectos estadísticos, os costes de producción.

(5) Los libros de contabilidad tributarán por hojas o fo
lios, cualquiera qué sea la clase de escritura que se utilice, 
cuando las dimensiones de éstos no excedan de 22x32 cen
tímetros. Si excedieran de dicha dimensión superficial, el Tim
bre se empleará por páginas o caras, y si la dimensión fuera 
superior al duplo de aquélla, se aplicará a la hoja o folio 
dicho timbre por cada vez que .a superficie de éste comprenda 
la indicada. En este último caso, si la hoja o folio no contu
viera un número exacto de veces, la dimensión superficial que 
sirve de módulo al reintegro, se aplicará al exceso la regla 
proporcional pertinente.

(6) Los libros de Inventarios y Balances, Diario, Mayor, y. 
ea general, todos los libros obligatorios de contabilidad y aque
llos que legalicen voluntariamente los comerciantes, tanto ih- 
dividuales como sociales, satisfarán por el primer folio el tim
bre previsto en el número 62 de la Tarifa, y por los restantes 
el fijado en el número 52 de la misma. Los libros auxiliares 
de cuentas corrientes o de cualquier otra especie que sirvan 
de desglose de los antes mencionados, satisfarán el timbre del 
número 52 de a Tarifa.

(7) A efectos de reintegro, se reputarán libros auxiliares 
aquellos en los que se desglosen individualmente conceptos in
tegrados en el libro Mayor bajo una denominación única o 
común, así como los que detallen o puntualicen las distintas 
partidas integrantes de un asiento global leflejado con tal ca
rácter en el libro Diario. No tendrán ei carácter de libros auxi
liares los de las Sucursales o Agencias de una Empresa, cuando 
sus anotaciones c datos se reproduzcan con idéntico detalle'*en 
los libros que lleve la oficina central de la misma Empresa, 
quedando, en caso contrario, sometidos a las normas generales 
sobre reintegro de libros de contabilidad.

(8) Los libros copiadores de correspondencia que están obli
gados a llevar todos los cofcnerciantes quedan sujetos a Timbre 
fijo, conforme al número 50 de la Tarifa, salvo los de los esta
blecimientos bancários o de crédito, oue se reintegraran con 
arreglo al número 53 de la misma, siendo de aplicación a unos 
y a otros las normas sobre dimensiones que para ios libros de 
contabilidad se contienen en el apartado (5) de este artículo.

(9) Si no se llevaren libros copiadores de correspondencia, 
las copias o duplicados de cartas y telegramas que los sustituyan 
quedarán sujetos a reintegro segym .los números de la Tarifa 
mencionados en el apartado anterior. Idéntico reintegro se apli
cará a los .libros auxiliares que sirvan de aesglose o sustitución 
del de correspondencia.

(10) El reintegro de los libros de contabilidad y de los 
copiadores de correspondencia, cualesquiera que sean su clase y 
modalidad, se realizará, con las únicas excepciones previstas 
en el apartado siguiente, mediante papel timbrado de pagos al 
Estado, en la forma establecida en el artículo 187 de este 
Reglamento.

(11) Se satisfará con Timbres móviles, en m forma estable
cida en el artículo 188 de este Reglamento, el reintegro de los 
libros de contabilidad que adápten el sistema de fichas u hojas 
cambiables, y el de las copias o duplicados de las cartas y tele
gramas, cuando las Sociedades o particulares no lleven libros 
copiadores de correspondencia.
* - (12) En el caso de que se empleen por las Empresas o co
merciantes hojas o fichas cambiables, ésta.- habrán de conser
varse para las pertinentes comprobaciones, durante ei período 
de prescripción del impuesto. El incumplimiento de este requi
sito se reputará omisión de reintegro, a todos los efectos, y la 
base impositiva será fijada por el Jurado de Timbre si al 
momento de realizarse la oportuna comprobación por la Ins

pección Técnica del Timbre se careciera de elementos sufi
cientes para fijarla en el acta que se formalice.

(13) Las Empresas extranjeras con negocios en España 
quedarán sujetas, en cuanto a reintegro de los libros que lleven 
en territorio nacional, a las normas que se contienen en los 
apartados anteriores. La obligación de satisfacer el Timbre 
será independiente de las reglas sobre contabilidad que rijan 
en el país de origen de tales Empresas y de las modalidades 
que adopten sus operaciones en España.

(14) Él cese, la transformación o el traspaso de la acti
vidad mercantil que constituya el objeto de las empresas some
tidas a la obligación legal de contabilidad darán origen a la 
apertura de nuevos ¿ibrbs y al pago del Timbre que corresponda, 
cuando al producirse tales circunstancias cambie el sujeto ju
rídico titular del negocio, o, en su caso, la forma de la So
ciedad Mercantil transformada.

Art. 83. Documentos de contabilidad.— (1) Quedarán suje
tos a timbre fijo (número 61 de la Tarifa) los inventarios y 
balances que formulen los comerciantes individuales o sociales, 
cualquiera que sea el momento en que se redacten y el objeto 
a que'sefestinen. Este reintegro, que será independiente de1 que' 
corresponda al libro de Inventarios y Balances, se satisfará 
mediante timbres móviles adheridos al ejemplar o ejemplares 
que hayan de producir los efectos pertinentes, entendiéndose, 
si dejaron de formularse, con infracción de preceptos legaies 
o estatutarios, que se ha producido omisión de Timbre. Este 
reintegro no se aplicará a las simples copias de estos docu
mentos contables.

(2) Quedarán sujetos a Timbre gradual (número 12 de la 
T arifa )‘ los extractos, liquidaciones o demostraciones de cuen
tas, cualquiera que sea su forma, que se emitan como conse
cuencia o con ocasión de operaciones del tráfico mercantil, 
sean o no comerciantes quienes los expidan o reciban, y tanto 
si la emisión se ha hecho a instancia del destinatario como en 
interés del expedidor. El reintegro se satisfará mediante timbres 
móviles adheridos al documento, al expedirse éste, sirviendo 
de base el saldo que refleja a la fecha de cierre.

(3) Queda sujeto a Timbre gradual (número 13 de la 
Tarifa) todo documento que produzca o por el que se notifique 
cargo o descargo, salvo que el abono en cuenta se haya produ
cido por recepción de numerario, incluso por remesa de cheque, 
transferencia o giro postal, en cuyo caso el documento en que 
aquél se exprese habrá de reintegrarse como recibo de canti
dad (número 14 a) de la Tarifa). /

(4) Quedarán comprendidos bajo el concepto de cargo o 
descargo.

1.° Las notas, cartas o facturas en que §e anuncie el envío 
o se acuse recibo de mercancías, siempre que se refieran a 
operaciones en que vendedor y comprador residan en poblacio
nes distintas, cobrándose el precio mediante cualquier proce
dimiento de giro, asi como en las que, residiendo ambas partes 
contratarles en el mismo lugar, la entrega de la cosa y el 
pago del precio no sean simultáneos.

2.° Toda clase de documentos en los que el expedidor co
munique al destinatario haber sido abonada o cargada alguna 
cantidad en la cuenta existente entre ambos, cualquiera que 
sea el tipo de actividad jurídica o económica que dé origen 
al asiento contable aue se notifique.

* (5) Cada operación de cargo y abono sólo dará lugar a la
exigencia de un leintegro gradual por este concepto, cualquiera 
que sea el número de documentos en que la notificación se rea
lice, siempre que vayan dirigidos a una misma persona o en
tidad y quede suficientemente acreditado el pago de) Impuesto. 
En el caso de que en un documento se contenga un solo cargo 
o abono, aunque éste se refiera a varías operaciones, se exigirá 
un solo reintegro sobre la base del total importe de aquéllos.

(6) El reintegro de cargos o abonos será independiente del
que corresponda, en su caso, a la operación que los motive, 
tanti si ésta se refleja en el propio documento como en otro 
distinto.

(7) No quedarán sujetos a timbre de cargo o descargo los 
documentos mediante los cuales la Dirección y las Sucursales o 
Agencias de una entidad se cargan o abonan entre sí canti
dades por distintos conceptos, como inherentes estrictamente 
a su régimen interno, a los efectos de un solo patrimonio y 
sin relación con terceros.

(8) Los documentos de cualquier índole que reflejen anota
ciones contables y no tengan conceptuación determinada en la 
Ley ni en este Reglamento quedarán sujetos a Timbre fijo (nú
mero 49 de la Tarifa), cuando se remitan a entidades o par
ticulares distintos del expedidor. No quedarán sujetos a este 
gravamen los que sean de estricto régimen interno.

Art. 84. Recibos y justificantes de Caja.— (1) Se conside
rarán recibos de cantidad y tributarán con Timbre gradual —nú
mero 14 a) -de  la Tarifa— todos los documentos que pot su 
finalidad en el tráfico mercantil acrediten a su tenedor la 
entrega de numerario o de signo que lo represente, cualquiera 
que sea su redacción o forma, la causa u origen que ios mo
tive y las personas o establecimientos que los expidan. Estos 
documenttos quedarán sujetos a reintegro aunque no conste 
en ellos firma alguna, ni el nombre del adquirente o consumi
dor, ni la palabra «recibí» u otra equivalente, bastante con 
que se destinen a hacer efectivo de manera inmediata el Im
porte que representen.

(2) En particular, quedarán gravados como documentos 
acreditativos de entrega de numerario:
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1.° Las notas o facturas que como recibo o Justificante 

de pago de mercaderías entreguen los comerciantes al por me
nor a los compradores, salvo aquéllas que deben éstos dejar én 
Caja al abonar el importe de los artículos adquiridos.

2.° Las facturas o notas de consumiciones efectuadas en 
hoteles, restaurantes, vagones-restaurantes, cafés, bares, socie
dades de esparcimiento o recreo y, en general, en toda clase 
de establecimientos que sirvan comidas o bebidas al público o 
a una clientela determinada.

3.° Las notas o facturas de Agencias o Gestorías relacio
nando honorarios devengados o pagos efectuados por cuenta de 
clientes con motivo de la expedición o reserva de (mletés o pa
sajes, tramitación de asuntos privados o administrativos u otras 
clases de servicios. ‘

4.° Los billetes, boletos, tickes, contraseñas u otros docu
mentos similares que se expidan contra entrega dq una can
tidad de dinero y que den derecho a su tenedor a consumir 
bienes o a utilizar servicios de cualquier especie, excepto los 
de asistencia a cualquier clase de espectáculos públicos.

5.° Las tarjetas, sellos, cupones u otros documentos análo
gos empleados para la percepción de numerario.

(3) Se considerarán recibos de cantidad y tributarán con 
Timbre gradual —número 14 a) de la Tarifa— , los documentos 
que, aun estando primordialmente destinados a títros finés, con
tengan fórmulas que acrediten entregas de nqmerarió; sin que 
sea relevante a estos efectos* él motivo dé su expedición, ní él 
sujeto que los emite o suscribe.

(4) En particular, quedarán comprendidos bajo la modali
dad de recibo, a qúe se refiere el apartado anterior:

I.»- Los escritos de cualquier índole qué acrediten pago total 
©/parcial de obligaciones pecuniarias, tanto por entrega en efec
tivo, como por compensación o abono de cuenta.

2.° Las declaraciones manuscritas ó imprecas, con cajetín 
o estampilla, de «recibido», «pagado», «saldado», «cancelado») 
«descargado» u otras equivalentes empleadas en toda clase dé 
efectos de Comercio.

3.° Toda clase de escritos producidos en el giro o tráfico de 
empresas mercantiles én los que se justifiqué recibo de'can
tidad. ' ' ’

(5) Eli timbre de recibo de los documentos o cláusulas'que 
acrediten entregas dé numerario, será independiente ’tiél que 
pueda corresponder, según su naturaleza, al acto o contrato que 
haya dado origen a la entrega de numerario. Ño procederá, sin 
embargo, la acumulación de reintegros por ambos conceptos en 
los documentos que formalicen actos o contratos que lléven 
necesariamente aparejada la entrega simultánea de nümerario.

(6) Los fabricantes y los comerciantes al por máyor y aj 
por menor estarán obligados a extender recibo de cantidad por 
toda venta, cualquiera que sea su objeto, de cuantía superior 
a 1.500 pesetas, salvo que el cobro se realice por. letraé de cám- 
bio. Dichos recibos, así como los que, con carácter yóluntárió, 
expidan por ventas inferiores a* la exprésadq; cantidad;'bé^án 
talonarios y se ajustarán a los requisitos qué para ástos esta
blece el artículo 188 de este Réglamerito.

(7) La carencia de talonario, el incumpíiiqiento de, cual
quier requisito reglamentario én los talonarios qué se posean 
y la expedición de recibos no talonarios en las ventas á que 
este precepto se refiere, darán origen a una sanción dé 10,Q a 
500 pesetas, sin perjuicio de Ja qüe corresponda por falta 'dé  
reintegro" o de inutilización reglamentaria de los Timbrés mó
viles empleados en los recibos ñp talonarios que s e ’háyáh es
pedido. .    1 * ••

(8) En los casos en que el Timbre de recibo se pague 
metálico, la autorización que en cáda caso se otqrgúe para sa
tisfacer de este modo el impuesto resqlverá si la 'éñtid&d o el 
particular de que se trate, hán de continuar o no expidiendo 
sus recibos en forma talonaria. "    w

(9) Se considerarán recibos de cantidad y tributarán con 
timbre gradual (número 14 a) de la Tarifa), los documentos 
contables que se expidan o conserven como Justificantes $e 
Caja, aunque aparezcan suscritos por empleados dé eqipresá 
dé qqe se traté. t ..............

(10) En particular, quedarán gravados como Justificantes 
de Caja: ......  .......

1.° Las notas o escritos en los que 8$ acredite la entrega 
de numerario para pagos, a jústíficar.

2.° Los vales de Caja que sirvan de comprobante de canti
dades retiradas por los socios ó administradores'dé empresas, 
cualquiera qqe sea el fundamento de la extracción. "

(11) No quedarán sujetos á reintegro:
1.° Los justificantes extendidos por e\ propio Cajero, siem- 

. pre que no aparezca en ’ ellos señal alguna dé ía intqryencí§n
de otra persona. ~ • -

2.° Los justificantes qqe se refieran a entregas de nume
rario que hayan satisfecho el Tiñabre por el concepto de ^epibp 
en otro documento,.

Art. 85. Reglas para el Timbre de recifcqs.— (1) $1 reinte
gro de los recibos de cauíjdácL y Justificantes pe Caja a que 
se refiere el artículo anterior, se ajustará a UlS regías hqe sq 
contienen en los apartados siguientes:

(2) Ea base impositiva estará constituida ppr la cantidad 
total cuya entrega acredite el recibo, sin discriminación álgupa 
de jos conceptos p partidas que integren la $xpres$dá cantidad. 
Ño sé excluirán, para determinar tireintegro que corraponoa.

las cantidades entregadas a cuenta en concepto de suplidos o 
para hacer pagos a terceras personas.

(3) El reintegro será exigióle cuantas veces exista una ex
presión documental de entrega de numerario. Quedarán en con
secuencia, gravados todos los ejemplares de recibos expedidos, 
aunque-se refieran a una sola entregá de numerario, incluso en 
el supuesto de que ésta, por haber sido fraccionada, haya dado 
origen a recibos parciales.

(4) Ei reintegro se satisfará mediante Timbres móviles ad
heridos a los recibos o justificantes, salvo que hubiere sido 
autorizado el pago en metálico, en la forma y con ios lequi- 
sitos que se señalan, respectivamente, en los artículos 188 y 195 
a 199 de este Reglamento.

(5) Si en sustitución del recibo correspondiente a una en
trega de numerario se expidieran dos o más. originando una 
disminución del impuesto, se considerará este fraccionamiento 
pomo emisión de Timbre. Del mismo modo habrá de conside
rarse la acumulación en un solo recibo de entregas de nume
rario que, por Ley o por disposipión oficial, deban acreditar
se documentalmente por separado, siempre que al aplicar la 
Tarifa al recibo que totalice las diVersas cantidades, se hubiera 
satisfecho por Timbre una 'cantidad inferior a la suma de los 
reintegros correspondientes a los recibos parciales omitidos. En 
ambos supuestos, se exigirá la diferencia de reintegro y se im
pondrá una sanción específica de 100 a 500 pesetas, sin per
juicio de la que corresponda al Timbre que, mediante tales 
procedimientos, haya dejado de satisfacerse.

(6) El reintegro habrá de aplicarse por quienes expidan o 
suscriban los recibos o justificantes, aunque realicen los cobros 
o pagos por cuenta ajena, sin perjuicio de la facultad de re
percutir el impuesto sobre quienes consideren sus deudores.

Art. 86. Documentos de formalización de ventas.— (1) De
vengarán Timbre gradual (número 15 de la Tarifa) ios documen
tos mediante los cuales los fabricantes y comerciantes al por 
mayor formalicen la venta, de ios productos o artículos de fcu 
fabricación o comercio, cualquiera que sea la forma o ' deno
minación que se dé a tales documentos, bastando que de su 
emisión pueda presumirse, según los usos mercántíles; que en
tre el vendedor y el comprador ha existido acuerdo sobre la cosa 
y el precio. Se reputarán comerciantes al por mayór, a tales 
efectos, quienes vendan a> detallistas o a intermédiarios. ,

(2) Se entenderá que ha existido acuerdo sobre la cosa 
y el precio cuando se produzca alguno de los siguientes docu
mentos:

1.° Contratos privados d  ̂ compraventa mercantil firmados 
por los contratantes. Quedarán comprendidos en este apartado 
los contratos intervenidos por Corredores de Algodón Hiiado 
afiliados a la Cámara encuadrada en el Sindicato Nqcion^l 
Textil.

2.° Cartas o telegramas que contengan aceptación de pedi
do o de oferta de géneros o artículos, aunque la oferta o el 
pedido no se hayan hecho por correspondencia, bastando lá 
coincidencia de oferta y aceptación o de pedido y envío El 
Timbre se fijará por el expedidor sobre la carta misma, y 
en' la copia o 'minuta que se conserve en su poder, cuando se 
trate de telegramas.

'3.° Pedidos, cualquiera que sea la forma documental que 
revistan, que se refieran a géneros o artículos que hayan sido 
previamente pfreeidos,' aunque aquéllos se cursen a través 
de agentes o representantes del vendedor.
J 4>: Facturas o notas de envío o de entrega de mercancías 

que‘ hayan sido objeto de un pedido previo, aunque éste haya 
sido verbal.

(3) El Timbre de formalización deberá adherirse en uno solo, 
de los documentos extendidos con ocasipn de lq venta o re
mesa tíe mércancíás. quedando exentas los demás, siempre que 
sé acredite’ la plena identidad de lá operación a qqe todos 
aquéllps se refieran, así como el lincho de haberse efectuado 
el reintegro sobre uno de ellos. En caso de que el envío de 
géneros dé origen a la expedición de factura, será en el ejem
plar dé lá misma destinado al comprador donde se adhiera el 
Timbre que* corresponda, a na ser qúe se hubiere' extendido con
trató escrito, en cuyo caso será en este último documento dón
de se apiique él reintegro.

(4) Lá base impositiva consistirá en el precio de venta que 
de la factura o del dpeumento gravado resulte, inclúyéndose en 
todo caso, el precio de los envases, así como las cantidades 
retenidas o cargadas al comprador en gárántía de dichos enva
ses. Cualquier otra forma de afianzamiento inserta en el docu
mento de formalización o en otro distinto quedará sujeta al 
reintegro que según su naturaleza le corresponda.

(5) El reintegro de formalización se satisfará adhiriendo 
Timbres móviles a los documentos gravados, conforme al articu
lo 188 de este Reglamento. Dicho reintegro será independiente 
del que, en ?q caso, pueda corresponder á los documento^ de 
formajización por los conceptos de cargo o abono en cuenta 
o de recibo de cantidad por aplicación de los artículos 83 84 
y .85 de este Reglamento.

(6) El Timbre se colocará en el original que se remita al 
comprador, háciendo mención expresa en las copias o dupli
cados del importe del reintegro figurado en el original Cuando 
los documentos de formálización de ventas hayan dé remitirse 
al extranjero, el reintegro se realizará obligatoriamente en 
la copia ó duplicado que quede en poder de quién lo. expide.(7) Cuando los documentos de formalización expedidos por
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fabricantes o comerciantes al por mayor reflejen operaciones 
cuyo pago se efectúe mediante entregas sucesivas y la efecti
vidad total del mismo exceda de noventa días naturales, con
tados desde la entrega o envío de los productos o artículos 
vendidos, se considerarán documentos privados comprendidos 
en los artículos 17 de la Ley y (36 de este Reglamento, tanto 
si el fraccionamiento de pago aparece expresamente pactado, 
como si se desprende de las techas de vencimiento qe los giros, 
que el vendedor realice a cargo del comprador o de cualquier 
otro signo que lo ponga de manifiesto. Á los artículos 17 de la 
Ley del Timbre y 66 de este Reglamento quedarán iguami^nte 
sometidos los documentos constitutivos de venta que no puedan 
calificarse como documentos de formalización, así como los de 
ventas a planos, cualesquiera que sean el número y duración 
de éstos.

(8) Cuando los documentos de formalización reflejen ope
raciones en que con anterioridad a la entrega de la cosa existan 
anticipos del precio por parte del comprado!:, nc se reputarán, 
a efectos de reintegro, ventas a 'p lazos si el pago total del 
precio hubiera de «efectuarse dentro de ios noventa días siguien
tes contados desde la fecha de entrega de la cosa.

(9 > Quedarán sujetos a Timbre fijo (número 51 de la Ta
rifa), sin más excepciones qué las señaladas en el apartado 
siguiente los documentos de cualquier especie por los que 
los comerciantes al por menor contraten la venta de sus ar
tículos, así como los vales y documentos análogos utilizados 
para retirar o entregar mercancías' y objetos en sus estableci
mientos o en el domicilio de sus clientes, por ventas o compras 
efectuadas en aquéllos. Este reintegro será independiente del 
que, según los casos, pueda corresponder por los conceptos de 
cargo en cuenta o de recibo de cantidad, en virtud de lo dis
puesto en los artículos 63, 84 y 85 de este Reglamento.

(10) Los •documentos de 'toda especie que acrediten ventas 
a plazos en establecimientos al por menor se sujetarán a Tim
bre gradual (número 8 de la Tarifa), por su total importe, cual
quiera que sea el número y la duración de los plazos v la 
naturaleza cíe los artículos vendidos.

(11) Quedarán sujetes a Timbre fijo (número $9 de la Ta
rifa) los documentos relativos a cualquier movimiento o recep
ción de mercancías que no sean de formalización de ventas 
al por mayor o al por menor, ni estén sometidos a reintegro 
bajo ningún otro concepto. Se exceptúan de’ esté gravamen los 
que se produzcan entre Empresas comerciales' y sus sucursales 
o entre depósitos y establecimientos de una misma empresa.*

Alt. 87. Ejecución de obras y suministros.-—(1) Quedarán 
sujetos a Timbre gradual (número 8 de ia Tarifa) los contratos 
de obras y n-rvieios y los de suministro, tanto con particulares 
o entidades privadas como con el Estado u otros entes públicos.

(2) Quedarán sometidos al Timbre gradual previsto en el 
apartado .anterior todos los tipos dé negocies que se adopten 
para convenir obras, servicios o suministros, y en particular los 
siguientes:

1.° Los contratos simples de ejecución de obra por ajuste 
o precio alzado.

2.° Los contratos mixtos de ejecución de obra en que el 
suministro de material quede a cargo dél contratista y se con
vengan por precio alzado.

3 ° Los contratos de ejecución de obra, con o sin suministro 
de materiales, que se convengan por precio o por medida.

4.° Los contratos simples de suministro. ^
5.° Los contratos de arrendamiento de servicios de toda es

pecie, salvo aquellos que tengan una conceptuación especifica 
en la Ley o én e3te Reglamento.

(3) Se entenderá, a efectos del impuesto, que se 'ha forma
lizado un contrato de obra de suministró o de servicios siempre 
que exista cónstancia documental del acuerdo de los interesa
dos en punto a las condiciones del negocio. Quedará cumplido 
este requisito: 1.° Si ambas partes estampan su firma o cual
quier otro signó de conformidad en un escrito único al que 
se incorporen las estipulaciones. 2.° $i el acuerdo queda plas
mado en una pluralidad de escritos que, reunidos, constituyan 
la expresión documental del contrato. En esta última modali
dad contractual quedarán * comprendidos los presupuestos for
mulados por los contratistas que sean aceptados por carta, por 
nota de pedido o por cualquier ptro documento en que conste 
la conformidad del arrendatario de la obra.

(4) Servirá de base para él empleo del Timbre el precio 
o importe total por el que los óóntratos mencionados en el 
apartado (2) de este artículo se celebren, determinado en la 
forma que previene el apartado (5) .de éste mismo, precepto, 
y si no consta el importe, la capitalización al 10 Por 100 de 
la fianza que hubiere de constituirse, sin perjuicio de la ult&- 
rior 'liquidación definitiva.

(5) Si en el momento de formalizarse el contrato se hubiere 
convenido un precio alzado por la totalidad de la obra, será 
esa cantidad la que sirva de base para !a aplicación del rein
tegro y para la liquidación, en su caso, del Timbre comple
mentario a metálico, sin perjuicio de la ulterior liquidación 
que pueda corresponder, si én eí curso o al término de la obra 
el precio efectivo resultare superior al pactado. En los con
tratos que se celebren por unidad de obra, ei documento se 
reintegrará inicialmente con el Timbre que corresponda a las 
cantidades que el arrendatario debá satisface? á1 convenir 
la obra o ál iniciarse el servjcio o¡ suministro., y si no consta
ran llevarán Timbre fijo, (número 58 Úé la Tarifa), 
previenen los artículos 9, párrafo final, de la Ley del Timbre

y 34 (6) de este Reglamento. La liquidación y el pago del Tim
bre gradual o proporcional se ajustarán, a medida que sé co
nozca la cuantía del contrato, a las normas contenidas en el 
artículo 33 de este Reglamento. " "

(6) Llevaran Timbre gradual (numero 16 ae: la Tarifa; lqs 
facturas y documentos expresivos del importe de instalaciones, 
reparaciones y ejecución de obras de toda especie concertadas 
verbalmente, sin perjuicio del Timbre que corresponda comq 
recibo de cantidad, si se hiciese constar en aquéllos su imPQr- 
te, o como documentos de cargo, si el importe de la factura 
quedara debitado en la cuenta del arrendatario. ...............

(7) El timbre gradual a que se refiere el apartado unta- 
rior no será 'exigióle si la obra de que se trate hubiera 'ddo 
objeto de convenio escrito sometido al Timbre previsto en el 
apartado (1) de este articulo. “

(8) Los documentos en los que se hagan constar presu
puestos o cálculos anticipados del importe o coste de úna obra 
o instalación, llevarán, al expedirse. Timbre fijo (número óé de 
la Tarifa), sin perjuicio del que posteriormente pueda cories- 
ponderles como contratos si fueren aceptarlos por escritp, se-, 
gún previene el apartado (1) del articulo 66 de este Reglamenta.

(9) Llevarán timbre fijo (número 51 de la T arifa> las po
tas. vales tickets y, en general, toda cíase de documentos qu^ 
acrediten entrega o recepción de productos natúraiés para $U 
transformación, elaboración o comercio. No será eje opljcápióp 
dicho reintegro cuando la entrega o recepción de los pxpye-? 
sados productos, se realice en cumplimiento de contratos p.Rfc 
viamente establecidos y debidamente reintegrados ep tjempP É 
forma.

Art. 88. Contratq de comisión»—(1) Para la aplicación efe} 
Timbre en el contrato de comisión mercantil se observarán jas 
reglas contenidas en los apartados siguientes.

(2) Al documento, cualquiera que sea la forma ep que $  
contrato se formalice, se le aplicará inicialrpepté Timbré fiiq 
(número 58 de ja  Tarifa), aun en el caso de que ppj pacta 
expreso se excluya el premio de comisión Si la designación 
del comisionista se hiciere mediante carta o cualquier otro 
escrito expedido por el comitente, el reintegro inicial será 
aplicable, siempre que conste en la designación la apéptación 
deJ comisionista, o en documento o carta'aparté- 0 se aereó te 
la realización de operaciones de comisión que demuestreP 
existencia del contrato.

(3) Extinguido eí contrato, ei reintegro iniciai $e compiO* 
tará aplicando Timbre gradual (número 8 de la T arifa1 a 1% 
cantidad total percibida por el comisionista durante tódft 1% ■ 
duración del contrato. Si ésta excediere de tres años,, ^e tq- 
mará como base definitiva para completar el reintegró ia can
tidad percibida por el comisionista durante los tres prífpé* 
ros años.

(4) El Timbre previsto en ios doséapartados anteriores per^ 
ei único aplicable al contrato de comisión. taij?o si ei corpf- 
sionista actúa en nombre propio como si le hubieran sido OOftr 
feridas por el comitente facultades representátiyas.

CAPITULO III  

Docum entos de Sociedades rnevcontUe*

Art. 89. Libros de actas.—(1) Los libros eje Actas y los que 
se refieran a la actuación de los órganos gestores de So
ciedades mercantiles tributarán con sujeción a lgs norma» QUé, 
para los libros Diario, Mayor y de Inventarios y Balances sé 
contienen en ei artículo 82 (6) de este Reglamento.

(2) Las certificaciones que se expidan de las actas llevarán 
Timbre fijo (número 58 de la Tarifa).

Art. 90. Nombramientos de cargos sociales.—(1) Lps nom- 
; bramientos de administradores y • oonsejerqs, representantes/li

quidadores y .apoderados, que no sean de carácter sjngula?. ¿fe 
toda clase de Sociedades mercantiles, Hevayán Timbre gradual 
(número 17 de la Tarifa), tomando coifiQ base el capital social 
Cuando estos nombramientos tengan carÚPter indefinido, el 
bre a satisfacer será el doble del fijado en el número 4ndicaoo 
de la Tarifa.

(2) Quedarán comprendidos bajo el concepto de Adminis
tradores, aunque carezcan cié facultades representativas:

1.° Los administradores de las Sociedades oo,lectjva$ y 
de las comanditarias, simples o por acciones.

2.° Las personas a quienes se encomiendo la administración 
de las sociadades de responsabilidad limitada* tanto \as cfeáíg- 
nadas en la escritura de constitución, como las que se uombíáú 
por la Jun ta de Socios.

3.° La persona o personas a quienes se confie la admtofe* 
tración de las sociedades anónimas, tanto, si se trata  dé séíflpé 
cia, unipersonal como de varios administradores que bayao Ofc 
actuar en régimen solidario o de miembros de ún pou$ejo al 
que corresponda, como órgano colegiado, dirigir la gestión aoftid.

4.° Los miemoios de los Consejos de Administración éh quter 
nes éstos deleguen con carácter permanente algunas efe ffua 
funciones.

(3) Quedarán comprendidos bajo el concepto de represen
tantes y apoderados, aunque carezcan de facultades eje gestión*.

1.° Los íepresentantes y apoderados eh la escritura social 
para usar de la firma de las compañías colectivas q f’o.muñr 
ditarias.

2.° Los directores generales, directores de sucursales o agen*
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cias, y las personas, sean o no miembros del Consejo de Admi
nistración. en cuyo favor se otorguen por los órganos repre
sentativos de las sociedades mercantiles, apoderamientos que 
abarquen todos los asuntos pertenecientes al giro o tráfico de 
la Empresa. Quedan excluidos los apoderamientos singulares 
para un fin especial y concreto, sin perjuicio del Timbre que 
oorresponda a la escritura de poder.

(4) Los nombramientos de Liquidadores quedarán, en todo 
caso, sujetos al reintegro previsto en el apartado 1.° de este 
artículo, a no ser que aquéllos recaigan en personas que fue
ren, al tiempo de producirse la designación, administradores 
o representantes de la Sociedad disuelta y cuyos nombramien
tos hubieran satisfecho por tales conceptos el pertinente re
integro.

(5) El Timbre correspondiente a los nombramientos de car
gos sociales enumerados en los apartados anteriores de este 
artículo, será independiente del qüe. según los casos, pueda 
corresponder a los contratos que les sirvan de fundamento o 
a los apoderamientos a que den origen.

(6) El Timbre deberá aplicarse en la forma y cuantía pre
vistas en este artículo por cada uno de los nombramientos que 
se realicen, aun en el caso de que una misma persona fuera 
designada para ocupar varios de los cargos sociales enumerados 
en los apartados anteriores. No obstante, lá doble cualidad de 
administrador y representante en una mismá persona no mo
tivará el devengo de reintegro por ambos conceptos, si la con
currencia'de las facultades de gestión y de representación fuera 
inherente, por imperativo legal o estatutario, al cargo para el 
que se hubiera extendido el nombramiento.

(7) La base para el reintegro de los nombramientos será 
el capital social nominal que figure en la escritura al tiempo 
de producirse aquéllos, cualquiera que sea . el importe de los 
desembolsos que los accionistas hayan realizado hasta ese mo
mento. En los casos de aumento de capital, los nombramien
tos a que se refieren los. apartados anteriores habrán de llevar, 
cuando tengan carácter indefinido, el reintegro complementar 
rio que pueda corresponder a la diferencia de capital.

(8) El reintegro de toda clase de nombramientos se satis
fará. en todo caso, mediante Timbres móviles que se adherirán 
a las actas en las que, acatando preceptos legales, se hagan 
constar los acuerdos sociales corresDondientes. Si las designa
ciones se hubieran hecho por los fundadores en la escritura 
de constitución de la Sociedad, los reintegros se aplicarán al 
primer folio del Libro de Actas. Los Timbres se inutilizarán, 
en todo caso, con la fecha del nombramiento. Cuando se trate 
de reintegro suplementario por elevación del capital social, el 
Timbre se fijará en el acta en que conste el acuerdo de am
pliación. *

(9) Estarán exentas del reintegro previsto en este artículo 
las credenciales que puedan expedirse para acreditar los nom
bramientos de cargos sociales, sin perjuicio del Timbre previsto 
en el articulo 44 de la Ley y 107 de este Reglamento. En «ales 
documentos se hará constar que el nombramiento está debidar 
mente reintegrado.

(10) Los nombramientos de administradores o representan
tes de Sindicatos de Obligacionistas llevarán Timbre gradual 
(número 17 de*la Tarifa), sirviendo de base el importe de las 
obligaciones en circulación. El reintegro de los expresados nom
bramientos se regirá por las normas de los apartados anterio
res, en todo lo que les sea de aplicación.

(11) Las reelecciones de administradores o consejeros, bien 
por - renovaciones de Consejos, bien por cualquier otra causa 
legai o estatutaria, quedarán sometidas a reintegro en la íorma 
y cuantía establecidas para los respectivos nombramientos.

(12) Los nombramientos de Censores llevarán Timbre fijo 
(número 63 de la Tarifa). Los de escrutadores en Juntas ge-

• nerales no quedarán sujetos a reintegro alguno.
(13) Toda clase d£ nombramientos de Administradores o 

Consejeros supernumerarios suplentes, interinos o provisionales 
quedarán sometidos a las. normas de este artículo cuando las 
personas designadas perciban por tales conceptos alguna retri
bución o entren a desempeñar el cargo de consejero por va
cante, ausencia o enfermedad de los numerarios.

Art. 91. Cupones de títulos.—(1) Los cupones de acciones, 
de obligaciones o de otros títulos semejantes que incorporen 

-  derecho al percibo de dividendos, de intereses o de utilidades 
de cualqúier especie tributarán (número 14 a) de la Tarifa) 
como recibos de cantidad. No quedarán sujetos a reintegro los 
cupones que se. habiliten por las Entidades emisoras de títulos 
para que se ejercite el derecho de suscripción preferente ni 
cualesquiera otros que se destinen a fines distintos del percibo 
de cantidades. Los cupones mixtos que se destinen a ejercitar 
el derecho de suscripción y que acrediten al propio tiempo el 
percibo de .numerario quedarán sujetos al impuesto sobre la 
báse de esta última percepción.

(2) El reintegró de cupones será exigible en el momento 
de hacerse efectivo el importe de aquéllos y estará a cargo de 
las entidades emisoras, quienes podrán optar por satisfacerlo 
en metálico o mediante Timbres móviles, con sujeción a las 
normas que se contienen en los apartados siguientes.

(3) Las Sociedades mercantiles, cualquiera que sea 'su na
turaleza jurídica y el importe de su capital, ingresarán en me
tálico. sin necesidad de previa autorización, el importe del 
reintegro de los cupones que habiliten para el pago de canti

dades, ajustándose al procedimiento establecido al efecto en el 
artículo 195 (7) de este Reglamento.

(4) No quedarán obligadas a satisfacer en metálico el Tim
bre de cupones las Sociedades que exijan a sus accionistas o 
acreedores recibos de las cantidades percibidas en los que. con 
independencia de los reintegros que hayan satisfecho, los *expe- 
didores por las percepciones totales que los recibos acrediten, 
se adhieran a dichos documentos por las entidades emisoras 
Timbres móviles en cantidad igual al importe' de los reintegros 
de los cupones que cada recibo comprenda.

(5) Si los pagos de dividendos o intereses se efectúan por 
Empresas bancarias o de crédito, debitando las cantidades sa
tisfechas por tales conceptos en las cuentas abiertas a las So
ciedades deudoras, el Timbre a que este artículo se refiere se 
satisfará por las Entidades emisoras, si no lo hubieran ingresa
do en metálico, adhiriendo a las facturas de cargo que les 
remitan los Bancos los timbres móviles que correspondan al 
reintegro de los cupones que dichos Establecimientos hayan 
satisfecho por cuenta de aquéllas. En caso de que las expresa
das facturas bancarias contengan cláusulas de «recibí», por re
ferirse a cantidades percibidas en efectivo de las Entidades 
emisoras para el pago de cupones sin domiciliar, se estará a 
lo dispuesto en los apartados (3) y (4) de este artículo.

(6) Los Timbres móviles empleados por las Sociedades para 
el reintegro de cupones se inutilizarán con la fecha de los reci
bos o facturas en que aquéllos aparezcan adheridos.

Art. 92: Documentos de asistencia a Juntas.—(1) Las tar
jetas de asistencia y cualouier otra clase de documentos que, 
sea cual fuere su denominación, se presenten por los socios 
de las Sociedades anónimas para concurrir a las Juntas Gene
rales de Accionistas, y cuya entrega acredite el derecho a la 
percepción de prima de asistencia, llevarán timbre gradual (nú
mero 18 de la Tarifa), sirviendo de base el importe de la prima.

(2) Se reputarán primas de asistencia las cantidades que 
las’ Sociedades entreguen a sus accionistas con ocasión de su 
asistencia a las Juntas generales, ordinarias o extraordinarias, 
cualquiera que sea el concepto por el que se hagan dichas en
tregas. La base del reintegro de cada tarjeta gravada estará 
constituida por la percepción total que ella acredite, cualquiera 
que sea la cantidad que se abone por cada acción o título 

(3) El reintegro de los documentos de asistencia a Juntas se 
satisfará con timbres móviles, que habrán de adherirse a aqué
llos por los perceptores de las primas en el momento en que las 
hagan efectivas.

SECCION SEGUNDA 

D o c u m e n t o s  e s p e c í f i c o s  d e l  t r á f i c o  m e r c a n t i l  

CAPITULO PRIMERO 

Documentos de Empresas bancarias y de crédito

Art. 93. Disposición general.—Bajo el concepto de empresa»
bancarias y de crédito se comprenderán, en materia de Tim
bre, todas las personas naturales o jurídicas que figuren ins
critas en el Registro de Bancos y Banqueros, las Sociedades de 
Crédito, las Cajas de Ahorro Benéficas o de otra índole y, en 
general, todas las Entidades, cualquiera que sea su forma de 
constitución y el régimen jurídico a que estén sometidas, que 
realicen con hábitualidad alguna de las operaciones enumera
das en este capítulo.

Art. 94. Cuentas corrientes y de ahorro.—(1) Llevarán Tim
bre gradual’ (número 13 de la Tarifa), los abonarés acreditati
vos de la entrega de fondos por el depositante par^ su ingreso 
en cuenta corriente bancaria. tanto en el caso de que el Ban
co haya recibido numerario, como cheques, talones, cupones 
u otros efectos representativos de dinero. Se entenderá por de
positante, a estos efectos, cualquier persona .que haga las en
tregas mencionadas, aunque no sea el propio titular de la 
cuenta.

(2) Quedarán sujetos al Timbre previsto en el apartado an
terior, las cartas y documentos, cualquiera que sea su forma, 
que justifiquen el ingreso de cantidades por los Bancos en las 
cuentas corrientes de sus clientes, para acreditar la cancela
ción de débitos que tengan contraidos con éstos por operacio
nes ajenas al depósito de numerario.

(3) En el caso de que una sola entrega de fondos o de 
efectos produzca la expedición de un resguardo provisional y 
de otro definitivo, el reintegro se aplicará sólo a este último. 
Las notificaciones que se hagan a personas distintas del depo
sitante de cantidades ingresadas en cuenta corriente, quedarán 
sujetas únicamente al Timbre de abono previsto en el artícu
lo 83 (3) de este Reglamento.

(4) Quedarán sujetos a Timbre gradual (número 12 de la 
Tarifa), los extractó expedidos por los establecimientos banca- 
riios o de crédito que se remitan a los titulares de las cuentas 
corrientes de numerarlo para recabar su conformidad, sirvien
do de base el saldo acreedor o deudor que reflejen a la fecha 
de ciérre. «

(5) Se reputará extracto de cuenta, a efectos del reintegro 
previsto en el apartado anterior, todo documento, cualquiera 
que sea su denominación, en el que se reflejen, analítica o 
globalmente, las partidas acreedoras y deudoras de cuentas‘ co
rrientes llevadas .por Empresas bancarias y de crédito, tanto si
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el envío se hace periódicamente a los titulares de las cuentas, 
como si se expiden ocasionalmente a instancia de éstos.

(6) El reintegro de los abonarés y de los extractos de cuen
tas se satisfará mediante Timbres móviles, adheridos a los pro
pios documentos, salvo que las entidades bancarias o de cré
dito se acojan al ingleso en metálico de los expresados con
ceptos al amparo del articulo 96 de la Ley y 12 de este Re

glamento.
(7) Llevarán Timbre fijo (número 55 de la Tarifa), la fi

cha, tarjeta o cualquier otro documento que, teniendo *a fir
ma de los depositantes se utilice por las Empresas banca rías 
o de crédito para formalizar el depósito de cuenta corriente 
de numerario. El reintegro se satisfará mediante Timbres mó
viles adheridos a) documento en que se estampe la firma, salvo 
que se haya concedido el ingreso en metálico por la Dirección 
General del Timbre, al amparo de los articulos 96. párrafo se
gundo letra c). de la Ley dei Timbre y 197 de este Reglamento.

(8) Quedarán sujetos a Timbre gradual (número 13 de la 
Tarifa) las cartas o documentos de toda asoecie expedíaos 
por Empresas bancadas o de crédito, que produzcan o notifi
quen cargos o abonos eñ cuentas corrientes de numerario, acti
vas o pasivas El expresado teintegro se hará efectivo, exigien
do a esta clase de Empresas por sus libros copiadores de corres- ! 
pondencia. un gravamen por Timbre (número 53 de la Tarifa) 
superior al establecido para los de los comerciantes en general 
de acuerdo con lo que previenen el artículo 20, número pri
mero, apartado a), de la Ley y el artículo 82 (8) de este Re
glamento.

• (9) Los documentos de cargo o descargo a que se refieren 
los apartados (2), (3) y (8) de este artículo satisfarán mediante 
timbres móviles el reintegro gradual a que están sujetos (nú
mero 13 de ia Tarifa), si al expedirse aquéllos no hubieran 
sido llevados al libro copiador de correspondencia.

(10) El reintegro aplicable por cargo o descargo será in
dependiente del que pueda corresponder ai acto o contrato que 
sirva de fundamento u origen a cada asiento contable, aunque 
ambos conceptos impositivos se reflejen en un solo documento.

(11) No se reputaran documentos de cargo o descago, ni 
quedarán, por tanto, sujetos a reintegro:

1.° Las facturas de entrega en metálico para su abono en 
cuentas corrientes a la vista o en cuentas de crédito.

2.° Las facturas de entrega de efectos para descuento y abo
no en cuenta.

3.° Las facturas de entrega de efectos para cobro y abono 
•n cuenta,

4.° Las facturas de entrega de cheques o talones para 
compenr«xción y abono en cuenta.

5.° Las facturas de entrega de cupones en rama o de títu
los amortizados para su cobro y abono en cuenta.

6.° Las cartas en las que los beneficiarios de créditos do
cuméntanos remitan la documentación que condiciona el cré
dito y pidan que éste se les abone en cuenta.

7.° El ejemplar de las cartas o facturas que quede en po
der de los Bancos, en las que se pida a éstos la entrega de 
cheques con cargo de su importe en la cuenta del peticionario.

(12) Las imposiciones y reintegros de cantidades en cuen
tas de ahorro bancarias, benéficas o de cualquier otra clase, 
llevarán Timbre gradual (número 14, a) de la Tarifa), como 
recibos de cantidad.

(13) El reintegro previsto en el apartado anterior, se satis
fará mediante Timbres móviles en los resguardos de entrega 
o recibos de extracción de fondos.

(14) En materia de imposiciones a plazo fijo se aplicarán 
las normas que se contienen en Jos artículos 34, párrafo segun
do * de la Ley del Timbre y 99 (6) de este Reglamento.

Art. 95. Frésiamos y créditos.—(1) Los contratos de prés
tamo y los de apertura de crédito quedarán sujetos a Timbre 
gradual (número 11 de l<a Tarifa),, cualquiera que sea la garan
tía de la operación, siempre que ésta quede pactada en el pro
pio contrato Las que se convengan en documento distinto que
darán sujetas al impuesto de Timbre en la forma y cuantía 
que se establecen en el artículo 96 de este Reglamento

(2) Servirá de base para el reintegro previsto en el apar
tado- anterior el importe del préstamo o el limite del crédito 
concertado, cualesquiera que sean la cuantía de las sumas de 
que, efectivamente, disponga el acreditado y la fecha en que 
tales disposiciones se produzcan.

(3) El reintegro de las operaciones a que se refiere este 
articulo se satisfará por las Empresas bancarias y de crédito, 
formalizando los correspondientes contratos en las pólizas tim
bradas de préstamo y de crédito que con ese fin expende el 
Estado. Si el importe del préstamo o el límite del crédito auto
rizado excediesen del máximo correspondiente a los efectos de 
la clase primera, las entidades bancarias o de crédito deberán 
utilizar esta clase de documento timbrado, reintegrando la dife
rencia mediante el empleo de los Timbres móviles que sean 
necesarios.

(4) Los contratos de préstamo o de apertura de crédito 
pactados por una duración superior a seis meses habrán de 
formalizarse en las pólizas timbradas que correspondan al duplo 
de la cuantía de la operación. En las prórrogas expresas o 
tácitas de tales contratos se producirá nuevo devengo de Tim
bre conforme al artículo 32 de este Reglamento

(5) Los duplicados de las pólizas de préstamo y de crédito 
llevarán Timbre fijo (número 58 de la Tarifa).

(6) Los documentos privados suscritos por los clientes de 
establecimientos bancarios en los que se acredite el percibo 
de una cantidad de numerario en concepto de préstamo aun
que estén garantizados por letras de cambio, llevarán el Tim
bre que corresponda conforme a las normas contenidas en los 
apartados anteriores. El reintegro se satisfará mediante Tim
bres móviles adheridos a aquellos documentos y se inutilizarán 
con la fecha en que aparezcan girados los efectos.

(7) El Timbre gradual (número 11 de la Tarifa) correspon
diente a los préstamos y créditos será exigible. sin perjuicio de 
cualesquiera otras responsabilidades que puedan contraerse por 
tal motivo, cuando se produzcan descubiertos en cuenta co
rriente a la vista. Se entenderá por descubierto, a este efecto, 
toda cantidad activa superior a mil pesetas de que los Bancos 
permitan disponer en dinero a sus clientes p o t  medio de talo
nes, cheques o demás órdenes de pago admitidas para los depó
sitos de efectivo en cuentas corrientes, por un tiempo mayor 
de quince días naturales y cuyo límite no esté respaldado por 
una póliza o letra de cambio, suscrita por el acreditado, a ven
cimiento fijo. '

(8) Las entidades bancarias o de crédito conservaran du
rante el plazo de prescripción del impuesto o hasta que se 
practioue la comprobación por la Inspección Técnica del Tim
bre, los ejemplares originales de las pólizas a que este »rt.»pulo 
se refiere extendidas en los efectos timbrados que correspondan 
con sujeción al número 11 de la Tarifa, conforme determina el 
apartado (1) de este artículo El incumplimiento de este deber 
de conservación será sancionado en la forma que previene el 
artícu!cu223 de este Reglamento

Art. #6. Fianzas y cláusulas de garantía de préstamos y cré
ditos.-—(1) Las fianzas personales que se convengan para ga
rantizar los préstamos o los contrato? de apertura de crédito, 
a que se refiere el articulo anterior, se reintegrarán (número 11 
de la Tarifa) únicamente cuando aoarezcan formalizadas con 
independencia y en título o documento aparte de aquel en que 
se consigne la obligación principal, tomándose como base la 
mitad del imnorte del préstamo o crédito concedido.

(2) Las cláusulas de garantía de préstamos y créditos 
otorgados por Empresas bancarias y de crédito que se cons
tituyan con bienes propiedad de terceros, se reintegrarán con 
Timbre gradual (número U de la Tarifa), tanto si se formali
zan en el documento en que aparezca pactada la obligación 
principal, como en títuio o documento aparte, tomándose como 
base la mitad del importe de) préstamo o crédito concedido*

Art. 97. Ordenes de pago.—-(1) Llevarán Timbre gradual 
(número 11 de la Tarifa), sirviendo de base la mitad de su 
cuantía, los cheques nominativos o al portador contra un es
tablecimiento bancario o de crédito en cualquiera de los siguien
tes casos:

1.° Cuando no sean contra cuenta corriente.
2.° Los que se libren de una plaza nacional o extranjera 

a otra, excepto cuando se paguen al propio titular de la cuenta
3.° Los cheques no comprendidos en los apartados anterio

res en los que su tenedor legal, utilizando la facultad que le 
concede el articulo 541 del Código de Comercio, indique aue 
se paguen a una Sociedad determinada o banquero, escribiendo 
cruzado en el anverso el nombre de éstos o solamente las pa
labras «y Compañía»

(2) Del reintegro previsto en el apartado anterior quedarán 
exentos los cheques nominativos o al portador contra un esta
blecimiento bancario o de crédito, cuyo pago se realice por 
compensación, cuando el cruzamiento se efectúe por el llora
dor o por él tenedor, según previene el artículo 89. número 20, 
de la Ley.

(3) Llevarán Timbre gradual (número 11 de la Tarifa), las 
órdenes dirigidas a Empresas bancarias y de crédito para la 
apertura de créditos documentarios.

(4) Servirá de base, para el Timbre de créditos documenta
rios la mitad de la cuantía de la operación y el reintegro se 
hará efectivo cuando aquélla quede consumada en estos docu
mentos:

1.° En la petición que dé comienzo a la operación, s1 ésta
se contrata en España.

2.° En la orden del Banco extranjero al Banco español. 6l 
el crédito procede des extranjero.

(5) El reintegro correspondiente a las órdenes de apertura 
de créditos documentarios será independiente del que corres
ponda a los demás documentos expedidos o suscritos para rea- 
liizar la operación, tales como recibos del beneficiario, transfe
rencias entre Bancos, contratos de préstamo o de créaito otor
gados en favor del ordenante del crédito y documentos que ha
yan de entregarse por el beneficiario para disponer de ias sa
mas acreditadas.

(6> Se reintegrarán con Timbre gradual (número 19 de 
la Tarifa) las órdenes o mandatos de transferencia entre cuen
tas corrientes de) mismo o distinto titular llevadas por estable
cimientos bancarios o de crédito, incluso las transferenciasvrea
lizadas entre cuentas corrientes de ahorro o entre cuentas de 
ahorro y cuentas corrientes de depósito de numerario.

(7) Llevarán timbre gradual (número 19 de la Tarifa) los 
documentos que. conteniendo órdenes nominativas de pago, en
treguen los Bancos a sus clientes contra sus sucursales o co
rresponsales. Los sucesivos endosos de estos documentos no de
vengarán nuevo timbre.

(8) Llevarán timbre gradual (número 13 de la Tarifa), aix*
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viendo de base su importe total, los siguientes documentos com
prensivos de órdenes de pago:

l.o Cheques nominativos o al portador librados contra un 
establecimiento bancario o de crédiito cuando sean contra cuen
ta corriente y se hayan de pagar en la misma plaza en que se 
expidan.

2.° Cheques nominativos o al portador librados contra un 
establecimiento bancario o de crédito cuando, reuniendo las 
anteriores condiciones, se paguen en otra plaza, pero al propio 
titular de la cuenta.

3.° Los talones nominativos o al portador que impliquen 
órdenes de pago contra cuentas corrientes en las mismas cir
cunstancias de ios dos números anteriores.

(9) Los cheques nominativos o al portador que fueren satis
fechos o renovados por el librador se reintegrarán con sujeción 
a la escala gradual de los documentos de crédito y giro (nume
ro 11 ae la Tarifa), a no ser que lleven unido el correspondien
te protesto, en el que conste además que en la fecha en que se 
expidió el cheque tenía el librado eif su poder, de la propiedad 
y a disposición del librador, fondos suficientes para satisfacerlo.

Art. 98. Ordenes de compraventa de valores.—Llevarán 
Timbre fijo (número 53 de la Tarifa) las órdenes escri
tas dadas a los establecimientos bancarios o de crédito para la 
compra o venta de valores en Bolsas de Comercio o fuera de 
ellas.

Art. 99. Depósito de valores y bienes.— (1) Llevarán Tim
bre gradual (número 20 de la Tarifa) los resguardos aue las 
entidades bancarias y de crédito entreguen para acreditar el 
recibo de valores mobiliarios o de otros bienes que sean objeto 
de toda clase de depósitos, unipersonales o indistintos.

(2) La base para el Timbre previsto en el apartado anterior 
será el precio de adquisición de los objetos depositados. Si no 
existe constancia de dicho precio, la base in sistirá , tratándose 
de valores mobiliarios, en el importe nominal de los títulos, y 
si el depósito fuera de otra clase de bienes, se empleará Timbre 
fijo  (número 59 de la Tarifa), como documento relativo a obje
to no valuable.

(3.) El reintegro previsto en los apartados anteriores sólo 
deberá adherirse en uno de ios documentos extendidos con oca
sión del depósito. Los resguardos provisionales que hayan de 
canjearse por otros definitivos, no quedarán sujetos a reintegro, 
si estos últimos se expidieran efectivamente con el Timbre es
tablecido para esta clase de operaciones.

(4) Quedarán sujetas a reintegro, como resguardos de de
pósito, las facturas o notas numéricas entregadas por los de
positantes a las Empresas bancarias y de crédito, en las que 
se relacionen los valores entregados, cuando los Bancos no ex
pidan resguardo y procedan a ' estampar en dichas facturas 
cualquier signo acreditativo de haber recibido los valores en de
pósito o a confirmar dicha recepción por carta u otro cualquier 
procedimiento.

(5) Si en un solo resguardo se acreditaran diversos depósi
tos realizados por pérsonas distintas, el Timbre habrá de satis
facerse por cada uno de los depositantes.

(6) Los endosos de los resguardos de depósito quedarán su
jetos a Timbre gradual (número 9 de la Tarifa), atendida la 
naturaleza de los títulos depositados.

(7) Quedarán sujetos a Timbre gradual (número 14 a) de 
la Tarifa) los bonos o imposiciones a plazo fijo siempre que 
si se pacta interés el tipo sea inferior al legal, al menos en 
un entero. En otro caso quedarán sujetos a Timbre gradual 
(número 11 de la Tarifa) como operaciones pasivas de Empre
sas bancarias y de crédito.

(8) Los contratos de alquiler de cajas de seguridad llevarán 
Timbre gradual (número 8 de la Tarifa), sirviendo de base el 
importe del alquiler convenido para un período de seis meses. 
Transcurrido este plazo habrá de satisfacerse nuevo reintegro 
cada seis meses, en la misma forma y cuantía establecidas para 
la formalización del contrato.

CAPITULO II

Documentos de Empresas de seguros

Art. 100. Contratos y libros de seguros.— (1) Las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras. sea cualquiera su forma jurí
dica o denominación y su técnica operativa, satisfarán en me
tálico el Timbre proporcional correspondiente a los contratos 
de seguros, y reaseguros de. toda clase que se celebren. El expre
sado gravamen se ajustará a las normas generales y a las es
pecíficas para determinadas modalidades de Seguros que se 
contienen en los apartados siguientes de este artículo.

(2) El Timbre exigido en estas normas comprende todas 
las modificaciones o incidencias que se produzcan en la póliza, 
salvo que supongan alteración de ios capitales o de las primas, 
o se refieran a actos o negocios jurídicos que, aunque relacionar 
dos con el contrato de seguro, se encuentren sujetos a otros pre
ceptos de la Lev.

(3) El timbré de los contratos de seguros se devengara por 
anualidades completas, computadas a partir de la fecha de su 
celebración A los exclusivos efectos de la exacción deí im
puesto el año se considerará dividido en trimestres naturales, 
y las entidades aseguradoras formularán en los meses de <?neio, 
abril, julio y octubre de cada año las declaraciones de ios con1 
tratos celebrados en el trimestre inmediato anterior, con sqje-

ción al procedimiento establecido en el artículo 195 de este Re
glamento.

(4) Estarán obligadas al reintegro de ios contratos de se
guros, en la foama y cuantía previstas en este artículo, .as em
presas o entidades aseguradoras. Los Directores y Consejeros 
de dichas Sociedades responderán también, directa y solidaria
mente, del pago del impuesto, en los casos de insolvencia de 
la entidad aseguradora. Si los contratos se hubieran concertado 
en el extranjero, la responsabilidad directa y solidaria de 
pago del impuesto se extenderá a todos los interesados en el 
seguro o al asegürador directo nacional, si se trata de rease
guros.

(5) El Impuesto de Timbre deberá satisfacerse por las pó 
lizas que se contraten en el extranjero por Empresas naciona-, 
les o extranjeras, siempre que tengan por objeto bienes o va-

. lores situados en España o naves con bandera española, así 
como por los seguros de vida que se refieran a personas resi
dentes en territorio español.

(6) Los aseguradores y reaseguradores extranjeros que 
operen en España quedarán obligados a satisfacer el Impuesto 
de Timbre en la misma forma que para los españoles se es
tablece en la Ley y en este Reglamento.

(7) El Impuesto de Timbre será proporcional:
1.° A las primas anuales convenidas en los seguros contra 

daños y accidentes de las cosas (número 1 de la Tarifa), o de 
riesgos propios del transporte (número 2 de la Tarifa), tanto 
en los contratos a prima fija como en los mutuos.

2.° A las primas anuales convenidas en los seguros sobre 
la vida y contra enfermedades y accidentes personales y cual
quiera otra modalidad o clase no especificada expresamente 
en el número anterior (número 3 de la Tarifaj, así como en los 
reaseguros (número 4 de la Tarifa).

3.° A las cuotas convenidas en los contratos de capitali
zación (número 3 de la Tarifa).

(8) Al gravamen establecido en el número segundo 'del 
apartado anterior para los seguros sobre la vida y contra en
fermedades quedarán sujetos por asimilación fiscal con los se
guros personales los convenios de las entidades que se dediquen 
a prestar asistencia médica o farmacéutica o servicios de en
tierro mediante el cobro de cuotas o cantidades periódicas (nú
mero 3 de la Tarifa).

(9) Se entiende por prima o cuota, a los efectos del im
puesto, . el importe total de las cantidades recaudadas, cual
quiera que sea la causa y origen que las motive, excepción 
hecha de la cantidad que en su importe represente el Im
puesto de Timbre.

(10) En los contratos de seguro por póiiza flotante se sa- 
tisfará el impuesto en cada una de las aplicaciones de la 
póiiza con sujeción a los números de la Tarifa que sean pro
cedentes.

(11) En el caso de reaseguros extranjeros sobre pólizas 
concertadas en España se incluirá el importe de las primas 
cedidas en las declaraciones ordinarias que presente a la Ha
cienda española el último asegurador nacional.

(12) Quedan exentos de Timbre:
1.° Los segundos y posteriores ejemplares de las pólizas 

de seguros, reaseguros y capitalización y de los suplementos 
de las mismas.

2.° Las pólizas de los seguros de accidentes de trabajo.
(13) Todas las entidades aseguradoras o reaseguradoras 

llevarán, por cada clase de seguro o de reaseguro, un libro 
registro de inscripción de pólizas u operaciones, por orden 
correlativo de numeración, que se reintegrará por folios (nú
mero 52 de la Tarifa) y será requisitado en la forma previs
ta en el artículo 82 de este Reglamento.

(14) Se sancionará con multa de 500 a 2.500 pesetas la 
omisión de cada póliza u operación en el Libro Registro pre
visto en el apartado anteriof.

CAPITULO III

Documentos de Empresas de transportes

Art. 101. Billetes de viajeros y talones resguardos de mer
cancías.— (1) Quedarán sujetos a Timbre gradual (número 21 
de la Tarifa) los billetes de viajeros y los talones resguardos 
de mercancías expedidos por las Compañías de ferrocarriles 
y por las Empresas de transportes terrestres, transportes flu
viales en el interior de las bahías o puertos y transportes 
aéreos. Los expresados billetes y talones estarán sujetos a 
Timbre proporcional (número 5 de la Tarifa), si estuvieren 
comprendidos en las hipótesis recogidas en la unificación ad
ministrativa que de los impuestos de transportes efectuó la 
Ley de 30 de diciembre de 1944. y a las que no alcanza la exen
ción declarada en el artículo 26 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1949.

(2) Cuando se haya satisfecho el impuesto por el documen
to principal, representativo del transporte de viajeros o mer
cancías, no estarán sujetos a Timbre los extractos duplicados, 
documentos provisionales o traslados que se expidan, con tal 
de que en ellos se haga constar claramente este carácter, salvo 
el reintegro que pueda corresppnderles, como recibos de canti
dad, o por cualquier otro concepto legalmente sometido al im
puesto.

4 (3; El Timbre de los billetes de viajeros y de los talonea
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resguardos de mercancías habrá de satisfacerse por las Empre
sas que realicen el transporte, sin perjuicio de su facultad de 
repercutirlo sobre los usuarios.

(4) El reintegro se devengará al expedirse los billetes y ta- 
Iones gravados, y será exigible desde ese momento, en la forma 
prevista en el ¿partado (6) de este artículo, aunque el trans

porte no llegue a realizarse.
(5) La base del Timbre será el precio que perciba poi el 

transporte la Empresa porteadora, incluidos los recargos desti
nados a atender gastos que estén, en todo o en parte, a cargo 
de dichas Empresas y los llamados derechos accesorios, exclu
yéndose únicamente ios impuestos establecidos sobre el trans
porte por el Estado español y el Seguro Obligatorio En el caso 
de billetes gratuitos o bonificados, la base consistirá en el precio 
de Tarifa, salvo que aquéllos se expidieren en cumplimiento de 
disposiciones oficiales, en cuyo caso el impuesto se aplicará so
bre el precio que satisfaga el usuario.

(6) El Timbre de los billetes de viajeros y de los talones res
guardos de mercancías, se satisfará, a elección de la Empresa 
de transportes, en metálico, con máquinas de timbrar, o me
diante el empleo de Timbres móviles, ajustándose a los requi
sitos que para las expresadas formas de percepción se estable
cen, respectivamente, en los artículos 196, 194 y 188 de este 
Reglamento. Los billetes y talones sometidos al régimen de uni
ficación administrativa establecido en la Ley de 30 de diciem
bre de 1944, satisfarán obligatoriamente el impuesto en metá
lico, en la forma y con los requisitos previstos en el articulo 195 
de este Reglamento.

(7) Quedarán exentos de Timbre los billetes, talones y 
resguardos de mercancías que expidan las Empresas de' ve
hículos, automóviles y automotores de líneas férreas #que em
pleen carburantes, en cuyo precio figure incluido el reintegro 
previsto en el apartado (1) de este artículo.

(8) Quedarán sujetos a Timbre gradual (número 21 de la 
Tarifa), que se satisfará con Timbres móviles, los billetes para 
ocupar plazas en los coches-camas, con independencia del Tim
bre que corresponda al documento de transporte propiamente 
dicho. Se aplicarán a los expresados billetes las normas sobre 
sujeto responsable, devengo del impuesto y fijación de la base 
imponible contenidas, respectivamente, en los apartados (3), (4) 
y (5) de este artículo.

(9) Quedarán sujetos a Timbre gradual (número 22 de 
la Tarifa), que se satisfará con Timbres móviles, las hojas de 
ruta o relaciones de viajeros o mercancías que las Empresas 
de transportes deban extender en cada viaje, en cumplimiento 
do preceptos reglamentarios. El reintegro se satisfará por la 
Empresa de transportes, y para la fijación del número de 
kilómetros recorridos en cada viaje de ida o de vuelta se tendrá 
en cuenta el que aparezca consignado en la concesión o auto
rización correspondiente.

(10) El Libro-Registro de los comisionistas de transpor
tes, y, en general, los libros que las Empresas de transportes 
deban llevar en cumplimiento de preceptos reglamentarios, que
darán sujetos al Impuesto de Timbre en la forma y cuantía 
que para los libros de contabilidad se contienen en el artícu
lo 82. apartado (6), de este Reglamento.

Art. 102. Documentos del transporte marítimo.— (1) Que
darán sujetos a reintegro los documentos en que se formalice 
la relación jurídica del transporte marítimo de personas o 
mercancías, así como los que ecrediten la entrega y el em
barque de la carga,

(2) Llevarán Timbre gradual (número 8 de la Tarifa) ias 
pólizas de fletamentb de buque determinado, entero o por ca
vidades, tanto si se pactan por tiempo como por viaje, asi como 
la¿> de fletamento a carga general, subfletamento y cualesquiera 
otras que formalicen el contrato de transporte marítimo de 
mercancías, fijándose la base en todas ellas con sujeción a 
las normas que se contienen en el artículo 41 de este Regla
mento. El reintegro de las pólizas no obstará al que, en su 
caso, corresponda . los conocimientos de embarque que se ex
pidan, aunque éstos se refieran a la misma relación de trans
porte

(3) Quedará sujeto a Timbre gradual (número 21 de 
la Tarifa) el ejemplar de los conocimientos de embarque de 
mercancías, que deba quedar en poder del naviero, así como 
los pasajes de viajeros.

(4) Para el reintegro de los conocimientos de embarque y 
d? los pasajes, servirá de base el precio del transporte, que 
se estimará en el importe total de las cantidades que perciba 
o deba percibir el porteador, por todos conceptos, excluyén
dose únicamente los impuestos y seguros obligatorios estable
cidos sobre esta clase de transporte por el Estado español.

(5) Llevarán Timbre fijo (número 49 de la Tarifa) los res
tantes ejemplares del conocimiento de embarcue destinados al 
cargador, consignatario y Capitán, así como los que se extien
dan, conforme al párrafo 2.° del artículo 707 del Código de 
Comercio, sin que en ningún caso pueda exceder dicho rein
tegro del aplicable ai conocimiento que quede en poder del 
naviero.

í6> Llevarán Timbre fijo (número 49 de la Tarifa) los re
cibos provisionales acreditativos de la entrega de la carga 
a bordo y los conocimientos para embarcar, cuando ías mer
cancías se entreguen en tierra. Ambos documentos habrán de 
reintegrarse con Timbre gradual (número 21 de la Tarifa), 
si en ellos se anotara por el porteador, el Capitán o el agente ( 
de aquél, el nombre o los nombres del buque o de los buques ¡

en los que las mercancías han sido embarcadas y la fecha o 
fechas del embarque, en la forma que previene el Convenio 
de Bruselas, de 25 de agosto de 1924, y la Ley españoia de 22 de 
diciembre de 1949.

(7) Estará obligado a satisfacer el reintegro de las pólizas,
de los conocimientos de embarque o para embarque, de los
recibos provisionales de la carga y de tos pasajes de viajeros,
el naviero español que los expida o suscriba, sin perjuicio de su 
facultad de repercutir el impuesto sobre los viajeros o carga
dores. En el caso de que el naviero sea extranjero, deberá
reintegrarse con Timbre gradual (número 21 de la Tarifa) el 
ejemplar del conocimiento de embarque que corresponda al 
cargador, y. en su defecto, el del consignatario, cuando uno 
u otro tengan su domicilio en España.

(8> Ei Timbre de los documentos del transporte marítimo 
a que se refieren los apartados anteriores de este artículo, se 
devengará al ser extendidos, aunque el transporte no Llegue 
a realizarse.

(9) El reintegro de los conocimientos de embarque o para 
embarque y de los pasajes de viajeros podrá satisfacerse, a 
elección de la Empresa naviera de transporte que los expida, 
en metálico, con máquinas de timbrar, o mediante el empleo 
de Timbres móviles, sujetándose a les requisitos que para las 
expresadas formas de percepción establecen, respectivamente, 
los artículos 196, 194 y 188 de este Reglamento. El reintegro 
de las pólizas de fletamento, en cualquiera de las modalidades 
previstas en el apartado (1) de este artículo, podrá satisfacerse 
indistintamente mediante el empleo de papel timbrado común 
o de timbres móviles, ingresándose en metálico el gravamen 
pioporcional que pueda corresponderles, si la cuantía de lot 
expresados documentos excediera del límite máximo de la e&* 
cala aplicable.

(10) Los libros de navegación, de contabilidad y de carga
mento que están obligados a llevar los capitanes de los buques 
mercantes abanderados en España, tributarán con arreglo a las 
normas generales sobre reintegro de libros de contabilidad/con
tenidas en el artículo 82, apartados (5) y (6), de este Regla* 
mentó.

CAPITULO IV
Documentos de Empresas suministradoras de gas, 

agua y electricidad

Art. 103. Contratos de suministro.— (1) Las pólizas o con
tratos privados de suministro de agua, gas y electricidad para 
uso propio del adquirente tributarán, cualquiera que sea su 
contenido, conforme a distinta escala, según se destinen a usos 
domésticos o a usos industriales (número 23 de la Tarifa). Por 
suministros para usos domésticos se entenderán los que se rea
licen con destino a habitaciones o viviendas particulares.

(2) El reintegro de los contratos de suministro a que se re
fiere el apartado anterior, será independiente del que corres
ponda a los contratos accesorios y, en su caso, al recibo de 
cantidad que acrediten ios propios convenios.

(3) Servirá de base para la aplicación de la escala que co
rresponda la renta anual del inmueble donde haya de reali
zarse el suministro. A estos efectos se entenderá por renta anual 
la cantidad total que en el momento de devengo del impuesto 
esté obligado a satisfacer el usuario o abonado al arrendador del 
inmueble, sin otra exclusión que lo satisfecho en concepto de 
repercusión de contribuciones e impuestos. En los casos de in
muebles ocupados por su propietario o en los que por cualquier 
otra circunstancia se desconozca el importe de la renta anual, 
se tomará como base el producto íntegro que aquéllos tengan 
señalado o que se señale a efectos de la Contribución territb- 
rial, deducido del oportuno certificado que habrá de presentarse 
a tal fin.

(4) Llevarán Timbre fijo (número 61 de la Tarifa), los abo
nos temporales de suministro de agua para obras, así como el 
ejemplar del contrato correspondiente al abonado o usuario en 
toda clase de suministros (número 53 de la Tarifa).

(5) El Timbre se devenga por una sola vez al celebrarse 
el contrato gravado, cualquiera que sea su duración y las pró
rrogas, expresas o tácitas, que se produzcan, siempre que sub
sista su identidad jurídica, en los términos que establece el ar
tículo 32, apartado (2), de este Reglamento.

(6) Estarán directa y solidariamente obligadas a satisfacer 
el reintegro mediante el empleo de Timbres móviles, las empre
sas suministradoras y los usuarios o abonados, sin perjuicio de 
la facultad de repercusión que aquéllas puedan ejercitar a vir
tud de pactos o estipulaciones contractuales. La obligación de 
reintegro que corresponde a las entidades suministradoras será 
exigible, tanto si ellas producen la cosa o energía suministra
da como si la obtienen de otras empresas, a virtud de acuerdo 
o convenio, que haya, satisfecho el impuesto.

j CAPITULO V

| Documentos de Empresas hoteleras

Art. 104. Documentos y libros de movimiento de viajeros-—
j (1) Quedan sujetos a Timbre gradual (número 24 de la Tarifa) 

los partes de entrada de viajeros que estén obligados a rendir
í a la Policía o a otros organismos administrativos los hoteles,
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balnearios, pensiones, fondas, casas de huéspedes, albergues o 
paradores, sanatorios y. en general, toda clase de establecimien
tos de hostelería a quienes las Leyes o Reglamentos im pongan 
la expresada obligación

(2) Para la aplicación de la escala de reintegros prevista 
en el apartado anterior, se tendrá en cuenta la clase y cate
goría que el establecimiento de que se tra te  tenga asignada 
en la clasificación realizada por la Delegación Provincial de 
Turismo. Los sanatorios y establecimientos similares no clasifi
cados se considerarán, a estos efectos, incluidos en el último 
grado de la escala.

(3) Llevarán Timbre fijo (núm ero 52 d ? la T arifa) los par
tes de salida de viajeros.

(4) El reintegro de los partes de movimiento de viajeros se 
satisfará con Timbres móviles por los establecimientos o par-, 
ticulares mencionados en el apartado  (1) de este artículo, sin 
perjuicio de su facultad de repercutirlo sobre los viajeros cuah- 
do las disposiciones oficiales no lo prohíban.

(5) Los libros Registro de viajeros deberán satisfacer por 
cada hoja Timbre fijo (núm ero 55 de la T arifa), el que se hará  
efectivo en panel tim brado de pagos al Estado, debiendo ser 
inutilizado y visado en la form a prevista por el artículo 187 de 
este Reglamento.

SECCION TERCERA 

O t r o s  d o c u m e n t o s  p r i v a d o s

Art 105. Documentos liberatorios.—(1) Q uedarán suietos a 
Tim bre graduai (núm ero 14 a) de la T arifa) los documentos
liberatorios de toda especie, salvo lo establecido en los apar
tados (2) y (3) de este mismo artículo.

(2) Quedarán sujetos a una escala especial (núm ero 14 b) 
de la T arifa) los documentos liberatorios acreditativos de pagos 
hechos por el Estado, por las D iputaciones o Ayuntamientos 
y por ’as Entidades cuyos presupuestos se nu tran  fundam en
talm ente de partidas consignadas en los Presupuestos del 
Estado

(3) Quedan exentos de T im bre:
1.° Los documentos liberatorios que no sean periódicos y 

cuya cuantía sea inferior a diez pesetas.
2.° Los documentos liberatorias que se extiendan periódica

mente. cuando su cuantía no exceda de una peseta.
3.° Los documentos que acrediten la percepción de haberes 

sueldos, pensiones de toda clase, jornales u otros emolumentos, 
cuando éstos sean inferiores a doce mil pesetas anuales. ‘

(4) Se entiende por docum ento liberatorio, a efectos de 
reintegro, todo escrito, diligencia estam pilla o mención que 
acred ite  el hecho de haberse efectuado el pago total o parcial 
provisional o definitivo, de una obligación pecuniaria ya se 
efectúe en metálico, en efectos de comercio, por compensación 
o por abono en cuenta.

(5) Con arreglo a lo establecido en el partado anterior, 
quedarán gravados como documentos iberatorios:

1.° Los escritos que el acreedor expida a favor del deudor 
por pago en metálico o con letras, cheques u otros efectos de 
comercio

2.o Las notas escritas, extendidas y firm adas por el acree
dor al final, al margen o al dorso del documento constitutivo 
de la obligación pecuniaria, hállese éste o no en su poder, en 
las aue se' acredite el pago. No se considerarán incluidas las 
simples notas o contraseñas de intervención, archivo u otras 
que no contengan expresión directa de pago.

3.° Las declaraciones m anuscritas o 'im presas, con cajetín 
o estampilla, de pagado, saldado, descargado, cobrado cance
lado. liquidado, abonado, desembolsado u o tras equivalentes, 
usadas en cualquier docum ento de justificación de pago de nu 
merario.

4.° Los documentos, cualquiera que sea su forma, en los
que el acreedor comunique a su deudor haberse hecho pago de
una cantidad, adeudando su im porte r¿n cuenta o concepto 
representativo de o tra  obligación. No quedarán comprendidos 
en este concepto los abonarés en cuentas corrientes de Em
presas bancarias o de crédito.

5.° Los documentos, cualquiera que sea su forma, en los
que se acredite la cancelación de un débito, abonando su im 
porte en cuenta o concepto representativo de o tra obligación, 
excepto los abonarés mencionados en A apartado  anterio r

6.° Los documentos, cualquiera que <ea su forma, por los
que 'el acreedor comunique a su deudor haberse hecho pago 
de una cantidad mediante abono en cuenta del im porte de 
transferencias, giros o efectos de comercio ei viados o entregados 
con ese fin

7.° Todo documento que justifique .a extinción de una obli
gación pecuniaria por cualquiera de los modos enum erados en 
el artículo 1..156 del Código civil.

(6) En los documentos privados oompiensivos de actos o 
contratos que recojan la realización total o parcial de pres
taciones de tipo pecuniario, se aplicará ei reintegro correspon 
diente a los documentos liberatorios sobre la base de las can
tidades cuyo pago se acredite en los mismos, sin perjuicio de: 
Tim bre que corresponda, según su naturaleza, al acto o con tra
to  de que se tra te . El expresado reintegro dt  documento libera
torio no se aplicará a los actos o contratos mencionados que 
aparezcan formalizados en instrum ento notarial.

(7) En el caso de que el acreedor expida diversos docu

mentos para justificar la extinción de una misma deuda a 
obligación pecuniaria todos quedarán sujetos a idéntico rein
tegro. aunque revistan la misma forma, A estuvieran compren
didos en cualquiera de las modalidades ae documento libera* 
torio enunciadas en el apartado (4) de este artículo.

(8) La base para el reintegro de los ducumentos libera
torios consistirá en el im porte total de la deuda u obligación 
pecuniaria que se extinga con el pago o por cualquiera otro 
de los modos provistos en el articulo 1.156 del Código civil, 
aunque dicho importe no conste expresam ente en el documen
to privado de cancelación, y salvo la facultad que al acreedor 
pueda corresponder para repercutir el impuesto sobre el deudor.

(9) El reintegro de los documentos liberatorios se deven
gará al ser éstos expedidos o suscritos, aun en el caso de que 
se acredite la entrega por el deudor al acieedor de pagarés, 
letras, cheques u otros efectos m ercantiles que no hayan sido 
realizados al tiempo de formalizarse el documento liberatorio.

(10) Será obligatoria, en todo caso, :a expedición de do
cumentos liberatorios por los pagos >eriódicos de honorarios 
profesionales, debiendo ser todos ellos talonarios y previam ente 
foliados.

(11) El reintegro de ios documentos liberatorios se sa tis 
fará con Timbres móviles o en metálico, con sujeción a los 
procedimientos que para dichas formas Je percepción se esta
blecen. respectivam ente, en los artículos 1138 y 196 de este R e
glamento.

(12) Si en el documento liberatorio se contuvieran cláu
sulas o menciones que lo conviertan en t ' fulo de propiedad* 
de constitución de obligaciones de cualquier especie o de extin
ción de obligaciones no pecuniarias, se reputará  comprendido 
en el articulo 66 de este Reglam ento y quedará sujeto al rein
tegro que, según su naturaleza, le corresponda.

(13) Se reputará, a todos los efectos, omisión de reintegro
el fraccionam iento de los documentos liberatorios para dis
m inuir o eludir el Timbre, sanc ionando^  adem ás dicha in
fracción con m ulta especifica de 100 a 500 pesetas.

Art. 106. Nombramientos de empleados.— (1) L levarán Tim 
bre gradual (núm ero 25 de la T arifa) los nom bram ientos o 
títulos del personal de toda clase de Entidades y de Empre
sas de carácter civil o m ercantil, salvo que estén sujetos a un 
reintegro especial por razón del cargo, de acuerdo con otros 
preceptos de la Ley y de este Reglam ento, o que les alcance 
la exención prevista en el apartado  (4) de este artículo

(2) Servirá de base para  el reintegro establecido en el 
apartado  an terio r la retribución que anualm ente perciban los 
empleados a cuyo favor se extienda el nom bram iento Bajo 
el concepto de retribución anual se com pienderán, para fijar 
la base, las. rem uneraciones de toda especie de carácter fijo 
en su cuantía  y periódico en su vencimiento que tengan derecho 
a percibir los empleados duran te  el expresado periodo de 
tiempo.

(3) En caso de no expedirse título, nom bram iento, cre
dencial, comunicación o carta  acreditativa de la designación 
del empleado, el Tim bre gradual del nom bram iento se aplicará  
al primer justificante de la rem uneración que perciba, tan to  
si consta en nóm ina como si se acred ita  en libro o docum ento 
separado.

(4) E starán  exentos de Tim bre los nom bram ientos de em
pleados que, estando en relación estable de traba jo  con una Em
presa u otra Entidad, perciban anualm ente una retribución 
inferior a 12.000 pesetas, calculada conforme a lo previsto en el 
apartado  (2) de este articulo.

(5) Para  el reintegro de los nom bram ientos de em pleados 
se aplicarán, con carácter supletorio, las norm as sobre títu los 
de funcionarios públicos o de entidades subvencionadas, conte
nidas en el articulo 145 de este Reglamento.

Art. 107 Certificaciones.—(1) E starán  sujetos a Tim bre fijo 
(núm ero 58 de la T arifa), salvo que. por su naturaleza, tengan  
señalado en la Ley o en este Reglam ento un reintegro específico, 
las certificaciones o documentos análogos que expidan las So
ciedades civiles o m ercantiles, las Asociaciones y los particu la
res, así como las licencias o permisos que concedan.

(2) A efectos de reintegro, se repu tarán  certificaciones, cua
lesquiera que sean su form a y denominación, los siguientes do* 
cumentos:

1.° Los que den por auténtico, total o parcialm ente, el tex to  
de otros documentos o declaraciones escritas.

2.° Los que den por ciertos, hechos, circunstancias o cosas, 
excepto las declaraciones ju radas a que se refiere el artículo 142
(3) de este Reglamento.

(3) Q uedará obligada al reintegro, que se efectuará con tim 
bres móviles, la persona o entidad que expida la certificación, 
aunque lo hiciere a instancia v en interés de o tra  y sin per
juicio de que pueda repercutirlo sobre esta, últim a.

(4) En toda certificación se hará  constar expresam ente fcor 
el expedidor, que queda debidam ente reintegrada. El incum- 
plim into de este requisito se sancionará con m ulta de 25 a 125 
pesetas, sin perjuicio, en su caso, de la responsabilidad esta
blecida en el artículo 104 de la Ley del Tim bre y en el artícu 
lo 223 de este Reglam ento.

Art. 108. Documentos de Asociaciones.—(1) Los libros y 
documentos de las Asociaciones quedarán sometidos al im puesto 
de Tim bre en la forma y cuantía previstas en los siguientes 
apartados de este artículo.

(2) Llevará Tim bre fijo (núm ero 62 de la T arifa ), en cada 
u n a  de sus hojas, el ejem plar de los E statu tos y Reglam ento*
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de las Asociaciones en que figure la diligencia de aprobación 
de la autoridad competente, así como sus modificaciones.

(3) Q uedarán sujetos a Timbre fijo (número 62 de la T a
rifa  para el primer pliego, y rfúmero 52 para los restantes) los 
libros de actas y de contabilidad de las Asociaciones, debiendo 
abonarse el Im puesto mediante el empleo de papel timbrado de 
pagos al Estado en la cuantia que corresponda, el. cual será 
inutilizado y visado en la form a establecida en el artículo 187 
de este Reglamento.

(4) Llevarán Tim bre gradual (número 26 de la T arifa) los 
títu los de socios, carnets o cualquier justificante de la condi
ción de asociado, cualesquiera que sean su forma y denom ina
ción, incluso la m atriz del primer recibo de la ciTota sa tisfecha  
que faculten para el ejercicio de los derechos sociales.

(5) Servirá de base para el reintegro establecido en el apar
tado anterior, el im porte de la cuota de entrada ó, en su de- 
fecto, la cantidad que haya de satisfacerse por el prim er pe
ríodo de un año. Esta últim a será tam bién la base del rein
tegro, si la cuota de entrada, en caso de existir, fuera de cuan
tía  inferior.

(6) Los nom bram ientos para  cargos directivos llevarán Tim 
bre doble del que en el momento de efectuarse aquéllos se exija 
para  los títulos de socios de la entidad de que se trate. El ex
presado reintegro se satisfará  con timbres móviles, y deberá '’ 
realizarse en el Libro de Actas, por cada uno de los nombrar 
m ientos para  form ar parte de la Ju n ta  Directiva.

Art. 109. Inform es profesionales.—(1) L levarán tim bre grar 
dual:

1.° Los presupuestos, planos y proyectos que redacten o au
toricen los Ingenieros y Arquitectos, con arreglo a su cuantía 
(núm ero 27 de la T arifa). Cuando la cuantia no pueda deter
m inarse, se seguirán las norm as del párrafo siguiente.

2.° Los dictámenes que em itan los Abogados a instancia o en 
in terés de entidades o particulares, y los diagnósticos y planes 
de curación suscritos o extendidos por los Médicos, en relación 
con la im portancia de la población en que residan habitual
m ente dichos profesionales, y teniendo en cuenta su clasifica
ción gremial a efectos de la Contribución Industrial (núme
ro 28 de la T arifa). No se considerarán diagnósticos y planes 
de curación sujetos a reintegro, las recetas y las meras indica
ciones escritas en que, som eramente, los Médicos hagan indi
caciones de la clase de enferm edad y de las norm as de tr a ta 
miento.

(2) Llevarán Tim bre fijo:
1.° Los informes que em anen de persona autorizada para  

ejercer su profesión, por título facultativo o técnico, salvo los 
comprendidos en el apartado anterior (número 57 de la T arifa).

2.° Las papeletas de prescripciones qué expidan los Médicos 
de balneario (núm ero 60 de la T arifa).

3.° Los bástanteos de toda clase de poderes (núm ero 57 de 
la  T arifa).

4.° Los segundos y sucesivos ejem plares de los presupuestos, 
proyectos, dictámenes, diagnósticos y planes de curación que 
se entreguen a los clientes (núm ero 55 de la  T arifa).

(3) Quedan exentos de Tim bre:
1.° Los informes facultativos o periciales de toda clase (dic

tám enes. diagnósticos, planes de curación. Memorias, planos, pro
yectos u otros sem ejantes) que se em itan por profesionales, como 
consecuencia de su* relación laboral o de perm anente dependen
cia con personas’u organismos, siempre que surtan  efectos ex
clusivos en éstos, y 'que dichos profesionales no perciban por 
estos trabajos «remuneración especial alguna. Para que proceda 
la  expresada exención, será necesario que concurran todas las 
circunstancias indicadas.

2.° Los diagnósticos y planes de curación emitidos por los 
Médicos con ocasión del Seguro de Enferm edad, de la práctica 
de la Beneficencia M unicipal o Provincial, o del ejercicio de 
la  Medicina domiciliaria.

(4) E starán  obligados al reintegro los profesionales que ex
pidan o autoricen los informes, sin perjuicio de que ppedan re
percutirlo sobre sus clientes o sobre las personas en cuyo in
terés o instancia se extiendan.

(5) El impuesto se satisfará  m ediante el empleo de tim bres 
móviles adheridos a un ejem plar del inform e que deberá ouedar, 
a  efectos de comprobación, en poder del profesional. En los 
originales de dichos informes, que se entreguen a los clientes 
o personas interesadas, se hará  constar, mediante cajetín  o es
tam pilla o por cualquier otro procedimiento, el reintegro reali
zado en el ejem plar que el profesional conserve en su archivo.

Alt. 110 C ontratos de arrendam iento de fincas.—(1> Lle
vará  T im bre gradual (núm ero 29 cfé la Tarifa) el ejem plar 
de los contratos de arrendam iento de fincas rústicas y urbanas 
que corresponde al arrendador, y que éste conservará en su 
poder. Al mismo reintegro quedarán sometidos los contratos 
de subarriendo de fales fincas y los de anarcería, así. como 
los conocidos con los nombres de cultivo de diezmo, quinto, 
cuarto, tercio, inedias, te rrajas, rentas, plantaciones de viñas 
o arbolados a medias o en o tra  proporción y cualesquiera otras 
modalidades contractuales sem ejantes.

(2) Llevará Tim bre fijo (núm ero 56 d s la Tarifa) el ejem
p lar de los contratos enumerados en el apartado anterior que 
corresponde al arrendatario .

(3) Servirá de base para el reintegro la señalada en el 
apartado  (2) del articulo 40 de este Reglamento.

(4) Los contratos de arrendam iento de fincas rústicas v 
urbanas, a  que se refiere este artículo, se extenderán necesa

riam ente para satisfacer el reintegro que les corresponda * en 
los documentos timbrados especiales que con este fin expende 
el Estado Cuando en el lugai del otorgamiento no haya dicha 
clase de documentos timbrados, se extenderán los contratos en 
papel común, debidam ente reintegrados con timbres móviles, 
haciéndose constar aquella circunstancia en el propio contrato, 
cumpliendo ios requisitos que para Ja rabilitación de efectos 
tim brados se establecen en el artículo 17 de este Reglamento. 
La omisión de dicha diligencia se reputará omisión de reintegro, 
a  todos ios efectos.

(5) Quecjan exentos de Timbre los contratos de arrenda
miento y subarriendo de viviendas, cuando la renta anual no 
exceda de 1.200 pesetas y los de fincas rústicas con renta me
nor de cinco quintales métricos de trigo.

(6) No quedarán comprendidos en ste artículo, y tribu ta
rán  en ia forma v cuantía que corresponda a su respectiva na-

. turaleza, conforme a lo establecido en el artículo 17 de la Ley
y en el artículo 66 de este Reglamento, los siguientes c o z - .
tratos:

1.° Las fianzas de toda clase de arrendam ientos, afinque 
figuren en el propio efecto tim brado.

2.° Los traspasos de locales de negocio.
3.° Los convenios de cesión de viviendas o' de cualesquiera

clase de derechos derivados de los arrendam ientos a aue este 
artículo se refiere, salvo lo establecido en el artículo 32, apar
tado 5.°, de este Reglamento. *

4.° Los arrendam ientos de im presa.
5.° Eos arriendos de locales con instalaciones que perm itan 

la explotación de una industria mercantil
(7) Todos los contratos enumerados en e. apartado anterior 

quedarán sujetos a Timbre gradual (número 8 de la Tarifa). 
P a ra  la fijación de la baSe se aplicarán -a* normas que, según 
su naturaleza,, correspondan de las contenidas en el articulo 
noveno de la Ley y en los artículos 33, 40, 42 y 45 de este Re
glamento.

Afct. 111. Guías de ganado y de semovientes de lujo.-—
(1) La propiedad del ganado de lidia, caballos y galgos de 
carreras, deportes o exhibiciones y sementales vacunos y caba
llares de raza se justificará, a efectos fiscales, mediante guías 
extendidas en los documentos timbrados especiales que con 
ese fin expende el Estado. El Timbre de dichas guías será fijo 
y distinto para cada clase de ganado (número 30 de la T a
rifa), exigiéndose una guía por cada ^abeza.

(2) A efectos del reintegro previsto en el apartado ante
rior se reseñarán en cada una de las días las características 
que sean necesarias para la identificación del semoviente para 
el que estén extendidas, haciéndose consta] en ellas, además, 
el título de adquisición del animal por su propietario. No es
ta rá n  sujetos a dicha clase de guías los animales mencionados 
en el apartado anterior, m ientras pertenezcan a su criador y 
no se dediquen por éste a  las finalidades que se indican como 
características.

(3) La extensión de las guías de semovientes de lujo se a jus
ta rá  a los siguientes trám ites y requisitos <

1.° Los dueños de los anim ales quedarán ' bligados a adqui
rir  las guías correspondientes a cada cabeza que posean y a 
presentarlas, juntam ente con las anteriores, en su caso, en ia 
Casa-Cuartel de la G uardia Civil del término municipal donde, 
radique el ganado, para  que los expresados documentos rean 
autorizados por los respectivos Comandantes de pfiesto,

2.° Los Com andantes de puesto de ia G uardia Civil autori
zarán  las guías que se les presenten con el expresado fh' una
vez realizadas las comprobaciones que vean necesarias para la 
mejor práctica del servicio, quedándose siempre, en taso de
transm isiones, con la m atriz del documento timbrado anterior, 
con la que se podrá comprobar la peracicn en cada caso.

(4) Cuando los semovientes de lujo a que se refiere el
apartado  (1) de este artículo intervengan en espqptáculos, las 
guías de propiedad habrán  de quedar depositadas en poder y 
bajo la responsabilidad de la  empresa organizadora, la que que
dará  obligada a exhibir dichos documentos a los Inspectores 
Técnicos del Timbre, siempre que dichos funcionarios hagan el 
pertinen te  requerimiento.

(5) Antes de la celebración de las corridas de toros o de 
ganado de lidia de cualquier especie, ios Inspectores técnicos 
del Tim bre se personarán donde quéllas hayan de tener lu
gar, incluso en el acto del apartado, y procederán a hacer cons
tar, m ediante diligencia suscrita por filos, la inutilización de 
las guias correspondientes a los animales que hayan de lidiar
se En las poblaciones donde no residan tales funcionarios, 
la inutilización se efectuará por el Delegado de la Autoridad, 
rem itiendo las diligencias de inutilización de las guías, jun ta
m ente con éstas, a la Delegación de Hacienda de la provincia 
para  la debida comprobación. .

(6) Del Timbre correspondiente .a .as guías a qfie se refie
ren los apartados anteriores responderán directa y solidaria
m ente los dueños de los semovientes de lujo y los empresarios 
de los espectáculos donde tengan intervención los animales de 
las clases indicadas.

(7) Las transmisiones de ganado lanar, cabrío, de cerda, 
asnal, mular, vacuno o caballar, se harán  r ecesariamente e n . 
documentos tim brados especiales, que xoenderá el Estado El 
T im bre de dichos documentos será fijo y distintó para cada cla
se de ganado (número 30 de la T arifa), exigiéndose por cada 
cabeza.

(8) Los documentos timbrados especiales a que se refiere 
el apartado  anterior tendrán, a  efectos fiscales, el carácter de
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tite o s  de propiedad de los animales de que se trate, y habrán 
de pxtpnderse para acreditar cada transmisión que se produz
ca qeí ganado indicado. El reintegro será exigible, aun en el 
caso de que las transmisiones se hagan constar en cualquier 
otra clase de documento y éste aparezca debidamente reinte-

*  Los documentos timbrados acreditativos de transmisia 
nps de ganado se suscribirán o autorizarán por el vendedor. 
En caso de ausencia o insolvencia del vendedor, responderá 
también directamente del reintegro el comprador.

(10) Los documentos tifhbrados especiales acreditativos de 
transmisiones de ganado, podrán expenderse por los Ayuntar 
miéntos o por los Colegios de Veterinarios, ajustándose" a los 
siguientes trámites- y requisitos:

1.9 Los Ayuntamientos o Colegios de Veterinarios que de- 
sepp encargarse de la venta de los documentos timbrad9s de 

trasm isiones de ganado, lo solicitarán por medio de Instancia 
% la Dirección General de Timbre y Monopolios.

2.° Cuando el Centro directivo antes expresado estime pro
cedente acceder a cualquiera de dichas peticipnes, dará las 
oportunas órdenes, a «Tabacalera. S. A», para qué esta entidad, 
por medio de su representante, facilite a la Corporación o al 
Colegio interesado los documentos timbrados que hubiere so
licitado. •

3.° La entidad peticionaria abonará, al recibir los documen
tos timbrados, el 90 por 100 -dél importe del pedido, salvo que 
ofreciera a «Tabacalera, S. A.», fianza bancaria suficiente, en 
cuyo caso podrán entregársele los efectos solicitados sin anti
cipar su importe y a resultas de la oportuna liquidación.

4.? Si la compra se hiciere con fianza, la Corporación o, 
el Oplepío autorizado para la expedición de documentos timbra
dos c)£ transmisión de ganado formularán liquidaciones tri
m e s tr e s  provisionales a la dependencia de «Tabacalera, S. A.», 
d e ja  que hayan recibido los efectos timbrados d e ’que se trate, 
deduciendo un 10 por 100 del importe de los efectos vendidos 

en coqcepto de participación. Al formular la liquidación .del 
último trimestre del año natural, que será definitiva, se de
volverán v datarán, en su caso, los efectos no vendidos, car

gándose 'de . los mismos la dependencia de «Tabacalera, S. A.» 
receptora- Las expresadas liquidaciones serán informadas por 
la Inspección Técnica del Timbre de la provincia respectiva.

Los Ayuntamientos o Colegios de Veterinarios podrán 
solicitar en todo momento de la Dirección General de Timbre 
y Monopolios que les sea reembolsado en metálico el importé 
que hubiesen satisfecho por los ^documentos timbrados de trans
misión de ganado que devuelvan sin utilizar, acompañando a 
la instancia una relación de los expresados documentos. La Di
rección General, una vez recibida la instancia, dará las perti
nentes instrucciones a «Tabacalera, S. A.», para que por la de
pendencia correspondiente se admita la devolución solicitada, y 

se reembolse en metálico a la entidad solicitante eT 90 por 100 
del importe total de los documentos timbrados objeto de devo
lución, previo eT informe de la Sección Técnica de Inspección

(11) Se reputará omisión de reintegro, a todos ios efectos, 
la tenencia de semovientes sin las guías de propiedad perti
nentes, así como la transmisión de ganado que no se acre

dite en Ips documentos timbrados especiales que con este fin 
expende él Estado. Con independencia del reintegro y de la 
multa que. en su caso, corresponda por las expresadas omisio
nes, se impondrá una sanción de 50 a 5.000 pesetas a los pro
pietarios de semovientes de lujo o de ganado que no presen
ten, según los casos, las guías de justificación de propiedad o 
los documentos timbrados especiales acreditativos 4© 1* trans
misión.

T W V W  T W P í t Q  

Timbre sobre ia publicidad

Alt. U 2 Disposición general.--U> Quedarán gravados por 
timare cuantos medios de publicidad se utilicen o puedan uti
lizarse para dar a conocér artículos, productos ó actividades de 
carácter industrial, comercial o profesional y. en particular, los 
carteles, catálqgos. listines, muestras gratuitas, objetos de re
clamó, prospectos, envolturas, cubiertas, impresqs u otros si
milares cqn la expresada finalidad

(2) Ei opjeto impositivo determinado en el ápartadq ante
rior quedará gravado bajo los dos conceptos siguientes:

1 9 Productos marcados.
I o MédSos de publicidad no comprendidos en ai concepto 

anterior.
(3) El timbre de publicidad, en SU doble modalidad \mPQ- 

8itivá, se regirá por ló's preceptos específicos que sé coptieñen 
en |ps artículo? 49 y 5,0 de la Ley y en este Titulo deí Regla
mento. sin perjuicio, de la aplicación supletoria, en iq que sea
pertinente, de las normas generales que se establecen en ios 
artículos i al 7. ambos inclusive, de ía Ley, y en m precepto? 

correctivos de este Reglamento.

CAPITXJLQ PÍUMEHQ

ftyO.tíWCÍQS #ICi r u i Ü Q S

Art. 113 Objeto impositivo.— (1) Se considerarán produc
tos-marcado?- sometidos al impuesto. ’Iq? productos y ayticulqs
naturale# a industriales de procedencia nacional, o extranjera

que se caractericen por medio de marcas, etiquetas, inscripcio
nes o cualquiei otro signo distinto, interno o externo, que. siendo 
susceptible de inscripción en el Registro de la Propiedad In
dustrial, tienda a diferenciarlos de sus similares, háyase o no 
llevado a cabo la inscripción del signo diferenciador en dicho 
Registro.

(2) No se reputarán marcados, a .efectos de reintegro, los 
siguientes artículos o productos:

1.° Los elaborados o confeccionados totalmente a mano, 
aunque quien los realice utilice en su producción piezas o ele
mentos prefabricados, sin perjuicio del timbre que, en su caso, 
corresponda a estos últimos, si aparecieren marcados.

2.° Los que solo lleven, sobre si mismos o en sus envase», 
simples indicaciones genéricas relativas al nombre del articulo, 
a su medida, ciase, composición, color, numeración para la 
venta o cualesquiera otras de la expresada naturaleza. Queda
rán, por el contrario, sometidos al impuesto, como marcados, 
los artículos o productos en ios que aparezca asociada una de
signación puramente genérica con el nombre comercial de su 
fabricante, productor o exclusivista, háyase o no llevado a cabo 
la inscripción del expresado nombre en el Registro de la Pro
piedad Industrial.

3.° Los que se contengan en cajones, sacos y demás emba
lajes utilizados para el transporte, aunque dichos envases o em
balajes lleven las indicaciones genéricas mencionadas en el 
párrafo anterior o signos de diferenciación de los productos 
transportados, siempre que éstos no se expongan o vendan al 
público contenidos en los mismos, y sin perjuicio del gravamen 
que. como medio publicitario, pueda corresponder a los emoa- 
lajes, por aplicación de las normas contenidas en el artículo 13J. 
de este Reglamento.

Art. 114. Exenciones.— (1) Quedan exentos de Timbre so
bre productos marcados:

1.° Los artículos o productos manufacturados que estén di
rectamente gravados por les distintos Libros vigentes de la 
Contribución de Usos y Consumos Será necesario, para gozar 
de esta exención, que los productos marcados estén incluidos 
concreta y específicamente en las Tarifas y Epígrafes de i& 
Contribución de Usos y Consumos, no siendo suficiente, a tales 
efecto?, que en la elaboración o manufactura de los pro
ductos se empleen materias primas u otros artículos sujeto^ 
a  aquella Contribución

2.° I os artículos o productos marcados que se exporten al 
extranjero o que se envíen a Alava o Navarra, mientras sub
sistan . los Conciertos económicos, v siempre que se cumpian 
los requisitos establecidos en el artículo 119 de este Reglamento, 
a excepción de las especialidades farmacéuticas enviadas a di
chas provincias, que devengarán siempre e l. E>ü por 100 de io# 
tipos fijados en el correspondiente número de la Tarifa.

3.° Los artículos o productos marcados que se repartan gra
tuitamente y no se vendan en el mercado.

4.* Los artículos o productos marcados cuya caracteriza
ción se efectúe utilizando simples etiquetas o referencias exi
gidas por disposiciones legales o reglamentarias, ajustadas a 
las normas que se contienen en el apartado siguiente de este 
articulo o a las que dicte en lo sucesivo sobre la materia el 
Ministerio de Hacienda.

(2) La exención prevista en el párrafo cuarto del apartado 
anterior se ajustará a tas siguientes reglas:

1.a La utilización . de las simples etiquetas o referencia» 
habrá de estar exigiaa por Ley. por . Decreto o por Orden del 
Ministerio a quien corresponda imponer dicha obligación * pq? 
razón de la materia,

2.a Las características morfológicas, las dimensiones y el 
contenido de las etiquetas o referencias que se utilicen habián  
de fijarse, a efectos de la exención, por Orden del Ministerio de 
Hacienda con sujeción a los trámites y requisitos previstos en 
el párrafo siguiente.

3.a En el caso de que las etiquetas o referencias sean obli
gatorias, a virtud de precepto de Ley o de Decreto, el Minis
terio de Hacienda dictará ,1a pertinente Orden, en la que ?e 
señalen, si aquellas disposiciones no lo hubieren hecho, las 
dimensiones, las carácter sticas y el contenido que dichos signos 
habrán de tener para que proceda la exención. La expresada 
Orden se dictará, en su caso, a instancias del Organismo oficial 
competente, cursada por conducto de la Dirección General de 
Timbre y Monopolios Si las etiquetas o referencias hubiesen 
sido impuestas por Orden ministerial conjunta del Ministerio 
correspondiente y del de Hacienda, el modelo de etiqueta o re
ferencia podrá establecerse en la propia disposición que la haga 
obligatoria Si fueren impuestas por Orden ministerial dictada 
exclusivamente por el Departamento a que corresponda. ést£ 
interesará, ppr conducto de la Dirección General de Timbee y 
Monopolios, que ei Ministerio de Hacienda dicte la pertinente 
Qrdeh sobre exoneración de Timbre En este últinio caso, si ej 
Ministerio de Hacienda no estuviere conforme con la. propuesta 
que se le fqrmqle. discrepancia se resolverá en Conselo de 
Ministros.

4a Si las eUguetas o referencias hubieran sido declaradas 
obligatorias, a virtud de Ordenes ministeriales dictadas con 
anterioridad a 1 de agosto, de 1956. sin la conformidad o conoci
miento del Ministerio de Hacienda será requisito indispensable 

■ para gozar de lá exención que ésta se reconozca por Orden dio
tada por el .expresado Ministerio, cqn sujeción ai procedimiento 
que se'establece en lo? párrafos anteriores.

Art. U5 Sujeto pasivo y responsables. -11) Quedará obli
gado ai reintegro, como beneficiario dé ia publicidad, e\
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doctor o fabricante de los artículos o productos marcados sometíaos a imposición(2) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, responderán. directa y solidariamente del Timbre los exclusivistas, almacenistas o depositarios, distribuidores y comerciantes al por mayor o al por menor que adquieran los productos sin que aparezca satisfecho el impuesto.(3) En. el documento de formalización de venta que expida el productor o fabricante a cualquiera de las personas mencionadas en el apartado anterior, se consignará, separadamente de la relación y precio de los artículos, el importe del Timbre correspondiente a todos y a cada uno de los comprendidos en el expresado documento. El Impuesto se cargará al destinatario del documento de formalización, quien procederá de igual modo si vendiera la mercancía o la entregara para su depósito o distribución a otro comerciañte o intermediario, y así sucesiva-" mente hasta el consumidor final del artíctilo o producto gravado.(4) Cuando los almacenistas, depositarios, comerciantes o cualesquiera otros intermediarios reciban los productos sin el reintegró correspondiente o el signo de que el Impuesto se satisface, en metálico, vendrán obligados, para exonerarse de responsabilidad, a devolver dichos productos a quien se los hubiere remitido, o a proceder al reintegro de los mismos con timbres móviles, si optaran por venderlos. En ambos casos, habrán de dar cuenta del hecho, por escrito, a la Delegación de Hacienda de su domicilio, en el plazo de quince días, contado a partir del siguiente al de la fecha de recepción de los productos.(5) No contraerán responsabilidad de ninguna especie los almacenistas, comerciantes o intermediarios, si los productos marcados que reciban llevan la indicación de «Timbre en metálico», y én el documento de formalización de venta aparece cargado el Impuesto, aunque el productor o fabricante no lo hubieran ^tisfecho.

(6) Las obligaciones y responsabilidades tributarias que se establecen' en los apartados anteriores de este artículo, serán independientes de las qué en el orden civil o mercantil puedan corresponder a los vendedores o compradores de los productos por razón del Impuesto.Art. 116. Base impositiva.—(1) Servirá de base para el timbre de productos marcados el precio que para la unidad de producto se deduzca de la factura de venta expedida por quien marque los mismos, sin que se tenga en ' cuenta el importe de los descuentos de toda clase que se efectúen.(¿) En el caso de exclusiva de venta, el precio de la unidad * de producto será el de venta del exclusivista, calculado en la forma que previene el apartado anterior.(3) Si oficialmente el producto marcado tuviera señalado un precio de venta al público, el Timbre recaerá sobre este precio.(4) En el caso de productos marcados que agrupen otros de Idéntica naturaleza, cuyo precio de venta no exceda de tres pesetas, la base de gravamen consistirá en la suma total de los precios eje venta de los productos agrupados.
(5) ¿n  el caso de envase de forzosa devolución al fabricante o comerciante por el consumidor, solamente se tendrá en cuenta, para la fijación del iniporte. el valor del contenido Será necesario, para ello, que se cumplan los requisitos siguientes:1.° Que el régimen de devolución sea normal y general en el tráfico de la empresa vendedora.2.° Que se desglose en ¿factura el preció del envase y que se señale en ella la facultad del comprador de optar por la devolución.3.° Que pueda comprobarse documentalmente el hecho de la devolución y el abono del precio del envase.
Art. 117 Escalas de reintegro.—(1) Llevarán timbre gradual (número 31 de la Tarifa). los articulos o producto? marcados de primera necesidad Tendrán esta consideración las legumbres y los cereales y las harinas obtenidas directamente de unas y otros, sin ulterior transformación y mezcla; las patatas, las féculas obtenidas de las mismas en forma directa, las frutas y hortalizas, el pan, las carnes frescas y saladas, los huevos, la leche natural, pasteurizada. deshidratada o.en polvo, el azúcar y el aceite de oliva. Para que cualquier otra clase de productos marcados, aunaue sean análogos a los anteriores, puedan considerarse de primera necesidad, a efectos de Timbre, será requisito indispensable que. previa instancia razonada del organismo que lo solicite, se les haya dado tal consideración por Orden del Ministerio de Hacienda, a propuesta de la Dirección General de Timbre y Monopolios.(2) Llevarán Timbre gradual (número 31 de la Tarifa) las especialidades farmacéuticas Tendrá esta consideración, a efectos de reintegro, todo medicamento o alimento-medicamento de composición conocida y denominación especial, dispuesto en envases uniformes y precintado para la venta al público, y que haya sido inscrito en los Registro? farmacéuticos y autorizado su propietario para la preoaración y venta.(3) Llevarán Timbre gradual (número 32 de la Tarifa) los restantes productos marcados oue no tengan la consideración de artículo de primera necesidad ni la de especialidad farmacéutica. en los términos pievistos en los dos apartados anteriores El reintegro oue corresponda por aplicación del riurne- ro 32 de la Tarifa no podrá exceder, en ningún caso, de 2 500 pesetas por cada producto marcado(4) A los productos marcados de cualquier especie, com

prendidos en' los tres apartados anteriores, se les aplicará un recargo del 50 por 100. cuando procedan del extranjero(5) Los reintegros comprendidos en la escala del número 32 de la Tarifa, aplicable a los productos marcados que no sean de primera necesidad ni especialidades farmacéuticas, tendrán una bonificación del 50 por 100, cuando los expresados artículos o productos estén amparados por patentes, marcas, modelos, nombres comerciales u otros elementos distintivos inscritos en el Registro de la Propiedad Industrial, y siempre que continúen vigentes La aplicación de esta bonificación no podrá determinar cuotas inferiores a las del número 31 de la Tarifa(6) En el caso de pago en metálico del Timbre de ¡os productos marcados de cualquier clase, fabricados en España, se bonificarán las cuotas a satisfacer en ' n 7 por 100. salvo cuando•se trate de sueros, vacunas y antibióticos, en cuyos supuestos, la bonificación aplicable será del 15 p o r. 100. No se admitirá devolución o baja alguna en las declaraciones producidas para el pago en metálico, distinta de las bonificaciones que se acaban de mencionar.(7) Llevarán Timbre fijo (núipero 52 de la Tarifa) las muestras gratuitas, incluso las que se distribuyan para* propaganda o experimentación.Art. ,118. Formas de pago del timbre.—(1) El reintegro de productos marcados podrá satisfacerse en una de estas formas:1.° Mediante timbres móviles con sujeción al procedimiento establecido en el artículo 188 de este Reglamento2.° Mediante el empleo de máquinas de timbrar, c.on arreglo al procedimiento fijado en los artículos 191 a 194. ambos inclusive, de este Reglamento.3.° En metálico, conforme al procedimiento establecido en los artículos 195 (8) y 1S6 de este Reglamento. Para que pueda autorizarse esta forma de pago, será requisito indispensable que el fabricante o productor marque ó caracterice todos sus productos. y ho sólo aquéllos a los que se contraiga su petición de pago a metálico.(2) En los casos de pago a metálico mediante el empleode máquinas de timbrar, serán de aplicación las bonificacionesque para los casos de pagos en metálico se previenen en el apartado (6) del artículo anterior.(3) Cualquiera que sea la forma o procedimiento de pago del Impuesto que se utilice, los productos marcados deberán circular necesariamente con el Timbre o signo equivalente, que acredite haberse satisfecho el reintegro. En caso de empleo de timbres móviles, se colocarán, para cumplir el requisito de inutilización, en forma que queden destruidos al utilizarse el producto.(4) Para el traslado de artículos o productos *a almaceneso depósitos, que sean de la propiedad < del fabricante o productor, o que éste los tenga en arrendamiento, así como para las remesas a los exclusivistas de venta, siempre que en tales casos los almacenes o depósitos estén situados fuera del lugar de producción, pero en la misma plaza, será requisito indispensable, si el Timbre se paga en metálico, que los envíos vayan amparados Dor guías, y que se produzcan en cantidad no inferior a quinientas unidades de cada producto, salvo autorización expresa de la Delegación de Hacienda para prescindir de este requisito Las guías, que se ajustarán-a modelo, formarán talonario, que será previamente diligenciado, foliado y sellado por la Administración de Rentas Públicas de cada Delegación de Hacienda. El tercer cuerpo de la guía será una torna-guía que, debidamente diligenciada, será devuelta al fabricante o productor(5) En el caso de que los productos se envíen a depósitos o almacenes del fabricante o productor, o de exclusivistas para la venta, que estén situados fuera de la fábrica o del lugar de producción, se estará a lo dispuesto en el apartado anterior: pero las torna-guías serán visadas por las Delegaciones de Hacienda en las capitales, y por las Alcaldías en las demás localidades, dentro del plazo de los quince días siguientes al envío ,de los productos(6) En el caso de que los productos se envíen a Alava o Navarra, dicho destino se hará constar en forma bien ostensible en el producto, etiqueta o envoltura, cualquiera que sea la forma de pago del Impuesto que se utilice.Art. 119. Importación, exportación y envío a Alava y Navarra.—(1) No podrán utilizarse ni venderse los productos marcados extranjeros o procedentes de Alava o Navarra sin adherir a ellos los’ timbres móviles correspondientes, o én el supuesto de oue el consignatario esté previamente autorizado para el pago en’metálico, sin haber efectuado la correspondiente declaración del importe del reintegro correspondiente a tales productos.(2) En los casos a que se refiere el apartado anterior, el Impuesto se satisfará con arreglo a los siguientes trámites y requisitos:1.° Si a Juicio de la Aduana de entrada no fuera posible proceder al reintegro mediante el empleo de timbre* móviles, por las molestias o dilaciones oue ello pueda producir en el despacho de las operaciones, dicha dependencia exigirá al Interesado oue presente una declaración por rada bulto o envase exterior en la que consigne el nún\?vo. clase v precio de loa naouetes suietos al Impuesto que se contengan en el mismo. Igual procedimiento se seguirá cuando e) interesado lo solicite directamente.
2,o. La Aduana precintará el bulto o el envase de oue se trate, adherirá al mismo la declaración referida y expedirá una
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guia de circulación cuya parte principal se entregárá al in te
resado y la duplicada se rem itirá a la Delegación de Hacienda 
de la provincia del punto de destino de los bultos o envases. 
En la expresada guía se consignará la persona que rem ite, el 
medio de transporte, el punto dé destino, el nombre del con
signatario, el número y peso de los bultos, el contenido decla
rado por el interesado, la fecha y la firma.

3.° La Delegación de Hacienda acordará que un Inspector 
Técnico del T im bre o, cuando no fuera posible su intervención, 
un funcionario de dicha Delegación, intervenga la apertura del 
envase precintado, sin cuyo requisito no podrá efectuarse dicha 
apertura, y presencie el acto de adherir e inutilizar los timbres 
móviles correspondientes a cada producto marcado, haciendo 
constar en el duplicado de la guia que se devolverá a la Aduana 
de entrada, el número de productos objeto del re in tegro y  su 
conform idad cor? lo consignado en la guía. ¡

4.° En el caso de que el interesado esté autorizado para el 
pago del Tim bre de productos marcados en metálico, el Inspec
tor Técnico de T im bre o el funcionario designado para la aper
tu ra de los envases, comprobará si se ha realizado la oportuna 
declaración para el pago del Im puesto en la expresada forma, 
haciendo constar lo pertinente en el duplicado de la guía.

(3 ) Para ' que proceda la exención de T im bre de publicidad 
correspondiente a los artículos o productos marcados que se ex
porten al extranjero, habrán de cumplirse necesariam ente los si
guientes requisitos:

1.° El fabricante exportador llevará un libro, debidam ente 
reqúisitado por la Delegación de Hacienda de la provincia, en 
el que se consignará la clase y cuantía de los productos mar
cados que exporte, haciendo constar igualm ente el punto de des
tino  y la Aduana o la Adm inistración de Correos de salida.

2.° El mismo día que los productos envasados salgan de
la fábrica para ser exportados, el productor lo pondrá en cono
cim iento de la Delegación de Hacienda de la provincia en que 
radique la fábrica, detallando las mercancías en la misma forma¿ 
que las haya cónsjgnado en el libro a que se hace referencia en 
el párra fo"anterior, y en el plazo m áxim o de dos meses, a con
ta r desde la fecha de salida, el exportador presentará a la 
m encionada D elegación de H acienda una certificación  de la 
Aduana o de la Adm inistración de Correos respectiva en que 
se haga constar la salida de los productos exportados.

3.° Si la exportación no se hubiese realizado en el plazo
a que se refiere el párra fo  anterior, el interesado justificará
debidamente la situación de los productos, y en caso de que 
por no haberse llevado a cabo la exportación se destinen al 
m ercado nacional, serán debidam ente reintegrados, causando 
baja  en el libro destinado a las exportaciones.

(4 ) Para que proceda la exención total de T im bre de pu
blicidad correspondiente a los artículos o productos marcados 
que se envíen a A lava o Navarra, m ientras subsistan los con
ciertos económicos, así como la bonificación del 50 por 100 de 
los tipos fijados en la escala para las especialidades farm acéu
ticas enviadas a dichas provincias, habrán de cumplirse nece
sariam ente -los siguientes requisitos:

1.° Deberá acreditarse en todo caso que los productos m ar
cados a que se refiere la  exención o bonificación, han llegado 
a  su destino mediante la declaración jurada del com erciante 
consignatario de la mercancía, form alizada en documento que 
autorizarán las Delegaciones de Hacienda en las capitales y las 
A lcald ías en las demás localidades, documento que deberá re
m itir el adquirente al fabricante que envió el. producto.

2.° Las declaraciones juradas a que se re fiere  el párra fo  an
terior habrán de visarse por las autoridades indicadas dentro 
de les quince días siguientes a la  recepción de ios productos, 
acreditándose debidamente ta l extrem o m ediante las oportunas 
comprobaciones que se llevarán a efecto  con los boletines de sa
lida de la estación, resguardos ae mercancías, justificantes de 
correos o cualesquiera otros documentos que sean necesarios 
para el expresado fin . En el visado de las declaraciones se hará 
constar expresamente haberse realizado dentro del plazo que 
acaba de señalarse.

(5) En el caso de que los productos marcados que se expor
ten al extran jero o se envíen a A iava  o N avarra  hubieren sa
tisfecho el T im bre de publicidad, tenarán exclusivam ente dere
cho a la devolución del impuesto pagado los alm acenistas o de
positario-exportadores, siempre que acrediten, m ediante el do
cumento de form alización de venta del fabricante debidam ente 
extendido, que el impuesto fué satisfecho y  que hagan constar el 
número y precio de los T im bres adheridos a los productos, si se 
utilizó esta form a de pago.

(6) La  devolución del T im bre de publicidad en caso de ex
portación habrá de solicitarse con sujeción a estos requisitos:

1.° L a  instancia, d irigida a la Delegación de H acienda co
rrespondiente irá acompañada de los siguientes docum entos: 
a) Copia de los oportunos asientos del Libro, que al igual que 
el fabricante exportaaor, Ndeberá llevar el alm acenista o m ayo
rista con referencia a losXproductos que exporte : b) Copia de 
los documentos de form alización de venta comprensivos de las 
remesas efectuadas: c) Certificación de la  Aduana respectiva 
en que se haga constar la salida de los productos y el número 
y  precio de los T im bres adheridos a ios mismos, en su caso; 
d) Certificación  de la Delegación de H acienda en que tuvo lugar 
el ingreso del impuesto en el caso de que el pago del T im bre 
se hubiera hecho en metálico, haciéndose constar en dicha cer
tificación  que el fabrican te o productor satisface el impuesto 
•n la expresada forma y se encuentra al corriente en e l pago.

2.° La  Inspección Técn ica del T im bre comprobará el conte
nido de la instancia presentada y de los documentos acompaña
dos a ella mediante el examen de ios Libros, y restantes docu
mentos del solicitante, y practicará las investigaciones que esti
me necesarias en el punto de salida o en el' de destino de los 
productos, devolviendo el expediente a la Delegación de Hacien
da con las actas levantadas y un in form e en el que se razone 
si procede o no la devolución solicitada. >

3.° La  Delegación de Hacienda adoptará el acuerdo perti
nente. En ei caso de que acceda, a la devolución, ésta se reali
zará como m inoración de ingresos en el concepto de T im bre a 
metálico, con deducción de las bonificaciones que hubieran sido 
aplicadas al practicarse las liquidaciones de ingreso en la  ex
presada forma.

(7) En el caso de productos marcados enviados a A la va  o  
N avarra  en los que sea pertinente solicitar la devolución del 
impuesto al am paro de lo previsto en el apartado (5), se seguirá 
el procedim iento establecido en ei apartado (6), pero se acom
pañará a la instancia que el interesado presente a la Delegación 
de Hacienda una declaración jurada suscrita por el com ercian
te-consignatario de la mercancía, form alizada como previene el 
apartado (4) de este artículo, en cuya certifipación constará el 
número y precio de los T im bres adheridos a los productos. S i 
el T im bre de publicidad se abonó en metálico, se acom pañará 
a  la instancia una certificación  de la Delegación de Hacienda 
en la  que se hubiera realizado el ingreso, haciéndose constar en 
e lla que el fabricante o productor satisface en dicha form a el 
impuesto y se encuentra al corriente en el pago.

Art. 120. Infracciones. (1 ) Con independencia de la fa lta  
o deficiencia de reintegro y de la multa que por ta l m otivo 
pueda corresponder, se reputarán infracciones en m ateria ae 
T im bre de publicidad sobre productos marcados los siguientes 
hechos u om isiones:

1.° L a  exportación al extran jero  o el envío a A lava o Na/- 
varra  de los productos marcados por los fabricantes, alm acenis
tas o depositarios sin cum plir alguno de los requisitos estableci
dos en el artículo 119 de este Reglam ento.

2.° L a  fabricación, circulación, im portación o exportación de 
productos marcados en que no se cumplan por los fabricantes, 
exclusivistas, almacenistas, depositarios o comerciantes, los xe- 
quisitos establecidos para tales operaciones en los artículos 113 
y  siguientes de este Reglam ento.

3.° L a  expedición dte los documentos de form alizacion  de 
ventas de productos marcados por los fabricantes, alm acenistas 
o depositarios sin cargar separadamente en dichos documentos 
el T im bre de publicidad que hubieren satisfecho por ei expre
sado concepto.

4.° L a  negativa  de ros com erciantes adquiréntes de los pro
ductos a abonar el impuesto que sea de su cargo.

5.° L a  recepción de productos marcados qTie no hayan sar 
tis fecho el impuesto por los almacenistas, depositarios o com er
ciantes. salvo qué lo comuniquen a las Delegaciones de Hacien
da en la  form a prevista en el artículo 115 (4 ) de este R eg la 
mento.

6.° L a  fa lta  de presentación por parte de los fabricantes o  
exclusivistas de las declaraciones trim estrales en los casos da 
T im bre a m etálico dentro del plazo señalado al e fecto por el ar
tículo 196 (2) de este R eglam ento

(2 ) Las in fracciones enumeradas en el apartado an terior 
se sancionarán : -í

1.° Con multa de diez a cien pesetas por cada unidad de 
producto m arcado o factura de los mismos, en su caso, cuando 
se tra te  de los hechos u omisiones comprendidos en los núme
ros prim ero al quinto, ambos inclusive, del apartado anterior. 
A  estos efectos no podrá computarse, dentro del plazo de pres
cripción, un período superior a un año.

2.c Con ia m ulta prevista en el>párrafo segundo del artícu
lo 105 de la  L ey  del T im bre y en el artículo 224 de este R eg la
mento, en el caso de la in fracción  prevista en e l número sexto 
del apartado anterior.

CAPITULO I I  
Otros medios de publicidad

Art. 121. O bjeto im positivo.— ( l )  Quedarán sometidos a l 
impuesto, con sujeción a las normas contenidas en este capítulo, 
cuantos medios de publicidad se utilicen o puedan utilizarse 
para dar a conocer artículos, productos o actividades de carác
te r industrial, com ercial o profesional, y en particu lar ios rótu
los, carteles, catálogos, listines, muestras gratuitas, objetos de 
reclam o prospectos, envolturas, cubiertas, impresos u otros si
m ilares con la exnresada finalidad. Se excluyen los productos 
m arcados que habrán de satisfacer el T im bre de publicidad con 
sujeción a las normas contenidas en el capítulo anterior.

(2) Ei T im bre de publicidad previsto en el apartado ante
rior1' será independiente del rein tegro que, en su caso, correspon
da al documento o contrato en que ,aquélla se convenga o se 
realice. A  efectos del impuesto de'i T im bre, no será preceptiva 
la  celebración de contratos escritos de publicidad, salvo que así 
lo dispusiere el M in isterio de Hacienda.

Art. 122. Exenciones.— (1 ) Quedarán exentos del T im bre de 
pub lic idad :

1.° Los escaparates situados en los establecim ientos mercan
tiles eñ los que sin compensación económica alguna se expon- 
’ gan los artículos que se vendan en dichos establecimientos. 
N o  alcanzará esta exención a los escaparates de los depósitos,
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cerrados al público en los que se expongan artículos o produc
tos haciendo de ese modo publicidad de los mismos, ni a las 
Vitrinas u otros lugares en los que exclusivamente se expongan, 
sin venderse, artículos o productos

2.° Los nombres y rótulos mercantiles o profesionales que 
no tengan finalidad publicitaria, de acuerdo con las normas 
contenidas en el apartado (2) de este articulo

3.° La razón social, nombre comercial y localidad de los 
propietarios de ios vagones ferroviarios. Será requisito indis
pensable para gozar de esta exención que en los vagones se ex
cluya toda referencia al objeto de la industria o comercio del 
propietario, o a cualquier otra circunstancia que no sea de las 
expresadas anteriormente.

4.a Los anuncios colocados en el interior del establecimiento 
o en sus escaparates y que se refieran a artículos o productos 
que se vendan en p1 mismo, siempre que no se perciba compen
sación económica alguna del fabricante o distribuidor del ar
ticulo o oroducto anunciado

5.° Los almanaques y otros objetos de reclamo que con 
carácter de obsequio repartan tradicionalmente y en fechas 
fijas los comerciantes e industriales entre sus clientes con su 
anuncio o con el dp sus productos

6.° La propaganda del culto católico.
7.° Los carteles de Empresa de servicios públicos colocados 

en sus locales y relativos a tales servicios
8.° La propaganda electoral, política o sindical.
9.° La propaganda realizada por los organismos de la Ad

ministración.
10. Los catálogos de publicaciones de carácter científico 

y culturad.
11. La propaganda de la Dirección General del Turismo, 

Exposiciones y Ferias de muestras oficiales, incluso la que en 
el recinto de éstas efectúen los expositores que a ellas concu
rran. Cruz Roja. Lucha Antituberculosa y otras similares, pre
via declaración al respecto por el Ministerio de Hacienda, a 
petición del organismo interesado y con propuesta de la Direc
ción General de Timbre y Monopolios.

(2) Se estimará que carecen de finalidad publicitaria a 
efectos de la exención establecida en el número segundo del 
apartado anterior:

1.° Las placas meramente profesionales colocadas en el 
manco de los noriales o puertas de los despachos, estudios, con- 
su' Hs. clínicas y, en general, centros de trabajo donde se ejer
za la profesión, siempre que su contenido se limite al nombre 
del interesado y a la especialidad o actividades genéricas deri
vadas de la profesión

2.° Los nombres o rótulos comerciales que sirvan para dar 
a conocer los establecimientos, siempre que estén colocados en 
sus fachadas v que carezcan de luminosidad, iluminación, no sean 
perpendiculares ni salientes de la fachada ni supongan ornamen
tación especial de ésta o cualquier otra circunstancia que haga 
resaltar los nombres o rótulos cuya extensión superficial habrá 
de ser además inferior a seis metros cuadrados. Si en la fachada 
de un mismo establecimiento apareciera repetido el nombre o 
rótulo comercial, únicamente quedará exento el de mayor exten
sión superficial, siempre que no exceda de los seis metros cua
drados

3.° Las indicaciones en los vehículos de transporte de via
jeros o mercancías, siempre que la indicación se limite al 
nombre o razón social o comercial y domicilio y localidad de 
la persona o entidad y que el vehículo sea de la propiedad del 
titular de la empresa industrial o mercantil a cuyas actividades 
se destine o que el vehículo se utilice exclusivamente con 
este objeto.

(.3) No quedarán comprendidas en la exención de los nom
bres y rótulos mercantiles o profesionales regulada en el apar
tado anterior las indicaciones o alusiones que, con independen
cia de aquéllos, tengan por objeto expresar las actividades, ar
tículos o productos del comercio o industria de que se trate.

Art. 123. Sujeto pasivo y responsable.—(1) Quedara obli
gado al pago del impuesto, como beneficiario de la publicidad, 
el fabricante, comerciante, industrial o profesional cuyos artícu
los, productos o actividades se den a conocer por los medios 
publicitarios utilizados

(2) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, res
ponderán directa y solidariamente del Timbre la persona o Em
presa publicitaria, ejecutora material de la publicidad y el dueño 
del mueble o del inmueble o empresario del local donde ésta 
se realice. No obstante dicha responsabilidad, no les alcanzará 
si la publicidad ha sido hecha sin su conformidad expresa o 
tácita, o con abuso de derecho.

(3) A efectos de lo previsto en el apartado anterior y en 
los siguientes artículos de este capítulo, se reputarán Empresas 
o Agencias de publicidad los organismos mercantiles que tengan 
por objeto dar a conocer, por los medios enumerados en el 
artículo 113 (1) de este Reglamento, los artículos, productos 
o actividades de las personas o Entidades que les confíen esa 
misión. No tendrán la expresada consideración si su actividad 
se limitara a la elaboración, bajo cualquier forma, del elemento 
material empicado para la publicidad

Árt. 121 «Base impositiva.— (1) La base de tributación será, 
salvo las excepciones comprendidas en los apartados (4) y (5) 
de este artículo, el precio de la publicidad, entendiéndose por 
éste el valor o coste de los diversos elementos personales, ma
teriales alqúileres u otros utilizados por el anunciante para su 
realización.

(2) El precio de la publicidad en periódicos o radiodifusión 
será, para la fijación de la base, poi lo menos, igual al precio 
de tarifa, debiendo aplicarse la escala correspondiente por 
inserción o emisión diaria, y en todos los otros casos, por cada 
manifestación publicitaria que durante su realización no pre
sente solución de continuidad de tiempo, espacio y texto, o 
por cada representación gráfica Si la duración excediera de 
tres meses, la escala se aplicará sobre la base que corresponda 
a cada trimestre natural.

(3) Las Empresas de publicaciones periódicas, emisoras de 
radiodifusión y de televisión, de espectáculos y de publicidad 
quedan obligadas a enviar a la Delegación de Hacienda respec
tiva, para su conocimiento y comprobaciones pertinentes, las 
tarifas oficiales de publicidad así como las alteraciones o mo
dificaciones que se produzcan en ellas.

(4) En materia de rótulos y carteles, los tipos de reintegro 
se aplicarán por trimestres naturales y por unidades de super
ficie, con sujeción a las normas sobre escalas de reintegro que 
se contienen en el articulo 125 de este Reglamento.

(5) Las muestras gratuitas se regirán poi lo establecido en 
el articulo 117 (7) de este Reglamento.

Art. 125. Escalas de reintegro (1) Para la aplicación de 
las escalas de reintegro establecidas en los apartados siguientes 
de este artículo, se observarán las siguientes reglas:

1.a Es publicidad exterior la realizada en espacios o luga
res a los que tenga libre acceso el público en general, y publi
cidad interior, la que se produzca en establecimientos ferrovia
rios o del «metro», en campos de deportes, en locales de espec
táculos públicos, cerrados o al aire libre, y. en general, en lu
gares a los que se tenga acceso, mediante el abono de alguna 
cantidad, bajo cualquier concepto. En caso de duda sobre la 
clase de publicidad, se reputará interior, si el medio empleado 
para ella, está colocado desde la línea de fachada hacia dentro 
o en el interior de un vehículo, y exterior, en caso contrario.

2.a Para determinar las zonas situadas dentro y fuera del 
casco de población, se tendrá en cuenta lo dispuesto sobre el 
particular en las Ordenanzas municipales.

3.a Son letreros o rótulos los medios de publicidad en los 
que se utilizan materiales o procedimientos que. aseguran una 
larga duración, y carteles aquéllos cuyo soporte fundamental 
es el papel, la cartulina o algún otro elemento de escasa con
sistencia y corta duración.

(2) Quedarán sometidos a timbre gradual (número 33 d* 
la Tarifa) todos los medios de publicidad que no estén com
prendidos en los apartados siguientes de este artículo.

(3) Llevarán timbre gradual (número 34 de la Tarifa) los
rótulos fijes o móviles por medio de pintura, azulejos, cristal, 
hierro, hojalata litografiada y demás medios de larga dura
ción, que se utilicen en publicidad exterior. Los tipos de la 
escala se aplicarán por cada trimestre naturai y metro cuadrar 
do o fracción.

(4) Llevarán timbre gradual (número 36 de la Tarifa) los
rótulos fijos o móviles a que se refiere el apartado anterior, 
cuando se utilicen como medio de publicidad interior dentro 
del casco de la población Quedarán también sometidos a tim
bre gradual (número 37 de la Tarifa), cuando se empleen, en 
la misma clase de publicidad, fuera del casco de la población. 
Los tipos de la escala se aplicarán por trimestres naturales 
y metro cuadrado o fracción.

(5) Quedarán sujetos a Timbre gradual (número 34 de la 
Tarifa), los rótulos y letreros luminosos, iluminados, fosfores
centes y transparentes, y en pantalla Los expresados rótulos 
y letreros quedarán sometidos a distintos recargos, según que 
estén colocados dentro del casco (número 59 de .la Tarifa) o 

, fuera del casco ae la población. Los tipos de reintegro que co
rrespondan. se aplicarán por trimestres naturales y metro eüa- 
drado o fracción, a excepción de los anuncios de todas clases 
en pántalla en los que para la aplicación del tipo de la escala 
y del recargo, no se tendrá en cuenta la extensión superficial 
de los mismos.

(6) Llevarán timbre gradual (número 35 de la Tarifa), los
carteles litografiados o impresos por cualquier procedimiento,
bien sea sobre papel, cartulina o cartón, cuando se empleen 
en publicidad exterior. Si fueran utilizados en publicidad inte
rior, quedarán también sujetos a timbre gradual (número 38 
de la Tarifa). En ambos casos, los tipos de reintegro de las es
calas respectivas, se aplicarán por trimestres naturales y por 
cada 10 decímetros cuadrados o fracción.

(7) Para determinar el- reintegro correspondiente en los 
letreros y rótulos figurados en vehículos que circulen por va
rias poblaciones, la base de población aplicable será la del do
micilio de la empi'fesa, y si éste no se pudiera determinar, la 
que corresponda a la mayor población por donde el vehículo 
circule.

Art. 126. Formas de pago del timbre.—(1) El reintegre de 
los medios de publicidad podrá satisfacerse, indistintamente, 
mediante timbres móviles o en metálico, salvo los casos en que 
sea preceptiva una de esas dos formas de pago, con sujeción a 
las normas que se contienen en los apartados (3) y (4) de este 
artículo.

(2) El empleo de Timbres móviles para satisfacer el rein
tegro de los medios de publicidad, se ajustará al procedimiento 

» general que, para la expresada forma cíe pago del impuesto, se 
’ regula en el artículo 188 de este Reglamento, y a las norma» 
I espeoiales siguientes*
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1.a Las empresas o  agencias de publicidad, de publicaciones 
periódicas, de radiodifusión y televisión, d e  espectáculos y, en 
general, todas las que realicen publicidad ajena, satisfarán el 
timbre correspondiente a ésta, adhiriendo a las matrices de 
los recibos talonarios que obligatoriam ente llevarán para acre
ditar los cobros de publicidad tyie efectúen, los timbres móvi
les que en aplicación de la pertinente escala acrediten el pago 
del impuesto.

2.° Los contribuyentes que realicen su propia publicidad, 
adherirán periódicam ente en un libro o  carnet, debidamente 
diligenciado por la Delegación de Hacienda o  por la Alcaldía, 
donde no exista aquélla, sin exacción alguna de derechos, los 
Timbres móviles necesarios. Este libro o  carnet deberá conser
varse y tenerse a disposición de la Inspección Técnica de Tim 
bre para las com probaciones oportunas.

(3) El reintegro correspondiente a la publicidad exterior o 
Interior, realizada por m edio de carteles, litografiados o impre
sos por cualquier procedim iento gráfico y demás artes de im 
presión o reproducción, bien sea sobre papel, cartulina o car
tón, habrá de satisfacerse, en todo caso, mediante fijación  di
recta sobre los mismos del timbre móvil correspondiente.

(4) El reintegro de los rótulos o letreros se satisfará precep
tivam ente en metálico, en los dos casos siguientes:

1.° Cuando la explotación corra a cargo de empresas o  agen
cias de publicidad, cualquiera que sea el em plazam iento de los 
rótulos o letreros.

2.° Cuando, tratándose de publicidad propia, los rótulos o 
letreros no estén colocados en el establecim iento p en el inmue
ble donde la persona o entidad beneficiarla tenga su domicilio.

(5) El Timbre de publicidad podrá satisfacerse en metálico, 
salvo en el caso previsto en el apartado (3) de este artículo, 
con sujeción al procedim iento establecido en el artículo 196 de 
este Reglamento.

Art. 127. Infracciones.— (1) Con independencia de la falta 
o  deficiencia de reintegro y de la multa que por tal m otivo pue
da corresponder, se reputarán infracciones los siguientes hechos 
u om isiones:

1.° La falta de remisión a las Delegaciones de Hacienda de 
las tarifas oficiales de publicidad por las empresas obligadas a 
hacerlo.

2.° La omisión, al pie de los impresos publicitarios, de la 
fecha y del número de ejem plares confeccionados po* las im
prentas o talleres tipográficos.

3.° La negativa, por parte de los propietarios o administra
dores de inmuebles, a dar a la Adm inistración los inform es pre
cisos sobre el nombre y dom icilio de los comerciantes, industria
o s  o profesionales que aparezcan com o beneficiarios de la pu
blicidad realizada en los edificios.

4.° La colocación de carteles sin los Tim bres móviles co 
rrespondientes.

(2) Las infracciones enumeradas en el apartado anterior se 
sancionarán con multa de 250 a 500 pesetas En el caso de co
locación de carteles sin el reintegro .pertinente, la expresada 
Sanción se exigirá, con independencia de la que corresponda 
por la omisión de reintegro, por cada 50 carteles o fracción  que 
hubieren sido colocados en las aludidas condiciones.

TITULO CUARTO
Timbre sobre naipes, rifas y apuestas

CAPITULO PRIMERO

Juegos de naipes 

Art. 128. Objeto impositivo.— (1) Quedarán sometidos a re
integro las barajas y los juegos de naipes de todas clases y cu
yas dimensiones excedan de 44 milímetros de largo, 32 de ancho
y de 10 gramos de peso, cualquiera que sea el material utilizado 
en su confección que se fabriquen o restauren en España o  que, 
procedentes del extranjero, circulen dentro de la nación.

(2) Las barajas o juegos de naipes no estarán sujetos al 
Tim bre dé publicidad scbre productos marcados.

Art. 129. Sujeto pasivo y responsables.— (1) Quedarán su
jetos al leintegro ios fabricantes, restauradores e im portadores 
de barajas o juegos de naipes.

( 2) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, res
ponderán directa y solidariamente del Tim bre sobre naipes, los 
expendedores al por mayor o  por menor y los propietarios o titu
lares de los establecimientos en que se utilicen los naipes sin 
el sello del Estado o signo equivalente que justifique el pago 
del impuesto. Todas estas personas quedará# exoneradas de 
responsabilidad si justifican que ha sido satisfecho el Tim bre 
correspondiente. f

Art. 130. Reintegro aplicable.— (1) Llevarán timbre gra
dual (núm ero 39 de la Tarifa) las barajas o naipes de figura 
española, los de figuras extranjeras y los de lu jo o fantasía

(¡2.) Las barajas y juegos de naipes procedentes del extran
jero llevarán Tim bre especial doble del que, con sujeción a la 
escaia prevista en el apartado anterior, corresponda a los fabri
cados en España.

(3) El reintegro se aplicará por cada baraja o juego de nai
pes. En ningún caso podrán éstos exceder de 56 cartas, consi
derándose com o tales las que necesariamente hayan de emplear
se para jugar

(4) Para la aplicación de la escala prevista en el aparta

do (1) de este artículo, se tendrá en cuenta las siguientes re
g las:

1.a Son barajas de figura española los juegos de naipes que 
se com pongan de los tradicionales palos de oros, copas, espadas 
y bastos.

2.a Son barajas de figura extranjera los juegos de naipes en 
cuya com posición gráfica no entren los paios que integran la 
baraja de figura española

3.a Son barajas de lu jo o fantasía los juegos de naipes con
feccionados con material plástico o de cartulina de superior ca
lidad, o con cantos dorados, o en los que aparezcan impresos 
cuadros, dibujos de figura o expresiones en cualquiera de sus 
dos caras, que no sean necesarias para la utilización o  empleo 
normal del juego de naipes.

(5) Las barajas destinadas a la exportación no satisfarán 
impuesto alguno, pero no podrán ser exportadas sin que figure 
en ellas el Tim bre del Estado, que se estampará gratuitamen
te, siempre que la exportación se ajuste a las normas conteni
das en el apartado (1) del articulo 133 de este Reglam ento

Art. 131. Requisitos pata la circulación.— (1) Las oarajas 
o juegos de naipes no podrán circular en España, com o ob jeto 
del tráfico com ercial, sin ir acompañados de la correspondien
te factura-guía, en la que necesariamente se hará constar *

1.° El nombre del expedidor de las barajas o juegos de nai
pes que rem ita la factura-guia, con  indicación de su dom icilio 
y residencia

2.° El nom bre del ádquirente de las barajas o naipes, des
tinatario de la factura-guía, con indicación de su dom icilio y 
residencia.

3.° La relación de las barajas o naipes que se remitan, con  
especificación de los que sean de figura española, de figura 
extranjera o de lu jo o fantasía, asi com o el objeto de la adqui
sición, tanto si es para la venta al por mayor com o para la 
venta al detall. Para cumplimentar -este últim o requisito se 
hará constar en los pedidos de barajas o naipes el objeto de la 
adquisición, no pudiendo efectuarse la venta, si se om itiera el 
expresado dato.

4.° El número ordinal que corresponda a cada una de las 
barajas o juegos de naipes y que tstos juegos deberán llevar 
necesariam ente estampado. En el caso de almacenistas se in
dicará, además la procedencia de las barajas o  juegos de 
naipes.

(2) Las cartas de cada baraja form arán un paquete, en 
cuya cubierta o envoltura aparecerá impreso el nombre del fa 
bricante y las características del juego de naipes que contiene 
debiendo ser la primera carta del paquete la que aparezca 
timbrada. La envoltura tendrá un corte circular, que perm ita 
ver el nombre sin romper, ni deshacer el paquete. Ei corte 
circular podrá suprimirse en el caso de que la carta tim brada 
aparezca colocada en la solapa de la envoltura, en form a que 
pueda sacarse para su com probación rin rom per dicha envol
tura.

(3) En los naipes destinados a la exportación, que llevarán 
necesariam ente estampado el Tim bre del Estado, podrá colocar 
el fabricante, en la form a indicada en el apartado anterior, la 
carta en que se realice el tim brado en el país de destino, cuan
do sea ésa la form a de satisfacer el impuesto. Para proceder 
de este modo, habrá de solicitar el exportador la previa auto
rización de la Delegación de Hacienda de la provincia donde 
radique la fábrica.

(4) Los depositarios, almacenistas o  com erciantes al por 
m ayor o al por menor, y, en general, toda clase de interme
diarios en el tráfico mercantil, que reciban barajas o juegos de 
naipes o facturas-guías sin ios requisitos a que se refieren los 
apartados precedentes, vendrán obligados a ponerlo inm edia
tam ente en conocim iento de la respectiva Delegación de Ha
cienda, la que lo comunicará seguidamente a la D irección G e
neral de Tim bre y Monopolios, para que por este Centro di
rectivo se ordene la rápida com probación a la Inspección Téc
nica del Tim bre que corresponda. Hasta el m om ento en que 
esta com probación se realice, los com erciantes o interm ediarios 
que hayan recibido las facturas-guías o ios juegos de naipes 
con las omisiones antes expresadas, se abstendrán de ponerlos 
a la venta, hasta tanto que, u n a . vez form alizada el acta de 
Inspección pertinente sean autorizados, en su caso, para ello 
por el Inspector actuario.

Art. 132. Formas de pago del timbre.— (1) El reintegro de 
las barajas o juegos de naipes podrá satisfacerse en una de 
estas form as:

1.a M ediante el empleo de máquinas de timbrar, con su
jeción  al procedim iento general establecido para esta form a 
de percepción en los artículos 193 y 194 de este Reglam ento.

2.a Mediante el timbrado directo por la Fábrica Nacional 
de M oneda y Timbre, con sujeción al procedim iento estable
cido en el artículo 190 de este Reglam ento.

3.a En metálico, en los casos en ue ia Dirección General 
de Tim bre y M onopolios autorice la im portación de barajas o 
juegos de naipes para su venta en España o para el propio uso 
de los particulares que ios importen.

(2) La estam pación del sello o timbre del Estado, tanto en 
el caso de empleo de máquinas de timbrar, com o -en el de es
tam pación directa en la Fábrica Nacional de M oneda y T im 
bre, se ajustará a ios siguientes requisitos:

1.° La impresión form ará un pequeño circulo, cuya exten
sión podrá variar en función de las dimensiones de las cartas, 
e a  el que se contenga con claridad la expresión «Tim bre sobre 
naipes.—España», y el precio correspondiente.
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2.° En el caso de barajas o juegos de naipes que se exporten 
al extranjero, no será preceptiva la indicación del precio, oero 
el color de la tinta empleada en la impresión del timbre, será 
negro, y la máquina utilizada, diferente de la que se emplee 
para el timbrado de los juegos de naipes destinados a la venta 
en España.

3.° El timbre se estampará en el cinco de espadas, si se 
trata de naipes de figura española, y en el cuatro, de trébol, 
6i se trata de naipe francés, a cuyo fin, dichas cartas deberán 
tener en su mitad inferior, un espacio en blanco suficiente 
para una buena estampación del timbre, así como para la im
presión, que será obligatoria, del nombre de la fábrica, del lu
gar de fabricación y del número ordinal que, en forma corre
lativa, llevará cada juego de naipes.

4.° Cuando se trate de barajas en las que no figuren las 
cartas mencionadas en el requisito anterior, la Dirección Ge
neral de Timbre y Monopolios designará la carta en que haya 
de estamparse el timbre, a cuyo fin, el fabricante interesado, 
remitirá al expresado Centro directivo la correspondiente soli
citud acompañada de un ejemplar completo de la nueva baraja.

5.° En el caso de que se utilicen máquinas de timbrar, el 
importe del reintegro se ingresará necesariamente en metálico.

Art. 133. Exportación e importación.—<1) En la exportar 
ción de barajas o juegos de naipes se observarán las siguientes 
formalidades:

1.a £1 fabricante pondrá en conocimiento de la Delegación 
de Hacienda de su provincia, con la antelación necesaria, el dia 
en que deba preparar la remesa.

2.a Recibida la anterior comunicación, el Delegado de Ha
cienda acordará que un Inspector Técnico del Timbre de la pro
vincia intervenga la remesa el día señalado, precisamente en 
la fábrica.

3.a El bulto o bultos que contengan las barajas o juegos 
de naipes se precintarán con un alambre de hierro, de un solo 
trozo, cuya longitud sea suficiente para envolver el bulto en 
los dos sentidos, longitudinal y transversal, de manera que des
pués de cruzarse en el centro de la. cara inferior, terminen sus 
dos extremos en el de la superior, para ser allí introducidos en 
un marchamo de plomo, que se sellará después con una tenaza 
troquel, de la Administración.

4.a El Inspector de Timbre comprobará si se han observa
do todos los requisitos exigidos, precintará cada uno de los bul
tos de que conste la expedición y extenderá un certificado-guía, 
que deberá adherirse a cada uno de aquéllos, en el que* conste 
el número de barajas timbradas que contenga, con su numera
ción, y el nombre y apellidos del fabricante. Una copia de dicho 
certificado-guía se retendrá por el funcionario actuante para 
su archivo en el negociado correspondiente de la Delegación de 
Hacienda.

5.a Las Aduanas autorizadas por las que se realice la ex
portación, expedirán también un certificado en el que hagan 
constar el hecho de la exportación, el nombre del fabricante, 
el lugar en que la fábrica esté establecida, él número de bultos 
y el de juegos de naipes contenidos en cada uno de ellos, así 
como -el lugar de destino. Este certificado deberá ser entrega
do por el fabricante a la Delegación de Hacienda del lugar en 
que esté situada la fábrica, para su remisión a la Inspección 
Técnica del Timbre y pertinente comprobación, dentro de los 
ocho días siguientes a su recepción.

6.a Cuando la fábrica esté situada en punto distinto al de 
la residencia oficial del Inspector Técnico del Timbre, los gas
tos de locomoción y dietas de dicho funcionario, serán de cuen
ta  del fabricante, salvo que éste opte por formalizar la remesa 
en la respectiva Administración de Rentas Públicas.

7.a La exportación de barajas o juegos de naipes deberá 
efectuarse, precisamente, por Aduanas de primera clase, las que 
se ajustarán a las reglas y formalidades enumeradas anterior
mente, examinando detenidamente el precinto de las cajas y 
procediendo a su apertura total o parcial, cuando lo conside
ren necesario y siempre en el caso de observar señales de ha
berse alterado dichos precintos. En el caso de corroborarse las 
supuestas anomalías, se suspenderá el despacho de los bultos 
y se cursará aviso a la Delegación de Hacienda que correspon
da, para la incoación del oportuno expediente.

8.a En caso de que en la Delegación de Hacienda no se 
reciba en tiempo oportuno la certificación de exportación ex
pedida por la Aduana, se girará visita de inspección en la pro
pia fábrica, incoándose el oportuno expediente, en el que se 
reputará que se ha producido omisión del impuesto por todos 
los juegos de naipes, cuya exportación hubiera sido autorizada, 
salvo en el caso de que el fabricante demuestre plenamente 
que conserva en su poder las barajas o juegos de naipes que 
pretendió exportar, contenidos en los bultos y con los precintos 
intactos.

(2) La importación de barajas o juegos de naipes se ajus
tará a las siguientes formalidades:

1.a Toda persona o entidad que pretenda introducir en Es
paña barajas o juegos efe naipes, habrá de solicitar de la Di
rección General de Timbre y Monopolios la pertinente licencia 
fiscal, cuya concesión será, en todo caso, discrecional.

2.a La autorización o licencia fiscal que acaba de mencio
narse, será independiente de la que, en su caso, deba obte
nerse de otras autoridades u organismos públicos, con sujeción 
ft las disposiciones oficiales sobre la materia.

3.a La persona o entidad autorizada para la importación

de barajas o juegos de naipes, quedará obligada a poner en co
nocimiento de la Delegación de Hacienda de su domicilio, la 
recepción de los bultos en que aquéllos se contengan, abstenién
dose de usar ni de poner a la venta las barajas o juegos de 
naipes, recibidos, hasta que se dé cumplimiento a la diligencia 
de apertura, en los términos que a continuación se indican.

4.a Recibida la comunicación del importador, la Delegación 
de Hacienda ordenará que por un Inspector Técnico del Tim
bre se proceda a la diligencia de apertura de los bultos en que 
se contengan las barajas o juegos de naipes importados, lo que 
se hará constar mediante la oportuna acta, uno de cuyos ejem
plares quedará en poder del importador, quedando el otro aV- 
chivado en el Negociado correspondiente de la Delegación de 
Hacienda.

5.a El pago del reintegro correspondiente a las barajas im
portadas se realizará en metálico, con sujeción al procedimien
to señalado en el artículo 195 de este Reglamento

Art. 134. Infracciones.—(1) Con independencia de la falta 
o deficiencia de reintegro y de la multa que por tal motivo 
pueda corresponder * se reputarán infracciones en materia de 
Timbre sobre barajas o juegos de naipes los siguientes hechos 
u omisiones:

1.° El empaquetado de barajas o juegos de naipes en fábri
cas, almacenes o locales de venta que no se ajuste a las normas 
establecidas sobre el particular en los artículos pertinentes de 
este capítulo.

2.° La existencia en fábricas, almacenes o locales de venta 
de barajas o juegos de naipes que estando cortados y s&pamdos 
entre sí carezcan del sello del Estado que ha de figurar en una 
carta determinada de cada juego.

3.° La existencia de barajas o juegos de naipes en fábricas, 
almacenes o establecimientos comerciales sin el Timbre corres
pondiente, o la tenencia por los particulares o Entidades de 
dichos juegos sin el pertinente reintegro.

4.° La circulación de barajas o juegos de naipes por cual
quier parte de España o la existencia de dichos' juegos en 
fábricas, almacenes o establecimientos mercantiles, cuando aqué
llos estuvieren destinados a la exportación.

5.° El incumplimiento de cualquiera de los requisitos enu
merados en el artículo 133, para la exportaoión o importación 
de naipes o barajas.

(2) Las infracciones enumeradas en el apartado anterior 
se sancionarán:

1.° Con multa de 10 a 100 pesetas por cada baraja o Juego 
de naipes que se encuentre comprendido en algunos de los casos 
señalados con los números 1.° al 4.°, ambos inclusive, sin per
juicio ae la que corresponda por la omisión de reintegro qtfe 
se haya producido.

2.° Con multa de 100 a 500 pesetas en los casos a que se 
refiere el número 5.° del apartado anterior.

Art. 135. Investigación.—(1) Antes de dar comienzo a la 
fabricación, restauración o expedición de barajas al por mayor 
o al por menor será requisito indispensable que las personas 
o entidades que se propongan ejercer las expresadas activida
des industriales o comerciales obtengan en la Delegación de 
Hacienda de la provincia una certificación debidamente reinte
grada acreditativa de haber sido inscritos en el libro registro 
de fabricantes, restauradores o expendedores de juegos de nai
pes. que se llevará, a efectos de la pertinente investigación* en 
el Servicio de Timbre de cada Delegación. La expresada certi
ficación se expedirá dentro de los tres días siguientes a la 
fecha en que se solicite por lós interesados, los que harán cons
tar en su instancia el momento en que proyectan dar comienzo 
a su industria o comercio y el lugar exacto de emplazamiento 
de la fábrica o establecimiento mercantil en que piense llevarla 
a efecto.

(2) La investigación del Timbre sobre barajas o juegos de 
naipes se realizará con la máxima amplitud, quedando facul
tados los Inspectores Técnicos de Timbre para practicar en 
cualquier momento cuantas visitas sean necesarias, con el ex
presado objeto en fábricas y establecimientos de venta al por 
mayor y por menor, círculos académicos, asociaciones deporti
vas, culturales y de recreo, así como toda clase de Sociedades 
o Entidades, Cooperativas, científicas, políticas, gremiales o de 
cualquier otro fin utilitario o de esparcimiento. Con idéntico 
objeto podrán practicarse visitas de inspección durante las 
horas en que permanezcan abiertos los hoteles, cafés, espectácu
los o sitios públicos en que se expendan barajas o juegos de 
naipes o en que exista la sospecha de que están depositados 
o se utilizan sin el Timbre correspondiente.

(3) Cuando al practicar visitas de inspección existan sos
pechas fundadas de que las barajas o juegos de naipes oareeén 
del Timbre, no obstante aparentar el cumplimiento de los re
quisitos que en orden al pago del impuesto se establecen en 
los artículos anteriores, podrán los funcionarios actuantes de
signar al azar, previo pago del coste de fabricación o adquisi
ción, hasta tres juegos, para proceder en el mismo acto a la 
rotura de cubiertas y reconocimiento de las cartas contenidas 
en cada uno de ellos. En caso de que resultara comprobada la 
falta o defraudación del impuesto se aplicará la sanción que 
corresponda, conforme a las normas del artículo 134 y se pro
cederá asimismo al decomiso total de las barajas o juegos que 
carezcan del timbre, los que serán inutilizados en las Delega
ciones de Hacienda, remitiéndose el pertinente infórme a la 
Dirección General de Timbre y Monopolios.
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C A P I T U L O  I I

R ifas y apuestas
A lt  136. Billetes de rifas y tómbolas.— (1) Quedarán suje

tos a reintegro los büleics, boletos o papeletas de toda clase 
de ritas y tómbolas. Se entenderá por billete o boleto, a efectos 
de reintegra el documento que por si solo permita ejercitar 
«1 derecho de su tenedor al premio.

(¿i) listarán directa y solidariamente obligados al pago del 
timbre -sobre billetes cíe rilas y tómbolas las personas o Enti
dades que las organicen.

(3) En los casos en que concurra la infracción específica 
de defraudación a que se refiere el apartado 11 del artículo 1.1

la Ley de Contrabando y Defraudación, texto refundido de 
11 de septiembre de 1953, los géneros o efectos ofrecidos como 
gremio en las rifas o tómbolas quedarán afectos al pago de 
Jás responsabilidades, tanto en el orden específico defraudatorio 
conocí en el de las responsabilidades derivadas de los preceptos 
legales y reglamentarios sobre Timbre de los billetes de rifas 
o  tómbolas.

(4*) Él reintegro se devengará en el momento en que los 
billetes, boletos o papeletas queden aptos o dispuestos para 
la venta o cualquier otra forma de distribución.

. (5) El Timbre de los billetes o boletos de rifas o tómbolas 
#erá gradual (número 40 de la Tarifa) cuando por ellos se satis
faga previamente una cantidad determinada. En caso contrario, 
los expresados documentos llevarán Timbre fijo (número 51 de 
la Tarifa).

(6) El reintegro de los billetes de rifas o tómbolas podrá 
satisfacerse indistintamente mediante Timbres móviles, con 
empleo de máquinas de timbrar, o en metálico, con sujeción al 
procedimiento que para las expresadas formas de percepción 
del impuesto establecen, respectivamente, los artículos 188, 194 
y 196 de este Reglamento.

(7) El pago del reintegro en los billetes de rifas o tómbolas 
será siempre previo a la venta o distribución de los expresados 
documentos. La falta de pago del impuesto determinará que 
el expediente que .se incoe, en su caso, sea considerado como de 
defraudación y la anulación automática del permiso concedido 
para 1a. celebración de las rifas y tómbolas, debiendo conside
rarse, a todos los efectos, como fraudulentas.

(8) Se calificarán necesariamente como expedientes de de
fraudación los que se refieran a la emisión de series duplicadas 
de papeletas o a la repetición tíe los números de éstas.

(9) El Ministerio de Hacienda podrá, con carácter tempo
ra l en los casos de timbre a tnetáliro y para favorecer deter
minadas actividades de la Beneficencia, disponer se liquide el 
Timbre sobre rifas y tómbolas por el tipo de gravamen que 
resulte promedio de los diversos grados comprendidos en el nú
mero 40 de la Tarifa.

Art. 137. Boletos de apuestas.— (1) Quedarán sometidos a 
reintegro los billetes o boletos de cualquier especie que se expi
dan o crucen en apuestas en masa, cualquiera que sea su mo
dalidad. organizadas en o con ocasión de espectáculos o exhi
biciones de toda clase. Se reputarán billetes o boletos, a efectos 
dé reintegro, toda clase de documentos que por si solos permi
tan ejercitar al tenedor su derecho al premio o ganancia. .

(2) Se exceptúan de reintegro los billetes del Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas,

C3) Quedarán obligados al reintegro las Empresas. Entida
des o particulares que organicen las apuestas. No obstante, res
ponderán directa y solidariamente del pago del impuesto la 
Empresa o particular propietario o arrendatario del local o 
lugar donde las apuestas se realicen, así como los corredores 
encargados de las mismas.

(4; Llevarán Timbre gradual (número 40 de la Tarifa) los 
billetes o boletos de apuestas mutuas, quinielas o cualquier otra 
modalidad en la que se satisfaga previamente una cantidad 
determinada por la adquisición de cada billete o boleto. En 
lás traviesas y apuestas análogas por las que no se satisfaga 
previamente cantidad alguna, los billetes o boletos quedarán 
sometidos a Timbre fijo (número 51 de la Tarifa).

(5) El pago del reintegro de los billetes o boletos en toda 
ciase de apuestas podrá satisfacerse, indistintamente, mediante 
Timbres móviles, con el empleo de máquinas de timbrar, o en 
inét&lico. con sujeción al procedimiento que para cada una de 
estas formas de percepción se establece, respectivameente, en 
los artículos 188. 194 y 196 de este Reglamento

(6) El Ministerio de Hacienda podrá, con carácter tempo
ral, en los casos de timbre a metálico y para favorecer deter
minadas actividades deportivas, disponer se liquide el Timbre 
sobre apuestas por el tipo de gravamen que resulte promedio 
de los diversos grados comprendidos en el número 40 de la 
Tarifa.

LIBRO SEGUNDO
Otras aplicaciones del Timbre

Art. 138. Disposiciones generales.—(1) Las aplicaciones del 
Timbre del Estado reguladas en el presente Libro se produci
rán con independencia de la naturaleza pública o privada de 
los documentos sometidos a gravamen

(2> Él empleo del Timbre del Estado en los casos desarro

llados en este Libro se regirá en todo lo pertinente, salvo pre
cepto en contrario, por las normas generales de aplicación del 
Impuesto de Timbre contenidas en el artículo 8.° de la Ley y 
en los artículos 24 al 32, ambos inclusive, tíe este Reglamento, 
en lo que respecta a dimensiones y clases de escritura utiliza
das en los documentos, al principio de calificación de los actos 
acreditados en ellos, a la pluralidad de reintegros, a los ejem
plares y copias, a la prueba de la existencia de documentos, 
al reintegro de libros y documentos obligatorios y, en materia 
de contratos administrativos, a las reglas sobre prórrogas.

TITULO PRIMERO 

Documentos administrativos

SECCION PRIMERA 

D o c u m e n t o s  g e n é r ic o s  de  l a  a c tiv id a d  a d m in is tr a t iv a

Art. 139. Disposiciones generales.— (1) Bajo el concepto de 
documentos de la actividad administrativa, quedarán sometidos 
a reintegro todos los que, en asuntos de la expresada naturale
za, sean otorgados o intervenidos por funcionarios u organis
mos públicos, Corporaciones, empresas u oficinas de igual car 
rácter, o autoridades no judiciales, por razón de su cargo y 
dentro de su función, aunque fueren delegados, asi como los 
dirigidos a las expresadas personas o entidades.

(2) La sujeción ai Impuesto de Timbre de todos los docu
mentos para asuntos administrativos o producidos como con
secuencia de ellos, no comprenderá a las diligencias y docu
mentos que se practiquen o aporten ae oficio por la Adminis
tración ni afectará a las exenciones enumeradas en los artícu
los 88 y 89 de la Ley del Timbre y preceptos concordantes de 
este Reglamento.

(3) Se reputarán documentos genéricos de la actividad ad- 
ministrativa y, como tales, sometidos a reintegro, los que refi
riéndose a asuntos de la expresada naturaleza se produzcan 
o reciban por el Estado, las Corporaciones territoriales o ins
titucionales, y, en general, toda clase de organismos públicos 
con independencia tíe las esferas o ramos de la Administración 
a que pertenezcan.

(4) Las autoridades, Corporaciones u oficinas públicas de 
todas clases que expidan documentos sometidos al impuesto de 
Timbre, exigirán a los interesados, con carácter previo a la en
trega de los expresados documentos, los Timbres móviles que 
sean necesarios para el reintegro, los que serán inutilizados por 
el funcionario correspondiente en la forma y con ios requisitos 
previstos en el artículo 188 de este Reglamento

(5) Cuando los documentos sometidos a tributación no es
tén extendidos en el papel timbrado común o- reintegrados en 
forma, si fueran de los que se extienden en papel común, las 
oficinas públicas que los reciban, darán cumplimiento a lo pre
visto'en  el artículo 189 de este Reglamento.

(6) Los jefes o encargados del Registro en las oficina» pú
blicas que admitan documentos sin reintegro, y no cumplan lo 
establecido en el apartado anterior, incurrirán en multa de 
60 a 500 pesetas, sin perjuicio de su responsabilidad subsidiaria 
al pago del impuesto, en los términos previstos en el artícu
lo 220 (9) de este Reglamento.

(7) Los funcionarios públicos que con su actuación den ori
gen a infracciones del Timbre del Estado serán directamente 
responsables de las mismas, sin perjuicio de que lo sean tam
bién los demás obligados, de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo 220 (8) de este Reglamento.

Art. 140. Instancias y recursos.— (I) Quedarán sometido» 
a reintegro:

1.° En concepto de instancias, las solicitudes, memoriales o 
escritos, cualquiera que sea su forma, incluso los de carácter 
epistolar, que los particulares presenten ante las oficinas pú- 
blicas en súplica de reconocimiento o petición de derechos, o 
en ios que se formule alguna consulta discrecional o reglamen* 
taria, con independencia de que hayan o nó de producir una 
resolución administrativa.

2.° En concepto de recursos, los escritos en que se forma
licen reclamaciones o alzadas reglamentarias de todas clases 
contra resoluciones administrativas.

(2) Llevarán Timbre gradual (número 41 de la Tarifa), las 
instancias y recursos que se refieran a derechos o asuntos va
luabas. Llevarán Timbre fijo (número 68 de la Tarifa), la» 
instancias que se refieran a asuntos no valuables, y los recur
sos (número 70 de la Tarifa) de igual naturaleza.

(3) Para determinar la cuantía de las reclamaciones o re
cursos, se atenderá sólo a la cantidad principal que haya cons
tituido el objeto del acto administrativo que se impugne, sin 
tomar en cuenta los recargos, las costas, ni cualesquiera otra 
clase de responsabilidades impuestas, a menos que sean ésta» 
el objeto mismo de la reclamación.

(4) Los documentos aportados por Jos interesados para 1* 
resolución de las Instancias y recursos, se someterán a igual 
reintegro que éstos, salvo que les corresponda otro distinto, con
forme a los preceptos de la Ley del Timbre o de este Regla
mento.

(6) Las exenciones de Timbre no comprenderán, en ningún 
easo, al reintegro de las instancias.

Art. 141. Contratoa administrativos.— (I) Llevarán timbro
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gradual (número 8 de la Tarifa) los contratos administrativos 
autorizados por toda clase de funcionarios, civiles o militares, 
y  los suscritos por el Estado, por Corporaciones territoriales o 
institucionales, y, en general, por toda clase de organismos 
públicos j

(2) Para el reintegro previsto en el apartado anterior ser
virá de base la que, según la naturaleza del contrato, corres
ponda de las establecidas en el Título Preliminar del Libro 
Primero de la Ley ael Timbre, y en ios artículos 23 a 56, am
bos inclusive, de este Reglamento.

(3) Llevarán timbre fijo (número 63 de la Tarifa) ios con
tratos administrativos que no tengan por objeto cantidad o 
cosa valuable.

(4) El reintegro de los contratos administrativos se satis
fará, indistintamente, mediante el empleo de papel timbrado 
com ún o  con timbres móviles, con sujeción a las normas que 
para las expresadas formas de percepción se establecen, res
pectivam ente, en los artículos 186 (2) y 188 de este Reglamento.

(5) En teda clase de concesiones y de contratos adminis
trativos se aplicarán, en lo que sea pertinente y sin perjuicio 
de lo establecido en los apartados anteriores, las normas sobre 
empleo del Tim bre en documentos notariales.

Art. 142. Libros y documentos sometidos a timbre filo.—
(1) Corresponderá Tim bre fijo  (número 53 de la Tarifa), a los 
siguientes libros y docum entos:
1.° Actas de las sesiones que celebre cualquier Organismo o 
Corporación pública, no com prendido especialmente en otros 
artículos de la Ley del Timbre o de este Reglamento.

¿ y  Liistas cobratorias y repartimientos de exacciones de 
urganism os o Corporaciones públicas, excepto las del Estado.

3o Copias de los repartimientos de exacciones de organis
m os o Corporaciones públicas, excepto las del Estado.

4.° Libros de registro de multas que deben llevar las i auto
ridades que las imporfgan.

5.° Libro diario de cobranza de los recaudadores y cobra
dores. •

(2) Los libros y docum entos enumerados en el apartado 
anterior se extenderán en papel timbrado de la clase correspon
diente; haciéndose constar en la diligencia de apertura si se 
tratara de los casos comprendidos en ,lpS números 1.°, 4.° y 5.° 
del expresado apartado, la serie y numeración de los pliegos 
de papel timbrado que formen los libros respectivos. En todos 
ellos podrá habilitarse papel común, debidamente reintegrado, 
8i se dieran las circunstancias previstas en el artículo 17 de 
este Reglamento.

(3) Llevarán Tim bre fijo (núm ero 53 de la Tarifa), cual
quiera que sea su extensión, ¿ o s  docum entos siguientes:

1.° Los partes de altas y bajas y traspasos, relaciones jura
das y docum entos similares que presenten los contribuyentes 
ante oficinas o dependencias del Estado y Organismos y Corpo
raciones públicas. El reintegro sólo se exigirá en un ejemplar, 
sin perjuicio del que pueda corresponder por otro precepto.

2.° Las declaraciones juradas de toda clase suscritas por los 
particulares o por representantes de Entidades en acatam iento 
de disposiciones oficiales con fines exclusivamente administrati
vos, judiciales o políticos, siempre que se limiten a referir he
chos o situaciones que conozca el declarante.

3.° Las certificaciones que se expidan por las dependencias 
del Estado, cuando no sean a instancia de parte y no aparezcan 
específicamente gravadas en la Ley del Timbre o en este R e
glamento. Estos docum entos no quedarán sujetos a reintegro 
si la dependencia que los expida no puede exigir el Tim bre a 
los interesados.

4.° Los recibos que acrediten la presentación de instancias o docum entos en toda clase de oficinas públicas, así com o los 
duplicados que para acreditar la presentación de los docum en
tos originales se sellan o diligencian r or las oficinas públicas 
y quedan en poder de los interesados.

5.° Las hojas de servicio de toda clase de funcionarios acti
vos y pasivos del Estado y de Corporaciones u organismos pú
blicos.

6.° Las autorizaciones para el cobro de haberes activos y 
pasivos del Estado o Corporaciones y Organismos públicos y 
las renovaciones de tales documentos.

7.° Las guías de circulación o conduces de todas clases, aun
que su expedición se declare gratuita, cualquiera que sea la 
autoridad, Organismo o Corporación que las establezca o  im 
ponga.

(4) Llevarán Tiftibre fijo (número 57 de la T arifa ), cual
quiera que sea su extensión, los siguientes docum entos:

1.° Las copias simples que se saquen de los docum entos 
para unirlas o incorporarlas a asuntos o expedientes adminis
trativos. Se • reputará copia, a estos efectos, todo traslado o 
reproducción de cualquier docum ento sin diligencia o signo que 
los autentique o advere expresamente. 1

2.° Los docum entos de toda especie que hayan de surtir 
cualquier efecto en asuntos administrativos, cuando no tengan 
ob jeto valuable. ni se establezca para ellos un reintegro especí
fico en la Ley del Tim bre o en este Reglamento.

(5) Llevarán Tim bre fijo (número 58 de la T arifa ), cual
quiera que sea su extensión, lás certificaciones que se expidan 
a instancia o en interés de parte por autoridades, oficinas o 
funcionarios administrativos, por razón de su cargo o función, 
que no tengan señalado Tim bre especial.

(6) A efectos del reintegro previsto en el apartado anterior

se reputarán certificaciones, cualquiera que sea su form a y de
nominación. siempre que aparezcan extendidos por las autori
dades y con los requisitos que en dicho apartado se mencionan* 
los siguientes docum entos:

1.° Los que den por auténtico total o parcialmente el texto 
de otros docum entos o declaraciones escritas o de hechos que 
consten inscritos en registros oficiales.

2.° Los que den por ciertos hechos, circunstancias o cosas 
que el expedidor del docum ento conozca por razón de su oficio 
o de una actividad administrativa en la que participe, excepto 
las declaraciones juradas a que se refiere el apartado (3) de 
este articulo.

(7) Llevarán Tim bre fijo (núm efo 60 de la Tarifa), cual
quiera que sea su extensión, los. siguientes documentos:

1.° Las proposiciones para tomar parte en las subastas o  
concursos regulados en la Ley de Adm inistración y Contabilidad 
y disposiciones concordantes.

2.° El primer pliego de los expedientes de apremio, con 
independencia del reintegro que corresponda a la certificación 
de descubierto, conform e al apartado (3) de este artículo.

3.° Las certificaciones de solvencia de los empleados y fun
cionarios públicos que hayan prestado fianza y de los contra
tistas de obras y servicios públicos del Estado, de la Provincia 
o del Municipio.

(8.) El reintegro de los documentos comprendidos en los 
apartados 4 al 7, ambos inclusive, de este artículo, se satis
fará, en todo caso, con timbres móviles de la cuantía corres
pondiente.

* S E C C I O N  S E G U N D A

D ocu m en tos  e s p e c íf ic o s  de la a ctivid ad  a d m in is t r a t iv a

Art. 143. Disposición general.— Para la aplicación ie l tim
bre se reputarán documentos específicos de la actividad admi
nistrativa los que se extiendan o produzcan en ramón o esferas 
especiales de la Administración o vse expidan u otorguen por 
determinadas categorías de autoridades o funcionarios Tales 
docum entos quedarán sujetos al reintegro que específicamente 
se establece para ellos en los preceptos, de esta Sección, aunque 
su naturaleza sea idéntica o análoga a la de otros docum entos 
genéricos de la actividad administrativa sometidos al impuesto 
en la Sección anterior.

CAPITULO PRIMERO 

Documentos Se enseñanza

- Art. 144. Documentos y derechos de enseñanza.— (1) Se
abonarán en papel timbrado de pagos al Estado, los derechos 
de matrícula en los Centros de enseñanza oficial, los de conce
sión de los diversos grados de enseñanza, asi com o los de títulos 
y diplomas que habiliten para el ejercicio de una profesión.

(2) La forma de pago prevista en el apartado anterior no 
se aplicará a los derechos de Centros de enseñanza oficial que 
tengan reconocido por Ley el derecho a 'percibir sus tasas en 
metálico o a destinar a atenciones propias y exclusivas el pro
ducto de tales derechos.

, (3) Llevarán Tim bre fijo  (núm ero 53 de la Tarifa) los si
guientes documentes*

1.° La inscripción de ios alumnos en cualquier Centro de 
enseñanza oficial o no oficial.

2.° Las papeletas de examen de los escolares de cualquier 
clase y graao de enseñanza. A efectos de reintegro, correspon
derá una papeleta de examen por cada asignatura de los planes 
oficiales de enseñanza w

(4) Llevarán Tim bre fijo  (número 57 de la Tarifa) las ac- 
tas de sesiones de ios claustros de Universidades e Institutos y 
de las Escuelas Especiales y Técnicas.

(5) Ei reintegro de los documentos comprendidos en los 
apartados (3) y (4) de este artículo, se satisfará mediante Tim 
bres móviles, con sujeción al procedimiento previsto en el ar
tículo 183 de este Reglam ento.

CAPITULO II

Títulos profesionales, nobiliarios y honoríficos

Art. 145. Títulos de funcionarios públicos o de entidades sub- 
Vencionádas.— (1) Llevarán timbre gradual (húm ero 42 de la 
Tarifa) los títulos o credenciales de funcionarios o empleados 
retribuidos del Estado. Provincia, Municipio o Entidades de ca
rácter público o subvencionado

(2) Se reputarán títulos o credenciales, a efectos de reinte
gro, los despachos diplomas, nombramientos o simples diligen
cias. dados o extendidos para ejercer un empleo, dignidad q 
profesión incluso sus renovaciones o dypiicados, aunque no 
supongan aumento de sueldo

(3) Cuando por cualquier causa se aumenten lós haberes de 
los funcionados o empleados, sin expeair nuevo título, la nota 
o diligencia de torna de posesión se reintegrará (número 42 de 
la Tarifa) con el Timbre correspondiente a la totalidad del nue
vo sueldo No quedarán sujetas a  reintegro las simples notas 
puestas en los títulos y credenciales para hacer constar cual
quier hecho o circunstancia que no suponga increm ento de har 
beres.
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(4) 81 no se expidieren documentos acreditatiyos del nom
bram iento o del aumento de suelde el reintegro deberá hacersé 
efectivo en la primera nómina o en cualquier otro docum ento 
que acredite la percepción del primer sueldo.

(5) En los ascensos provisionales o en comisión, el reinte
gro se hará en la form a y cuantía previstas en los apartados 
anteriores, pero el nuevo titulo definitivo que se pxpidá cuando 
Se consolide ei ascenso, sólo llevará Tim bre fijp  (num ero 59 de 
la Tarifa), haciéndose constar en dicho titulo, mediante iu opor
tuna diligencia, el importe del Tim bre gradual satisfecho pn el 
título provisional

(6) Servirá dé base para la aplicación del reintegro previs
to  en los apartados ( 1 ) y  (3* de este artículo la cuantía de Ia 
retribución íntegra que anúalmente percibqñ )os,' funcionarios o 
erpuleados con cargo a los presupuestos del Estado, Corporación 
o  Entinad que haya realizado el nombramiento, Cuando dicha 
retribución no sea fija  y periódica, se reintegrarán los docu
mentos com prendidos en este artículo con el Tim bre' corres
pondiente al grado superior de la escala, a no ser qije se declare 
y posteriormente se ’ compruebe, que los ingrésps ándales del 
Cargo no alcanzan al 75 por '100 dé la basé mínima de dicho 
grado, en cuyo caso se adherirá al título o credencial '.él Tiíh- 
bre que corrésoonda a los ingresos declarados.

AVt. 146. Títulos profesionales, nobiliarios y honoríficos.—
(1) Llevarán Tim bre fijo  los siguientes títulos profesionales:

1.0 Titulps dé feachilíey (núrn^o 65 dé la Tarifa).
2.° Títulos dé hicenciádo cualquier fa cu lta d  univejsitar 

ría (numero 67 de la T arifa ).
3.° Títulos de D octor en cualquier Facultad universitaria 

(núm ero 68 de la T arifa ).
4.° Títulos académ icos expedidos a favor de personas que 

hubieran obtenido orem io extraordinario en los réSRocUyos gra
dos (núm ero 65 de lá T arifa ).

5.° Títulos de Arquitecto, Ingeniero y demás dé Enseñanza 
suRerior (número 68 de la T arifa ).

6.° Títulos de Enseñanzas especiales (número 66 de la Ta
rifa).

7.0 Títulos de Enseñanzas técnicas (númerp £5 pe la Ta- 
' r ifa ). , J

8.® Títulos y diplomas que habiliten para él éjerpicio pe 
profesiones y oficios y para los qup no se haya establecido un 
reintegro específico (núm ero 64 dé la T arifa ).'

(2 ) El reintegro d e 'lo s  títulos profesionales cqmprépdidos 
en los números 1 .° al 7 ,°, ambos inclusiva, del apartado ahtéñór, 
se satisfará, indistintamente, mediante tim brado directo de la 
Fábrica Nacional de M oneda y Tim bre, ó mediante el empleo 
de máquinas de timbrar, con sujeción al procedim iento que para 
las expresadas formas de percepción se establece, respectivam en
te, en ios artículos 190 y }94 de este Reglam ento, Lps titulps 
y diplomas, a qué se refiere el núm ero 8:° del apartado anterior, 
se reintegrarán en todo caso con timbres móviles, cop  sujécifth 
al procedim iento previsto en pl artículo 188 de este RéglaméPtÓ-

(3) Se reputará omisión de reintegro, a todos los efectos, 
la utilización o empleo indebido dé títulos y diploma?, tanto 
por no haber cursado los estudios necesarios com o p or  pp haber 
solicitado la expedición del títúlq correspondiente. Léjr responsa
bilidad exigida en' tales caséis será independiente qe. cual
quier otra en que pueda haberse incurrido' por los héchqs men
cionados, y no obstqrá a1 pago del reintegro qué, en su cásp, 
sea pertinente cuando se utilicé en form a legal él titulo o diplo
m a de nue se trate.

(4) Llevarán Tim bre - fijo (número 71 dq la Tarifa) los 
títulos nobiliarios nacionales y los js^rqnléros'autprizáqipié' Rara 
eer usados en España. "

(5) Llevarán Tim bre fijo, (número 71 de ^  Tarifa H q s  títu
los de Honores en sus distintos grados.

(6) Llevarán Timbrq f ijó  (número 7(1 dé *a T arifa ) los tí
tulos de Condecoraciones en sus distintos grados:

(7) Llevarán Tim bre fijo  (húmero 69 dé lá T arifa ) las auto
rizaciones para usar en España los títulos de H obqfés y 'Conde
coraciones otorgados en el extranjero.

(8) El reintegro previsto en los apartador (4), (6). y  ffc), de 
éste artículo sólo será exigible cqábdó toja títulos flé fl\íe sé 
trate acrediten honores o condecoraciones sometidos al «Im 
puesto sobre Grandezas y Título^, Cóhdécoraciónes y Honores», 
salvo lo dispuesto, en materia de Tim bre, en las Leyes o dispo
siciones qué los establezcan o regulen. J3n casó contrarió ^leva
rán Tim bre fijo  en concepto de certificación  (húm ero 58 de la 
T arifa)

(9) El reintegro, correspondiente á l° s docum entos np^ilj^r 
ríos y honoríficos, a qué éste artículo se refiere, sé
diahte timbrado directo en la Fábrica fcíapióhal dé Mp^éqa y 
T im bre. con sujeción al procedim iento r?¿utydp éh é l áriícq- 
lo  190 de este Reglamento.

(1Q) Quedan exentos dé reintegro los títulos fie la$ qist}nt^s 
Ordenes civiles y  militares qué se concedan por ipóritpá dé gue
rra a los soldados y clases de ios E jércitos de Tierrá, M ar y  Aip} 
de las distintas Armas y Cuerpos.

^ I T C L p  HI

Concesiones, qmorizQclwes. y gfiwiifátrfátyfis
Art. 147. Concesiones administrativas.—(1) Layarán tim

bre gradual (húmero 8 de lá Tarifa) las concesiones de todás 
clases cuyo objeto sea valuable y no catán comprendidas fn

ningún otro artículo de la Ley del Tim bre o de este Reglar 
mentó. Él valor de la concesión se determinará, para la ojación  
de la base, con sujeción a las normas establecidas en la legis
lación del Impuesto de Derechos Reales. Llevarán timbre fijo 
(número 63 de la Tarifa) las concesiones de todas clases cuyo 
objeto no sea valuable.

(2) Llevarán timbre fijo (número 70 de la Tarifa) los tí
tulos de concesiones mineras. Los permisos de investigación 
quedarán sujetos al timbre fijo previsto para las* concesiones 
de objeto no valuable (número 63 de la Tarifa).

Alt. 148. Documentos de la Propiedad Industrial.— (1) Lle
garán  Tim bre fijo  los siguientes documentos acreditativos de 
‘•derecho, ae la Propiedad Industrial:

1.° Las patentes de invención o introducción y los m odelo» 
de utilidad (número 6D de la Tarifa).

2.° Los títulos de marcas de fábrica y de com ercio (núm e
ro 67 de la Tarifa).

3.b Los certificados de adición de patentes (núm ero 67 de 
la Tarifa). -

4.° Los títulos de rótulos de establecimientos (núm ero 65, 
de ía Tarifa).

5.° Los titulos de nombres com erciales (núm ero 65 de la 
Tarifa).

6.° Los tfluios de modelos y dibujos (núm ero 59 de la T a 
rifa).

(2) Ei reintegro de lps docum entos a que se refiere pl apara
tado anterior se devengará en el m om ento dé la concesión 
inicial de los signos de la Propiedad industrial a que se refieren,

(3) Los títúloa de patentes, marcas, nombres com erciales o  
cualesquiera otras modalidades de Propiedad Industria», cuya 
inscripción ’ baya de rénpvarse periódicamente, satisfarán, en 
cada, una dq dichas renovaciones', un reintegro idéntico al que, 
según su naturaleza, les hubiera correspondido en el ipom epto 
d é  la concesión inicial

(4) El ieintegro de las patentes de invención se satisfará 
mediante estampación* directa por la  Fábrica Nacional de M o
neda y Timbre, con sujeción al 'procedim iento establecido en 
el artículo 190 de este Reglamento. Los restantes docum entos 
a que se refiere satisfarán el impuesto con Tim bres rpdviléá, 
conform e a lo establecido en el artículo 188 de este R eglam enta

Art. 149. Docum entos de la qavegación marítima y aérea*'”*
( l )  Llevarán Tim bre fijo  'los'sigu ientes docum entos exppdido$\ 
pon ocasjóp de lá navegápión marítim a y aerear

1.° ta s  patentes de navegación marítima (número, 69 d® 
la T arifá ). ' ‘ .........................

2.° Los certificados de matricula de naves aéreas con me
dios de propulsión (número 69 de lá T arifa ), y sin medios de 
propulsión (número 65 de la Tarifa).

3.2 Lps certificados de nueva inscripción en el Registro de 
m atricula por transferencias de dom inio (número 59 de la Ta

rrifa ).
4.9 Los permisos provisionales de circulación para npves aé

reas (num ero 59 de la Tarifa).
•5.9 Los certificados de navegabilidad de aeronaves (núm e

ro 65 de hi Tarifa).
(2) El reintegro correspondiente a las patentes dé navega- 

pión marítima se satisfará en todos los casos de renovación 
por transmisión del buque, cam bio dé destino o cualquier otra 
causa. El Tim bre será exigido aunque la renovación no pro
duzca 1# expedición de nueva patente, bastando qué aquélla

' se ''acredite por simple diligencia.'
(3) El reintegro de los docum entos a que se refiere est$ 

artículo se satisfará mediante Tim bres móviles, en la f0riuá 
prevista en eí artículo 188 de este Reglam ento.

Art. 150. Ilerpchps de registro dp especialidades farm acéu
ticas.— Quedaran sujetos a T im bré fijo, con sujeción "a la prime
ra T arifa  especial, los derechos de registro de especialidades far- ,. 
macéutiegs. tanto si se trata de autorización de apertura y trans*» 
ferencias dé laboratorios com o dp registro y transferencia qe 
especialidades, conform e a la Ley de Sanidad. El ingreso se 
realizará en papel tim brado de pagos al Estado.

Art.' l5 l. P a s a  p o r  t é s  y Autorizaciones gubernativa^.— 
(1). ^levarán timbre fijp :

T.° Los pasaportes para viajar por él extranjero (núm ero 61 
qe la T arifa ).

2.9 Lps permisos, salvoconductos y autorizaciones qué con-? 
peqan los Gobernadores Civiles o sus Pelegados y que no-ten? 
gan establecido, un ‘ reintegró determ inado (núm ero 57 de ift 
T arifa ). 1 ■

(2) Las prórrpgas o renovaciones de pasaportes, salvocon
ductos, permisos o autorizaciones, a que sq lefiere' el apartado 
anterior, quedarán sujetos al mismo reintegro que les hubiera 
fiorresppnqidp al expedirse.

(3) El reintegro de lps docum entos a que se refiere esté 
é-rticulo, se satisfará mediante Timbres móviles, conform é A* 
procedim iento establecido en el articuló 188 de esté Reglamento»!

Arf- 15.3* W peqcia qe psp de armas y guías dé 
( 1)/ Llevarán Tim bre gradual (núipero 43 de lá T arifa ). Iq$ 
¿igUientes qocum éntps:

l.o Las licencias dq uso de armas, en general.
2.o, Las licencias de ú'so de arpias de pá?A-
j.°  Las licencias para cazar.
(2) Se reputarán lipéncias, en materia de Timare, todos loa

permisos o autprí?acipnes que para uso legal de armas se con
cedan, dentro de sus atribuciones, por topa -ciase de autorida
des ó funcionarios. El mismo carácter tendrán» a ios expreiir
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dos efectos, las licencias de caza o pesca extendidas por los
particulares.

(3) Servirá, de base p a ra .e l empleo del Timbre gradual 
previsto en el apartado (1) de este articulo, la renta o alquiler 
anual que satisfaga el usuario de la licencia o las personas 
bajo cuya dependencia viva. La renta se acreditará mediante 
exhibición del original o duplicadp del contrato de inquilinato 
y, en su defecto, mediante el último' recibo expedido por el 
propietario del inmueble. Cuando los solicitantes vivan en fin
cas de su pertenencia o en las que por cualquier otra circuns
tancia se desconozca la renta anual se tomará corno base el 
producto íntegro que aquéllas tengan señalado o que se señale 
a  efectos de la Contribución Territorial Urpang,, deducido del 
oportuno certificado que habrán de "presentar con ese objeto.

(4) Cuando los solicitantes vivan en hoteles p pensiones, el 
reintegro aplicable dependerá de la clase y categoría del esta
blecimiento en que el interesado se hospede Regirá, a estos 
electos, la clasificación realizada por ías' Delegaciones provin
ciales de Turismo.

(5) El reintegro de las licencias enumeradas en el aparta
do (1) se satisfará necesariamente mediante el empleo de los 
documentos timbrados especiales que con el expresado fin ex
pende el Estado.

(S) Llevarán Timbre fijo  (número (55 de la T arifa) las ór
denes de devolución de armas recogidas por fa lta  de licencia.

(7) Con independencia del reintegro previsto en el aparta
do (1) de este artículo, llevarán Timbre fijo  las guías que 
acrediten la posesión o tenencia de las siguientes armas:

1.u Escopetas de caza y armas para cazar (nqmeró 63 de 
la  T arifa). •

2y Arpias largas que no sean de caza (húmero 66 de la 
T arifa).

3.° Armas cortas (número 65 de la T arifa ).
4.° Armas que no sean de fuego (número 62 de la Tarifa)
Se exceptúan de estas últimas las que representen un re

cuerdo histórico, las destinadas a usos domésticos y las nece
sarias en la vida del campo.

(8) Las guias mencionadas en el apartado anterior tendrán 
carácter personal y deberá solicitarse la expedición de otras 
nqevas siempre que cambie la posesión o tenencia de 'las armas.

(9) El reintegro de las guias de tenencia o posesión dé ar- 
, mas se satisfará necesariamente mediante el empleo de los do

cumentos timbrados especiales que, con pi expresado Qbjptp, ex
pende el Estado.

*(ÍD> Se exceptúan de reintegro las guías de tenencia q po
sesión de escopetas y armas de entrenamiento infantiles pe .6 
a  9 milímetros y calibre 22 americano.

(11) No estarán sujetas "al impuesto lps guías y ljcenqias 
comprendidas en los apartados anterifife^ pn los siguiéptes 
cqsps:

Cuando se expidan a favor de qiilitgres 0 de autoridades 
y pprspnm qué, por su cargo, tenga derecho a licenciá, confor
m e’al Reglamento de Armas, de 27 d£ diciembre de 1944.

2.° Las que se expidan a fayoj* de mtenú}rds de los instifu^ 
tos Armadoá, cuando los ‘ interesados puedan, a  virtud dé su 
nomb^dúe'ntp, Jiácer uso dé las arpaas fuera ¿te los a.ctps de 
servicio.

3> Las extendidas a favor de ios guardas jurados. •
4.° Las de personas' que tengan asignado servició público o 

social por la Dirección General de Seguridad. Ésta última exen
ción quedará reducida a uña sola arm a como inherente al ser- 
vipio.

Art. 153. Licencias municipales.— (1} Llevarán Timbre gra
dual (número 44 de la Tarifa) íás licencias municipales para 
la construcción de edificios o para cualquier clase de obras en 
que sea preceptiva la autorización dp! Ayuntamiento, incluso 
las qqe tengan por único objeto el ohiato pie fachadas

(2) En las licencias para edificaciones fuera del- casco de 
población, y en términos municipales pup nó formen agrupa 
cion Urbana, el Timbre será el que pprresppndá a poblaciones 
menores de 10.000 habitantes.

(3) Cuando sé trate de edificios de Yáflas plantas la su
perficie horizontal sé calculará sumandb i á ‘que córresponda a
las diferentes plantas superpuestas a  lás que afécte la construc
ción o reparación, en su caso.

' ( 4) Llevarán Timbre gradual (número 44 de la T arifa  nú
mero cuarto*dé orden, apartado segundó), tes licencias que se 
concedan para la apertura de ‘ndústrias» pomercips* oficinas u 
otros establecimientos públicos.

¿5) Llevarán Timbre gradual (número 4f de la T arifa, 
número cuarto d e ' orden apartado pHiftpro), toda ciase de li
cencias que se concedan para ocupar puestos al aire libre en 
las calles y plazas. ' . *

(6> Las licencias municipales a que se refieren lo? aparta 
dos anteriores serán talonarias, y el reintegro' se satisfará coh 
Timbres móviles, que quedarán íntegramente adheridos a las 
malvices, haciéndose constar está círeunst^icia' en tes docu
mentos originales.

PAPÍTT^P IV 

Documento?
Art. 154 nocum entqs de Aguauas.— (1) Todos los docu

mentos que se refieran a la R enta de Aduanas deberán exten
ú e s e  éú lPfi documentos timbrado* que a tal fin  emendé al Bo

tado, y que aparecen recogidos en la poniera parte de la se
gunda Tarifa Especial de la Ley del ;Tfimbre.

(2) No obstante lo estaolecido en el apartado anterior, 
podrán extenderse en paüel común y reintegrarse con T i^ b l^ i  
móviles ios siguientes documentos:

1.° Las hojas de ruta de mercancías importadas pqr fejTÚh 
carril.

2.° Los manifiestes de la carga que deban formar lQS capi
tanes de buques cuando precedan del e x tra n je ro ......................

3.° Las notas de mercancías que los introductores prgsenfeq 
en el puesto avanzado de las Aduanas.

4.° ' Las autorizaciones en favor de ios agentes de Acjqapfi|l 
y de sus dependientes para despachar en nombré dé los consig
natarios de mercancías o de les Caoitanes de buques*.y^qvTétí§r 
y a n ’de "surtir sus efectos en -as Aduanas. ' r

5.° Las peticiones que produzcan los despachos adu^ncrp*.
6.° Las relaciones de viajeros que presenten los Cáp{t$Ú?d 

de buques a les Administradores de Aduanas. '
7.° L a s : autorizaciones de los consignatarios de género? A 

los patronos de embarcaciones menores.
8.° Los conduces a tierra de los bultos en general que espi

dan los individuos del resguardo a bordo de los buqu£§. ''
9.°' Los conduces a las Aduanas de los bultos desRapha$p?,
10. Los recibos de ca ja  por derechos de Arancel. ''
11. Los levantes de las libretas talonarios de despacho f|$ 

muelles. 1 ‘ ,s
12. Los avisos de la Aduana de entrada a la df sajidg pgfa

los géneros de transito. '• ' " ' ?
 ̂ 13. Los avisos de ía Aduana de salida a la de entrada p&rj?

los géneros que se remitan por cabotaje. - ~
14. Las carpetas de facturas de cabotaje ie  entradg.
(3) Los documento? timbrados especiales de Adúáñg* pu

yo producto forma parte de la expresaba renta aiíédarán" B  
Cargo de Ja Dirección General de Aduanas, la que fijará la 
forma y características de los expresados efectos.

(4) Cuando ios documentos regulados en este articulo se 
extiendan dé oficio y entre dependencias aduanera? no estarán 
sujetos a reintegro. ................ ....

CAPITULO V
Documentos de Ejército, Marina y Aire

Art. 155. Documentos de Ejército, ¡Vfarlna y A irp.--(l) Lps
documentos de carácter militar se reintegrárán cbíi'arréglfT'jl 
las'norm as y bases establecidas para los documentos "aífmim*- 
trativos en general, en los artículos 138 al 142 de esté 
mentó salvo lo dispuesto en el apartado siguiente.y las e l a 
ciones previstas en el Título I del Libro I I I  de la Ley dpi Tim
bre y en el artícuio 172 de este Reglamento "  r '

(2) Llevarán Timbre fijo  los siguientes documentos de ca
rácter m ilita r :

1.° Las cédulas de premio de constancia (número 67 d# )ft 
Tarifa). ' *  w

2.°' Las solicitudes e instancias de los Generales. Jefes y 
O ficiales de los diversos E jércitos en asuntos del servicio fM - 
inero 57 de la Tarifa). No serán aplicables a dichos docmñenfj&ji 
las normas contenidas en los artículos 54 de la Léy del
y 140 de este Reglamento

3.° Los finiquitos, relaciones o balances que produzcan p$r- 
go ô  descargo para los perceptores ' de Caja (número 53 $é í|»

(3) Quedan exentos de Timbre los documentos y
ciones referentes a individuos de tropa de los Ejércitos y Cper- 
pos asimilados, salvo Tas instancias o peticione? que deduMá$rj# 
que deberán llevar Timbre fijo  (número 57 de la Tarifa)'.*

CAPITULO VI
Documentos relativos al Registro Civil

Art. 156. Documentos sujetos.— (1) Llevarán Timbre fijo 
(número 63 de la Tarifa) las actas originales por las que se 
conceda consentimiento o consejo para contraer matrimonio. 
Las actas denegatorias llevarán también Timbre fijo (núm. 51 
de la Tarifa).

(2) Llevarán Timbre fijo (número 57 de la Tarifa) los si
guientes documentos:

í.° Los expedientes de matrimonio civil.
2.° Las certificaciones de nacimiento.
3.° Las certificaciones de matrimonio.
4.° Las certificaciones de defunción.
5.o Las certificaciones de ciudadanía y las de vecindad civil.
6.° Las certificaciones de actas de consentimiento' ó 

consejo para contraer matrimonio.
7.° . Las certificaciones de expedientes de matrimonio piyi}*

w8.° Las certificaciones de toda clase de documentó?
tentes en el Registro civil.

9.° Las certificaciones negativas de toda clase de asientqs.
(3) Llevarán Timbre fijo  (número 57 de la Tarifa) lps # -

guientes documentos de las clases pasivas cuya ppnstep fjfr  
ceda de 1.500 pesetas*

1.° Las fes de vida.
2.6 Las fes de domicilio
3.° Las fes de residencia.
4,° Las fes de estado.



4474 -  ♦ 8 julio 1956 B. O. del E.— Núm. 190

(4) Llevarán Timbre fijo (número 51 de la Tarifa) los do
cumentos enumerados en el apartado anterior cuando se re
fieran a clases pasivas cuya pensión no exceda de 1.500 pe
setas.

(5) Cuando los documentos enumerados en los apartados 
anteriores se refieran a varias personas, llevarán el reintegro 
que les corresponda ‘ por cada individuo que comprendan, ex 
cepto en los expedientes de matrimonio y en las certificaciones 
de expedientes matrimoniales.

(6) Quedarán exentos de reintegro los siguientes documen
tos relativos al Registro civ il:

1.° Los que se expidan a favor de pobres de solemnidad.
2* Los que se reclamen por alguna autoridad sin instancia 

de parte interesada '
3® Las licencias de enterramiento extendidas por el Juz

gado y las certificaciones de defunción que a efectos del Re
gistro civil'expidan los facultativos.

(7) El reintegro de los documentos enumerados en los seis 
apartados anteriores, se satisfará mediante Timbres móviies, 
con sujeción al procedimiento establecido en el artículo 188 de 
este Reglamento.

(8) Los documentos expedidos por las autoridades eclesiás
ticas se reintegrarán en la forma y cuantía que corresponda a 
los de carácter civil que tengan análoga finalidad.

(9) Los derechos arancelarios establecidos para la retribu
ción de los servicios áéi Registro civil se satisfarán con Timbres 
móviles, correspondiendo la comprobación de su efectividad a 
la Inspección Técnica del Timbre. Las omisiones que se pro
duzcan se corregirán con sujeción al procedimiento general es
tablecido en los artículos 100 de la Ley del Timbre y 201 de 
este Reglamento. Contra la resolución de los expedientes in
coados procederá, en su caso, la pertinente reclamación en vía 
económico-administrativa ;•

CAPITULO v n

Documentos relativos al Registro de la Propiedad 
y demás de carácter oficial

Art. 157. Documentos sujetos.— (1) Quedarán sujetos a 
Timbre gradual (número 8 de la Tarifa) los testimonios de re
soluciones judiciales que sirvan para inscribir bienes y derechos 
en el Registro de la Propiedad, en el Mercantil o en otros de 
carácter oficial o para cancelar alguna inscripción ya existente 
A los expresados testimonios les serán de aplicación, a efectos 
de reintegro, las normas que para los documentos notariales se 
contienen en el artículo 10 de la Ley del Timbre y en los ar
tículos 57 al '59, ambos inclusive, de este Reglamento.

(2) Llevarán Timbre fijo los siguientes documentos:
1.° Todos los pliegos de las certificaciones que expidan los 

.Registradores de la Propiedad o los encargados de otros Re
gistros oficiales (número 58 de la Tarifa).

2.° Los pliegos que hayan de adicionarse a los documentos 
para poner la nota o notas de- inscripción (número 57 de la 
Tarifa).

3.° Las notas autorizadas en los documentos presentados 
al Registro de la Propiedad y en las que conste la inscripción, 
anotación o suspensión de las mismas (número 57 de la Tarifa).

(3) El reintegro de los documentos a que se refieren los 
apartados anteriores' se satisfará mediante Timbres móviles, con 
sujeción al procedimiento establecido en el artículo 188 de este 
Reglamento.

(4) Los preceptos sobre empieo del Timbre en los documen
tos del Registro de la Propiedad y Mercantil se aplicarán en 
todo lo pertinente a los documentos que .se produzcan en las 
demás clases de Registros oficiales.

TITULO SEGUNDO 

D ocum entos y actuaciones jurisdiccionales 

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Art. 158. Documentos sujetos a Timbre gradual.—(1) Que
dan sujetos a Timbre gradual (número 45 de la Tarifa), con 
forme a las normas contenidas en este artículo, los escritos de 
los interesados o sus representantes, las diligencias que se prac
tiquen y las resoluciones dictadas en toda clase de actuaciones 
Judiciales que se refieran a cantidad u objeto valuable. cual- 

. quiera que sea la materia sobre que recaigan y el órgano ju
risdiccional que las produzca, sin más excepciones que las ex-
Íjresamente establecidas en la Ley del Timbre y en los artícu- 
os 158 al 163, ambos inclusive, de este Reglamento.

(2) La cuantía del litigio de la reclamación y, en general, 
de la actuación judicial de que se trate, se determinará para 
la aplicación del Timbre gradual con sujeción a las siguientes 
reglas evaluatorias:

1.a En los juicios de «abintestato» y testamentarías, el va
lor de la masa de bienes hereditarios, que señalará el .presun
to heredero.

2.a En los concursos de acreedores y en las quiebras, el

activo que figure en la Memoria o balance que presente el deu
dor, o por su ausencia, los acreedores que promuevan el juicio.

3.a En los juicios incidentales, el importe de la reclama
ción sobre qué versó el incidente.

4.a En los desahucios por falta de pago, el importe de los 
alquileres adeudados, y en los demás casos, el de la renta de 
un año.

5.a En los litigios sobre efectos de la Deuda, pública, obli
gaciones, acciones o títulos análogos de Bancos y Sociedades, 
lá cuantía consistirá en el valor de ios expresados efectos al 
tipo medio de su cotización oficial en el mes anterior al en 
que se presente el primer escrito. Cuando se trate de títulos 
no admitidos a cotización oficial o que no la hayan tenido en 
el expresado período, se tomará como base el valor que en el 
ejercicio anterior se haya fijado por la Administración para 
liquidar el impuesto de Negociación, io que se acreditará me
diante certificación expedida por la Administración de Rentas 
Públicas de la Delegación de Hacienda donde tenga su domi
cilio la entidad emisora.

6.a En las reclamaciones relativas al reconocimiento de ha
beres activos o pasivos de los funcionarios, la cuantía consis
tirá en el importe anual del haber que pretenda el recurrente.

7.a En los restantes litigios, la cuantía se determinará con 
sujeción a las normas contenidas en el artículo 489 de lá Ley 
de Enjuiciamiento Civil o en leyes especiales, y si resultaran 
insuficientes, con arreglo a las establecidas en el articulo 9.° de 
la Ley del Timbre y en los artículos 35 al 56, ambos inclusive, 
de este Reglamento.

(3) Cuando no pueda determinarse la cuantía del .litigio 
mediante aplicación de las reglas contenidas en el apartado an
terior y en los siguientes (4) y (5), se empleará timbre fijo, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 159 de este Reglamento. 

.Se considerarán, en todo caso, de cuantía inestimable los jui
cios relativos a derechos políticos u honoríficos, exenciones y 
privilegios personales, filiación, paternidad, interdicción v de
más que versen sobre ‘el estado civil y condición de las personas.

(4) Los Secretarios de los Juzgados y Tribunales, al tiem
po de iniciación del pleito, tendrán la obligación de extender 
diligencia de su valoración o de la imposibilidad de determinar 
la cuantía, haciéndose constar, en ambos casos, el Timbre que 
corresponda.

(5) Si las partes no estuvieran conformes con la valora
ción a que se refiere el apartado anterior, la que discrepe podrá 
manifestarlo así en el primer escrito que presente ante el Juz
gado o Tribunal de que se trate, haciendo constar la cuantía 
oue estime procedente, la que servirá de base para el empleo 
•del Timbre en dicho escrito y en los sucesivos que se refieran 
al mismo litigio No obstante, el Secretario que hubiere reali
zado la valoración vendrá obligado a comunicar a la Delegación 
de Hacienda de la provincia la discrepancia surgida, denrro de 
los ocho días siguientes a la fecha en que se presente el escrito 
de disconformidad, con objeto de que se incoe el oportuno ex
pediente administrativo que resuelva el reintegro exigible.

•(6) Si durante el curso de un pleito se advirtiese que su 
cuantía es superior a la prevista inicial mente, el Secretario del 
Juzgado o Tribunal señalará, sin demora, mediante diligencia, 
la nueva valbración que corresponda, disponiendo que se rein
tegre en autos con Timbres móviles, y dentro de los ocho días 
siguientes, la diferencia. En caso de discrepancia con la expre
sada valoración, se procederá en la forma prevista en el apar
tado anterior.

(7) Cuando la cuantía del pleito resultase ser menor de la 
fijada en un principio, el Juez o Tribunal dispondrá que por la 
Hacienda Pública se devuelvan las cantidades correspondientes 
al exceso, con sujeción a, los trámites de los expedientes de de
volución de ingresos indébidos.

"(8) La Oficina Liquidadora del Impuesto de Derechos Rea
les que al comprobar el valor de los bienes y derechos transmi
tidos en las sucesiones «abintestato» observe que excede del que, 
según el auto de declaración de herederos, fué señalado provi
sionalmente por los interesados, lo pondrá en conocimiento 
del Juzgado correspondiente, a efecto del reintegro de las ac
tuaciones que obren en éste.

(9) Al terminar toda clase de juicios, los Secretarios ven
drán obligados a comprobar si la valoración fijada inicialmente 
corresponde a la cuantía que, efectivamente, resulte al po
nerse fin a ia contienda judicial. Ep caso de que la expresada 
comprobación ponga de manifiesto un aumento de valor, reali
zarán ia oportuna liquidación del Timbre al tiempo de practicar 
la de las costas: La diferencia se . reintegrará en autos, median
te Timbres móviles, dentro de los ocho días siguientes a la fe
cha en que se notifiquen las expresadas liquidaciones.

(10) Los documentos a que se refiere el apartado (1) de 
este artículo tributarán por pliegos, hojas r páginas, conforme 
a lo establecido en el artículo 8.° de la Ley del Timbre y en 
el artículo 25 de este Reglamento, y el reintegro se satisfará, 
necesariamente, mediante el empleo del papel sellado, que con 
est$ f i n , expende el Estado No obstante, cuando el Timbre 
deba aplicarse por hojas o páginas, el reintegro suplementa
rio se realizará con Timbres móviles, que se adherirán a los 
pliegos de papel sellado cuyo reintegro deba completarse, in
utilizándose en la forma prevista en el artículo 188 de este 
Reglamento.

(11) Los documentos aportados a las actuaciones juris
diccionales tributarán conforme a las mismas normas que és
tas, salvo que les correspondiere un reintegro específico, en

/
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cuyo caso será éste el aplicable, cualquiera que sea la cuantía del litigio en que ha van cíe aportarse(12) Los periódicos oficiales unidos a ios autos no estarán sujetos a reintegro. Los no oficiales, libaos v folletos llevarán, cualquiera que sea su extensión, un solo reintegro, oue será el m ismo que corresponda a las i d ilaciones a las qué se incorporen.

Art. 159. Documentos sujetos a Timbre fijo,—(1) E starán sujetos a Timbre fijo:
1.° Los escritos de los interesados o sus representantes, las diligencias que se practiquen y las resoluciones dictadas en las actuaciones judic ia les que s^an do cuantía inestimable, conforme a lo previsto en el artículo 158, apartado (3). ele este Reglam ento. Tj{ T im bre fijo aphcahle f-erá distinto, según se tra te  de actuaciones de Juzgados Municipales (número 59 de ’a T arifa). Comarcales (núm ero 60 de ia Tarifa), de Prim era Instan c ia  (núm ero 61 de la T arifa), de las Audiencias o riel Tri bunal Supremio (núm ero 63 de la Tarifa).2.° Los expedientes que se instruyan en ios T ribunales v Juzgados de todas clases a Instancia o en interés de los particu lares (num ero 69' de la. Tarifa).3.° Los libros de conocimiento de dar y tom ar pleitos, que deben llevar los Secretarios de los Juzgados y Tribunales (n ú m ero 59 de la T arifa)4.° Los libros que llevan ios Procuradores (núm ero 58 de la  T arifa).5.° Las copias o registros de las certificaciones, ejecutorias y despachos que se lleven en las Cancillerías de las Audiencias (núm ero 58 de la T arifa).6.° Las copias de escritos y documentos que se presenten en juicio para  su entrega a  las partes (núm ero 53 de ia T arifa).
(2) Los docum entos comprendidos en el núm ero l.° del ap artado  an terior trib u ta rán  por pliegos, hojas o páginas, conform e a io establecido en el artículo 8.° de la Ley del Timbre y en el articulo 25 de este Reglamento, y se extenderán, necesariam ente, en el papel sellado que con este fin expende el Estado. No obstante, si correspondiera satisfacer el reintegro por hojas o páginas, se adherirán  Tim bres móviles, en la cu an tía  que corresponda, a los pliegos de p ' peí mellado en que los docum entos aparezcan extendidos, inutilizándose dichos T im bres en la form a prevista en el artículo 188 de este Reglam ento.(3) El reintegro de los libros comprendidos en los números 3.° y 4.° del ap artado  (1) de este artículo se satisfará por ho jas o folios, m ediante papel tim brado de pagos al Estado,con sujeción al procedim iento previsto en el artículo 182 de este Reglam ento(4) Las copias de escritos y documentos que se presenten en juicio, para su entrega a las partes, podrán extenderse en papel común y reintegrarse con tim bres móviles, en la fo^ma prevista en el ai'ticulo 188 de este Reglam entoArt. 160. Personas obligadas y responsabilidades;—(1) Es ta rá n  directa y solidariam ente obligados a. pago del Timbreen los docum entos y actuaciones jurisdiccionales las partes o in tervin ientes en el proceso, con exclusión de quienes se limiten  a  prestar una asistencia técnica a  la autoridad judicial o a los litigantes(2) Responderán tam bién directa y solidariam ente del reintegro  y m ulta los Procuradores y los Secretarios de los Juzgados y Tribunales, con sujeción a las norm as establecidas en este articulo
(3) Los Juzgados o Tribunales no adm itirán ninguna clase de escritos si no estuvieren precisam ente extendidos en elpapel sellado de la clase que corresponda o reintegrados conTim bres móviles, si fueran de los que pueden extenderse en papel común. No obstante, si en las expendedurías del lugar no ex istiera a la venta papel sellado de la cuantía requerida, se adm itirán  los escritos, cualquiera que sea su naturaleza, en papel de cu antía  inferior o en papel común, siempre que en tales casos aparezcan reintegrados con Timbres móviles y que los interesados o sus representantes aseveren, bajo su responsabilidad, en los propios documentos, la inexistencia del papel sellado que hubiera correspondido emplea» Idéntica m anifestación form ularán  los Secretarios Judiciales en los documentos o actuaciones jurisdiccionales que por fa lta  de papel sellado pe rtin en te  deban rein tegrar con Timbres móviles.
(4) Se considerará, a todos los efectos, que se ha omitido to ta lm en te  el reintegro en los documentos o actuaciones ju risdicionales que, debiendo extenderse en papel sellado, le hubieren sido en papel común o en papel tim brado de cuantía inferior a  la que corresponda, salvo que por los interesados, por sus Procuradores o representantes, o por los Secretarios Judiciales, según proceda, se hubiere hecho la m anifestación prevista en el ap artado  an terior, y apareciere satisfecho el rein tegro  con Tim bres móviles. En las poblaciones de más de 20.000 hab itan tes  quedarán exoneradas de responsabilidad las personas obligadas al pago que maniílesten en los escritos o actuaciones de que se tra te  la inexistencia de papel tim brado de la  clase correspondiente en' la expendeduría central o en las hab ilitadas para  tales efectos.(5) Con independencia de la m ulta que en los casos de omisión de reintegro se Imponga al exigir éste, de acuerdo con lo previsto en los artículos 104. párrafo 1.°. de la Ley del Tim bre, y 222 de este Reglam ento, se aplicará una sanción especifica de 500 a  2,500 pesetas a  ios Secretarios de ios Juz

gados y Tribunales por cada una de las siguientes in fracciones:1.a Admitir escritos de cualquier índole cuando aparezcan total o parcialm ente reintegrados con Timbres móviles y no se. contenga en aquéllos la declaración exigida en el apartado  (3) de este articulo.
2.a No em plear, cuando ello sea preceptivo, el papel sellado de la clase y cuantía procedentes, en las diligencias, resoluciones o cualquiera otra clase de actuaciones judiciales3.a No tealizar las valoraciones de los litigios, para determ inar el reintegro aplicable, en los m )mentos previstos en ios apartados (4). (6) y (9) del articulo 158 de este Reglar mentó.4.n- No com unicar a las Delegaciones de Hacienda, conforme previene el apartado  (5) del artículo 158 de este Reglamento, las diferencias surgidas sobre la valoración de los litigios, a efectos de reintegro(6) Con independencia de la responsabilidad que pueda alcanzarle? para el pago del Tim bre v. en su caso de ia m ulta, por omisiones de reintegro, se im pondrá una .sanción especifica de 500 a 2.500 pesetas a los Procuradores de ios Tribunales o a los interesados, si litigaran sin Procurador que procedan a rein tegrar sus escritos v documentos con Tim bres móviles sin aseverar en ellos, conform e previene el ap arta do (3) de este artículo, la inexistencia del papel sellaao que hubiera correspondido emplear.(7) La Inspección Técnica del Tim bre comprobará periódicam ente, en los Juzgados y Tribunales de todos los órdenes y grados, y especialm ente en los despachos de los Secretarios Judiciales y Procuradores, a más estricta observancia de los preceptos reguladores del empleo del Tim ore en los docum entos y actuaciones jurisdiccionales, tan to  en lo que se refieie a  la efectividad de los reintegros, como al cum plim iento de las obligaciones y deberes impuestos e iP este  Reglam ento a los expresados funcionarios y representantes.(8) El Estado tendrá  preferencia absoluta sobre todos los dem ás acreedores para el reintegro del Timbre.
Art. 161 Exenciones.—(1) Quedan exentas del Tim bre:1.a Las actuaciones judiciales en que los Juzgados y T ribunales actúen de oficio.2.» Las actuaciones judiciales en las que sea parte el Estado o las Corporaciones Locales, en todo lo que a  su instancia o en su interés se actúe.3.a Las actuaciones judiciales a instancia o en Interés de ios que hayan obtenido el beneficio lega» de pobreza con el alcance y requisitos establecidos en la Ley de Enjuiciam iento Civil.(2) En las actuaciones judiciales enuyneradas en ei apartado an terior, se em pleará papel de oficio con sujeción a las norm as contenidas en los artículos 164 a 167, ambos inclusive, de este Reglamento.
Art. 162 Percepción de derechos arancelarios.—(1) Los derechos arancelarios establecidos para la retribución de los servicios de la Justicia Municipal se satisfarán  m ediante papel de pagos al Estado, con sujeción al procedim iento establecido en el articulo 187 de este Reg’am ento. cuando se tra te  de actuaciones judiciales de cualquier clase de las Jurisdicciones do ca rácter civil, crim inal o gubernativo.
(2) Sin perjuicio de ¡as facultades que correspondan a  las Abogacías del Estado, la Inspección Técnica del Tim bre vigilará y com probará la efectividad de os ingresos a que s© refiere el ap artado  an terio r Las omisiones que puedan advertirse se corregirán utilizando las facultades y el procedim iento general establecido en los a r t ic u lé  100 de la Ley del T im bre y 201 y siguientes de este Reglam ento(3) La resolución de tos organism os competentes de la Hacienda Pública sobre la exacción de ios derechos arancelarios, a que este artículo se refiere, podrá ser objeto de rec la m ación en la vía económ ico-adm inistrativa.

CAPITULO I I
Documentos y actuaciones de las diversas jurisdicciones

Art. 163. Números aplicables de ia Tarifa.—(1) En las actuaciones de la jurisaicción civil contenciosa, llevarán Tim bre gradual (núm ero 45 de ia T arifa), con arreglo a la cu an tía  del litigio los escritos de ios interesados o de sus representan tes en toda clase de juicios las providencias autos y sentencias de los Jueces y Tribunales en todos su? grados que se dicten duran te  la sustanciación y hasta la term inación definitiva de cualquier negocio sometido a dichos organismos jurisdiccionales, ias diligencias y exhortes de todas clases asi como las compulsas literales o en relación que se libren tn-1 cluso las que expidan ios Notarios por m andato judicial para asunto contencioso y. en general, todas las actuaciones de la expresada jurisdicción.(2) Llevarán Timbre gradual (núm ero 46 de la T arifa) las certificaciones de los actos de conciliación, cuando haya av enencia y la cuantía sea determ inada En los demás casos, se re in tegrarán  con Timbre fijo (núm ero 63 de la Tarifa)(3) Llevaran Timbre fijo (núm ero 57 de la Tarifa) las psu- peletas de dem anda para actos de conciliación y las actas en  que conste el resultado de ia conciliación.(4) Las actuaciones de la  jurisdicción civil contenciosa.
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que se refieran a asunto de cuantía inestimable, llevarán Tim 
bre fijo, con sujeción a las normas que se contienen en el 
artículo 159 apartado (1), de este Reglamento.

(5) Llevarán Timbre gradual (número 45 de la Tarifa) 
las actuaciones de la jurisdicción civil voluntaria que se re
fieran a cantidad u objeto valuabie. En caso contrario, se 
empleará Timbre fijo (número 59 de la Tarifa).

(6) Llevarán Timbre gradual (número 8 de la Tarifa) 
y se reintegrarán con arreglo a las normas del artículo 9.° de 
la Ley del Timbre y artículo 33 de este Reglamento, los pri
meros testimonios que los actuarios exoidan de los autos o 
sentencias judiciales, a virtud de los cuales se adjudiquen 
bienes muebles o inmuebles o derechos que no exijan el otor
gamiento de escritura pública. Los demás testimonios llevarán 
Timbre fijo (número 58 de la Tarifa).

(7) No estarán sujetas a reintegro las actuaciones de la 
Jurisdicción penal. Sin embargo, el que resultare condenado 
en costas reintegrará los pliegos invertidos, mediante Timbrt 
gradual, según la gravedad de las penas impuestas (número 47 
de la Tariía). El Timbre se satisfará, en este caso, dentro de 
lo? ocho dias siguientes a la fecha en que se produzca la con
dena en costas.

(8) Llevarán timbre gradual (número 48 de la Tarifa) ias 
actuaciones de la jurisdicción económico-administrativa, sirvien
do de base la cuantía de las reclamaciones que se sustancien. 
Para determinar, a efectos de reintegro, la cuantía de la recla
mación, no se computarán las multas o sanciones establecidas 
en el acto administrativo de liquidación que se impugne, salvo 
que sean objeto exclusivo de la reclamación.

"(9) Llevarán timbre gradual (número 41 de la Tarifa) las 
actuaciones relativas a materia de Clases Pasivas.

(10) Llevarán timbre gradual (número 41 de la Tarifa) 
las actuaciones de primera^lnstancia ante los Tribunales de 
Contrabando y Defraudación una vez exista fallo condena
torio, tramitándose hasta entonces en papel del Timbre de 
oficio. Para la determinación de la cuanta, no se computarán 
las multas y sanciones, salvo que éstas sean objeto exclusivo 
de la reclamación.

(11) Llevarán timbre 'fijo  las actuaciones en materia de 
Contrabando y Defraudación, cuando se refieran a asuntos de 
cuantía no valuabie. El reintegro será distinto, según que las 
expresadas actuaciones se produzcan c.nte los Tribunales Pro
vinciales (número 68 de la Tarifa), ante el Tribunal Centra! 
(número 69 de la Tarifa) o ante el Tribunal Superior de Con
trabando (número 70 de la Tarifa).

(12) Serán aplicables a la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa las mismas normas establecidas en este artículo para 
la jurisdicción civil contenciosa. No estarán sujetos a reinte
gro los escritos que se presenten a nombre de la Administra
ción, a no ser que haya posibilidad de repercusión en caso de 
condena de costas, tramitándose mientras tanto en papel de 
oficia , _

(13) Se reintegrarán con timbre fijo (número 56 de la Ta
rifa) las actuaciones de los Tribunales eclesiásticos siempre que 
hayan sido iniciadas a instancia de los particulares. En los de-

vmás casos, no estarán sujetas a reintegro.
(14) No estarán sujetas a reintegro las actuaciones del Tri

bunal de Cuentas, salvo que hubiere ♦fallo condenatorio firme, 
en cuyo caso se empleará Timbre fijo (número 53 de la Ta
rifa) en todos los pliegos.

(15) Las actuaciones de las demás jurisdicciones especiales 
se acomodarán, a efectos de reintegro, a las normas señaladas 
para la jurisdicción civil contenciosa, a no ser que en otras Le
yes se establezcan reglas distintas a este respecto.

(16) No estarán sujetas a reintegro las actuaciones ante las 
jurisdicciones militar y laboral, y ante los Tribunales Tutelares 
de Menores.

CAPITULO III 

P a p e l  de o f i c i o

Art. 164. Características del papel de oficio.— (1) El papel 
de oficio será de una sola clase y ofrecerá estas características:

1.a Sus dimensiones serán 22 centímetros de ancho por 32 
centímetros de largo; es decir, las de una hoja o folio del plie
go de marca regular española.

2.a El sello que figure en el papel y la numeración se ha
rán constar en la parte superior derecha de la primera página 
o cara.

3.a En cada página figurará la siguiente mención impresa: 
«Papel de oficio para empleo exclusivo en las actuaciones ju
diciales mencionadas en el artículo 166 del Reglamento del Tim
bre del Estado Se impondrá multa de dos pesetas por cada 
hoja o folio indebidamente empleado.»

(2) La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre podrá susti
tuir las características mencionadas en el apartado anterior 
cuando así lo considere conveniente por razones técnicas de 
fabricación o elaboración. De dichas modificaciones dará cuen
ta la Fábrica a la Dirección General de Timbre y Monopolios, 
la que, a su vez, lo comunicará a la Junta Consultiva de Tim
bre, para que este Organismo pueda incorporar al Reglamento 
del Timbre los expresados cambios al proceder a las revisiones 

. periódicas del citado texto.
Art. 165. Suministro de papel de oficio.— (1) El suminis

tro de papel de oficio a los órganos jurisdiccionales, así como

a las Corporaciones y Organismos públicos autorizados legal o 
reglamentariamente para su empleo, se ajustará a las reglas que 
se contienen en los siguientes apartados de este artículo.

(2) El Tribunal Supremo y las Audiencias que ejerzan su 
jurisdicción en cada provincia, remitirán, antes del 30 de junio 
de caaa año. el primero, a la Dirección General de Timbre y 
Monopolios, y las últimas, a la Delegación de Hacienda de la 
provincia respectiva, el presupuesto de papel de oficio que ne
cesiten para sí, y otro para cada uno de los Juzgados que de 
las mismas dependan, incluidas las Fiscalías de lo Contencioso, 
consignándose en ellos el número de causas criminales que en 
el año precedente hubiera tramitado cada Juzgado y el papel 
de oficio que los Procuradores necesiten para representar a los 
litigantes pobres o procesados. Los restantes Tribunales. Cor
poraciones u Organismos a los que por Ley especial, por la de 
Timbre del Estado o por este Reglamento se les haya recono
cido el beneficio del papel de oficio, presentarán sus presupues
tos, directamente, en la Dirección General de Timbre y Mono
polios, cuando se trate de Organismos centrales, y en las Dele
gaciones de Hacienda, cuando sean dependencias provinciales, 
en la forma que acaba de indicarse para el Tribunal Supremo 
y las Audiencias.

(3) Por la Dirección General de Timbre y Monopolios se re
querirá, pasada la fecha del 30 de junio, a las Delegaciones de 
Hacienda, para que, a su vez, lo hagan a las Audiencias respec
tivas que no hubiesen presentado la documentación correspon
diente, con señalamiento de un plazo máximo para subsanar 
la omisión. Transcurrido éste sin realizarlo, la Dirección Ge
neral de Timbre y Monoplios dará cuenta de ello al Minis
terio de Hacienda, para que por el conducto que en cada caso 
sea pertinente, se obtenga el cumplimiento de la obligación im
puesta en el apartado anterior, y se impongan las correcciones 
adecuadas.

(4) Una vez recibidos en la Dirección General de Timbre 
y Monopolios los presupuestos a que se refiere el apartado (1), 
procederá dicho Centro directivo, previas las aclaraciones que 
estime convenientes, a la aprobación de todos ellos, si hubiera 
lugar, dando cuenta a la Dirección de la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre y a «Tabacalera, S. A.», para la entrega por 
la una y distribución por la otra del total del papel de oficio 
concedido, que habrá de referirse forzosamente a la provincia 
completa en cada caso.

(5) Por «Tabácalera, S. A.», se dará cuenta mensualmente 
a la Dirección General de Timbre y Monopolios:

a) De los pedidos que formuló a la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, como consecuencia de los presupuestos apro
bados.

b) De las cantidades servidas por la Fábrica con relación 
a dichos pedidos, que sólo por razón de urgencia podrán ser 
fraccionados, y siempre completados en el plazo máximo do 
quince días.

c) De los suministros no servidos por la Fábrica, en razón 
a las consideraciones a que haya lugar.

d) De la fecha en que fueron entregados los totales del pa
pel de oficio concedido en cada lugar de su asignación, así como 
justificación de los retrasos sufridos, en el caso de que se pa
decieran.

(6) En el mes de enero de cada año, ql Tribunal Supremo, 
las Audiencias y las Corporaciones u Organismos que disfruten 
del beneficio de papel de oficio, rendirán y remitirán a la Di
rección General del Timbre y Monopolios, directamente o por 
conducto de la respectiva Delegación de Hacienda, según se 
trate de entidades centrales o provinciales, cuenta de su situa
ción por el papel de oficio invertido en el año anterior, la que 
habrá de justificarse con certificación expedida por el respec
tivo Secretario, en la que se hará referencia a los asuntos en 
que el papel haya sido empleado. La expresada cuenta dará 
a conocer, en forma fehaciente, como cargo, lo siguiente: 1.° El 
número de pliegos existentes al comenzar el año; 2.° Los plie
gos recibidos de la Hacienda Pública durante el año. y 3.° El 
total cargo. Como data de la cuenta, figurarán: 1.° Los pliegos 
invertidos, con indicación del número de causas y el total de 
folios; 2.° Los pliegos entregados a cada Colegio de Procura
dores, uniendo los recibos acreditativos de tal entrega; 3.° Los 
pliegos inutilizados al escribir, que se unirán también a la 
cuenta, y que no podrán exceder del 5 por 100 de los recibidos, 
salvo casos excepcionales debidamente comprobados por la Ins
pección Técnica del Timbre de la Delegación de Hacienda res
pectiva, y 4.° El total data. El resultado de la cuenta serán 
las existencias para el año siguiente, que habrán de ser tenidas 
en cuenta al formular el presupuesto.

(7) El Tribunal Supremo, las Audiencias y las Corporacio
nes u Organismos que disfruten del beneficio de papel de ofi
cio, acompañarán a la cuenta prevista en el apartado anterior 
un testimonio que acredite, por causas o asuntos, el importe 
del reintegro a que los interesados hayan sido condenados, y las 
cantidades que por tal concepto se hayan hecho efectivas me
diante el papel timbrado de pagos al Estado utilizado con ese 
objeto.

(8) Las Delegaciones de Hacienda examinarán las cuentas 
y testimonios a que se refieren los dos apartados precedentes y 
una vez esclarecidos ios reparos que. en su caso, haya podido 
suscitar, las remitirán a la Dirección General de Timbre y Mo
nopolios para su examen y resolución que proceda.
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(9) En el caso de que el papel de oficio concedido no fuera 
suficiente, los órganos jurisdiccionales o las entidades de otra 
naturaleza que estén autorizados para el empleo de aquél for
marán y presentarán un presupuesto adicional, el que, con jus
tificación de las causas que le motivan, se tramitará con las 
formalidades previstas en los apartados anteriores. De dicho 
presupuesto adicional habrá de rendirse cuenta por senarado, 
con independencia de lo previsto en ios apartados (6) y' (7) de 
este artículo.

Art. 166. Aplicación del papel de oficio.— (1) Se extenderán 
en papel de oficio:

1.° Las actuaciones judiciales, incluso las contencioso-ad-
ministrativas, en las que los Jueces y Tribunales actúen de 
oficio.

2.° Las actuaciones judiciales, incluso las contencioso-ad-
ministrativas, en las que sea parte el Estado, en todo lo que 
a su instancia o en su interés se actúe.

3.° Las actuaciones judiciales, incluso las contencioso-ad-
mlnistrativas, en las que sean parte las Corporaciones locales, 
en todo lo que a su instancia o en su interés se actúe. No obs
tante, los escritos se formularán en papel común.

4.° Las actuaciones judiciales, incluso las contencioso-ad-
ministrativas, a instancia o en interés de los que hubieran ob
tenido el1 beneficio legal de pobreza, con el alcance, requisitos 
y condiciones establecidos en la Ley de Enjuiciamiento civil,

El trámite de los incidentes de pobreza se efectuará en pa
pel de oficio, en las diligencias o actuaciones producidas a ins
tancia del solicitante, viniendo obligado a su reintegro en caso 
de que fuese denegado ese beneficio.

5.° Las actuaciones de la jurisdicción penal, si no resultara 
condena en costas.

6.° Las actuaciones en primera instancia ante los Tribu
nales de Contrabando y Defraudación hasta que exista fallo 
condenatorio y las que se produzcan por recursos que inter
ponga. en defensa de la Administración, la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, sus Delegados o los Vo
cales de los Tribunales Económico-administrativos.

7.° Las actuaciones de las jurisdicciones militares.
8.° Las actuaciones de la jurisdicción laboral.
9.° Las actuaciones ante los Tribunales Tutelares de Me

nores.
10. Los libros de acuerdos de los Tribunales y de los de 

entrada, salida y visita de presos.
11. Los libros de conocimiento de dar y tomar pleitos rela

tivos a pleitos de pobres o en que sean parte el Estado o las 
Corporaciones locales.

12. Los índices de las Cancillerías.
(2) Todas las aplicaciones del papel de oficio mencionadas 

en el apartado anterior se autorizan, sin perjuicio de cuantos 
reintegros procedan a cargo de la parte condenada en costas.

(3) Cuando unos interesados disfruten del beneficio del 
empleo de papel de oficio y otros no, cada cual suministrará 
el papel que le corresponda por las actuaciones que hayan de 
practicarse a su instancia o en su interés. Las que sean de in
terés común a unos y a otros se extenderán en papel timbrado 
correspondiente a la mitad de la cuantia del litigio o reclama
ción de que se trate. Si, además, recayese condena en costas 
a la parte solvente, el reintegro se hará extensivo a todo lo 
actuado a solicitud de los que litigaron de oficio como pobres, 
o los que tuvieron derecho a utilizar papel de oficio. El reinte
gro se hará efectivo, en tales casos, mediante papel timbrado 
de pagos al Estado al final de las actuaciones, extendiéndose dili
gencia de ello %n la forma prevista en el artículo 187 de este 
Reglamento.

Art. 167. Uso indebido del papel de oficio.— (1) Las Dele
gaciones de Hacienda vigilarán escrupulosamente, a través de 
la Inspección Técnica de Timbre, el empleo dado al papel de 
oficio, con el fin de que se aplique exclusivamente en los docu
mentos y actuaciones autorizadas legal o reglamentariamente. 
Con el expresado fin, la Inspección Técnica de Timbre podrá 
utilizar cuantos medios de comprobación o investigación juzgue 
convenientes, incluso mediante el examen de los pleitos civiles, 
causas criminales o procesos de toda especie incoados y trami
tados ante los Tribunales y Juzgados, sin perjuicio de las facul
tades previstas en los artículos 54 y 55 del vigente Reglamento 
Orgánico del Cuerpo de Abogados del Estado y Orden de 8 de 
febrero de 1928.

(2) Los Procuradores de los Tribunales exigirán a los Le
trados un recibo acreditativo del número de folios de papel de 
oficio que les entreguen para cada causa.

(3) Se reputará que existe uso indebido del papel de oficio:
1.° Cuando haya sido empleado en documentos o actuacio

nes distintos de los autorizados por la Ley del Timbre y por el 
articulo 166 de este Reglamento.

2.° Cuando los Secretarios de los Tribunales y Juzgados no 
Justifiquen el empleo dado al papel de oficio que se les haya 
entregado.

3.° Cuando aparezca como inutilizado más del 5 por 100 del 
papel de oficio empleado, salvo prueba suficiente, a juicio de 
la Delegación de Hacienda.

4.° Cuando los Procuradores no exijan a los Letrados los 
recibos a que se refiere el apartado (2) de este artículo.

(4) Se impondrá multa de dos pesetas por cada folio de pa
pel de oficio del que se haya hecho uso indebido.

TITULO TERCERO 

Servicio de Correos, Telégrafos y Teléfonos

Art. 168. Sericios de Correos y Telégrafos,—De conformi
dad con lo dispuesto en la Ley de 22 de diciembre de 1953, las 
tarifas postales y telegráficas, franquicias, bonificaciones y con
ciertos, así como la emisión de sellos de Correos, se regularán 
por Decreto conjunto de los Ministerios de Hacienda y Go
bernación.

Art. 169. Productos de los servicios de Correos.—Los pro
ductos por Tarifa de los servicios de Correos y Telégrafos figu
rarán en la Sección tercera, letra B, de los Presupuestos Gene
rales del Estado, «Monopolios y servicios explotados por la Ad
ministración», capítulo séptimo, artículo único, con la expre
sión de «Productos de Correos y Telégrafos».

Art. 170. Conferencias telefónicas.—Las conferencias telefó
nicas satisfarán Timbre proporcional a la cuantia de la tasa 
que les corresponda, con arreglo a la Tarifa (número 6 de la 
Tarifa)

Art. 171. Forma de pago.—El Timbre proporciona! sobre 
la tasa de las conferencias telefónicas se satisfará preceptiva
mente en metálico, en la forma prevista en el articulo 195 de 
este Reglamento.

LIBRO TERCERO 

Régimen de exacción del Timbre del Estado

TITULO PRIMERO

Exenciones y reducciones
Art. 172. Exenciones.—Quedan exentos del Timbre:
Primero. El Estado, incluso cuando hayan de emplearse 

efectos timbrados especiales. La exención no alcanzará a los 
documentos que, producidos por Organismos estatales, aparezcan 
específicamente gravados en la Ley del Timbre y en este Re
glamento.

Segundo. Las Provincias, Municipios, Cabildos insulares. En
tidades locales menores, agrupaciones y mancomunidades, en los 
términos establecidos en la Ley de reforma de Haciendas loca
les, de 23 de diciembre de 1953, sin que la exención pueda re
basar los limites de la aplicable al Estado.

Tercero. La Organización Sindical, a través de la Delega
ción Nacional de Sindicatos y demás entidades sindicales, con 
arreglo a la Ley de 6 de diciembre de 1940. en cuanto a los ac
tos y contratos que tengan por objeto el cumplimiento de sus 
fines propios.

Cuarto. Las entidades que se dediquen exclusivamente a la 
Beneficencia, previa declaración de la exención por el Ministe
rio de Hacienda.

Quinto. Los documentos oficiales y recibos cobratorios de los 
recursos legales de las Cámaras de Comercio, Industria y Na
vegación y de las Ferias oficiales de Muestras organizadas por 
el Ministerio de Comercio a través de dichas Cámaras, así como 
de las Cámaras de la Propiedad Urbana y demás de igual na
turaleza. La exención no alcanzará a los recibos de cuotas vo
luntarias ni a las certificaciones, libramientos y demás docu
mentos que se expidan a instancia o en interés de los parti
culares.

Sexto. La documentación de la Caja Postal de Ahorros, sal
vo los recibos de reintegros e imposiciones, que quedarán some
tidos a Timbre gradual (número 14 a) de la Tarifa).

Séptimo. Las certificaciones y demás documentos referentes 
a individuos de Tropas de los Ejércitos y Cuerpos asimilados, 
cuando se produzcan como consecuencia del servicio militar.

Octavo. Los títulos de las distintas Ordenes civiles y mili
tares que se concedan por méritos de guerra a los soldados 
y clases de dichos Ejércitos y Cuerpos. #

Noveno. Los pasaportes que se expidan a funcionarios civi
les o militares para asuntos del servicio.

Diez. Los documentos administrativos que se exijan a los 
emigrantes para salir del territorio español.

Once. Las actuaciones judiciales en las que los Juzgados 
y Tribunales actúen de oficio o aquellas en las que sea parte 
el Estado o las Corporaciones locales, en todo lo que a su ins
tancia o en su interés se actúe y hayan, por consiguiente, de 
formularse los escritos en papel común y de tramitarse los asun
tos en el de oficio.

Doce. Los documentos administrativos que se expidan a fa
vor de pobres de solemnidad y las actuaciones judiciales a. ins
tancia o en interés de los que hubieran obtenido el beneficio 
legal de pobreza con el alcance y requisitos establecidos en la 
Ley de Enjuiciamiento civil. El trámite de los incidentes de po
breza se efectuará sin papel timbrado en las diligencias reali
zadas a instancia del solicitante, viniendo obligado a su rein
tegro caso de que fuese denegado ese beneficio ■ ,

Trece. Los empeños o préstamos de los Montes de Piedad 
I cuya cuantía sea inferior a 250 pesetas.
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Catorce. Los contratos de trabajo y los documentos libera
torios. originales y duplicadas. c-ue acrediten la percepción ae 
haberes, sudóos, pensiones de toda clase, jornales u otros emo
lumentos. cuando estos sean inferiores a 12.000 pesetas.

Quince Los contratos de arrendamiento y subarriendo de 
viviendas, cuando la renta anual no exceda de 1.200 pesetas, y 
los de fincas rústicas con renta menor de cinco quintales mé
tricos de t.:igo.

Dieciséis Las licencias de enterramiento y las certificacio
nes de defunción, a efectos del Registro Civil.

Diecisiete. Los documentos liberatorios que no sean perió
dicos, los justificantes de Caja y los recibos de cantidad, todos 
ellos interiores a dio?, pesetas, así como los documentos libera
torios que se extiendan periódicamente, cuando su cuantía no 
exceda de una peseta.

Dieciocho. Los segundos y posteriores ejemplares de las pó
lizas de seguros, reaseguros y capitalización, y de los suplemen
tos de las mismas.

Diecinueve. Los documentos privados que contengan actos 
o contratos civiles y mercantiles cuya cuantía no exceda de 
veinte pesetas.

Veinte. Los cheques nominativos o al portador contra un 
establecimiento bancario cuyo pago se realice por compensación, 
cuando el cruzamiento se efectúe por el librador o por el tene
dor del cheque.

Veintiuno. Los billetes, talones y resguardos de mercancías 
que expidan las empresas de vehículos, automóviles y automo
tores de líneas férreas que empleen carburantes en cuyo precio 
figure incluido el Timbre regulado en los artículos 37 de la Ley 
del Timbre y 101 de este Reglamento.

Veintidós. Los diagnósticos y planes de curación emitidos 
por los Médicos con ocasión del Seguro de Enfermedad, de la 
práctica de la Beneficencia Municipal o Provincial o del ejerci
cio de la Medicina domiciliaria.

Veintitrés. Los informes facultativos o periciales de toda 
clase, tales como dictámenes, diagnósticos, planes de curación, 
Memorias, planos, proyectos u otros semejantes que se emitan 
por profesionales como consecuencia de su relación laboral o de 
permanente dependencia con las empresas u organismos, siem
pre que surtan efectos exclusivos en éstos y que dichos profe
sionales no perciban por los mencionados trabajos remuneración 
alguna. Sólo procederá la exención cuando concurran todas las 
«circunstancias indicadas.

Veinticuatro. Las pólizas de los Seguros de accidentes de 
trabajo.

Veinticinco. Los demás actos y contratos reflejados docu
mentalmente en cuyo favor se haya reconocido o se reconozcan 
la exención por Leyes especiales, mientras éstas se hallen en 
vigor y en cuanto se cumplan los reoulsitos por ellas exigidos.

Alt. 173. Condiciones para el disfrute de las exenciono».—
(1) El disfrute de las exenciones de Timbre comprendidas en 
los números tercero al sexto, ambos inclusive, y 25, en su caso, 
del artículo 89 de la Lev del Timbre, y en los mismos números 
del artículo 172 de este Reglamento, quedará supeditado al cum
plimiento de las siguientes condiciones generales:

1.a Que la entidad beneficiada con la exención sea la única 
obligada al pago o el sujeto pasivo directo del gravamen. Si 
el documento apareciere expedido o suscrito por una o varias 
entidades exentas, y por otra u otras personas o entidades que 
no lo estén, serán estas últimas las obligadas al reintegro, en 
los términos previstos en los artículos segundo de la Ley del 
Timbre y segundo y cuarto de este Reglamento.

2 a Que sea Imposible legalmente la repercusión del Im 
puesto S* entenderá, a estos efectos, que la repercusión es po
sible únicamente en el caso de eme apareciere expresamente 
prevista y autorizada para los documentos de que se trate en 
algún precepto legal o reglamentario.

3.a Que los documentos no hayan de extenderse obligato
riamente en efectos timbrados especiales. Cuando la exención 
comprenda, expresamente también, esta clase de documentos, 
se empleará el efecto timbrado correspondiente de la última cla
se. salvo lo previsto en el apartado (2) de este artículo Tendrán 
la consideración de efectos timbrados especiales el papel tim
brado. los documentos timbrados especiales y el papel timbrado 
de pagos al Estado.
. (2) La exención no comprenderá, en ningún caso, a las 

letras de cambio y- demás documentos de crédito y giro, al 
franqueo de la correspondencia ni al reintegro de las ins
tancias.

(3) El disfrute de las exenciones de Timbre comprendidas 
en los números 3.° ai 6.°, ambos inclusive, y 25. en su caso 
del artículo 89 de la Ley del Timbre, y en los mismos números 
del artícuio 172 de este Reglamento, quedarán supeditados a 
las siguientes condiciones especiales:

1.a Las entidades a las que se otorguen exenciones en 
forma genérica, habrán de comunicarlo a la Delegación de 
Hacienda de su domicilio en súplica de que. sin perjuicio, de 
las comprobaciones correspondientes, se 'as inscriba provisio
nalmente en el Registro ae Exenciones que, a tal efecto, se 
llevará en las Administraciones de Rentas Públicas.

2.a Una vez recibida la comunicación a que se refiere el 
apartado anterior, y previo informe de ia Inspección Técnica 
de Timbre, se concederá o den’egará la inscripción definitiva 
por la Administración de Rentas Públicas Contra la expre
sada resolución podrá interponerse reclamación económico-

administrativa, sin perjuicio de los recursos especiales que en
su caso, pueaau utnizaise.

3.a Las entidades inscritas a las que se 'haya concedido 
definitivamente la exención quedarán obligadas, para continuar 
disfrutando de ella, a notificar a ia Delegación de Hacienda 
cualquier reforma de sus Estatutos o Reglamentos y a pre
sentar en el plazo de dos meses, contados desde el día en 
que fuera aprobado por ios órganos competentes su balance 
general de situación al finalizar cada ejercicio. La Adminis
tración de Rentas Públicas resolverá, teniendo a la vista los 
expresados documentos y el informe pertinente de la Inspec
ción Técnica de Timbre, confirmar o denegar la exención, V 
contra el expresado acuerdo podrán interponerse las reclamar 
cienos y recursos previstos en la condición anterior.

4.a Los efectos de la concesión y de la pérdida de ia exen
ción se retrotraerán, respectivamente, al momento en que se 
cumplan o en que desaparezcan los requisitos que para am
bos supuestos se establecen en la Ley del Timbre o en este Re
glamento. Las entidades que den lugar a la pérdida, no podrán 
disfrutar de nuevo de exención hasta que transcurra, al.menos, 
un año desde que la Administración tuviere noticia de dicha 
pérdida.

5.a La reiteración en la pérdida de la exención impedirá 
definitivamente seguir disfrutando de la misma. Se considerará 
que existe reiteración cuando, por segunda vez, falten los re
quisitos o condiciones exigidos para gozar de la exención. Es
tas normas se aplicarán a las entidades de igual naturaleza 
que sustituyan o sucedan a la que hubiera incurrido en falta,

(4) Las exenciones previstas en el artículo 89 de la Ley 
del Timbre y en el articulo 172 de este Reglamento no se 
aplicarán al Timbre sobre la publicidad ni al que recae sobre 
naipes, rifa» y apuestas, cuyas exenciones específicas se con
tienen, respectivamente, en ios artículos 49 51 y 52 de la Ley 
del Timbre y en los artículos 114-, 122, 130, apartado (5), v 137, 
apartado (2), de este Reglamento, y en las disposiciones es
peciales que sean de aplicación.

Art. 174. Reducciones.—(1) Gozarán de reducción del Tina- 
bre del Estado los documentos referentes a

1.° Las industrias que se declaren de interés nacional,
2.° Las viviendas protegidas
3.° Las familias numerosas.
4.° Cualesquiera otros conceptos o actividades en que asi 

se declare por medio de una Ley o se reconozca por un De
creto dictados de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 92 de la Ley del Timbre y en el artículo 175 de *sfc» 
Reglamento

(2) El alcance y cuantía de las reducciones enumerada» 
en el apartado anterior serán los que determinen, en cada 
caso, las Leyes o Decretos que las reconozcan, salvo lo pre
visto en el artículo siguiente

(3) Las actuaciones judiciales, a instancia o en interés do 
los que hubiesen obtenido el beneficio legal de media pobraza» 
gozarán una reducción del 50 por 100 del reintegro exigida 
Serán de aplicación, en lo pertinente, las normas contenida» 
en el artículo 166 ae este Reglam ento.'en las que se regula 
el beneficio de papel de oficio para as personas que hayan ol>* 
tenido la declaración legal de pobreza.

(4) Las reducciones establecidas o que se establezcan s» 
entenderán referidas a la base, excepto cuando se trate de do
cumentos sujetos a Timbre fijo, en cuyo case ia reducción se 
aplicará al propio Timbre, reintegrándose el documento con el 
que proceda o con el de cuantía inmediatamente superior a 
éste, si no pudiera aplicarse exactamente a aquél la reducción*

(5) El disfrute de las reducciones de Timbre quedará su
peditado. en todo lo que sea pertinente, al cumplimiento d» 
las condiciones generales y especiales previstas para las exen
ciones en el artículo 173 de este Reglamento.

(6) Las i educciones a que se refiere este articulo no serán 
de aplicación al Timbre sobre la publicidad ni al que recae 
sobre naipes, rifas y apuestas, salvo que las disposiciones en 
que las reducciones se establezcan las declaren expresamente 
aplicables a dichos gravámenes.

Art 175 Competencia para la concesión de exenciones y 
reducciones.—(1) Las exenciones y reducciones del Timbre del 
Estado sólo serán reconocidas cuando hayan sido concedida» 
mediante Ley o por virtud de Decreto, que se limite a desarro
llar o a apiiear los preceptos ae la ¡Ley que las establezca, y 
en este último caso, a propuesta o previo informe del Mlnis- 
terio de Hacienda.

(2) Cualquier disposición no comprendida en el apartado 
anterior que regule o aplique ias exenciones o reducciones oqu» 
pueda originar la inclusión de alguna entidad o concepto tri
butario en el disfrute de los expresados beneficios fiscales de
berá ser dictada de conformidad con el Ministerio de Hacienda, 
al que corresponde exclusivamente la interpretación del conte
nido y alcancé de las exenciones y reducciones concedida»* 
cuando no resulten literalmente del texto legal.

(3) Con excepción de las Leyes y Decretos a que se refiere 
el apartado (1) de este artículo, carecerán de fuerza de obligar 
las disposiciones sin rango de Ley sobre exenciones o reduccio
nes del Timbre que no procedan del Ministerio de Hacienda o 
que hayan sido dictadas sin su expresa conformidad.

(4) En, ningún caso, ni aun a pretexto de ser dudoso u obs
curo. podrán declararse exenciones o reducciones en actos o 
documentos distintos de los enumerados, respectivamente, en 
los artículos 172 y 174 de este Reglamento.
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TITULO SEGUNDO 

Administración del Timbre del Estado

SECCION PRIMERA 

O rg a n is m o s  y S e rv ic io s

Art, 176. Organos de gestión.—<1) La gestión del Timbre
del Estado, que, con arreglo al artículo 7.° de la Ley del Tim- 
ore y al articulo 22 de este Reglamento, corresponde de modo 
exclusivo al Ministerio de Hacienaa, se llevará a cabo a través 
de la Dirección General de Timbre y Monopolios, por media
ción de las Secciones Técnica de Inspección y Administrativa 
de Timbre. Funcionarán, además, en dicha Dirección General 
la Jun ta Consultiva de Timbre y el Jurado Superior de Timbre

(2) La gestión del Timbre del Estado, tanto en lo que se 
refiere al impuesto como a la Inspección del Servicio, se reali
zará en las provincias por los Delegados de Hacienda, quienes 
dependerán, a estos efectos, del Director general de Timbre y 
Monopolios.

(3) A la Inspección Técnica de Timbre, que dependerá di
rectamente de los Delegados de Hacienda, corresponderá, ade
más de las atribuciones que se la reconozcan por otras dispo
siciones, vigilar el estricto cumplimiento de los preceptos con
tenidos en la legislación del Timbre, a cuyo efecto realizará, 
con sujeción al procedimiento previsto en los artículos 200 al 
209, ambos inclusive, de este Reglamento, cuantas visitas estime 
procedentes y las que le sean ordenadas por la Administración, 
sin perjuicio de las facultades que correspondan a las Oficinas 
Liquidadoras del Impuesto de Derechos Reales.

(4) En las Administraciones de Rentas Públicas existirá 
un Servicio especialmente adscrito al impuesto de Timbre, en
cargado de practicar las liquidaciones correspondientes a este 
impuesto y de tram itar los expedientes administrativos que 
origine la aplicación del Timbre del Estado. Estos Servicios 
provinciales se regirán por las normas contenidas en el artícu
lo 185 de este Reglamento.

(5) Las disposiciones de este Reglamento referentes a atri
buciones y funciones de las Delegaciones de Hacienda, serán 
de aplicación, en su caro, a las Subdelegaciones de Hacienda.

Art. 177. Dirección General de Timbre y Monopolios.—Ade
más de las facultades que en la Lev del Timbre o en otros pre
ceptos de este Reglamento se le reconozcan, la Dirección Ge
neral del Timbre y Monopolios tendrá, en orden a la gestión 
del Timbre, las siguientes atribuciones:

1.a Aprobar los modelos de efectos timbrados que hayan 
de regir, así como las variaciones que deban introducirse en los 
mismos por conveniencias del servicio o por interés del Estado.

2.a Autorizar discrecionalmente el timbrado directo en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre o el pago en metálico 
en casos no previstos expresamente eñ este Reglamento, previo 
el cumplimiento de los requisitos f  formalidades establecidos 
al respecto.

3.a Decidir, en definitiva, las alzadas que interpongan los 
representantes de «Tabacalera, S. A.», contra los acuerdos de 
los Delegados de Hacienda sobre el surtido de efectos tim bra
dos en las expendedurías.

4.a Adoptar, las medidas pertinentes respecto a las expen
dedurías que incumplan las instrucciones de los Delegados de 
Hacienda sobre surtido de efectos, cuando dichas instrucciones 
hayan adquirido firmeza.

5.a Dictar las resoluciones pertinentes en lo relativo al can
je de efectos timbrados, con sujeción a las normas que se con
tienen en el artículo 18 de estq Reglamento.

6.a Tramitar, autorizar o denegar las peticiones de tim
brado directo en la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre que 
se formulen reglamentariamente por entidades o personas do
miciliadas en Madrid o en provincias, cuando acuerde qüe di
cha tramitación se efectúe en el Centro directivo.

7.a Otorgar o denegar las autorizaciones para venta y al
quiler de máquinas de timbrar, y los permisos para su uso o . 
empleo, con sujeción a las normas* contenidas en el artículo 193 
de este Reglamento.

8.a Proponer al Ministro de Hacienda la resolución que es
time oportuna en los expedientes en que se solicite autorización 
para el empleo de Timares o sellos como procedimiento recau
datorio, en los de declaración de artículos de prirpera necesi
dad, en los de consultas cuyo conocimiento sea de Ínteres ge
nerad y en los que se produzcan con ocasión de rifas, tómbo
las y apuestas en las que sea aconsejable la liquidación espe
cial de pago en metálico.

9.a Designar las cartas o naipes que deban timbrarse, en los 
casos de exportación, cuando por circunstancias especiales la 
impresión del Timbre deba realizarse en naipes distintos clel 
que se establece reglamentariamente, asi como conceder las 
licencias de importación.

10. Resolver los expedientes de consulta que se eleven re
glamentariamente a su conocimiento por las dependencias pro
vinciales o que. en igual forma, se tram iten directamente en ella

11. Informar en los expedientes de cualquier clase relacio
nados con el Timbre del Estado, cuya resolución se reserve el 
Ministro de Hacienda.

12. Cumplir y hacer cumplir las disposiciónes referentes al 
Timbre del Estado, dictando, al efecto, las circulares o instruc

ciones de régimen administrativo interno que estime convenien
tes para lograr la coordinación de los servicios a su cargo, y la * 
uniformidad en ios criterios de aplicación de las normas conte
nidas en la legislación del Timbre, por parte de sus funcionarios.

13. Disponer visitas ordinarias y extraordinarias a las Ins
pecciones Técnicas de Timbre y. a los Servicios provinciales, e in
coar los expedientes administrativos por actos u omisiones en 
materias relacionadas con el Timbre del Estado y realizados 
por funcionarios del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de 
las facultades inspectoras atribuidas a  la Inspección General 
de, dicho Departamento.

' *14. Ordenar y estimular la confección de las Memorias anua-
les referentes al Timbre del Estado.

15. Interponer el recurso de alzada ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central contra las resoluciones en que 
s e . acceda total o parcialmente a las' peticiones de los recla
mantes.

16 Declarar la competencia del Jurado Superior de Timbre 
y conocer en alzada de los recursos contra los actos de decla
ración de competencia de los Jurados provinciales dictados por 
los Delegados de Hacienda.

•17. Promover las revisiones periódicas -del Reglamento de 
la Ley del Timbre, que debe realizar la Junta Consultiva, o apro
bar, en su caso, las propuestas que. en tal sentido le dirija la 
propia Junta.

Art 178. Junta Consultiva de Timbre.—(1) La Junta Con
sultiva de Timbre estará constituida por un Abogado del Es
tado, un Inspector de los Servicios del Ministerio de Hacienda, 
el Inspector General del Timbre y dos Inspectores Técnicos, del 
Timbre-de los destinados en la Sección Técnica de Inspección, 
uno de los cuales actuará de Secretario. La Presidencia ^e ia 
Jun ta corresponderá al Director General de Timbre y Monopo
lios o al funcionario de la Junta en quien el mismo delegue.

(2) La Junta Consultiva de Timbre constituirá el órgano 
superior consultivo de la Dirección General del Ramo en ma
teria de Timbre del Estado, y le corresponderán, junto a las 
funciones generales que de la naturaleza de este organismo 
puedan derivarse, las atribuciones siguientes:

1.a Informar en las propuestas que se eleven al Minisrerio 
de Hacienda sobre modificaciones de la legislación del Timbre 
o de las disposiciones regulado/as de los órganos y servicios 
relacionados con esta materia, así como sobre la resolución de 
problemas suscitados por la aplicación del Timbre.

2.a Dictaminar en los expedientes administrativos que se 
promuevan ante la Dirección General de Timbre y Monopolios 
por toda clase de Centros y Organismos oficiales y pie se re-

Ifieran a la aplicación del Timbre del Estado.
3.a Redactar el Reglamento para la aplicación de la Ley 

del Timbre, e incorporar al mismo las diversas disposiciones que 
se dicten sobre 1a materia, procediendo a las revisiones perió
dicas que con este fin se ordenen por la Superioridad, o que 
ésta apruebe a petición de la propia Junta.

4.a Dictaminar sobre todas las cuestiones que le encomiende 
el Ministerio de Hacienda o el Director General de "Hiribre y 
Monopolios.

5.a Emitir informe en los expedientes de consulta que deban 
resolverse por la Dirección General de Timbre y \To ícpclics, 
en los casos en que el Director General, por propia iniciativa 
o a propuesta de la Sección Administrativa de Timme. estime 
conveniente dicho informe.

6.a Informar en los expedientes de revisión de quldaciones 
de todas clases. - ■ .

7.a Elevar mociones a la Superioridad en las que se recojan 
los problemas oue, a juicio de la Junta, se plantean en la apli
cación de los preceptos reguladores del Timbre del Estado, pro
poniendo las resoluciones que estime convenientes. .

8 a Dictaminar necesariamente en los expedientes tram ita
dos por la Dirección General de Timbre y Monopolios en .os que 
exista discrepancia o disparidad entre el informe emitido por 
la Sección Técnica de Inspección y la propuesta de resolución 
formulada por la Sección Administrativa de la Dirección Ge-

n0I9.a Redactar y elevar a la Superioridad, dentro del primer 
trimestre de cada año. una Memoria sobre la evolución del Tim
bre del Estado, en sus diversos aspectos doctrinales, financieros, 
legislativos o de otra cualquier índole, que la Junta estime dp 
interés, con relación al año inmediato anterior y referidos ta rto  
al sistema tributario español como al Derecho financiero com
parado.

(3) Los-informes o dictámenes que la Junta haya de emitir 
en forma preceptiva o discrecional, no sustituirán, en ningún 
caso, a los informes o propuestas de resolución que. con arreglo 
a la Ley del Timbre o a este Reglamento, deban evacuar cua
lesquiera otros organismos o dependencias, los cuales se incor
porarán a los expedientes de que se trate, antes de su remisión 
a la Junta.

Art. 179. Jurado Superior de Timbre, (l) El Jurado Su
perior de Timbre se compondrá del Director General de Timbre 
y Monopolios, el Inspector General de Timbre, un Abogado del 
Estado, el Jefe de la Sección Administrativa de Timbre, dos 
representantes de los Sindicatos, nombrados por la Delegación 
Nacional de Sindicatos; un» representant? del Consejo Superior 
Bancario y un Inspector de Timbre, de los destinados en la 
Secretaría Técnica de la Sección de Inspección, y que actuará 
de Secretario. La presidencia del Jurado corréspenderá al Di-
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rector general de Timbre o al funcionario del Jurado en quien , ermisrtfo delegue. 1(2) Él Jurado Superior de Timbre constituirá el órgano sup rio r, a quien compete conocer en toda clase de cuestiones de hpchó que se planteen en la aplicación de los preceptos de la legislación del fim bre del Estado, y le corresponderán, junto a }as funciones generales que de la naturaleza dé este organis- n)p puedan derivarse, las atribuciones siguientes: '‘La 'Resolver en concisñría sobre la fijación.de la base imponible, pn los casos de falta de exhibición de los documentos de existencia comprobada o que sean preceptivos por disposición legal o. reglamentaria.2.a Decidir en conciencia sobre importe de las omisiones de refptpgro en los casos en que el contribuyente no aporta Jos dqjíps y antecedentes necesarios para fijar' las expresadas omi- slppes.3.a Decidir en conciencia sobre toda clase de cuestiones de que se planteen en la aplicación de los preceptos de lac}pl Timbre o de este Reglamento.Tram itar y resolver los recursos de alzada en los expedientes 'en que ei JuVado Provincial conozca én primera ins- t$pci&.

r£. 180. Seccipn T é c n i c a  de Inspección de Timbre.— (D Xa ‘Sección Técnica de Inspección constituye la' Sección de Investigación e Inspecúón de la Dirección General de Tiqrftre y Monopolios, y a ella le corresponde, bajo las órdenes'del Directpr general dci'Ram o la organización, vigilancia y desarrollo de les funciones de la Inspección Técnica ¡dé Tippbré’del'Estq/jo. debiendo informar preceptivamente entpjdós los expedientes que. relacionados con él Timare cíel Éstáiló. se trgjníten en la Dirección General del Timbre
(2) La Jefatura de la Sección Técnica de Inspección será desempeñada por el Inspector General de Timbre, que actuará á las órdenes inmediatas del Director general de Timbre y Monopolios, y tendrá a su cargo y responsabilidad la inspec- cjpp y coordinación de los servicios y funciones de ¡a Sección, sin ' oerjqicio de las restantes atribuciones que le hayan sido delegadas por el Director general o que le correspondan por dfsppsipipnés orgánicas.
(3) El Ministerio de Hacienda organizará los servicios en- cpníepdadps a la Sección Técnica, y éntre ellps. la Secretaría de lá Junta Consultiva, la Secretaria Técnica, la Secretaría de lq. Cala Especial de Fondos de la Inspección de Timbre, él Servició de 'Personal y el Servicio' de Habilitación La distribución dp servicios’eptre los inspectores destinados en la Sección Técnica se efectuará en la forma que libremente acuerde el Dirpetoi general del Rapio, previo informe del Inspector gene- rsp, saívo que la adscripción de los inspectores a determinados séryjéios sé  hubiera producido por Orden ministerial, en cuyo cgjso híabrá dé ser elpropio Ministerio quien ordene el cambio.
t 4 ) ‘ Corresponden a la Secretaría de la Junta Coasultiya las siguientes funciones: tram itar ios expedientes sobre los que hqyá ejé informar la Junta: redactar las mociones que puedan servir de base a la modificación e interpretación de las dispp- sipiqq^s qqe regulan el Timbre del Estado: llevar el Libro de Actas de lqs reuniones de la Junta y preparar el proyecto de lá ¡$£rpprjá de Timbre dei Estádb qué anualmente hq de re* nqíkjr (a 4tmta Consultiva a la Superioridad.
(5) La Secretaría Técnica, la Secretaria de la Caja Espeja }  de Fqpdos de la Inspección Técnica de Timbre’, 'e l  Servicio de Personal y el Sérvicio de Habilitación tendrán las funpiones señaladas por el artículo }9 del Reglamento Qrga- nipp fie la Inspección Técnica de ‘Timbíe. aprobado por Decreto ¿P 22 de septiembre de 1955. y cualesquiera otras que el Ministerio de Hacienda les encomiende. <Afí- l£l. Sección Adipipistratiya fie Timbre.—(1) A la Sec- ctón ^dWhis^rativa de Timbre le corresponde fundamentalmente Ja t^ajqitácipn’ y propuesta de resplución de las consultas, petípjqpé^ y expedientes relacionados con Ja administración y 

ápJlpapfpn del Timbre del Estado.(2) El Ministerio de Hacienda organizará los servicios encomendados a U Sección Administrativa dp Timare, y entre eljos los Negociados a que se refieren los apartados siguiéntés(3) Al Jefe de la Sección Administrativa de Títp.bre le corréspqnderá la inspección y coordinación dé los Servicios y . funciones 'dé la misma, sin perjuicio de las Facultades qué pueda delegarle el Director general de Timbrp • y Moñopplios.(4Í Al Negociado de Resoluciones le corresponderá tramita r y proponer las que estime pertinentes en. jos expedientes dé ppnsuítú. ép TpS dq aptorizablón para utilizar Timbres o  ̂se íto  cpmq prpcedimieptó * dé ‘ rebaqdacióñ, en los de declaración dé qrtícujbs de primerq pécesidacT y en lps de njqciqn dp las características t  dítpprisiones de l$s etiquetas que hayan de cqjqcqrsé imperativarpente en productos marcados. El propio Negociado desempeñará' cuantas funciones correspondan a la Sepcipn Administrativa de ¿Timbre, en los expediente* 9úe se produzcan,, en jq Dirección 0enerál del Ramo, en materia dé Tlimire, salvo qpe segn de \% copipéteripia específica de otrps rfegpcigdos o pependeñpi^s.
‘ ífjV Negociado de Percepción del Timbre del Estadolq pprfe8P0Pderá la tramitación y propuesta de 1 resolución en lq« espedientes de ÉaRel qe Qficio, eq Ips de timbrado dlféPW e*Ha fábrica Nacional, en lps de surtido dp expende- W  Ift* Peticione# uqbrp pa*é " m  í lP f i »  en w tf ttc g

y en los de autorización para la venta, alquiler y uso de má^ quinas de timbrar.(6) El Negociado de Administración y Recaudación establecerá la coordinación de la Sección Administrativa con la Sección Técnica de Inspección y con los Servicios Provinciales de Tiróbre; organizará los ficheros y archivos de resoluciones, confeccionará las estadísticas de recaudación y gestión, redactará la Memoria anual de la Sección y llevará el Registro General de ésta.Art. 182. Delegaciones de Hacienda. — Sin periuicio de las facultades que por la Ley del Timbre u otros preceptos de este Reglamento les estén atribuidas, corresponderán a las Delegaciones de Hacienda, en materia de Timbre del Estado, las siguientes funciones: * ,1.a Inspeccionar la gestión del servicio y de! impuesto dentro de la provmcia, con arreglo a las normas de coordinación emanadas de la Dirección Gemral de Timbre y Monopolios2.a Fijar el surtido de efectos timbrados que hayan de tener las expendedurías de la provincia, con arreglo al consumo de cada localidad o demarcación. v
3.a Imponer saim ones de 250 a 1.000 pesetas a las expendedurías por las faü-ví observadas'en ei surtido de efectos timbrados oue se les haya fiiado.4.a Resolver los expedientes en que se solicite el timbrado directo de documentos en la Fábrica Nacional, en los casos previstos en este Reglamento.5.a Concedei, cuando proceda, las autorizaciones para satisfacer en metálico el Timbre del E’sí.ado. con sujeción a los preceptos de este Reglamento . *6.a Resolver los expedientes de consulta en los que sean coincidentes los informes emitidos por la Abogacía del Estado y por la Inspección Técnica del Timbre. *7.a Elevar a la Dirección Genera!, para su resolución, los expedientes de consulta en oue sea11 discrepantes los informes emitidos por. la Abogacía del Estado y ia Inspección Técnica dé Timbre. Los expedientes llevarán en tales casos ia propuesta^ de resolución formulada por la Administración de Renías Públicas.o/’1 Quidar de oue se remitan a la Dirección General de Timbre y Monopolios, por las dependencias provinciales, las copias de los.acuerdos de ia Delegación en los expedientes d® consulta.9Á Declarar la competencia del Jurado provincial de Timbre cuando sea procedente.Art. 183. Jurados p rov in c ia les  de T im b re .— (1) En cada Delegación y Subdelegación de Hacienda existirá un Jurado provincial de Timbre integrado por el Delegado de Hacienda ui) Abogado del frstado. el Interventor de Hacienda, el Administrador de Rentas Públicas, un Representante de los Sindicatos, nombrado por ía  Delegación provincial de Sindicatos, y úp Inspector técnico de Timbre, designado por pi Inspector general. que tendrá voz, pero no voto Sera Secretario de 'esté Juraqo provincial el Jele del Servicio de Timbre de la Administración de Rentas Públicas, que carecí'a  de voz y voto L$ presidencia corresponde al Delegado o ai funcionario a quien reglamentariamente ie corresponda la suri itución."(2) A los Jurados provinciales de Tmibre les corresponderá, en la esfera provinciál. conocer en toda clase de cuestiones de hecho que se planteen en la aplicación de los precepto;? de la legislación de Timbre del Estado, y en. particular, toadas las comprendidas en el apartado (2) del artículo 179 de est¡e Reglamentó, en los expedientes que se inicien en las' respectivas Delegaciones o Subdelegaciones de Hacienda en n^aíerie df Timbré, ya sea en única o en primera instancia.Art. 184. ínspeccióp Técnica de Timbre del Estadp.—- (1) Corresponderá a ia Inspección Técnica de Timbre', pn ámbito provincial, la acción investigadora .y comprobadora en todo lo referente al Timbre del Estado.(2) Además de la gestión a que se refiere el apartado ¡interior, corresponderán a la Inspección Técnica de Timbre, ei) la materia a que este Reglamento se lefiere, las siguiente® funciones:1.a Informar a la Administración, cuando ésta lo requiera^ y, preceptivamente, en todas, l^s instancias o peticiones avie en materia de Timbre del Estado se presenten- en las Delegar gaciones de Hacienda.2.a Vigilar el surtido de efectos timbrados en las expendedurías, comunicando a la Dirección Genera! dei Ramo, ¿\ó¡r conducto de Jos Delegados de Hacienda, las faltas que observe.3.a Las que específicamente le atribuyen la Ley del Timbré, este Reglamento u otras disposiciones orgánicas.(3)’ La Dirección General de Timbre y Monopolios deter- m inará .po r medio de circulares de régimen interno, la torrp^ en qqe prácticamente hayan de desenvolverse las funciones de la Inspección Técnica de Timbre y la organización de ias pfi- cinas en que dichos funcionarios desarrollen la labor1 que está encomendada.(4) La coordinación de la actuación inspectora se llevará a efecto con sujeción a lo establecido en e| artículo 216 ue estp Reglamentó sin perjuicio de las normas generales sobre Inspección del Tributo, en lo que sean aplicables a los servicio! propios de la Inspección Técnica de TimbreAf% 185 Sewicips provinciales de Timbre.—(1) Los Servicios provinciales de Timbre estarán integrados én las Administraciones o Secciones de Rentas Públicas, respectivamente^ dé pelég&ción'o Subdelegación de Hacienda, y te*ujrá»
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a su cargo ia actuación administrativa en materia de Timbre 
del Estado.

(2) Corresponderán a ios Servicios de Timbre, en la estera 
provincial, las funciones que en la órbita central se atribuyen 
a 1̂  Sección Administiativa de Timbre por el artículo 181 de 
este Reglamento, salvo aquellas que sean exclusivas de la Di
rección General del Ramo.

(3) En particular, los Servicios provinciales de Timbre des- 
empéñafán las siguientes funciones:

1.a El registro y visado de documentos y de tarjetas de 
timbrar

2.a La habilitación de efectos timbrados y la legalización 
de libros, en los casos en que reglamentariamente deban ;n- 
tervenir

3 a La tramitación y propuesta de esolución de los expe
dientes de consulta y de los relativos al pago del Timnre en
metálico o al timbrado directo en la Fábrica Nacional de .Mo
neda y Timbre.

4.? Llevar los Libros-registros establecidos en este Regla
mento o en otras disposiciones reguladoras de las materias que 
les ‘ están encomendadas asi como los oue los Deseados de 
Hacienda o Administradores de Rentas Públicas estimen que 
deben llevarse por conveniencias del Seivicie.

5.a La tramitación de los expedientes de orgisión.
6.a La tramitación v propuesta de '^solución en los expe

dientes de ocultación y defraudación
7.a Organizar los ficheros establecidos i eglamentariamen 

te y redactar los estados periódicos que deben remitirse a! 
Centro directivo

(4) La organización funcional y burociática de los Servi
cios provinciales de Timbre se ajustará a las instrucciones que 
dicte la Dirección Generai del Ramo.

SECCION SEGUNDA 

M odos de p ercepc ió n  d e l T im b re  d e l  E stado  

CAPITULO PRIMERO

Empleo de efectos tim brados

Art. 186 Normas de percepción.— (1> La percepción del 
Tirpbre del Estado mediante el empleo de efectos, se realizará 
bajo l#s siguientes . formas:

J.f Empleo de papel timbrado.
2.a Empleo de documentos timbrados especiales.
3.a Empleo de papel timbrado de pagos al Estado.
4.a Empleo de Timbres móviles
¡(2) Él empleo de papel timbrado cqmún y de los docu

mentos timbrados especiales se ajustara, respectivamente, a 
las normas cont-enidás en los artículos sexto y octavo de 
este Reglamepto.

(3) La Dirección General de Aduanas remitirá directa 
mentf a la Fábrica Nacional de Moneda v Timbre los impresos 
Correspondientes para l*i estampación de los documentos tim 
brádos de Aduanas

Art 187. Percepción mediante papcu timbrado de pasos al 
rstado.— (1) El papel timbradf de pagos a Estado se emplea 
rá para satisfacer el reintegio de libros u otros documentos 
y para hacer efectivas tasas y responsabilidades pecuniarias 
en los .casos previstos en la Ley del 'Timbre, en el artículo sépti
mo u otros preceptos de este Reglamento, o- en disposiciones 
especiales, con sujeción a las normas contenidas en los si 
gqientes apartados. /

(2) El reintegro de libros, mediante papel timbrado de 
pagos a1 Estado, quedará sujeto a estos requisitos:

I o Legalización: 2/- Presentación e inutilización del papel 
djR ‘pagos. y 3 (! Formalización del reintegro.

¡(3) La legalización de los libros sujetos al Timbre del Es
tado se efectuara por los Juzgados Municipales, salvo las ex
cépciones siguientes’

1.a Los libros registros de viajeros y «os de inscripción de 
pólizas de las Empresas de Seguros, que serán legalizados pot 
las Administraciones de Rentas Públicas.

2.a Los libros de navegación, de contabilidad y de carga 
mentó de los Capitanes de buques, que serán legalizados po* 
las Comandancias de Marina ,

(4) La legalización de Iqs libros habra de efectuarse por 
ios organismos mencionados en el apartado anterior, en el 
lqgar donde radique el domicilio legal de la Empresa o en el de 
ty'entidad o particular a quien pertenezcan los libros.

¿5 > Los libros se presentarán, para u legalización, encua 
dernad.os y foliados, juntamente con el papel timbrado de 
pág.os al Estado que proceda <•

(6) En todas las hojas o folios de jada, libro se estampara
el sello de la oficina o dependencia que o autorice, despachán
do&e las legalizaciones por orden riguroso de presentación El 
Internado podrá exigir, a tales efectos, un recibo acreditaUvo
d£ la fecha de enjtrega de los libros.

jf?) Las oficinas encargadas de las legalizaciones llevarán
al día un libro registro en el que se anotará el nombre del
comerciante que haga la presentación, su domicilio. & clase 
dél fibrp diligenciado, el número y serie del papel thnirado 
de pagos ál Estado adherido al* primer folio y la fecha de «u 
inutilización Dichas oficinas remitirán trimestralmente a la De
legación de Hacienda una relación certificada, por duplicado,

en la que se hagan constar todos los datos del libro registro.
Uno de ios ejemplares de dicha relación quedará en el Servicio 
Provincial de Timbre, y el otro, se remitirá a la Inspección 
Técnica de Timbre para la oportuna comprobación-.

(8) El reintegro de los libros se efectuará adhiriendo la 
parte inferior del papel timbrado de pagos al Estado al pri
mer folio de cada libro en el oue se n-ira constar, además, 
mediante nota suscrita por el Juez o funcionario público a 
quien corresponda la numeración y clase de los efectos tim
brados empleados y la inutilización de éstos con la fecha del 
día en que se efectúe la legalización La parte -uperior de} 
papel de pagos al Estado figurará en el correspondiente folio 
dei libro registro de legalizaciones de la oficina de que se traté. •

(9) Cuando, haya de utilizarse papel timbrado ae pagos 
al Estado como forma de percepción de reintegros Tstintos 
a los regulados en los apartados anteriores, de tasas o de res
ponsabilidades pecuniarias, se adherirá la parte superioi de 
aquél sobre el folio, donde conste el acuerdo que determine 
el ingreso, o en folio unido al efecto y debidamente diligen
ciado. La parte inferior se entregará al interesado, adherida 
a hoja o nfolio diligenciado por el funcionario que perciba el 
ingreso.

(10) La parte superior del papel de pagos a) Estado s<e 
inutilizará con la fecha en que se efectúe el ingreso, v en el 
folio en que figure adherida se suscribirá por la persona que 
realice el pago una nota acreditativa de haber recibido la 
parte inferior del papel.

(11) Fn el caso de oue existieran fracciones inferiores a 
0.50 pesetas, el pago se efectuará mediante Timbres móv?.e$.

Art. 188. Percepción mediante Timbres móviles. — (D  En 
todos los casos en que, con sujeción a ¡a Ley del Timbre o al 
articulo 11 de este Reglamento deba sa-tu facerse el reintegra 
mediante el empleo de Timbres móviles, éstos se inutilizaun, 
dando cumplimiento a los tres requisitos siguientes

1.° Los Timbres móviles se adherirán por completo 9 108 
documentos o productos que hayan de reintegrarse.

2.° En el caso de cue sea necesario empiear varios Timbres 
móviles, éstos se colocarán separadamente en forma que pueda 
verse su total superficie, salvo que las dimensiones del uocu- 
mento o producto lo impidan. Si el reintegro fuera de recibos 
o documentos liberatorios, los Timbres se colocarán de torm^, 
que la parte superior quede en la matriz y la inferior en eí 
talón.

3.° Fn cada Timbre móvil se hará constar la fecha de de
vengo del reintegro, conforme a lo previsto en el artículo ouin- 
to de este Reglamento, lo que'se hará expresando en los Timbres 
sin enmiendas ni raspaduras, el día. mes y año en que dicho 
devengo se produjo. Él mes podrá representarse, a los expre* 
sados efectos, por el número de orden que le corresponda 
dentro de los que componen el año. y éste por sus últimas 
cifras. La constancia de la fecha podrá ser manuscrita o ñor 
medio de cajetín o fechador en tinta, siempre que en los T im 
bres móviles queden estampados con claridad los extremos 
antes mencianados.

(2) Los actos y contratos civiles y mercantiles, aŝ  como 
los 'contraeos gc suministro, rego’ ados. respectivamente, en los 
artículos 66 y 103 de este Reglamento, habrán de cun-plir 
el reo ni si lo de visado copudo se reintegren con Timbres móvi
les. Dicho requisito habrá de ajustarse a las normas conte
nidas en los siguientes apartados

(3) El visado de reintegro se cumplirá, salvo en los rasos 
previstos en los apartados (4) y (5) de este artículo, con su-, 
jeción a las siguientes reglas*

1.a Dentro del término de los treinta dias hábiles siguientes 
al -de la fecha de devengo del Timbre, se presentará el docu
mento o escrito de que se trate por los interesados a la Admi
nistración de Rentas Públicas de las Delegaciones de Hacienda 
en las poblaciones donde las haya, y al respectivo Juzgado ¡Mu
nicipal. en ias demás, a fin de que por una u otros se haga cons
tar en el acto y sin exacción alguna de derechos, el reintegro 
efectuado.’ en su día. con los timbres móviles correspondientes.

2.a Las oficinas mencionadas se limitarán a comprobar el 
hpeho dei reintegro y a señe ar el importe de los Timbres u.ó- 
viles adrieridos. su inutilización y la fecha del visado no pu-‘
diendo examinar con este motivo los documentos q*ie se pre
senten. La fórmula empleada para el isado será ésta* «Vu>ado
er reintegro de ...... pesetas en ..... imbres; fecha ..... (ha
ciendo constar en letra el día y el nes) ...... firma del fun
cionario y sello de la oficina.» Ésta fórmula se consignara 89- 
ore el documento que se presente

3.a Si excepcionalmente y por causas muy justificativas, el 
documento no se vis.ara y devolviera en el acto de su presenta
ción, se expedirá recibo del mismo a) presentador y se extender^ 
la diligencia de visado y devolverá el documento al día siguiepté 
hábil. En el caso de que la fórmula de visado se pusiera en el 
documento con posterioridad a los treinta días en. oue se Ir ¡hie
ra devengado el reintegro df éste, se hará constar en aquélla la 
fecha en que el documento hubiera sido presentado en la oficina 
correspondiente. . . .

4.a En los casos en que por aumento o concreción de 
base imponible se devengue un reintegro complementario, el 
documento deoerá presen ¡a rso a nuevo visado.' lo que hanra 
de realizarse en el plazo y con las "ormalidaó^ previstas en 
las reglas anteriores.

(4> Las Fnmrrsas que deven su contabilidad con arreglo 
al Código de Comercio y que presenten declaración por la 
Tarifa  I I I  de la Contribución sobre Utilidades podrán acoger^#
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a la fórmula de visado, consistente en la presentación de re
laciones de documentos, ajustándose para ello a las siguientes 
reglas:

1.a La Empresa que desee acogerse a la expresada modali
dad de Dsado lo solicilara'de la Delegación de Hacienda de 
su domicilio.

2.° La Oelep^cmn de Hacienda podrá conceder discrecio
nalmente lo solicitado, previo informe de la Inspección Téc
nica de Timbre sobre la organización comercial y contable de 
la Empresa peticionaria, siempre que se cumplan estos dos 
requisitos: 1.° Que el visado, mediante presentación de rela
ciones/se reñera exclusivamente a documentos que se produz
can en el giro o tráfico normal de la Empresa, y 2.° Que el 
reintegro a oue se refiera la petición de visado figure en a l
guno o algunos de los documentos que queden en poder de 
la Empresa. El oficio en que conste la autorización señalará 
necesariamente, el documento en que debe constar el reintegro

3.a Las Empresas autorizadas para acogerse a esta modali
dad de visado presentarán en la Administración de Rentas 
Públicas de la Delegación de Hacienda correspodiente, dentro 
de los diez primeros días hábiles de cada mes. relaciones o 
declaraciones pea- clup-cado.de los documentos reintegrados 
con Timbres móviles durante el mes inmediato anterior. Di
chas relaciones contendrán todas las circunstancias necesa
rias para individualizar los documentos de que se trate, tálés 
cerro su naturaleza o función que desempeñan en el tráfico 
la fecha de expedición, el nombre de los otorgantes, la cuan
tía  del reintegro correspondiente a cada uno y el número de 
Timbres móvLes orno1 cacles para satisfacerlo. Tratándose de 
documentos que se encuentren archivados en lugares distintos 
al del domicilio, se confeccionará una relación para cada unu 
de ellos, debiendo la Administración de Rentas* Públicas re
ceptora enviarlas a las Delegaciones de Hacienda respectivas.

4.a De los dos ejemplares de declaraciones o relaciones 
presentados, uno será sellado por la Administración y devuelto 
al interesado como justificante, y el otro se enviará a la Ins- 
pección Técnica de Timbre, la que procederá a comprobar, en 
su día, la exactitud de los hechos declarados, haciendo cons
tar, en su caso, mediante el acta pertinente, las omisiones o 
deficiencias de reintegro advertidas en ios documentos objéto 
de la comprobación.

5.a En el caso de que por la Inspección Técnica de Tim
bre se comprobaran irregularidades en las declaraciones, los 
funcionarios actuantes elevarán la oportuna moción al Dele
gado de Hacienda, proponiendo se excluya a la Empresa que 
hubiere dado lugar a ella, de está modalidad de visado, sin 
perjuicio de exigir las responsabilidades pertinentes.

6.a Las Empresas azucareras que se acojan a la modalidad 
de visaoo que en este apartado se regula presentarán las de
claraciones o relaciones de los contrato* de cada campaña 
dentro del mes de junio o de enero, según se trate, respectiva
mente, de contratos de remolacha o de caña de azúcar. Con 
posterioridad a las mencionadas fechas, las Empresas azuca
reras no podrán presentar declaraciones que contengan contrar 
tos no incluidos en las anteriores.

7.a Cuando los documentos relacionados en las declaracio
nes juradas sean objeto de reintegro complementario como 
consecuencia de un aumento o concreción de la base imposi 
tiva, las Empresas interesadas realizarán las oportunas decla
raciones complementarias de'visado con !os mismos requisitos 
exigidos para las declaraciones iniciales. Las declaraciones com
plementarias se presentarán, en su caso, dentro dei plazo de 
los treinta días siguientes a la fecha en que se hubiera de
vengado el nuevo reintegro.

(5) Cuando el documento reintegrado con Timbres móvi
les Meba entregarse a una autoridad u oficina pública por ra
zón de su cargo y destino, se entenderá cumplido, sin otra 
formalidad, el requinto de visado, siempre que la entrega se 
produzca dentro de los treinta días siguientes a  la fecha en 
que el Timbre se hubiera devengado.

(6) El visado de reintegro, en cualquiera de' sus formas o 
modalidades, acreditará el hecho de haberse adherido los Tim
bres móviles al documento de que se trate, y de haber sido 
éste presentado en la oficina correspondiente; pero nd que el 
réintegro se haya efectuado en la forma y ^cuantía que legal
mente corresponda.

(7) Los recibos de cantidad y documentos liberatorios por 
pagos periódicos y honorarios profesionales, los que expidan los 
fabricantes y los comerciantes al por mayor y menor por las 
ventas que realicen de cuantía superior a 1.500,00 pesetas y los 
partes de movimiento de viajeros a que se refieren, respecti
vamente. los artículos 21, 42 y 41 de la Ley del Timbre y los 
artículos 84, 104 y 105 de este Reglamento, se reintegrarán con 
Timbres móviles y revestirán necesariamente la forma talona
ria, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado (9) para los 
cásos de pago en metálico.

(8) Los recibos talonarios se ajustarán a los siguientes re? 
quisitos:

1.° Llevarán numeración correlativa, tanto  los talonarios 
considerados en bloque, como las matrices y los talones que 
aquéllos comprendan, y deberán hallarse previamente cosidos 
y  encuadernados

2.° En las matrices se consignará la personá a favor de 
quien se expiden, da fecha, la cantidad y el concepto genérico 
de la operación que los motive. En los recibos de pagos perió
dicos se expresárá, además, el período a que correspondan y el 
contrato a que obedezcan. Cuando uno de estos documentos

necesite ir extendido en dos o más talones, el Timbre irá fija
do en la matriz del primer talón, haciéndose la oportuna refe
rencia en los siguientes.

3.° Los comerciantes e industriales podrán usar en el mis
mo período de tiempo dos o más talonarios, siempre que la nu
meración de cada uno de ellos sea correlativa a la del que le 
precede en orden, y de que con anterioridad • a su utilización 
sea puesto el hecho en conocimiento de la Delegación de Ha
cienda, a efectos de comprobación.

4.° A efectos del Timbre, no podrán feer sustituidas las ma
trices de los recibos y documentos liberatorios por copiadores 
de los mismos. No obstante, los datos que corresponde consig
nar en la matriz del documento talonario podrán sustituirse 
por copia calcográfica del talón, siempre que éste quede en
cuadernado con la matriz.

(9) En los casos en que el Timbre de recibos se pague en 
metálico, la autorización que en cada caso se otorgue para 
satisfacer de este modo el impuesto resolverá, siempre que asi 
lo soliciten la en tidad , o el particular interesado, si los recibos 
deben conservar o no su forma talonaria.

10) Los particulares, .Notarios, Corporaciones, Empresas o 
entidades de todas clases quedan autorizados para taladrar los 
Timbres móviles, sin querello les exima de los requisitos y obli
gaciones que en este artículo se establecen para la expresada 
forma de percepción.

(11) La falta de inutilización o de visado en la forma es
tablecida en los apartados anteriores de este artículo se con
siderará como omisión de reintegro a todos los efectoS, incluso 
a los de la sanción correspondiente establecida en el artículo 104 
de la Ley y en el artículo 222 de este Reglamento, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo siguiente.

Art. 189. Presentación de documentos en oficinas públi
cas.—(1) Los Jefes o Encargados de las oficinas pública* no 
admitirán sin él reintegro pertinente las instancias o recursos 
que los particulares presenten en solicitud de reconocimiento o 
en petición de derechos de cualquier especie, ni cualesquiera 
otros documentos que, en acatamiento de disposiciones legales 
o reglamentarias, hayan de acompañar a aquéllos.

(2) Los documentos públicos o privados no comprendidos 
en el apartado anterior que se presenten a las oficinas públi
cas sin el Timbre que corresponda, no suspenderán los trám ites 
del asunto que motive su presentación, pero los Jefes o En
cargados que los reciban, darán cuenta de los mismos, si no 
fueren competentes para liquidarlos, a la Delegación de Ha
cienda de la provincia, para que por la Inspección Técnica de 
Timbre se incoe el oportuno expediente y se practique la liqui
dación del impuesto a cargo de quien corresponda.

(3) Los Jefes o Encargados del Registro en las oficinas pú
blicas que incumplan lo establecido en cualquiera de los dos 
apartados anteriores, serán subsidiariamente responsables del 
pago del reintegro e incurrirán en multa de 50 a 500 pesetas, 
conforme establece el artículo 101, párrafo primero, de la Ley 
del Timbre.

(4) Las normas anteriores se aplicarán a los documentos 
expedidos o suscritos en el extranjero y que se presenten en ofi
cinas públicas españolas.

CAPITULO II

Estampación directa en la Fabrica Nacional de Moneda 
y Timbre

Art. 190. Procedimiento y pago del impuesto.—(1) Las cor
poraciones, entidades o particulares qué deseen acogerse al Es
terna de pago del Timbre mediante estampación directa del 
sello del Estado por la Fábrica de Moneda y Timbre e ingreso 
en metálico de las liquidaciones correspondientes en los ca^os 
y con los requisitos previstos en ei artículo 10 de este Regla
mento, se ajustarán a las siguientes normas de procedimiento:

1.a Las entidades o particulares interesados a quienes se 
autorice esta forma de pago, dirigirán la oportuna solicitud 
a la Delegación de Hacienda de la provincia en que tengan 
su domicilio, haciendo constar jen dicho escrito el caso del ar
tículo 9.° (1) de este Reglamento en que se encuentren com
prendidos. En la propia solicitud asumirán el compromiso de 
satisfacer el impuesto y los gastos $ue por la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre se señalen.

2.a A la solicitud prevista en la norma anterior se unirán 
los siguientes documentos: l.° Una factura por triplicado en 
la que se relacionen debidamente los impresos o efectos que 
hayan de timbrarse y la clase de sellos que en ellos deban 
estamparse con indicación del reintegro total de los documen
tos comprendidos en cada solicitud, que no podrá ser inferior 
en ningún caso al mínimo previsto en el artículo 9.°, aparra
do (2), de este Reglamento; y 2.° Un aval suscrito por un es
tablecimiento bancario en el que se garantice domo mínimo el 
importe del reintegro cuyo pago por el sistema de estampación 
directa se solicita, incrementado en un 10 por 100 por los gasr 
tos que puedan originarse.

3.a- Las solicitudes serán resueltas por las Delegaciones de 
Hacienda respectivas. En caso de que la resolución fuera ne
gativa, habrá de ser fundada y contra ella podrá interponerse 
reclamación ante el Tribunal Económico - Administrativo pro
vincial, •
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4.a Una vez notificada la resolución favorable a los inte
resados. éstos presentarán en ias Administraciones de Rentas 
Públicas, cuando sean requeridos para ello, los impresos o efec
tos que hayan de timbraise. Las expresadas dependencias enva
sarán los impresos en cajas, facilitadas por el interesado, debi
damente acondicionadas para ei transporte, y devolverán a 
aquél, con el recibí firmado, uno de los ejemplares de la rela
ción mencionada en la norma segunda.

5.a Las- cajas, una vez cerradas y precintadas, se remitirán 
de oficio, por correo certificado, a la Fábrica Nacional de Mo
neda y Timbre, asi como, uno de los ejemplares de la factura 
que los interesados hubieran presentado a la Delegación de 
Hacienda respectiva.

(U> La Fábrica procederá de forma inmediata al timbrado y 
devolverá ios documentos a su procedencia con iguales forma
lidades que los recibió, incluyendo en el envío los papeles, 
impresos o naipes sin timbrar que por cualquier causa se 
inutilizaran, haciéndolo constar así en el ejemplar de la fac
tura recibida, que deberá también devolver.

7.a La estampación del Timbre se realizará por la Fábrica 
cumpliendo las normas que se continen en el artículo 13 de 
este Reglamento, sobre las dimensiones del papel timbrado 
común.

8.a La Administración de Rentas Públicas, previa fiscali
zación de la Intervención, notificará a los interesados la recep
ción de los documentos timbrados de que se trate y la cantidad 
que deban ingresar en concepto de reintegro y de gastos de 
estampación, una vez hechas las deducciones pertinentes por 
los papeles o impresos inutilizados.

9.a Mediante presentación de la oportuna carta de pago y 
del ejemplar de la factura de envío que con el recibí obre en 
poder de los interesados, se procederá en presencia de éstos 
o de las personas que les representen, a la apertura de las 
cajas y al recuento de los documentos, que serán entregados a 
aquéllos contra devolución del resguardo, en el que firmarán 
el recibi.

10. En caso de que el recuento aludido en la norma ante
rior ponga de manifiesto la falta de documentos o el hecho 
de que éstos hubieren sido timbrados en cuantia inferior a la 
que acredite la carta de pago, los interesados podrán formu
lar la oportuna reclamación con arreglo a los requisitos y 
formalidades previstos para solicitar la devolución de ingresos 
indebidos. Con posterioridad al recuento no cabrá reclamación 
alguna.

11. Las Delegaciones de Hacienda comunicarán a la Direc
ción General de Timbre y Monopolios, dentro de la primera 
quincena de cada trimestre, los expedientes de estampación de 
Timbre que se hubieren tramitado ante ellas, con indicación 
de las resoluciones recaídas, de las cantidades ingresadas en 
concepto de pago del impuesto y de gastos y de la entrega de 
los documentos a los interesados. A dichas comunicaciones se 
unirán los ejemplares de las facturas devueltas por la Fábrica.

(2) En los supuestos de estampación previstos en el ar
tículo 9, apartado (3), de este Reglamento, las Direcciones 
Generales de los Ministerios de Educación Nacional y de In
dustria podrán enviar directamente a la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre los documentos mencionados en dicho apar
tado acompañados de relación cuadruplicada y d* la parte 
inferior del papel timbrado de pagos al Estado debidamente 
inutilizado para que sirva de justificante en las cuentas de la 
Fábrica Un ejemplar de dichas relaciones se remitirá dentro 
de la primera quincena de cada trimestre a la Dirección Gene
ral de Timbre y Monopolios a efectos estadísticos y de com
probación.

CAPITULO m

Empleo de maquinas de timbrar

Art. 191. Características de las máquinas de timbrar*—Las
máquinas de timbrar habrán de reunir indispensablemente las 
siguientes características:

1.* La máquina tendrá una disposición especial que garan
tice, mediante piecinto y llaves, que el usario legal no podrá 
realizar en ella maniobias que alteren o modifiquen Su funcio
namiento sin intervención de la Administración. Sólo podrán 
ser directamente accesibles, sin abrir la máquina, el tampón, 
el fechador, la banda o cinta registradora y el dispositivo de 
mando eléctrico

2.a Los contadores y totalizadores serán automáticos y re
gistrarán el importe del reintegro antes .de la impresión del 
sello o simultáneamente a esta impresión. Estos contadores 
volverán automáticamente a cero cuando lleguen al limite de 
su capacidad, y si ésta no bastara para completar un reintegro, 
dejarán registrado el excedente. La capacidad del contador no 
serán inferior a mil veces el importe del máximo reintegro que 
pueda hace» la máquina de una sola vez

3 a La máquina habrá de ser de construcción sólida y de 
acabado impecable Todas sus piezas deben estar protegidas efi
cazmente contra la oxidación. Las ruedas dentadas y los piñones 
deben ser fresados en la masa de metal, excluyendo todo otro 
procedimiento Los ejes serán de una sola pieza en la masa de 
metal v pulidos en toda su superficie Si la máquina está pro
vista fte mando eléctrico, éste irá alojado en un comparti
miento distinto de ias otras partes del mecanismo

4.a La máquina deberá estar acondicionada de modo que

no pueda funcionar sin estar provista de una banda registra
dora sobre la cual se impriman la letra-contraseña y el número 
de matrícula de la máquina, el importe del impuesto pagado en 
cada timbrado y el número de orden de éste. Deberá detenerse 
automáticamente si dicna banda se rompiese o cesase de ser 
arrastrada por el mecanismo arrollador

5.a El troquel o troqueles y los tipos utilizados para la 
impresión del importe del reintegro pagado deben ser invi
sibles e inaccesibles desde el exterior de la máquina, la qup 
estará construida de forma que pueda impedir toda posibilidad 
de doble timbrado por el empleo de papel carbón o por otros 
procedimientos análogos El movimiento de la máquina deberá 
ser irreversible

6.a Un dispositivo idóneo deberá producir la detención autak 
mática del mecanismo cuando el timbrado haya alcanzado lá 
capacidad para la que estaba preparado. Este dispositivo deberá 
estar ideado, cuanao se trate de máquinas que funcionan con 
tarjeta, de tal manera que cada tarjeta no pueda ser retirada 
de la máquina sin llevar la indicación impresa con tinta grasa 
o estampada en seco: 10 Del importe indicado por los contado
res totalizadores tanto en el momento de la introducción como 
al momento de retirarla. 2.° De la contraseña y el número de 
matrícula de la máquina. 3.> De un número de orden de tres 
cifras impreso por un contador suplementario inaccesible que 
totalice la cantidad de tarjetas introducidas y se reponga auto
máticamente a cero después de alcanzar el límite de su capa- 
cidad

Art. 192. Venta y alquiler de m á q u i n a s  de timbrar. —
(1) Las personas o entidades constructoras de máquinas de 
timbrar o sus representantes legales en España necesitarán 
autorización de la Dirección General de Timbre y Monopolios 
para la venta o alquiler en territorio nacional de cualquier tipo 
de máquina, debiendo presentarla para ser examinada en unión 
de una petición o solicitud, con sujeción a modelo, en la que 
acepten las condiciones establecidas en este Reglamento o ias 
que, en su caso, se señalen por el expresado Centro directivo 
en ei oficio que dé traslado de la autorización.

(2) A la petición mencionada en el apartado anterior de
berá acompañarse:

1.0 Una descripción completa del funcionamiento de la már 
quina con planos v esquemas.

2.° Una lista de referencias de Empresas españolas o ex
tranjeras a quienes se hayan servido máquinas idénticas o 
similares.

3.° Una nota que indique la composición de la tinta grasfi 
de color verde de que se proveerá a los usuarios para la Im
presión.

(3) Los documentos aludidos en el apartado anterior se 
presentarán por duplicado y no serán devueltos por la Admi
nistración.

(4) En las solicitudes a que se refiere el apartado (1) de 
este artículo los peticionarios deberán obligarse expresamente 
a lo siguiente:

1.0 A no vender ni alquilar las máquinas de que ae trate 
a Entidades particulares que no hayan sido previamente auto
rizados para su uso por las Delegaciones de Hacienda

2.° A no modificar total o parcialmente el mecanismo de 
las máquinas sin autorización expresa de la Dirección Generál 
de Timbre y Monopolios.

3.° A no realizar reparaciones sin autorización de los Dele
gados de Hacienda respectivos, debiendo depositar en las ofi
cinas de la Administración de Rentas Públicas los troqueles de 
las partes fijas de impresión cuando la reparación de loe 
máquinas dure más de veinticuatro horas o en los casos ea 
que pare realizarlo haya de cambiarse el sitio o lugar en que 
estén colocadas ordinariamente, sometiéndose además a cuar 
lesquiera otras medidas precautorias que la Administración 
juzgue convenientes.

4.° A constituir fianza en metálico o en fondos públicos 
por un importe de cincuenta mil pesetas en la Caja General 
de Depósitos, la que quedará afecta a las responsabildades de 
toda Indole que puedan producirse durante el tiempo de durar 
ción de la autorización otorgada

5.° A responder del funcionamiento perfecto de las máqui
nas para timbrar

6.° A comunicar a la Dirección General de Timbre y Mo
nopolios el número y características de las máquinas cons
truidas o importadas

(5) Las autorizaciones a que se refiere este articulo se exi
girán no sólo para la venta o alquilar, sino también para las 
reparaciones. Los expedientes pertinentes se tramitarán poi ’a 
Sección Administrativa de la Dirección General del Hmore, 
y ia resolución que recaiga, tanto si la autorización se concede 
o se deniega, o si. en el primer caso, se revoca, se adoptará 
previo informe de la Sección Técnica notificándose a los in
teresados.

Art 193 Utilización de las maquina* — (1) Las Corpora
ciones, empresas, entidades o particulares que deseen utilizar 
una máquina de timbrar determinada, deberán dirigir a la Di
rección General de Timbre y Monopolios, por conducto de las 
Delegaciones de Hacienda de las provincias de su domicilio, una 
solicitud, con arreglo a modelo, en la que se hagan constar los 
siguientes datos:

L° La identificación de la máquina cuyo empleo se solicite.
2.° El acatamiento a todas las disposiciones oficiales ro-
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ferentes al empleo de máquinas, asi como el compromiso de 
cumplir las instrucciones dadas por la Administración sobre la 
expresada materia, y enr particular, las obligaciones enumera
das en el apartado (2) de este artículo.

La mención del documento o documentos, cuyo reintegro 
pretenda satisfacerse mediante el empleo de la máquina, con 
indicación del número del apartado (2) dei artículo 11 de este 
Reglamento, en que dichos documentos aparezcan comprendi
dos. La expresada instancia irá acompañada, en todo caso, de 
un aval bancario extendido a favor del solicitante por un im
porte equivalente a la cuantía probable de los timbrados que 
con la máquina hayan de efectuarse dentro del período de 
üh año.

(2) Las entidades o particulares que soliciten autorización 
para el empleo de máquinas de timbrar, quedarán obligados:

1.° A no vender, dar, alquilar, subarrendar o prestar las 
máquinas que hubieran comprado o alquilado y, en términos 
generales, a no permitir que otras personas utilicen las má
quinas por cuenta propia.

2.° A no cambiar el emplazamiento de las máquinas, ni 
consentir que otras personas lo hagan sin acuerdo de la Ad
ministración.

3.° A no transgredir las prescripciones sobre levantamiento 
de los contadores, control de funcionamiento de las máquinas y pagos de derechos.

4.° A no utilizar otras máquinas que las matriculadas por 
la Administración, y a no reemplazarlas sin la autorización 
previa de esta última.

5.° A no usar para la impresión una tinta grasa distinta de 
la aprobada por la Administración o servida por una persona 
rio autorizada oficialmente para suministrarla.

6.° A no romper, alterar o deteriorar los precintos, sellos 
o troquelados colocados sobre las máquinas por la Administra
ción.

7.° A no realizar, ni a consentir que se realicen, sin autori
zación previa de la Administración, ni a confiar a personas 
que no estén oficialmente designadas para ello, las reparacio
nes del mecanismo protegido por la caja de seguridad o que 
tengan alguna repercusión sobre el mecanismo de los contado
res o sobre el de imprimir. '

8.° A no reponer en servicio una máquina que haya sufri
do las reparaciones señaladas en el número anterior, antes de 
haber sido de nuevo ensayada, probada, sellada, y precintada 
en el sitio designado por la Administración y en presencia del 
funcionario o funcionarios a quien corresponda este servicio.
. 9.° A no modificar, ni a tolerar que se modifique, en cual

quier forma, ninguna de las partes del mecanismo de una má
quina ó de sus contadores.

10. A no modificar, ni tolerar que se modifique, salvo auto
rización previa de la Administración, la capacidad para la cual 
la máquina ha sido regulada y que, una vez agotada, debe pro
ducir su detención automática.

11. A retirar inmediatamente del servicio toda máquina 
cuyo funcionamiento se haya vuelto defectuoso o cuyos sellos, 
precintos, punzones o troqueles se hubieran roto, alterado o 
deteriorado, ásí como a informar, sin retraso, de estos extremos a la Delegación de Hacienda que corresponda.

12. A depositar en el lugar que la Administración designe 
todo aparato fuera de servicio, por cualquier motivo que sea 
y, particularmente, por haber caducado o haber sido retirada 
la autorización, o por cesión o cesación voluntaria o forzosa 
de los negocios, hasta tanto que, con la conformidad expresa de 
la Administración, la máquiiiá pueda ser cedida y utilizada, 
de nuevo, por otra persona o entidad. Los gastos que este de
pósito pueda originar, serán de cuenta del interesado, así como 
los desperfectos que con tal motivo puedan producirse en la 
íüáquina.

13. A remitir a la Delegación de Hacienda que correspon
da, dentro de los tres días siguientes a su separación las tar
jetas de timbrado, y las bandas o cintas registradoras de los to
talizadores de la máquina. Este último envío sólo será perti
nente, cuando el aparato quede fuera de servicio, en los casos 
previstos en el número anterior.

14. A responder ante la Administración del importe de las 
estampaciones no contabilizadas por mal funcionamiento de los 
contadores, o de una manipulación defectuosa en la máquina.

15. A facilitar el examen de la máquina a los Inspectores 
Técnicos de Timbre, dentro de las horas de despacho, que pre
viamente se hayan comunicado por los interesados a la Dele
gación de Hacienda.

16. A devolver a las Delegaciones de Hacienda, para su re
misión a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, los tro
queles de las partes fijas de estampación, en los casos de cesar 
ción del negocio, o cuando la autorización para el empleo de la 
máquina, sea revocada. La Fábrica Nacional procederá a la 
destrucción de dichos troqueles.
, 17. A satisfacer los gastos que origine la fabricación del
troquel ó troqueles por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

T8. A hacer constar en los duplicados y-copias de los docu
mentos, cuyo reintegro se realiza mediante el empleo de la 
máauina, el importe de la estampación efectuada por ésta.

19. A conservar las bandas y cintas registradoras.
(3) La tramitación de las solicitudes a que se refiere el 

apartado (1) de este artículo, se ajustará a las siguientes 
üormaa:

1.a Una vez registrada la solicitud en la Dirección General 
de Timbre y Monopolios, ésta la devolverá a la Delegación de 
Hacienda del lugar donde haya de instalarse la máquina de 
timbrar, a que dicha solicitud se refiera, siempre que aparez
can cumplidos los requisitos previstos en ios apartados ante
riores de este artículo, para que por la Inspección Técnica del 
Timbre se emita informe: 1.» Sobre el importe probable del 
reintegro que en un año corresponderá a los documentos que 
hayan de timbrarse con la máquina. 2.° Sobre si el peticiona
rio lleva o no la contabilidad, con arreglo al Código de Co
mercio. 3.° Sobre la solvencia económica del solicitante y la 
suficiencia del aval bancario presentado con la instancia. 
4.0 Sobre la aptitud de la organización contable y comercial 
del peticionario, para que, a través de ella, pueda comprobarse 
con facilidad el número y la cuantía de los documentos, cuyo 
reintegro haya de satisfacerse mediante el empleo de la má
quina de timbrar. 5.° Sobre si los documentos que han de tim
brarse, son de los comprendidos en el apartado (2) del ar
tículo 11 de este Reglamento.

2.a La instancia del peticionario y el informe de la Inspec
ción Técnica de Timbre serán remitidos a la Dirección del 
Ramo, la que, a la vista de los expresados documentos y del 
aval bancario, resolverá si procede o no conceder la automación 
solicitada. Esta no podrá concederse en ningún caso si ei im
porte probable de los reintegros en un año no excede de 10.000 
pesetas.

3.a En el caso de que se conceda la autorización, ésta se 
inscribirá en el Libro-Registro que al efecto habrá de llevarse 
en la Dirección General, y el número de matrícula que corres
ponda se comunicará por dicho Centro directivo, con todos 
los demás datos que sean necesarios, a la Fábrica Nacional 
de Moneda y Timbre para la confección de los troqueles co
rrespondientes. Al propio tiempo se dará traslado al interesado 
y a la Delegación de Hacienda que corresponda de la autori
zación concedida, sin perjuicio de lo que a continuación sé 
establece.

., 4.a ka Fábrica Nacional remitirá los troqueles a ia Direc
ción General de Timbre y Monopolios, la que a su vez los en
viara a la Delegación de Hacienda que corresponda, juntamen
te con una comunicación relativa al importe de fabricación de aquellos.

5.a Recibidos los troqueles y la comunicación de los gastos 
por la Delegación de Hacienda se procederá a la prueba, sella
do y precintado de la máquina de timbrar ante el interesado 
y un Inspector Técnico de Timbre, pudiendo asistir la perso
na que designe la casa vendedora o instaladora. Del resultado 
del acto se levantará acta por triplicado suscrita por el inte
resado y el Inspector Técnico de Timbre, en la que se recoge
rán los siguientes extremos: l/> El justificante de pago de los* 
gastos de fabricación de los troqueles. 2.° La entrega y recep
ción de éstos. 3.° El precinto y cierre de las máquinas. 4.* La 
circunstancia, en su caso, de que las llaves quedan en poder 
de la Administración. 5.° Las cantidades anotadas por los con
tadores totalizadores, después de haber sido precintadas, veri
ficadas y selladas las partes inaccesibles de la máquina. Y 6.° El 
conocimiento, por parte del usuario, de todas y cada una de 
las normas reglamentarias reguladoras de esta modalidad de 
percepción del Timbre del Estado. De los tres ejemplares del 
acta, uno se entregará al interesado, otro se remitirá a la 
Dirección General de Timbre y Monopolios, y el tercero que
dará archivado en el Servicio Provincial de Timbre.

6.a En los Serviciqs Provinciales de Timbre de las Admi
nistraciones de Rentas Públicas se llevará un libro matrícula 
de máquinas de timbrar, en el que, en folio separado, se ano
tarán, como encabezamiento, todas las características de cada 
máquina, y a continuación, el nombre y circunstancias de iden
tificación del usuario y la fecha de la autorización concedida. 
En este registro se anotarán, al folio correspondiente, la nume
ración de las tarjetas visadas o de las declaraciones de pago 
en metálico, según los casos, y cuantas circunstancias se refie
ran a la utilización de las máquinas de timbrar.

Art. 194. Pago del reintegro.—(1) De acuerdo con lo pre
visto en el artículo 11, apartado (4), de este Reglamento, el 
pago del reintegro, cuando se utilicen máquinas de timbrar, 
podrá realizarse por uno de estos dos procedimientos: 1.° Por 
el empleo obligatorio de tarjetas de timbrar; y 2.° Mediante 
pago en metálico.

(2) El pago del reintegro -mediante el empleo obligatorio 
de tarjetas de timbrar se ajustará a las siguientes normas:

1.a Las tarjetas de timbrado se venderán directamente por 
Tabacalera, S. A.

2.a Dentro de los treinta dias siguientes al en que por su 
empleo queden agotadas las tarjetas de timbrado, éstas se 
presentarán en las Administraciones de Rentas Públicas para 
el visado correspondiente, que se realizará con la siguiente fór
mula: «Visado, fecha (en letra) y sello de la Administración 
de Rentas Públicas.» Sin este requisito las tarjetas no justifi
carán los reintegros realizados hasta el límite de su importe.

3.a Los usuarios de máquinas de timbrar que utilicen tarje
tas como forma de pago llevarán un cuaderno según modelo, 
debidamente diligenciado, en cuyos folios impares se anotarán 
las tarjetas de timbrado adquiridas y la numeración y serie 
de las mismas, y en los folios pares, las tarjetas presentadas a visado, indicando la fecha en que se haya producido la últl-
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m a  estam pación  de T im bre, ju stificad a  con la  ta r je ta  y la  de 
su  p resen tació n  al visado.

4.a El u su ario  de la  m áq u in a  e s ta rá  obligado a lte rn a tiv a 
m en te  a  p asa r al C opiador de C orrespondencia  los docum entos 
tim b rad o s por este  p roced im ien to , incluso los de fo rm alización 
re la tiv o s a  p roductos o a rtícu lo s así re in tegrados, o a  conservar 
los dup licados de d ichos docum entos con indicación co n cre ta  
del im porte  del re in teg ro  estam pado  en el docum ento  orig inal, 
o, en  su caso, en  los p roductos o naipes. E ste  ú ltim o requ isito  
no se rá  necesario , en ei caso de que el docum ento  o rig ina l 
quede en poder del usuario .

(3) El ingreso  o pago en m etálico, cu an d o  se u tilicen  m á
q u in as  de t im b ra r  que reg istrón  d irec tam en te , sin  necesidad  de 
ta r je ta s , el im p o rte  de los re in teg ros figurados en  los docum en
tos su je to s se rea liza rá  conform e a  estas norm as:

1.a S erá  necesario  que la persona o en tid ad  au to riza d a  p a ra  
el uso o em pleo de la  m áq u in a  de tim b ra r lo esté tam b ién  p a ra  
e fec tu a r  el pago en m etálico.

2.a D en tro  de los plazos establecidos, en los p recep tos reg u 
ladores del pago en m etálico, los in te resados p re se n ta rá n  u n a  
declarac ió n  en la  que h a rá n  co n star el saldo del tr im e stre  a n 
te r io r  y el del tr im e stre  que se p re ten d a  sa tis facer, e in g resa
r á n  la  d ife ren c ia  en  la  fo rm a y cu an tía  p rev istas en los a r tíc u 
los 95 y 96 de la  Ley del T im bre  y 196 y 199 de  e ste  R egla
m ento .

3.a El u su ario  de  la  m áq u in a  e s ta rá  obligado a l cum pli
m ien to  de lo previsto  en  la  n o rm a  4.a del a p a r ta d o  (2* d e  este  
m ism o artícu lo .

CAPITULO IV 

Pago del timbre en metálico

A rt. 195. Pago  p recep tivo  en metáflico.— (1) El pago en  m e
tá lico  c o n stitu irá  la ú n ica  fo rm a de percepción del im puesto  
d e  T im b re  en los casos enum erad o s en el a rtícu lo  12, a p a r ta 
do (2). de este  R eglam ento , y se sa tis fa rá , sin  necesidad de 

► prev ia  au torizac ión , con su jec ió n * a  las  n o rm as co n ten id as en  
los s ig u ien tes a p a r tad o s  de este  articu lo .

(2) Las p rim eras copias de las e sc ritu ras  y ac tas  n o ta r ia 
les que ten g a n  por ob jeto  c an tid ad  o cosa valuab le  y cuya 
c u a n tía  exceda de 250.000 pesetas, se p re sen ta rán  por los in te 
resad o s d e n tro  de los t re in ta  d ías háb iles sigu ien tes a  su expe
d ición  en  las o ficinas liqu idadoras del Im p u esto  de D erechos 
R eales  com peten tes , a  fin de sa tis face r en  m etálico  el tim b re  
co m p lem en ta rio  p roporcional (núm ero  8 de la  T a rifa )  sobre 
el exceso de la  ex p resad a  can tid ad .

(3) Los docum en tos p rivados com prendidos en el a rtícu lo  17y 
de la  Ley del T im b re  y en el a rtícu lo  66 de este  R eg lam en to  
que se p re sen ten  e sp o n tán eam en te  por los in te resados en  las  
o fic inas liqu id ad o ras del Im p u esto  de  D erechos Reales, sa tis 
f a rá n  el tim b re  co m plem en tario  proporcional (núm ero  8 de  la  
T a r ifa ) ,  con sujeción  al p roced im ien to  p rev isto  en  el a p a r ta d o  
a n te rio r .

(4) S in  p e rju ic io  de lo d ispuesto  en  el a p a r ta d o  (2), en  
los docum en tos re fe ren te s  a  m an ifes tac io n es o partic io n es de  
h e ren c ia , los plazos y las p rórrogas, si las hub iere , que corres
p o n d an  p a ra  la  p resen tación , a  efectos del Im p u esto  de D ere 
chos R eales, reg irán  tam b ién  p a ra  el Im p u esto  de T im bre.

(5) El T im bre  de los co n tra to s  de  Seguros, de R easeguros 
y  de  C ap ita lizac ió n  se sa tis fa rá  en m etálico, con su jeción  a  
la s  n o rm as que, con c a rá c te r  genera l, se estab lecen  p a ra  la  
ex p resad a  fo rm a de pago en  las reg las 6.a y  7.a del a rticu lo  196 
de este  R eglam ento .

(6) El tim b re  p roporcional de los billetes de v ia je ro s y de 
los ta lo n es  reg u ard o s de m ercancías, en las h ipó tesis recogidas 
e n  la  un ificac ión  a d m in is tra tiv a  rea lizad a  por la  Ley de 30 de 
d ic iem bre  de 1944 y a  las que no  a lcance  la  exención decla
r a d a  en  el a rtícu lo  26 de  la Ley de 22 de diciem bre de 1949, 
se  s a t is fa rá n  en m etálico , con sujeción  a  las no rm as co n ten id as 
en  el R eg lam en to  p a ra  el im puesto  de T ran sp o rte s  in te rio res , 
de  26 de ju lio  de  1946 y d isposiciones concordantes.

(7) El T im bre  de los cupones de acciones o de o tro s títu lo s , 
reg u lad o  en el a rtícu lo  91 de este  R eglam ento , se s a tis fa rá  en 
m etálico , cuan d o  proceda, con su jeción  a  e stas reg las:

1.a L as E n tid ad es  em isoras p re sen ta rán  en el Servicio P ro 
v in c ia l de  T im b re  de  la  A dm in istrac ión  de R e n ta s  Públicas, 
d e n tro  de los tr e in ta  d ías  háb iles sigu ien tes a  la  fech a  de 
devengo de los dividendos, in te reses o créd itos de  que se tra te , 
u n a  d ec larac ión  por duplicado, a ju s ta d a  a  modelo, com prensiva  
del núm ero  de cupones h ab ilitad o s p a ra  el cobro, con in d ica 
ción de la  c an tid ad  que se h a g a  efectiva  con cad a  un o  de 
ellos y del im p o rte  to ta l  que la  E n tid a d  h a y a  de  sa tis fac e r 
a  los tenedores.

2.a El pago en  m etá lico  del re in teg ro  de los cupones se 
e fe c tu a rá  al tiem po  de p re se n ta r  la  declaración .

(8) El T im b re  de public idad  co rrespond ien te  a  los p roduc
to s  m arcados, cuyos signos de carac te rizac ió n  y d iferenciación  
de  sus sim ila res se p roduzcan  exclusivam en te  por troquelado, 
im presión  o estam pación  d irec ta  sobre  dichos p roductos se sa
t is fa rá  ob lig a to riam en te  en  m etálico , s in  necesidad  de prev ia  , 
au to rizac ión , conform e al p ro ced im ien to  establecido  en el a r- i 
tícu lo  196 de este R eg lam en to , p a ra  los casos de pago facu lta -  \ 
tiv o  en m etálico. |

(9) El T im b re  p roporcional sobre las  ta s a s  correspond ien tes «

a  las co nferencias te le fón icas se sa tis fa rá  n e ce sa ria m en te  en  
m etálico, con su jeción  a  lo p rev isto  en la  reg la  6.a del a p a r 
tad o  (2) del a rtícu lo  196 de este  R eglam ento .

A rt. 196. Pago fa cu lta tiv o  en m etálico .— (1) El pago en m e
tá lico  p odrá  ser d iscrec ionalm en te  concedido por los D elegados 
de H acienda, a  pe tic ión  de los in te resados, p a ra  sa tis fac e r  el 
re in teg ro  en  los casos p rev istos e n  el a rtícu lo  12, a p a r ta d o  <$)» 
de este  R eglam ento .

(2) El pago fa cu lta tiv o  en  m etá lico  se a ju s ta rá  a  las si
gu ien tes reglas*

1.a P o d rán  so lic ita r e s ta  fo rm a  de pago los expedidores de  
I03 docum entos, los fab rican te s, im p o rtad o res o exclusiv istas 
de los p roductos m arcad o s o de los naipes, y las personas obli
gadas a l T im b re  de pub lic idad  o en el 'caso en el a p a r ta d o
(3) del a rtícu lo  194, siem p re  que no  sea p recep tivo  el re in teg ro  
con T im bres móviles. Los p a rticu la res  o en tid ad es so lic itan tes  
h a b rá n  de llevar, en  todo caso, su co n tab ilid ad  a ju s ta d a  al Có
digo de C om ercio y a  las disposiciones, de c a rá c te r  m ercan til 
o fiscal, que les sean  de p a r tic u la r  aplicación.

2.a L a  in s tan c ia , con a rreg lo  a l m odelo, se d irig irá  a  la  
D elegación de H acienda  del dom icilio del peticionario , y en ella  
se so lic ita rá  au to rizac ión  p a ra  sa tis face r en m etálico  el re in 
teg ro  de los docum entos que en la  p rop ia  in s tan c ia  se especi
fiquen. E n  los casos que el dom icilio del so lic itan te  no coincida  
con el lu g ar donde éste  desarro lle  sus activ idades, o donde se 
lleve la  co n tab ilid ad  de  la  E m presa, se h a rá  co n sta r  asi en la  
in s tan c ia , p a ra  que por la  D elegación de H acienda recep to ra  
p u ed a  so lic itarse  de aquélla  en la  que la E m presa  lleve su con
tab ilid a d  o realice  sus ac tiv idades in d u stria les  o com ercia les 
las  com probaciones e in fo rm es necesarios p a ra  t ra m ita r  el 
ex p ed ien te  de au to rizac ión  de pago en m etálico.

3.a L a  in s tan c ia  a  que se refiere la  regla a n te r io r  irá  aeem - 
p a ñ a d a  de u n a  fianza o aval con arreg lo  a  m odelo su scrito  por 
u n  B anco  u o tro  estab lec im ien to  de créd ito  en el que se g a ra n 
tic e  el pago de u n a  c an tid ad  equ ivalen te  al im porte  p robable  
de  los re in teg ro s que h a y a n  de sa tis facerse  en m etálico  en el 
período  de un  año. E n  la  p rop ia  in stan c ia , el so lic itan te  se 
co m p ro m ete rá  a  cum plir los deberes legales y reg lam en tario s 
in h e re n te s  al pago del T im bre  en m etálico  y, en p a rticu la r , 
los estab lecidos en  el a rticu lo  198 de este R eglam ento .

4.a L as so licitudes p a sa rá n  a  la  Inspección  T écn ica  de T im 
bre, la  que h a b rá  de e m itir  in fo rm e  sobre los sigu ien tes ex
trem o s: 1.° Si la  co n tab ilid ad  de la  E m presa  se a ju s ta  a  las  
n o rm as legales que le sean  de ap licación . 2 ° Si les docum en
tos, productos, n a ipes o m edios de public idad  cuyo re in teg ro  se 
p re ten d e  sa tis fac e r en  m etá lico  ap arecen  com prendidos en el 
a rtícu lo  12, a p a r ta d o  (3), de este  R eglam ento , o si el pago 
en m etá lico  se  so lic ita  p a ra  h ace r efectivo el im puesto, en lps 
casos de em pleo de  m áq u in as de tim b ra r. 3.° Si la  organ ización  
com ercia l y co n tab le  de  la  E m p resa  so lic itan te  es ad ecu ad a  
p a ra  las com probaciones a  que dé origen el pago del T im bre  
en  m etálico . 4.° S obre  la  sufic iencia  de la  fianza o aval p resen
ta d o  con la  in s tan c ia . El in fo rm e de la  Inspección  deberá  em i
tir s e  en  el plazo m áxim o de dos m eses, con tados a  p a r tir  de 
la  fe ch a  en  que le h a y a  sido rem itid a  la  in stanc ia .

5.a Los D elegados de H acien d a  aco rd a rán  conceder o dene
g a r  la  au to rizac ió n  de  pago en  m etá lico  que se solicite.

6.a Los p a rticu la re s  o E n tid ad es  au to rizados p a ra  el pago 
del T im b re  en  m etálico , p re sen ta rán , d e n tro  del prim er mes 
de  cad a  tr im e s tre  n a tu ra l,  u n a  declarac ión  com prensiva de los 
docum entos, p roductos, n a ipes o m edios public itarios expedidos, 
suscritos, p roducidos o em pleados d en tro  del tr im e stre  inm e
d ia ta m e n te  a n te rio r, con expresión  del re in teg ro  correspond ien te  
a  cad a  u n o  d e  aquéllos y del im p o rte  to ta l que corresponda  
sa tis facer.

L a  am p liac ió n  de plazo, si fu e ra  procedente, no  p odra  
re b asa r el segundo  m es de cad a  tr im e stre  n a tu ra l. E n caso de 
q ue la  so licitud  de am pliac ión  del plazo fu e ra  p re sen tad a  por 
C o m p añ ías  de Seguros, en  cum plim ien to  de lo p rev isto  en el 
a rtícu lo  195, a p a r ta d o  (5) de este R eglam ento, los Delegados de 
H acien d a  acced erán  a  la  petición, sin  que las declarac iones 
p u ed an  p re sen ta rse  con poste rio ridad  a l te rce r  m es de c ad a  
t r im e s tre  n a tu ra l.

7.a L as d eclarac iones a  que se refiere la  reg la  a n te r io r  se 
a ju s ta rá n  a  m odelo, y en  ellas se co n ten d rán  n ecesa riam en te  
los sigu ien tes d a to s : 1.° El núm ero  de docum entos expedidos 
d u ra n te  el tr im estre . C uando  las declaraciones se refie ran  a  
n a ip es o a . p roductos m arcados, en ellas se in d ica rá  el núm ero  
de docum en tos de fo rm alización de v en ta  expedidos en el 
expresado  periodo, y cuyas ca rac te rís tica s  o m odificaciones, en  
su  caso, h a b rá n  de com unicarse  p rev iam en te  a  la  A dm in istra 
ción. 2.° L a  clasificación de los docum entos, productos, naipes 
o  m edios pub lic ita rio s de que se t ra te , con a rreg lo  a  los dife
re n te s  g rados del núm ero  de la  T a r ifa  aplicable. 3.° Las boni
ficaciones que, en  su  caso, p uedan  corresponder.

A rt. 197. Pago ex tra o rd in a rio  en  m etálico .— (1) La D irec- 
( ción G en era l de  T im bre  y M onopolios podrá  au to riza r el pago 

en  m etá lico  p a ra  casos d e te rm in ad o s y d is tin to s de los m en
cionados en  el a rtícu lo  196 de este  R eglam ento, siem pre que 
se t r a te  de  docum entos com prendidos en la activ idad  n o rm al 
de la  E m presa  o del p a r tic u la r  so lic itan te , y cuyo re in teg ro  no  
d eba  realiza rse  p recep tiv am en te  m ed ian te  el em pleo de efectos 
tim b rad o s  de cualqu ier especie.

(2) El pago e x tra o rd in a rio  en m etálico, a  que se re fiere  el 
a p a r ta d o  a n te rio r, se a ju s ta rá  a  las sigu ien tes reglas

'1.a L a  en tid a d  o el p a r tic u la r  d irec ta m en te  in te resad o  en
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satisfacer el Timbre de este modo dirigirá una instancia razo
nada a la Delegación de Hacienda de su domicilio, en la que 
liará constar lo siguiente: l.° La clase de documentos a que se 
refiera la Instancia, con explicación de la finalidad jurídica o 
económica que le3 corresponda en las actividades mercantiles 
<o profesionales del peticionario. 2.° El precepto de la Ley del 
tim bre y de este Reglamento que determine o regule el rein
tegro aplicable. 3.® La declaración expresa de que el reintegro 
amia! correspondiente a los documentos de que se trate excede 
de 10.000 pesetas: y 4.° El compromiso de cumplir los deberes 
Segales y reglamentarios inherentes ai pago del timbre en me
tálico y. en particular, la obligación de hacer constar, en cada 
uno de los documentos de que se trate, la mención «Timbre en 
metálico», y el importe del reintegro que le corresponda, como 
Signo equivalente al Timbre móvil que se sustituya con el pago 

metálico.
2.a La instancia irá acompañada de los siguientes docu

mentos: 1.° El modelo de los documentos cuyo reintegro de
see satisfacerse en metálico, y 2.° Una fianza o aval, con arre
glo a modelo, suscrito por un Banco o establecimiento de cré
dito que garantice una cantidad equivalente al reintegro anual 
probable de los expresados documentos.

3.tt Las solicitudes pasarán a la Inspección Técnica de 
Timbre, la que emitirá informe sobre los siguientes extremos. 
I o Si la contabilidad de la Empresa o los libros oficiales del 
particular solicitante se ajustan a las normas legales que les 
sean de aplicación; 2.° Si los documentos a que se refiere la 
instancia han de reintegrarse, preceptivamente, con efectos 
timbrados o si, por el contrario, son susceptibles de satisfacer 
el impuesto en metálico; 3.° Si el reintegro de los documen- 
tos se rige por los preceptos mencionados en la instancia o 
«d i oíros distintos; 4.° Si es fundada la declaración de que el 
hnporte anual del reintegro excederá de ¿0.000 pesetas: 5.° Si 
la organización comercial o profesional iel solicitante es ade 
cuada para las comprobaciones a que pueda dar origen el 
jpago del Timbre en metálico; 6.° Si es suficiente la fianza 
,0 ával presentado con la instancia. El irnorme de la Inspec
ción deberá emitirse en el plazo máximo de dos meses, con
tado a partir de la fecha en que le naya sido remitida la 
Instancia.

4.a Los Delegados de Hacienda ^remitirán el expediente, 
con todo lo actuado a la Dirección General del Timbre y 
Monopolios dentro de los diez días siguientes a la fecha en 
tfúe la Inspección haya evacuado su informe para la resofti* ; 
ción que proceda. j

5.a Recibido el expediente en la Dirección General, la ¡ 
Sección Administrativa de Timbre formulará, previo informe ¿ 
de la Sección Técnica de Timbre, la pertinente propuesta de ; 
resolución.

6.a El Director general de Timbre y Monopolios acordará 
conceder o aenegar la autorización de pago extraordinario en 
metálico que se solicite, de cuyo acuerdo se dará traslado al 
peticionario por conducto de la Delegación de Hacienda res
pectiva.

7.* Los particulares o entidades autorizados para ei pago 
del Timbre en metálico se ajustarán, para hacerlo efectivo, a 
lae reglas pertinentes del artículo 196 de este Reglamento.

Art. 198. Obligaciones derivadas del pago en metálico*— 
Las personas o entidades autorizadas para satisfacer en 

metálico el reintegro de los documentos comprendidos en el 
articulo 196 de este Reglamentó quedarán obligadas:

1.® A dar una numeración correlativa a los documentos I 
cuando se frate de los expedidos en mavsa dentro del giro o j 
trafico de ia Empresa, y a comunicar previamente a la Admi- I 
mstracion las modificaciones que se introduzcan en ellos. j

2.0 A hacer constar en v ualquier . arte visible de cada do
cumento, en forma impresa, mecanográfica, con cajetín o es
tampilla o manuscrita, la mención «Timbre en metálico», y 
él importe del reintegro que corresponda, como signo equiva
lente ai timbre móvil eme se sustituya con u pago en metáli- 
ób Del expresado requisito quedarán exceptuados ios billetes 
de viajeros, los talones de mercancías y os cupones de títulos i

3.0 A conservar a disposición de la-Administración, en 
legajos ordenados por trimestres, los duplicados, matrices o 
traslados al Libro Copiador de los documentos cuyo reintegro 
se satisfaga en metálico, salvo en los casos en que la persona 
o  entidaa autorizada para dicha forma de pago conserve los

En la Primel'a hoja de cada legajo se anotará el 
trimestre a que se refiera y la numeración y clase de los do
cumentos que contenga.

(2) En los documentos sujetos a Timbre complementario 
a  que se refieren los apartados (2) y <3'» del artículo 195 el 
Liquidador pondrá, junto al sello del Estado que figura en el
primer pliego, la indicación «Visado, número ........ pesetas ........
leche y sello», como signo de reintegro equivalente al efecto 
timbrado sobre el exceso de base que se sustituye con el pago 
eñ metálico.

(3) Las entidades que satisfagan en metálico el reintegro 
de las pólizas de los contratos de .¿eguros. reaseguros y de
capitalización quedarán obligadas a conservar en sus oficinas 
destrales, a disposición de la Administración :

1.° Resúmenes, debidamente certificados, según modelo
uno por cada clase de operaciones, de las Dólizas o contratos 
cuyos efectos hayan quedado firmes y eficaces en el trimestre 
anterior.

2.° Relaciones mensuales, también según modelo, de pri- j
saos o cuótás cobradas, una por cada sucursal, agencia o Em- i

presa, incluso de la oficina central, formadas con referencia 
al libro registro d? pólizas

3.° Relaciones especiales de primas o cuotas vencidas y 
no pagadas de anulaciones o reducciones, y de bienes muebles 
e inmuebles o de valores situados en el extranjero y asegura* 
dos por la Empresa

(4) Las personas o entidades autorizadas para satisfacer 
en metálico el Timbre de publicidad sobre productos marea** 
dos quedarán obligadas:

1.® A dar numeración correlativa a cada unidad de pro
ducto, en los casos en que ei Delegado cié Hacienda haya exi
gido el cumplimiento de este requisito, al conceder la autori
zación de pago en metálico o cuando asi 'o  establezca en casos 
determinados y con carácter temporal para que pueda seguir 
efectuándose el pago en la expresada forma, siempre que en 
este último supuesto la pertinente orden se comunique a la 
persona o entidad interesada con un trimestre, como mínimo, 
de antelación y sin perjuicio de su derecho a optar por el 
reintegro con timbres móviles.

2.° A hacer constar en cada unidad de producto, cuando 
éstos se vendan envasados, la mención «Timbre a metálico», 
y el importe del reintegro que le corresponda. Esta última 
mención habrá de. figurar, en todo caso, en el documento de 
formalización de venta que expida el productor o fabricante, 
conforme previene el artículo 115, apartado (3) de este Re
glamento.

3.° A conservar a disposición de la Administración, en le
gajos ordenados oor trimestres, los duplicados, matrices o tras
lados al Libro Copiador de los documentos de formalización 
de venta de los productos. En la primera hoja de cada legajo 
se anotará ei trimestre a que corresponda y una declaración 
jurada de los documentos de formalización de venta expedidos 
en dicho períoao de tiempo

4.°. A extender guias, según modelo, que amparen la cir
culación de los productos marcados, en el caso de que los pro
ductos se entreguen por los fabricantes a exclusivistas y que 
sean éstos ios autorizados para satisfacer el impuesto en me
tálico. Dichas guías acreditarán, como mínimo, remesas de 
500 unidades de productos, salvo que, por las Delegaciones de 
Hacienda, se autorice a los productores o fabricantes para la 
expedición de guias que comprendan un número menor de 
productos.

(5) Los fabricantes de barajas o juegos de naipes autori
zados para Satisfacer en metálico el impuesto de Timbre ten
drán, en lo que sean aplicables, las mismas obligaciones que 
se señalan en el apartado anterior de este artículo No obs
tante, la numeración de los naipes se referirá a cada juego, 
debiendo figurar en la carta en que se estampe el sello áel 
Estado o signo equivalente de haber satisfecho el impuesto. 
Dicha numeración se hará constar, además, en la factura- 
guía que para la circulación de ios naipes establece el articu
lo 131 de este Reglamento.

(6) Las Empresas autorizadas para satisfacer en metálico 
el Timbre sobre medios de publicidad poorán efectuar el in
greso del mismo en la Delegación de Hacienda donde tengan 
su domicilio, siempre que dentro del .segundo mes de cada 
trimestre natural presenten en las Delegaciones de Hacienda 
de cada provincia en donde estén colocados los anuncios co 
pias certificadas por los encargados de los Servicios provin* 
ciales de Timbre, con el visto bueno del Administrador de 
Rentas de la Delegación en que se efectúe el ingreso de estar 
incluidos los expresados anuncios en la declaración trimestral 
formulada. Las indicadas copias se remitirán por los propios 
interesados a la Delegación de Hacienda a cuya demarcación 
corresponda el lugar donde esté colocada la publicidad, a efec
tos de la pertienente comprobación. La falta de presentación 
de las mencionadas copias certificadas en el plazo mencionado 
se considerará, a todos los efectos, como omisión del reintegro 
que corresponda.

(7> Ei incumplimiento de las obligaciones establecidas eti 
gí presente artículo se sancionará con multa de 100 a 500 pe
setas.

Art. 190. Liquidación, ingreso y comprobación.— (1) Presen
tadas las declaraciones para pago del Timbre en metálico en 
os casos a que se refieren los artículos de la Ley del Tim
are y concordantes de este Reglamento, la Administración girará, 
al solo efecto recaudatorio, ua liquidación provisional ajustada a 
Los elementos contenidos en la declaración, cuyo importe se hará 
ífectivo al tiempo de presentarse ésta, ‘ juvo lo dispuesto en el 
ípartado (3). Los ingresos inferiores a 2 000 pesetas podrán 
íacerse efectivos por giro postal, en la forma autorizada por 
?1 artículo 52 dél Estatuto de Recaudación, siempre que se 
;rate de Empresas domiciliadas en poblaciones donde no haya 
Delegaciones de Hacienda. Los citados giios se remitirán al 
Depositario Pagador, al que se enviará al propio tiempo la
leclaración pertinente, deduciendo de ella v de la cantidad 
'irada el 0,50 por 100 de su importe en concepto de remesa 
le fondos.

(2) Una vez comprobadas por la Inspección Técnica d* 
Timbre, con sujeción a las normas reglamentarias de proce- 
limiento las declaraciones y los documentos presentados con 
•Has y emitido por los funcionarios actuantes el correspoli-
ilente informe, se practicará la liquidación definitiva, la cual 
juicamente podrá ser revisada con sujeción al procedimiento 
establecido en el articulo 213 de este Reglamento.

(3) En los casos de Timbre complementario a que se re
feren los apartados (2) y (3> del artículo 196 de éste f t *
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glamento, el plazo para veriñcar el ago será el de quince 
días, contados desde el siguiente al señalado en el recibo de 
presentación para que se personen los interesados en la Ofi
cina a oír la notificación o, en su caso, cesde el siguiente al 
en que la notificación tenga lugar, confoime previene el ar 
tículo 130, apartado (1) del Reglamento de Impuesto de De
rechos Reales.

(4) A efectos de lo previsto en el artículo 97 de la Ley 
del Timbre, e,l 2 por 100 del importe de las liquidaciones prac
ticadas, en los casos de ingreso o pago,del Timbre en metálico, 
para los documentos o conceptos a qée se refiere el número 
segundo del artículo 96 del mismo Cuerpo legal, se ingresara en 
el Tesoro público, inputándolo a un concepto especial de «Acree
dores del Tesoro». Grupo de «Depósitos», que figurará con la 
expresión «a disposición de la Caja Especial de Fondos de la 
Inspección Técnica de Timbré».

(5) La provisión de fondos a la Caja, a que se refiere el 
apartado anterior, se efectuará en la forma determinada por 
el Real Decreto de 25 de febrero de 1930. A este efecto, dentro 
de la primera quincena de cada mes, las Intervenciones de 
Hacienda en las provincias certificarán de los ingresos efectua
dos en el Tesoro Público dentro del mes anterior, tanto por 
aplicación del Presupuesto corriente, como por Resultas, el im
porte del 2 por 100 indicado. Con vista a esa certificación, se 
procederá por ¡as expresadas oficinas a expedir dos manda
mientos en formalización: uno, de pago, aplicándolo a devo
lución, como minoración de ingresos del Timbre en metálico, 
y otro, de ingreso, con aplicación a ‘«Operaciones del Tesoro», 
«Giros r.y valores», concepto «a disposición de la Caja Especial 
de Fondos de la Inspección Técnica de Timbre» Las cartas de 
pago correspóndientes a estos mandamientos se remitirán a la 
Secretaría de la Caja, la cual, una vez relacionadas, las cursará 
a la Intervencióp Central de Hacienda, que hará la oportuna 
formalización para producir el ingreso en el concepto especial 
Indicado en el apartado ánterior de este articulo.

(6) Los mandamientos de pago que se expidan por la In
tervención Central a favor de la Caja, lo serán a nombre ael 
Secretario de la Comisión de la Caja Especial de Fondos de 
la Inspección Técnica .del Timbre, haciéndose cargo del talón 
que le entregue la Tesorería Central de Hacienda.

TITULO TERCERO 

Normas de procedimiento 

CAPITULO PRIMERO

Investigación y comprobación del Timbre del Estado

Art. 200 Normas generales.— (1) La investigación y com
probación de los distintos conceptos que integran actualmente 
el Timbre del Estado, corresponderá exclusivamente al Cuerpo 
de Inspectores Técnicos de Timbre. Esto no obstante, y para 
la debida coordinación de la función inspectora, los Liquida
dores del Impuesto de Derechos Reales conservarán su carác
ter de Inspectores permanentes del Impuesto del Timbre en el 
desempeño de su cargo.

(2) Lá investigación y. comprobación del Timbre del Esta
do se realizará con arreglo a los preceptos especiales conte
nidos en el Reglamento Orgánico del Cuerpo y disposiciones 
legales y reglamentarias que de modo específico, regulan el 
Timbre del Estado En todo lo no previsto en tales disposi
ciones, se aplicarán, con carácter supletorio, las normas con
tenidas en la legislación general sobre Inspección de los Tri
butos.

(3) La función investigadora de la Inspección Técnica de 
Timbre tendrá como fin evitar y reprimir la infracción de los 
preceptos , reguladores del Timbre del Estado y se completará 
con el deber de asesorar al contribuyente para el mejor cum
plimiento de sus obligaciones tributarias.

(4) La función inspectora se efectuará mediante actas o 
simples diligencias de comprobación.

(5) Las actas de inspección podrán ser:
1.° Preparatorios o de requerimiento.
2.° De simple constancia de hechos.
3.° De rectificación.
4.° De investigación.
(6) Los expedientes incoados a virtud de actas de inves

tigación, podrán ser de simple infracción reglamentaria, de 
omisión, de ocultación o de defraudación. La Administración

* fijará la calificación oportuna del expediente Instruido por la 
Inspección, mediante el empleo de alguna de las actas men
cionadas. con arreglo a las normas contenidas en el artícu
lo 209 de este Reglamento.

Art. 201. Procedimiento de Inspección.— (1) La-Inspección 
se ajustará, en el desempeño de las funcione? de Investigación 
y comprobacióp que le están atribuidas, a las normas genera
les de procedimiento que se contienen en este artículo.

(2) Las visitas que se giren para conocei si se han come
tido faltas, deficiencias u omisiones en el uso del Timbre del 
Estado y cuanto pueda referirse a las disposiciones legales y 
reglamentarias que lo regulan, se limitarán al período de pres
cripción establecido en los artículos sexto de la Ley del Timbre 
y 21 de este Reglamento, y en las actas que se formulen se 

harán constar, en forma completa y precisa, los documentos

u otros objetos impositivos que hayan sido examinados, y en 
su caso, las infracciones legales.

(3) Si existiere dentro del periodo de prescripción, acta de 
visita anterior, la que se realice se limitará:

1.° A los documentos o conceptos tributarios que, aun sien
do de fecha anterior a la de la última visita, no se hubieran 
recogido en el acta correspondiente, siempre que en ella figure 
la declaración del interesado, de no haberse producido más do
cumentos sometidos a reintegro que los consignados en acta, 
con sujeción a lo que previene el artículo 207 (1) de este Re
glamento. 9

2.° A los documentos u ©tros hechos imponibles posteriores 
a los reseñados en el acta últimamente practicada.

(4) En los casos de revisión o en los que hubiere existido 
falseamiento de los datos o supuestos de hecho, exhibidos u 
ofrecidos por el contribuyente, se estará a lo que aprevienen, 
respectivamente, los artículos 213 y 209 (4) de este Reglamento.

(o) Cuando se trate de contribuyentes, que no estén obliga
dos a llevar contabilidad, con arreglo al Código de Comercio o a 
otras disposiciones legales, o que carezcan de oficina, así como 
en los casos en que el titular de la Empresa individual que se - 
visite, se encuentre ausente, las actas podrán extenderse a pre
sencia del interesado o de su representante autorizado, en la 
Delegación de Hacienda o en el Ayuntamiento, según que se 
trate, respectivamente, de capitales de provincia o de pueblos, 
haciéndolo constar así en el texto del acta A tal efecto, se 
dejará en el domicilio del contribuyente o Empresa individual 
de que se trate, el oportuno requerimiento o acta preparatoria, 
a fin de que concurra a las oficinas públicas antes menciona
das con los justificantes libros y documentos, si la visita no 

f  hubiera podido realizarse. En igual forma se procederá, tra
tándose dé los contribuyentes o empresarios antes mencio
nados, cuando los justificantes, libros o documentos no hubie
ran podido exhibirse, total o parcialmente, en el momento de 
practicarse la visita

(6) Los Delegados de Hacienda podrán, imponer multas de 
100 a 5.000 pesetas a los contribuyentes que con resistencia, ex
cusas o negativa a comparecer en los actos de inspección de 
aue sean objeto, dificulten o impidan la labor de los Inspecto
res del Timbre, pudiendoj^simismo, imponer nuevas multas, 
del duplo al triplo de lasOBimeras. en caso de reiteración de 
la falta y sin perjuicio dé*?ue la Administración proceda por 
los medios reglamentarios, a practicar la liquidación procedente.

(7) Cuando el contribuyente se negase a firmar el acta 
o el Inspector de Timbre lo estimara oportuno, podrá éste 
adoptar' las medidas de custodia convenientes para que no se * 
destruyan o alteren los libros y documentos investigados.

.(8) En los^casos en que el visitado no sepa escribir o se 
negase a firmar el acta de visita, el Inspector de Timbre reque
rirá la presencia de otro Inspector adscrito a la propia Dele
gación de Hacienda o de un Agénte de la Autoridad, quienes 
firmarán el acta, en sustitución del visitado, acreditando de 
ese modo la negativa de éste a estampar su firma, o el hecho 
de no saber hacerlo, asi como la congruencia entre sus mani
festaciones y el reflejo'que de ellas se haga en el acta.

(9) Cuando con posterioridad a la firma de un acta se 
niegue por la persona visitada la personalidad del firmante, 
dicha desautorización no producirá efectos en cuanto a los 
hechos reflejados en aquélla, si la persona recusada ha venido 
realizando por mandato expresó o tácito la dirección o admi
nistración de la Empresa, y no consta de modo público o fe
haciente la revocación de ese mandato Para la calificación 
del expediente únicamente se tendrá en cuenta la manifes
tación que el contribuyente visitado realice al desautorizar al 
firmante sobre la aceptación o disconformidad con ios conceptos 
tributarios consignados en el acta, prescindiéndose de lo que 
sobre tales extremos hubiera declarado la persona recusada

(10J Los contribuyentes estarán obligados a conservar to
dos los documentos relacionados con el Timbre del Estado 
durante el plazo legal de prescripción o hasta que hayan sido 
examinados por la Administración. Igualmente tendrán la obli
gación de suministrar a ia Inspección cuantos antecedentes, 
datos y relaciones íes sean solicitados,' siempre que puedan 
afectar al devengo o cuantía de los reintegros que se comprue
ben o investiguen

Cuando el contrib’iyente no conservare los documentos, no 
los presentare a la Inspección o no facilitare elementos suficien
tes para la determinación de la base, la Administración pro
cederá a fijarla con ios datos que la Inspección se procurará por 
otros medios#siendo inexcusable en' este caso el acuerdo del 
Jurado provincial.

(11) Las Autoridades -civiles y militares y los Jefes de las . 
oficinas, tanto centrales como provinciales y locales del Estado 
Provincia o Municipio, Cámaras, Corporaciones, Colegios, pro
fesionales, Organismos autónomos de la Administración, Orgar 
nismos sindicales, oficinas y estaciones de ferrocarriles, puertos 
de navegación marítima, fluvial y aérea, y toda clase de En
tidades de carácteT público o. privado, están obligados a sumi
nistrar a la Inspección de Timbre del Estado cuantos datos 
y antecedentes reclame y puedan contribuir al mejor desempe
ño de su cometido y a prestarle apoyo, concurso y protección 
para el ejercicio de sus funciones. El Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda, podrá imponer multas de hasta 
25.000 pesetas a las mencionadas Autoridades y Jefes de ofi
cina que mediante excusas, .Resistencia o negativa impidan a la
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Inspección de Timbre obtener la información qué este precepto,autoriza.(12) Al objeto de procurarse la necesaria información para el mejor cumplimiento de su cometido, la Administración, bor medio de los Inspectores de Timbre, podrá actuar cerca de cuántas personas o Entidades tengan relación económica con los contribuyentes, en condición tíe clientes o proveedores de materias primas, mercancías o servicios. Lá resistencia, excusa o negativa a prestar esta información serán sancionadas oon multas de 100 a 5.000 pesetas, que impondrán los delegados de Hacienda.(13) Las liquidaciones que sean r£onsepuencia de actas aceptadas podrán ser objeto dé los recursos pertinentes contrá los fundamentos legales . de lps actos administrativos que las aprueben o contra la exactitud numérica dél débito, en el caso de que se hubieran producido errores materiales al practicar la liquidación, pero no cabrá recurso alguno, ni siquiera el contencioso-administrativo, cuando lo que se impugné sea la veracidad de los hechos consignados en él acta b de los conceptos recogidos y aceptados en ella.Art. 202 Diligencias de comprobación y conformidad. —(1) La Inspección Técnica de Timbre extenderá diligencias de comprobación y conformidad en los siguientes casos:1.® Cuando los documentos u otros objetos impositivos examinados hayan satisfecho el reintegro en la forpiá Jr cuantía previstas en la legislación del Timbre del Estadq. •2.° Cuando la Administración conozca, en forma completa y exacta, por declaración de los interesados formulada reglamentariamente, y antes de iniciarse la actuación inspectora, los datos necesarios para exigir, cpn sujeción a las normas recaudatorias pertinentes, el cumplimiento dé las obligaciones tributarias aue sean objeto tíe comprobación.3.° Cuando _ los reintegros satisfechos sean los que establecen las normas que la Administración haya declarado aplicable al resolver consultas formuladas por los contribuyentes, salvo lo previsto en los artículos 205 y 218 de e§te Reglamento.(2) Las diligencias de comprobación y conformidad no darán origen a expediente, y se harán constar:1.° Mediante nota, en el duplicado de la declaración presentada por el contribuyente en los/fcaco§ de pago en metálico o de visado por el sistema de relaÍÉflp de documentos, en el que se exprésará: «Comprobada la pBactitud dé está declaración», seguida del lugar y fecha en que se extienda ¡jr dé la firma del Inspector del Timbré que practique la vista.

2.° Mediante acta de constancia de hechos, sujeta a  los reauisitos previstos éh los artículos 201 y 204 de esté Reglar mentó, cuando lá comprobación y conformidad sé refieran a  la documentación general de la Entidad o persona. visitada.Art 203. Actas preparatorias.—Las actas o diligencias preparatorias se extenderán para* comunicar al contribuyente la realización en momento posterior de la visitá de Inspección,' requiriendo su presencia o la dé persona autorizada én él lugar donde reglamentariamente hayan de reálizárse la comprobación o investigación.Alt. 204. Actas de simple constancia de hechos.—(1) Las actas de simple constancia de hechos sé extenderán en los siguientes casos:1.® Cuando la visita de inspección no pueda, terminarse en una sola sesión, en cuyo cáso el funcionario actuante extenderá actas sucesivas para qué qqecie la c^ebida constancia de los hechos, datos o resultados examinados o comprobados en cada sesión.2.° Cuando se efectúen visitas en cumplimiento de ordenes ooncretas de los Organismos gestores dél impuesto.3.o Cuando la visita tenga por objeto comprobar los datos necesarios para que la Inspección émita él reglamentario informe en los expedientes en qué se solicite autorización para el pago én metálico o para el empleo de máquinas dé timbrar.4.® Cuando no existiendo omisiones o faltas én el uso del % Timbre del Estado sea necesario que coristep hechos ó antece-' dentes, incluso para la tramitación de instancias, dé solicitudes o de consultas en las distintas oficinas del Ministerio de Hacienda.(2) Las actas de simple constancia dé hechos reguladas en este artículo serán las utilizadas para que los Ihspéctbrés Técnicos de Timbre puedan formular a  los contribuyentes los requerimientos precisos en el ejercicio de lá función coordinadora que privativamente les está reconocida a fui dp coadyuvar a la investigación del impuesto de derechos remes. Estas actas se remitirán nen tales casos dentrp dé tys.Púaiéntá y ocpo horas siguientes a su extensión a las oficinas liquidadoras competentes.(3) En las actas de simple constancia de hechos úhicamen- s te será preceptivo que cqñsten lps requisitos señalados ccm lpsnúmeros 1.°, 2.9, 3.°, U y 12 dél artícqlo 20? ae este Réglar mentó, sin perjuicio dé la reserva a favor del contribuyente a  alegar en el momento procesal oportuno lo qüe estimé conveniente en defensa de su derecho.Art 205. Actas dé rectinc^ciói*.— (1 * JK&ás dé rectificación se extenderán por lá Inspección Técriicá 'dé Timbré éh los siguientes casos:1.° Cuando las declaraciones breséhtádás por los contribuyentes para satisfacer el idibúestb sean claráis, y exactas, p ero ’se aprecien en las liguidacibfies practicadas pór lá Administración errores de hecho p dé deréchb iíhputatíleé a  éllá.SL° eHiahdd él contribuyente v&tádo el TLmbt*

con sujeción a las normas que la Administración le haya señalado ai resolver un expediente de consulta y el funcionario actuante disienta del criterio sustentado en dicha resolución y sin perjuicio de io previsto en el a&iculo 218 de este Reglamento(2) En las actas a que se refiere este artículo se hará constar en todo caso si el contribuyente se muestra o no conforme con la rectificación propuesta por la Inspección.(3) A estas actas les serán de aplicación las normas contenidas én el apartado (3) del artículo anterior.Art. 206. Actas de simple infracción — (1) Se extenderán actas de simple infracción en ios casos en que el Inspector actuante observe que por la persona o entidad visitada se han incumplido obligaciones legales o reglamentarias en materia de Timbre del Estado sin haberse producido deficiencia^ u omisiones de reintegro. En el caso de que estas últimas existan, las simples infracciones se recogerán en el acta que se formalice para hacer constar los defectos u omisiones en el uso del Timbre.(2) En estas actas se deberán consignar los requisitos que para ias de investigación xse prevén en el artículo siguiente.Art. 207. Actas de investigación.—(1) De toda visita que dé origen á expediente en el que se acrediten omisiones, faltas o deficiencias en el uso óel Timbre, cualesquiera que sean los documentos o conceptos en que en éstas se produzcan, se levantará acta por triplicado, en la que se harán constan los extremos siguientes:1.° Lugar y fecha de la visita.2.° Nombre y apellidos o razón social, según los casos, de • la persona o entidad visitada con expresión de su domicilio o el de la oficina o establecimiento en que la investigación s© realice.' 3.° Nombre y apellidos de ia persona que asista al acto en representación del contribuyente visitado, con indicación del carácter con que actúa,4.° Período de tiempo a que la visita se contráiga, consignándose si por el contribuyente *>e presenta o no acta de visita anterior5 0 Libros, documentos, productos, medios de publicidad o cualesquiera otros conceptos tributarios examinados.6.° Infracciones y débitos tributarios cuya existencia, se ' compruebe por la Inspección con referencia expresa y concreta  a los preceptos legales o reglamentarios en los que, a juicio del funcionario actuante, tengan su origen los reintegros omitidos.7.° Libros, documentos, productos, medios de publicidad o cualesquiera otros conceptos que no hayan podido ser examinados con referencia clara y exacta a las causas que lo hayan impedido.8.° Manifestación del visitado de que no se producen ni existen en ei giro o tráfico de su empresa otros documentos distingos a los que aparecen como examinados én el acta y qué estén sujetos al Timbre del Estado. Este requisito no habrá de cumplirse en las visitas especiales de comprobación o investigación. tanto cuando se extiendan actas de simple constancia de hechos en los casos a que se refiere el articuló 204 de este Reglamento, como cuando, a vinud de instrucciones u órdenes recibidas las visitas de Inspección se reduzcan a determinados conceptos del Timbre del Estado y de la práctico de las miá- mas resulten omisiones, deficiencias o faltas de reintegro.9.° Sucursales o agencias que se comprenden en ía visita con indicación detallada y concreta de los documentos examinados qué a  cada una de aquéllas corresponda y de las infracciones observadas en los mismos10. Manifestaciones del contribuyente visitado o de su representante sobre si presta o no su conformidad, en su totalidad o en parte, al concepto v cuantía de las obligaciones tributarias consignadas en el acta, a efectos de calificación, y breve exposición, si aquéllos lo deseen, de los fundamentos de la discre* pancia o disconformidad. *11. Entrega del duplicado del acta al visitado.12. Plazo de diez días de que dispondrá él interesado paraformular por escrito sus alegaciones y conocer el expediente áñ- tes* de su resolución, cuando el acta fuere de disconformidad.13. Firmas del Inspector actuante y del visitado.(2) En el caso de que no puedan extenderse en un solo impreso todos los requisitos mencionados en el apartado anterior, el acta se completará con anexos firmados y rubricados por el Inspector actuario y el visitado.(3) No será necesario unir copias de los documentos originales a las actas en que el cohtrtbúyente preste su conformidad, en concepto y cuantía, a los débitos tributarios señalados por la Insbección. fen actas de disconformidad se acompañarán ¿hodélos de los impresos p copias de los documento* originales debidamente reseñados por el Inspector y el- visitado.Art. 208. Tramitación de las actas.—(1) Formalizada que sea cualquier clase de áctá de Inspección se remitirá une. d© sus éjémplaxes, dentro de j o s  cinco días hábiles siguiente* á  la fecha en que se hubiera extendido, o a la de regreso dél Inspector cuando se tráte de actuaciones practicadas fuera de su residencia, al Servicio Provincial de Timbre, por conducto del Registro de la Inspección, acompañada de factura e&- tepdida por duplicado, uno de cuyos ejemplares se suscribirá por él Jefe del citado servicio acreditando la recepción.(2) Á las actas en que el contribuyente hubiere .prestado su conformidad, en concento $ cuantía, a los débitos tributario* consignado* en las mismas, él inspector unirá üná simple
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propuesta de liquidación, haciendo constar en ella que el ex
pediente debe calificarse como de simple omisión.

(3) En las actas en que el contribuyente no preste su con
formidad a los débitos tributarios señalados por. el Inspector, 
éste deberá unir un informe sobre la calificación que, a su 
juicio, deba darse a l expediente v sobre los preceptos légales 
o reglamentarios 'que sean de aplicación pqra fiiar la cuantía 
de los reintegros omitidos y de las sánciqnés pertinentes.

(4) Dentro del plazo previsto en el articulo 207. apartado (1) 
número 12. se dará vista del expediente ql interésadó, quien po
drá formular en el plazo conferido al efecto escrito de alegacio
nes en defensa de su deresho.

(5) En las diligencias de comprobación y conformidad se 
remitirán al Servicio Provincial del tim bre las declaraciones 
comprobadas en la forma que establece el artículo 202 de este 
Reglamento.

(6) Las actas de rectificación se remitirán al Servicio P ro  
vincial de Timbre con una propuesta de liquidación formulada 
por el Inspector actuario pqra subsanar los errores o diferen
cias que a su juicio se hayan producido en las liquidaciones 
comprobadas. Si el acta de rectificación se hubiere extendido 
en los casos en que el Inspector discrepe de la resolución del 
expediente de consulta será preceptivo Unir a la misma un in
forme en que se razone la expresada discrepancia y se exprese 
la fprma en que. a juicio del funcionario actuante, deba prac
ticarse la liquidación dé que se trate.

(7) En el mismo plazo previsto en el artículo 207, apartado 
U> número 12, se dará vista al interesado del expediente pro
movido por las actas de rectificación a que se refiere el apar
tado anterior, para que pueda formular, en ei plazo concedido 
al efecto, escrito de alegaciones én defensa de su derecho.

(8) La Administración fijará en todo caso, cualquiera que 
eea el acta empleada, la calificación que corresponda al expe
diente con sujeción a las normas contenidas en el artículo 209 
de este Reglamento. En el caso de que la expresada califica
ción no coincida con la propuesta en el informe de la Inspec
ción se consignarán expresamente los fundamentos dé la dis
crepancia.

(9> En los casos én que la Administración esté de acuerdo 
con el informe de la Inspección, tanto en io que se refiere a 
la calificación del expediente como a las infracciones consig
nadas en el acta, practicará la oportuna liquidación en la que 
habrá de determinarse el importe de las faltas, omisiones o 
deficiencias de reintegro, así como el de la sanción que co
rresponda imponer por tales conceptos o por simple infracción 
reglamentaria.

(10) En el caso de que por la Administración no se acepten 
los fundamentos del informe emitido por el Inspector Técnico 
del Timbre con ocasión de actas a las que el contribuyente no 
haya prestado su conformidad, se seguirá el procedimiento se
ñalado para los expedientes dé consulta éri el artículo 218 de 
este Reglamento. En tales casos, la Administración procederá 
a formar juicio sobre el acta formalizada con sujeción a las 
regias de la sana crítica aplicadas a lós ihdicios, datos y com
probantes que resulten del expediente, así como a las conside
raciones y fundamentos de Derecho que estime de pertinente 
plicac.ión. La resolución ^adoptada deberá pasar a la Interven
ción para la fiscalización correspondiente.

(11 > En los casos ,en que jg,s actas de rectificación tí de in
vestigación se refieran a documentos que hubiéran sido pre
sentados en las oficinas Liquidadoras dél • Impuesto de Dere1- 
chos Reales, tanto de partido como én laé Delegaciones de Ha
cienda, la Administración solicitará, antes dé resolver, informe 
de la Abogacía del Estado de la provincia, remitiendo al efecto 
ei expediente incoado. Si existiere conformidad entre él infor
me de la Inspección Técnica del Timbre y el de la Abogacía del 
Estado, la Administración de Rentas Públicas resolverá en defi
nitiva el expe'diente. Si no existiere conformidad entre los 
expresados informes, cualesquiera que sea el alcance o impor- 
tanciá de las discreparcas, la Administración remitirá el expe
diente a la ' Dirección Generál dé Timbre, la que "determinará 
previo informe de la Junta Consultiva de Timbré las normas a 
las que las Administraciones de Rentas Públicas deba ajustar 
su liquidación , tramitándose el expédiente a partir dé este ins
tante con sujeción al procedimiento económico-administrativo 
.ordinario. ✓

(12) El acuerdo administrativo recaído en toda clase de ex
pedientes incoados por actas de investigación, se notificara al 
contribuyente visitado, haciéndose saber en lá propia notifica
ción los recursos procedentes. En los expedientes de omisión la 
notificación hará constar que contra el acuerdo yecaído no 
caben más recursos que los que en su caso sean, fi'erünefités 
para impugnar la exactitud numérica de débito p los fundamen
tos legales del acuerdo recaído, pero no la exactitud de los he
chos consignados en el acta, tanto en cuantía como en los 
conceptos a que ha prestado su conformidad

<13) Los ingresos que debáñ efectuarse como consecuencia 
de expedientes administrativos, cualquiera qué sea su califi
cación, incoados por infracciones de la Ley dél Timbre o de 
este Reglamento, se realizarán exclusivamente en papel tim
brado de pagos ai Estado, tanto por lo que se refiere al im
porte de los reintegros b débitos tributarios como a las sancio
nes impuestas por tales conceptos o uor cualesquiera otras 
infracciones

(14) El Servicio provincial de Timbré comunicará mensual- 
mente a la Inspección Técnica dei Tutabre los acuerdos recaídos

en ios-expedientes tramitados como consecuencia dé la actuación 
Inspectora.

(15) Los procedimientos especiales de Jurado. réVisióri de
nuncia, coordinación y consulta se egiián poi las npifitás 
que para ellos se establecen, respectivamei-te. en los HrapiítuioS 
segundo, tercero, cuarto, quinto y se*to de este Reglamento, y 
en lo no previsto en ellos por las del. presentí* capitulo

(16) En todo lo no previsto en este artículo la tramitación 
de los expedientes incoados poi la inspección Técnica de 
Timbre se ajustará a las normas de procedimiento contenidas 
en el Reglamento General de la Inspección del Tributo

Art. 209 Calificación de los expedientes.— (1 > Los 
dientes incoados a virtud de actas de investigación formalizddás 
por la Inspección Técnica del Timbré se calificarán pbr Ja 
Administración con arreglo a las normas r ntenidas eil eátó 
artículo.

(2) Los expedientes se calificarán de omisión én ló» si
guientes casos:

1.® Cuando existiendo falta, deficiencia u omisión de rein
tegro en los documentos u otros objetos impositivos examinadqa 
o entre lo declarado y lo observado >or eJ Inspector él con
tribuyente acepte la invitación que el Inspector le fortñtíifc 
en el momento de su actuación de rectifiiai su situación tri
butaria, siempre, que el expediente no deba ser calificado £íé 
ocultación o de defraudación por estar comprendido en álgüho 
de los casos mencionados, respectivamente, en los Aparta
dos (3) y (4) de este artículo

2.° Cuando las diferencias observadas afecten a diversos íjq* 
cumentos o conceptos impositivos y el contribuyente acéfite 
tificar su situación tributaria respecto a alguno de éllós, se cua
lificará el expediente de omisión en cuanto a las infrácclofiel 
reconocidas

3.° Cuando el conti ibuyente hubiese formulado las débifct- 
raciones procedente^ y de la comprobación de datos réfiéjáQbé 
én libros oficiales cuyo examen deba 'ealizarse regiafriéñtá- 
riamente por los Inspectores Técnicos le Timbre resulten di
ferencias que no excedan del 10 por 100 de los reintegros to
tales declarados y* ei .contribuyente acepte en el Acto aé 1& 
Visita la propuesta del Inspector.

(3) Los expedientes se calificarán d* ocultación cqah^tí 
existiendo faltas, deficiencias-- «. omisiones de reintegró ¿ti tps 
documentos u otros objetos impositivos examinados por él 
Inspector o entre lo declarado por el contribuyente v lo típsfav 
vado por el Inspectoi aquél no acepte ’a invitación de . éfctá 0 
aun aceptándola reúnan alguna de las condiciones síguiervtto:

1.a Que teniendo la obligación .de presentar perióqicaméji- 
te dentro de determinados plazos declaraciones o documentó» 
que sirvan de base pata las correspondientes liquidaciones pp 
haya cumplido este requisito por el périocjo o 'períodos a c^Vi 
inspección se procede y hubiere presentado ya anteriormente 
alguna declaración o documentos por el mismo concepto jifi- 
positivo, o aun sin haberlo hecho hubiere sido requerido pbr 
la Administración para hacerlo.

2.° Que la actuación inspectora esté originada por una de
nuncia pública

3.a Que el contribuyente haya sido objeto ánteriorttierttó' 
de expediente calificado de omisión, excepto en el cáSo téfc&rd 
del apartado (2) de este mismo artículo, siempre qtié |ps da
tos origen del expediente se refieran á documentos sometido» 
ai jn ism o precepto y de cuyo gravamen quedó enterado ál 
ser" notificado de la resolución firme -ecaída én él ahtérlor 
expediente. • '

(4) Los expedientes se calificarán dé defraudación en fa
dos los casos eh que se den en el contribuyente ¿lguña de litó 
siguientes circunstancias:

1.a Que ofrezcan resistencia, excusa o negativa a lá acolóh 
inspectora. ,

2.a Que se le aprecie notoria mala fe deducida de itífe pe
chos por él realizados con tendencia a entorpecer o impbfiibi- 
litár que la Administración conozca tus verdaderas* obligacio
nes tributarias, tales como manifestaciones falsas, peUlttójSi 
de documentos o impresos para cuya txhibición fuese réqufe- 
rido u otros de semejante naturaleza.

3.a Que su contabilidad ofreciera notorias irre^ularidádéá 
presentara en la fecha de la visita un rétraso superior á cuatm 
meses en los libros declarados cómo obligatorios por él C o li
go de Comercio y disposiciones oficiales. A éstos efectos jos 
Inspectores Técnicos de Timbre podrán hacer cohstar en íás 
áctas que levanten si en el momento de la visitá la contahilidáq 
presenta retraso Supéribr al indicado.

4.a . Que hubiere sostenido la procedencia de declarftcláéd 
manifiestamente falsas.

•5.a Que sea reincidente. * *
(5) A efecto de lo previsto en el apartado anterior, tendrán 

la consideración de reincidentes:
1.° El contribuyente que haya sido objeto anteriormente 

de expediente calificado como de ocultación o defraqd^cjórj, 
siempre que los hechos origen de dicho expediente sé refierqn 
a., los mismos documentos u otros objetos impositivos- de cujó 
reintegro quedó enterado al ser notificado de la resolución. firme 
iecaida en el anterior expediente. No se apreciará, sin emhqrgo, 
la existenciá de reincidencia cuando el tiempp transcurrido 
desde la notificación ael fallo firme del expediente antérioí* 
hasta el último día del plazo en que el contribuyente dépip 
reglamentariamente declarar los documentos, producto^ u píJó! 
objetos impositivos descubiertos por la Inspección en eu nuéVA 
actuación, sea superior a cinco años.
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2 *  El contribuyente que por más de tres veces, dentro ce 

un período in ferior a cinco años, sea sujeto a expediente no 
calificado de rectificación del que resulte liquidación positiva, 
salvo el caso a que se refiere el número tercero del apartado (2) 
de este qúsmo artículo.

CAPITULO II
Procedimiento especial de los Jurados de Timbre

Art. 210. Competencia del Jurado.— (1 ) La Inspección Téc
n ica  de T im bre propondrá a las Adm inistraciones de Rentas 
Públicas la declaración de competencia de ios Jurados P rovin 
ciales de Tim bre, siempre que haya de resolverse alguna oues- 

• tión  de hecho relacionada con la aplicación del T im bre del 
Estado, y, en particular, cuando se produzca alguno de los casos 
enumerados en los artículos l£9 (2) y 183 (2) fie este R egla
m ento La propuesta de com petencia se form ulará mediante 
acta de simple constancia de hechos a la que se acom pañarán :

1.° Los documentos, datos o antecedentes que el Inspector 
actuante juzgue de interés para la resolución de la cuestión 
p lanteada

2.° IJn in form e sobre los fundam entos legales de la  com
petencia

3.° Una propuesta de liquidación, conform e a los hechos 
consignadqs en el acta y a los fundamentos legales del inform e.

(2) Los Delegados de Hacienda decidirán sobre ia propues
ta  de declaración de com petencia dei Jurado, y fu s  acuerdos 
podrán ser recurridos, en alzada, ante el D irector general del 
Ram o, con sujeción al procedim iento previsto en los apartados 
siguientes.

(3) Los acuerdos de los Delegados de Hacienda en los que 
se declare la com petencia de los Jurados de Tim bre, única-

* m ente podrán ser impugnados, mediante recurso de alzada, por 
los contribuyentes interesados,' con sujeción a los siguientes 
trám ites :

1.° El recurso habrá de ser interpuesto en la Delegación 
de Hacienda respectiva, ’ dentro de los quince días hábiles si 
guientes a la notificación del acuerdo, m ediante escrito razo
nado y fundado d irigido al D irector general de T im bre y 
Monopolios, en el que, a efectos exclusivos de la liquidación 
caucionai prevista para esta clase d e ‘ reclamaciones en el apar
tada  (6) de este artículo, deberá consignar el contribuyente el 
im porte total del rein tegro que, a su juicio, le corresponde

7 satisfacer por los hechos u omisiones consignados en el acta, 
or la declaración de no tener contraído ningún débito por T im 
bre, como consecuencia de los datos contenidos en aquélla.

2.° El recurso será resuelto por la Dirección General de 
T im bre  y Monopolios, den tro/de los quince días hábiles si
guientes a la fecha en que el expeaiente haya ten ido entrada 
en el Registro de dicho Centro d irectivo.

3.° L a  resolución d ictada por la D irección G enera l podrá 
ser recurrida, en alzada, ante el M in isterio de Hacienda, den
tro  del plazo de los quince días hábiles siguientes a *a fecha 
de su notificación al interesado. Si la resolución de la D tfec-

^ción G eneral quedara firme, por no ser ob jeto de recurso en 
el expresado plazo, se rem itirá el expediente a ia D elegación 
de H acienda de origen, a los efectos pertinentes.

4.° El M inistro de Hacienda resolverá, en defin itiva , den
tro  de la vía gubernativa, los recursos de alzada interpuestos 
contra los acuerdos de declaración de com petencia de los Ju
rados de T im bre, y contra su resolución podrá interponerse 
recurso contencioso-adm inistrativo, con sujeción a la L ey  de 
dicha jurisdicción. 7

(4) Los acuerdos de los Delegados de H acienda denegato
rios de la com petencia de los Jurados de T im bre  podrán ser 
impugnados m ediante recurso de alzada por el contribuyente 
interesado o por cualquiera de ios funcionarios que componen 
e l Jurado, exclusivam ente ante la Dirección G enera l de T im 
bre y Monopolios, con sujeción a los trám ites y requisitos pre
vistos en el apartado (3) de este mismo artículo. No obstante, 
si el acuerdo del Delegado de Hacienda, denegatorio de la com
petencia fuera revocado por la D irección General de T im bre y  
Monopolios, corresponderá conocer del fondo del asunto al Ju
rado Superior de Tim bre, mediante ia oportuna declaración de 
competencia por la expresada Dirección General.

(5 ) La  interposición de recurso contencioso-adm inistrativo 
contra las resoluciones defin itivas  tíel M inisterio de Hacienda, 
deClartorias de la com petencia de ios Jurados de T im bre no 
suspenderá la ejecución del acto liquidatorio. que, a  títu lo de 
caución, se regula en el apartado siguiente.

(6) Tan pronto como la D irección General de T im bre y  
M onopolios tenga conocim iento oficial de haberse interpuesto 
recurso contencioso-adm inistrativo contra la resolución defini
tiva. en la que se declare la com petencia del Jurado, cursará el 
expediente que la motiva a la respectiva D e lega c ión 'd e  Ha
cienda, para que se practique por ésta la liquidación caucio- 
nal prevista en el artículo 95 de la Ley del T im bre, con suje
ción a estos trám ites:

1 ° L as oficinas provinciales practicarán, dentro del térm i
no de los tres días hábiles siguientes a la recepción del expe-' 
diente, una liquidación a título de caución, consistente en la 
m edia aritm ética entre el importe de los reintegros propues
tos por ia Inspección Técnica de T im bre y los señalados por el 
contribuyente en su primer escrito de interposición de recur
so de alzada, conform e previene el apartado <3) de este artícu
lo. En el caso de que el interesado hubiera m qfiifestado en su 
escrito que no procede él pago de reintegro alguno, por los

hechos consignados en el acta, la liquidación caucionai consisti
rá exclusivam ente en la m itad de la cantidad propuesta por 
la Inspección

2.° En la notificación al interesado, que se producirá con 
carácter de urgencia, se le requerirá para el ingreso en ia fo r
ma prevista en el artículo 208 de este Reglamento.

3.° En el caso de que no se ingrese dentro del plazo el im
porte de la liquidación practicada, o de que no se hubiere con
signado en la -C a ja  de Depósitos de la Delegación de Hacien
da el im porte de aquella, más un 25 por 100 del mismo, en 
la form a prevista en el artículo 225 del Estatuto de Recau
dación, se expedirá certificación  de descubierto para su efec
tividad por via de aprem io

4.° Ei expediente se devolverá a la D irección General de 
T im bre y Monopolios, una vez transcurrido el plazo a que se 
refiere el número anterior, con d iligencia acreditativa de la 
fecha del ingreso, de la del deposito o de la certificación  de 
descubierto a la que, según los casos, hubiere dado lugar la  
liquidación caucionai practicada.

Art. 211. Procedim iento.— (1 ) Dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente a la fecha de noti
ficación que preceptivam ente habrá de hacérsele de haber que
dado firm e el acuerdo en' que se declare la com petencia del 
Jurado povincial, podrá el .contribuyente interesado, poi sí 
m ismo o mediante representante, interponer recurso, en cuanto 
al fondo del asunto, mediante escrito en que se lim ite a opo
nerse al contenido del acta form alizada por la Inspección Téc
nica de T im bre y a solicitar que se le ponga de m anifiesto en 
su integridad, el expediente incoado, para alegar, en m om ento 
oportuno, lo que estime conveniente a su derecho, señalando 
como dom icilio para notificaciones el suyo propio u otro, en el 
lugar donde radique el Jurado. En e] caso de que se hubiera 
impugnado el acuerdo de declaración de com petencia del Ju
rado, el plazo para interponer el recurso sobre el fondo del 
asunto, se contará desde el dia siguiente a la notificación del 
acuerdo defin itivo  de resolución de la competencia.

(2) Dentro del plazo de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la fecha de notificación de haber sido puesto 
ei expediente de manifiesto podrá el interesado form alizar e l 
escrito de alegaciones, en el que con la debida claridad y sepa
ración expondrá los hechos que sirvan de antecedente, propon
drá la prueba que, a su juicio, deba practicarse para la máa 
justa resolución del asunto y desarrollará los fundam entos le
gales que estime de pertinente aplicación.

(3) Los Jurados podrán practicar por si mismos u ordenar 
la práctica a otras personas o entidades de las pruebas que es
timen. pertinentes para el esclarecim iento de los hechos, tan to 
de oficio como a propuesta de los interesados, pudiendo, inclu
so, solic itar de éstos aclaraciones en cualquier momento poste
rior a la presentación del escrito de alegaciones.

(4) El Jurado resolverá!) en conciencia y  por m ayoría de 
votos, siendo decisorio, en caso de empate, el voto del P resi
dente. >

(5) Los acuerdos de los -Jurados se adoptarán dentro del 
p lazo m áxim o de los tres meses siguientes a la  presentación 
del escrito de alegaciones

(6) Las normas de procedim iento contenidas en los apar
tados anteriores serán de aplicación las deliberaciones y 
acuerdo del Jurado Superior de Tim bré.

Art. 212. Recursos.—  (1 ) Los acuerdos de los Jurados pro
vinciales de T im bre en los asuntos cuya cuantía no exceda ae 
25.000 Resetas, exclusión hecha de multas y recargos, serán 
firmes, y contra ellos no procederá recurso alguno, excepto en 
los casos previstos en el apartado siguiente.

(2) Podrá recurrirse en alzada contra los acuerdos de los 
Jurados Provinciales de T im bre, cualquiera que sea la cuantía 
de los asuntos resueltos, si aquéllos se hubieran adoptado por 
el voto de calidad del Presidente. En estos casos, ta no tifica 
ción del acuerdo a ios interesados hará constar necesariamen
te la expresada circunstancia.

(3) Los acuerdos de los Jurados Provinciales de T im bre en 
los asuntos cuya cuantía exceda de 25.000 pesetas podrán ser 
recurridos en alzada ante el Jurado Superior de Tim bre, con 
sujeción a los siguientes trám ites :

1.c El escrito dé alegaciones se form ulará al in terponer e l 
recurso ante la propia Delegación de Hacienda, dentro del 
plazo de quince días hábiles, contado desde el siguiente a la  
fecha de notificación del acuerdo del Jurado.

2.° L a  Delegación de H acienda rem itirá el expediente, den
tro  de los cinco días siguientes a la fecha en que hubiere sido 
interpuesto y form alizado el recurso de alzada, a la D irección 
General de T im bre y Monopolios, para que por este Centro 
d irectivo se envíe al Jurado Superior

3 o El Jurado Superior de Timbre,, gozará de las más am
plias atribuciones para el esclarecim iento de los hechos, con
form e previene el artículo 211, apartados (3). (4) y  (5 ) de este 
Reglam ento.

(4^ Las resoluciones que dicten los Jurados Provinciales y  
el Jurado Superior de T im bre, dentro de la esfera de su com
petencia serán definitivas, no pudiendo ser objeto de recurso 
alguno, ni aun el contencioso-adm inistrativo, salvo cuando se 
funde en vicio de procedim iento.

(5i Una vez firmes los acuerdos, se rem itirán a la Adm inis
tración de Rentas Públicas de la Delegación de H acienda res
pectiva para la tram itación y liquidación procedentes.

* (6) Én todo lo no previsto en este capítulo regirá con ca
rácter supletorio el Reglam ento de procedim iento en las r e c l^  
maciones económ ico-adm inistrativas.
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CAPITULO III

Procedimiento especial de revisión

Art. 213. Revisión de liquidaciones.—(1) Las liquidaciones
de todas clases que se giren por el concepto de Timbre del 
Estado tendrán el carácter de provisionales mientras no trans
curra. el plazo de prescripción o sean comprobadas por la ins
pección Técnica de Timbre A estos efectos, se entenderá que 
¿as liquidaciones han sido comprobadas por la Inspección cuan
do en las actas a que aquéllas se'refieran aparezcan concreta
dos los documentos, salvo los genéricos o específicos del tráfi
co mercantil, que se reputaran comprobados, sin necesidad 
de que aparezcan individualizados en las actas, si en éstas se 
contiene una referencia genérica a los mismos.  ̂ l

(2) Una vez transcurrido el plazo de prescripción, o efec
tuada la comprobación pertinente por la Inspección Técnica 
de Timbre, las liquidaciones se considerarán definitivas, y no 
podrán ser modificadas por la Administración, salvo que ésta 
ejercite la acción revisora, con sujeción al procedimiento pre
visto en el apartado siguiente.

(3) La Administración poará revisar, mediante nuevo exa
men. y siempre que se acuerde dentro del plazo de tres años, 
contado a partir de la fecha de notificación de las liquidaciones 
definitivas de Timbre del Estado, y a condición de que ésta no 
hubiera sido objeto de reclamación en vía contencioso-admi- 
nistrativa, a instancia del contribuyente o de la propia Ad
ministración, en toda clase de documentos o de aplicaciones 
regulados en su legislación, con arreglo a las siguientes reglas 
de procedimiento:

1.a La práctica de la revisión se llevará a cabo mediante el 
oportuno expediente, iniciado por los Delegados de Hacienda 
o por la Dirección General de Timbre y Monopolios y tram ita
do con los requisitos que en las reglas siguientes se detallan

2.a La acción revisora podrá promoverse por los Delegados 
de Hacienda por propia iniciativa o a propuesta dé la Inspec
ción Técnica ae Timbre, mediante un escrito dirigido a la Di
rección General del Ramo, en que se solicite la pertinente au
torización para llevar aquélla a la práctica. A dicho escrito se 
unirá el expediente en que se contenga la liquidación de que 
se trate.

3.a La Dirección General de Timbre y Monopolios concede
rá o denegará ia expresada autorización, previo informe, en 
todo caso, de la Junta Consultiva de Timbre.

4.a La acción revisora también podrá promoverse por la 
Dirección General de Timbre y Monopolios, por propia inicia
tiva o a propuesta de * la Inspección General del Ministerio 
de Hacienda, siempre que lo juzgue conveniente, a cuyo efec- j 
r,o dicho Centro directivo solicitará y examinará con carác
te r previo el expediente en que se contenga la liquidación que 
haya de revisarse.

5.a La resolución que se dicte por la Dirección General de 
Timbre y Monopolios, previo informe de la Junta Consultiva, 
en expediente de revisión, tendrá carácter discrecional, y con
tra  ella cabrá recurso de alzada ante el Ministro de Hacienda 
en el plazo de quince días hábiles. La decisión ministerial sólo 
podrá ser reclamada ante la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa por vicio de procedimiento, o por prescripción de la 
acción revisora. j

6.a La práctica de la revisión acordada se llevará a cabo, 
una vez que obre en la Delegación de Hacienda la autoriza
ción de la Dirección General, mediante la incoación del opor
tuno expediente por el funcionario de la Inspección Técnica
de Timbre que aquel Centro directivo designe El expresado 
funcionario estará facultado para examinar de nuevo los do
cumentos y antecedentes que hubieran dado origen a la liqui
dación que se revisa, puniendo ejercitar, a tal efecto. ías atri
buciones que para la investigación del tributo se reconocen a j
la Inspección en el artículo 201 de este Reglamento. \

7.a El expediente incoado, a virtud del acta que formalice
el Inspector designado para la revisión, se calificará y tram i
tará con sujeción a las normas y garantías de procedimiento 
contenidas en los artículos 200 a 209. ambos inclusive, de 
este Reglamento, y la resolución que se dicte será reclamable 
en las condiciones generales establecidas por el Reglamento 
de Procedimiento en las reclamaciones económico - adminis
trativas.

Art. 214. Revisión de resoluciones económico-administrati
vas.—(1) Sin perjuicio del procedimiento especial de revisión 
eje liquidaciones definitivas regulado en el articulo anterior, 
y del que se establece para los cpsos  de lesividad en los ar
tículos 112 y siguientes del Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administrativas, los Secretarios 
de los Tribunales económico-administrativos provinciales re
m itirán al Director general de Timbre y Monopolios, dentro 
de los quince días siguientes a la fecha en que hubieren sido 
dictados y antes o al mismo tiempo de notificarlos a los in
teresados, copias de los fallos que los mencionados Tribunales 
dicten en asuntos relacionados con el Timbre del Estado en 
los cuales se acceda total o parcialmente a la petición de 
los reclamantes, a ios efectos previstos en los apartados si
guientes.

(2) El Director general de Timbre y Monopolios podrá re
clamar por iniciativa propia o a propuesta de la Junta Con
sultiva de Timbre para su examen, el expediente respectivo, 
cualquiera que sea la cuantía del asunto, dentro de ios quince j 
días siguientes a aquel en que haya entrado en el Registro la 1

copia del fallo, del que acusará recibo. El expediente deberá 
ser remitido al Centro directivo dentro del plazo de diez días 
hábiles.

(3) Recibido el expediente, el Director general de Timbre 
y Monopolios podrá interpone! recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-administrativo Central dentro de los quince 
días hábiles siguientes a la fecha ae entrada en el Registro 
Generai de la Dirección General del expediente reclamado del 
que acusará recibo En la sustanciación del recurso será par
te el contribuyente interesado, quien podrá formular alegar 
ciones, conforme al artículo 89 del Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico-administrativas.

CAPITULO IV

Procedimiento especial de denuncia
Art. 215. Expediente de denuncia —(1) La acción para de

nunciar las infracciones de todas clases cometidas en el empleo 
del Timbre del Estado, asi como las ocultaciones de bienes, va
lores o actos que puedan influir en el importe de los reintegro» 
emitidos, o indebidamente satisfechos es pública, y los particu
lares que con posterionaad al momento de devengo del impuesto 
o de presentación de los documentos o declaraciones correspon
dientes denuncien la falta de ia Delegación de Hacienda ten
drán derecho a percibir los premios establecidos a su favor en 
el apartado (10) de este articulo

(2) No se considerarán denunciantes, a los efectos de este 
artículo, a las personas obligadas al pago ael impuesto, a ios 
responsables del mismo, ni a los representantes o mandatarios s 
de unos u otros

(3) Para que las denuncias sean admisibles, a los efectos 
prevenidos en e» apartado (1), será necesario que se formulen 
mediante escrito debidamente reintegrado y que la persona que 
las autorice exprese su domicilio y justifique debidamente su 
personalidad.

(4) Al escrito de denuncia se acompañarán los documentos 
originales y sus copias, en los que se hayan producido omisiones 
o deficiencias de reintegro, y, si ello no fuera posible, se hará 
constar en la denuncia la naturaleza y fecha de los documentos 
o conceptos impositivos denunciados, el nombre y apellidos c la 
razón social de la persona o entidad que los hubiere expedido 
o suscrito, el lugar en que obren ios documentos y, a ser posible, 
su cuantía.

(5) Presentado el escrito de denuncia, la Administración de 
Rentas Públicas determinará la cuantía del depósito de garan
tía que deba constituir el denunciante, y cuyo importe se fijará 
prudencialmente, teniendo en cuento no sólo la importancia del 
fraude denunciado, sino también los gastos probables que la 
depuración del mismo pueda originar, sin que. en ningún caso, 
dicho depósito exceda del 10 por 100 del importe probable de 
los reintegros que se suponga hayan sido defraudados.

(6) La Administración de Rentas Públicas notificará al de
nunciante el importe del depósito que deba constituir, conce
diéndole'un plazo de aiez días hábiles, contado a partir de la 
fecha de notificación, para que lo realice. En caso de no hacer
se el ingreso en el plazo señalado, se entenderá que el denun
ciante renuncia a los derechos que pudieran corresponderle, y 
el expediente se continuará de oficio por la Dlegación de H a
cienda

(7) Una vez efectuado el ingreso en la forma a que se re
fiere el apartaao anterior, pasará ia denuncia a la Inspeccién 
Técnica de Timbre para la comprobación pertinente, que se 
ajustará a las normas generales de procedimiento contenidas 
en los artículos 202 a 209 ambos inclusive, de este Reglamento, 
salvo las particularidades previstas en los apartados siguientes 
del presente artículo

(8) E! acta formalizada por el Inspector .actuante se limi
ta rá  a expresar el resultado de ia investigación practicada, con 
relación exclusiva a los extremos contenidos en la denuncia. 
Si al realizar la visita advirtiera el Inspector actuante la exis
tencia de otras omisiones o deficiencias de reintegro, éstas se 
harán constar en acta separada, y darán origen a un expediente 
distinto del promovido por la denuncia.

(9) Los expedientes incoados por denuncia se calificarán, en 
todo caso, cuando se compruebe la existencia de omisiones o 
deficiencias de reintegro, cómo de ocultación, y la sanción apli
cable se determinará por las normas que para dicha ciase de 
expedientes se contienen en el artículo 222 de este Reglamento.

(10) Una vez resuelto el expediente, e ingresada, por el de
nunciado, la cantidad que, en su caso, haya sido obligado a 
satisfacer en concepto de reintegro y multa, tendrá el denun
ciador los siguientes derechos:

I o A la devolución íntegra del depósito de garantía o del 
sobrante, en el caso de haberse originado gastos en la compro
bación de la denuncia, a cuyo efecto, ia Inspección Técnica 
de Timbre vendrá obligada a la oportuna rendición de cuentas.

2° A un piemio, que no podra ser inferior al 20 por 100 ni 
superior a la totalidad de la multa no condonada y efectiva
mente satisfecha por las omisiones o deficiencias de reintegro 
en los documentos u objetos impositivos presentados por el de
nunciante. o que aparezcan reseñados en el escrito de denuncia. 
La cuantía precisa del premio que haya de satisfacerse al de
nunciante se determinará por la Administración de Rentas Pú
blicas al aprobar la liquidación del expediente, a cuyo efecto, 
ei Inspector Técnico de Timbre que lo haya sustanciado sefia^ 
lará en su reglamentario informe el alcance o importancia quei 
a su juicio, deba atribuirse a los datos contenidos en la denua-
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cia para el esclarecimiento de los hechos, y a la repercusión 
o conexión que pueda tener con otros impuestos.

(11) El denunciante perderá su derecho a la devolución inte
gra o parciai, según los casos, del depósito que hubiere consti- 
tuíoo, si el expediente incoado no diera origen a liquidación 
de débitos tributarios, por ser falsos o insuficientes ios hechos 
o aatos contenidos en la denuncia.

(12) El derecho al premio, reconocido al denunciante en el 
apartado (10) de este artículo no podrá ser negado por la Admi
nistración por ia sola circunstancia de que, con posterioridad 
a la fecha de presentación del escrito oe denuncia en la Dele
gación de Hacienda, se hubieren presentado por los obligados 
al pago o por otras personas los documentos o declaraciones 
pertinentes, salvo que dicha presentación se efectúe dentro de 
ios plazos legales o reglamentarios

(13) El denunciante podrá reclamar en via económico-admi
nistrativa la resolución del expediente de denuncia aentro del 
plazo de quince dias hábiles, contado a partir del siguiente a la 
fecha en que se le hubiere- notificado dicha tesolución. El re
curso. en su caso, habrá de limitarse a impugnar la parte de 
la resolución en que se le niegue o reduzca cualquiera de los 
derechos qué ie reconoce los apartados (10) y (11) de este ar
tículo.

(14) Las denuncias que formulen los funcionarios ae todos 
los Cuerpos dé la Administración Civil del Estado no quedarán 
sometidas al requisito del depósito de garantía establecido en 
los apartados (5) y (6) de este artículo ni darán derecho cuan
do se refieran ai Timbre del Estado o a cualquier otra materia 
regulada en el presente Reglamento, al percibo del premio a que 
se refiere ei apartado (10) ni a ningún otro pago ni remune
ración.

CAPITULO V

Procedimiento especial de coordinación

Art. 216. Coordinación interna de la Inspección Técnica de 
Timbre.— (1) La Inspección Técnica de Timbre estará facul
tada para realizar sus funciones de comprobación o investiga
ción en el domicilio legal de los contribuyentes o en el lugar en 
que éstos realicen total o parcialmente las actividades que den 
origen a la imposición, donae expidan o suscriban los docu
mentos, donde fabriquen los productos o realicen la publicidad 
y, en general, donde quiera que se adviertan omisiones, defi
ciencias o faltas en ei empleo del Timbre del Estado y, en todo 
caso, donde el Ministerio de Hacienda ordene.

(2) En el caso de que la investigación de los documentos 
u otros objetos impositivos de una misma persona, empresa o 
entidad se realice, cualquiera que sea la causa por Inspectores 
Técnicos de Timbre de diversas provincias, con arreglo a las 
normas del apartado siguiente, la actuación de cada uno habrá 
de reflejarse en un acta independiente, y todas ellas se remi
tirán a la Inspección de la provincia, en el que el contribuyente 
visitado tenga su domicilio legal, formándose un expediente 
único, con un solo informe y una sola propuesta de liquidación.

(3) Las omisiones o deficiencias de reintegro de contribu
yentes que no tengan su domicilio en la provincia donde se 
adviertan, serán comunicadas por la Inspección Técnica de Tim
bre que las observe a la del domicilio, por conducto de la Ins
pección General de Timbre

(4) La Dirección General de Timbre y Monopolios dictará, 
por medio de circulares u ordenanzas, a propuesta del Ins
pector general de Timbre, las normas de procedimiento por las 
que haya de regirse prácticamente la coordinación interna en
tre Inspecciones Técnicas de Timbre y, en particular, la for
ma en que haya de certificarse, a los efectos administrativos 
pertinentes, la gestión inspectora que se desarrolle, conforme a lo establecido en este artículo.

Art. 217.—Coordinación de la Inspección Técnica de Timbre 
con las Abogacías del Estado.— (1) Los Inspectores Técnicos 
de Timbre que, en el ejercicio de sus funciones investigadoras, 
encuentren actos o documentos sujetos a los impuestos de Dere
chos Reales y sobre Transmisiones dé Bienes, con relación a los 
que no conste la oportuna nota de presentación ante una ofi
cina liquidadora de dichos impuestos o, en su caso, no aparezca 
cumplido lo que en tales notas se prevenga, lo comunicarán a 
la Abogacía del Estado competente por conducto del Delegado 
de Hacienda de la provincia en el término de cuarenta y ocho 
horas, a partii de la fecha del acta de visita.

(2) La función coordinadora prevista en el apartado ante
rior se ajustará a las siguientes normas de procedimiento:

1.a Los Inspectores Técnicos de Timbre harán constar en 
acta de simple constancia de hechos cuantos elementos puedan 
ser determinantes de la liquidación del impuesto de Derechos 
Reales y sobre Transmisiones de Bienes que proceda, y en ella

' se requerirá también al visitado, si fuese la persona obligada al 
pago, para que haga la presentación del documento en que 
conste el acta o contrato liquidable ante la Oficina Liquidadora 
competente, en el plazo de quince días hábiles, a los efectos 
de los artículos previstos en el Reglamento de los expresados 
impuestos de Derechos Reales y sobre Transmisiones de Bienes.

2.a El acta a que se refiere la norma anterior se formali
zará por triplicado, remitiéndose un ejemplar, por conducto del 
Delegado de Hacienda, a la Abogacía del Estado de la misma, y otro, por el mismo conducto, a la Dirección General de Tim

bre y Monopolios. El tercer ejemplar quedará archivado en la 
Oficina de la Inspección.

3.a La Abogacía del Estado acusará recibo seguidamente 
a la Inspección Técnica de Timbre del acta de coordinación 
remitida y en su día dará cuenta a la propia Inspección de 
las liquidaciones practicadas, de las multas impuestas y de la 
fecha en que se hicieron efectivas, por conducto del Delegado 
de Hacienda de la provincia.

(3) Las Oficinas Liquidadoras de los impuestos de Derechos 
Reales y sobre Transmisiones de Bienes comunicarán,* por 
su parte, y a las Inspecciones Técnicas de Timbre y a través 
de las Abogacías del Estado y por conducto del Delegado de 
Hacienda de la provincia, la presentación de cuantos docu
mentos pongan de manifiesto faltas, omisiones o deficiencias 
de reintegro no exigióles por aquéllas y que puedan servir para 
facilitar las funciones de investigación y comprobación del 
Timbre del Estado y del impuesto sobre valores mobiliarios en 
su modalidad de emisión.

(4) El Comité de Inspección de los impuestos de Derechos 
Reales y sobre Transmisiones de Bienes ingresará anualmente en 
la Caja Especial de Fondos de ¡a Inspección Técnica de Tim
bre la tercera parte de las multas impuestas y hechas efectivas, 
como consecuencia de lo dispuesto en los apartados (1) y (2) an- 
teuores, que hayan de destinarse a la intensificación de los ser
vicios investigatorios según previene el artículo 40 de la Ley 
reguladora de aquellos impuestos, de 7 de noviembre de 1947, 
o la mitad cuando la cuantía de las multas sea la prevista 
en el número cuarto del párrafo primero del artículo 221 deL 
Reglamento de igual fecha.

(5) En las Abogacías del Estado de las respectivas pro
vincias se organizarán por los Delegados de Hacienda, con 
propuesta del Abogado del Estado Jefe y previo informe de la 
Inspección Técnica de Timbre, los Sei vicios de Información 
que sean convenientes para el mejor cumplimiento de lo dis
puesto en este artículo.

CAPITULO VI

Procedimiento especial de consulta

Art. 218. Expedientes de consulta.— (1) Los expedientes de
consulta se promoverán:

1.° Por iniciativa de los contribuyentes, en los casos pre
vistos en el apartado (2) de este artículo.

2.° De oficio y preceptivamente por las Administraciones 
de Rentas Públicas, cuando deban resolver expedientes de in
vestigación, rectificación o revisión incoados por los Inspectores 
Técnicos de Timbre, siempre que concurran estas dos circuns
tancias: 1.a Que el Administrador de Rentas Públicas, en acuer
do razonado, no acepte los fundamentos legales de la propuesta 
formulada por el Inspector actuario; y 2.a Que solicitado por 
ia Administración el informe de la Inspección Técnica de Tim
bre y de la Abogacía del Estado existan discrepancias entre los 
mismos.

3.° Por iniciativa de los órganos administrativos o sindica
les de cualquier índole o jerarquía en los casos en que la 
aplicación de la Ley de Timbre o de este Reglamento suscite 
dudas.

(2) Los expedientes de consulta que se promuevan por ini
ciativa de los contribuyntes se ajustarán a las siguientes nor
mas de procedimiento:

1.a El expediente se iniciará con una instancia suscrita 
por el contribuyente interesado y dirigida a la Delegación de 
Hacienda correspondiente a su domicilio legal, en la que se 
harán constar los siguientes extremos: 1) Su nombre y ape
llidos o razón social. 2) Su domicilio. 3) El género de activi
dades a que se dedique y la fecha en que hubiere, dado comien
zo a las mismas. 4) El epígrafe en que aparezca clasificado 
dentro de la Contribución Industrial, de Comercio o Profesio
nes. 5) La fecha en que la Inspección Técnica de Timbre hu
biere revisado por última vez. a efectos de reintegro, sus 
documentos, o cualesquiera otros objetos impositivos some
tidos al Timbre del Estado; y 6) La exposición completa y 
precisa de los conceptos tributarios que someta a consulta, y 
si lo estimara oportuno, de los fundamentos legales en que, 
a su juicio, deba apoyarse la resolución que se dicte, y asimis
mo se unirán tos documentos impresos u objetos sobre los que 
la consulta verse.

2.a No se dará trámite a ninguna instancia si la Inspec
ción Técnica de Timbre hubiere iniciado anteriormente visita 
al contribuyente que promueva la consulta sobre los conceptos 
tributarios objeto de aquélla, notificándosele así para que ale
gue lo que estime conveniente a su derecho.

3.a La instancia se remitirá a la Inspección Técnica de 
Timbre, la que procederá a un examen de la documentación 
producida por el interesado, depurando las omisiones o defi
ciencias de reintegro que en ella puedan apreciarse, mediante 
la incoación del expediente que corresponda, con sujeción a las 
normas de procedimiento contenidas en los artículos 202 al 209 
de este Reglamento.

4.a Con independencia del expediente que, en su caso, se 
incoe por los reintegros debidos en la forma prevista en la. 
norma anterior, la Inspección Técnica de Timbre emitirá su 
informe sobré lo que constituya el objeto de consulta, y devol-
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verá lo actuado a la Administración de Rentas Públicas, por 
conducto del Servicio Provincial de Timbre, para su remisión 
a la Abogacía del Estado, a fin de que emita también informe 
en el expediente.

5.a El expediente de consulta se resolverá por el Delegado 
de Hacienda, de conformidad con lo informado por la Inspec
ción Técnica de Timbre y por la Abogacía del'Estado. Si am
bos informes no fueran coincidentes o si, aun siéndolo, el De
legado de Hacienda o el Administrador de Rentas Públicas 
discreparán de ellos, en escrito fundado, unido al expediente, 
ei Delegado de Hacienda remitirá éste a la Dirección General 
de Timbre y Monopolios para la resolución oportuna, que se 
notificará al interesado, por conducto de la Delegación de 
Hacienda de origen, a la que se devolverá el expediente.

(3) En el caso de que las consultas promovidas por inicia
tiva de los contribuyentes se resuelvan por los Delegados de 
Hacienda, conforme a lo pievisto en el apartado anterior, aqué
llos remitirán a la Dirección General de Tíjnbre y Monopolios, 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, copia del acuer
do recaído por si el expresado Centro directivo creyera conve
niente recabar el envío de la Consulta, para ser él quien la re
suelva. Transcurridos quince días hábiles desde la fecha de 
remisión del proyecto, de acuerdo del Delegado de Hacienda 
a la Dirección General de Timbre y Monopolios, sin que por 
este Centro directivo se hubiere recabado el envío del expe
diente de consulta, la resolución se hará definitiva y deberá 
notificarse al interesado en la forma que establece el Regla
mento de Procedimiento en las reclamaciones económico-admi
nistrativas.

í4) El trámite de comprobación por la Inspección Técnica 
de Timbre prevista en ei apartado (2), norma tercera de 
este artículo, no será necesario cuando el contribuyente que 
promueva la consulta esté comprendido en algunos de los si
guientes casos:

1.° Empresas constituidas bajo cualquier forma de Socie
dad mercantil.

2.° Empresas individuales sometidas a tributación por la 
Tarifa T il de Utilidades.

3.° Comerciantes, industriales o profesionales que declaren 
en la instancia haber sido objeto de visita de inspección den
tro de los .tres años inmediatamente anteriores a la fecha en 
que promuevan la consulta.

(5) Los expedientes promovidos por iniciativa de los órga
nos administrativos o sindicales de cualquier índole o jerar
quía se sujetarán a las siguientes normas de procedimiento:

1.a La instancia, dirigida a la Dirección General de Tim 
bre y Monopolios, habrá de ser suscrita por persona a quien 
corresponda la representación legal del organismo que formule 
la consulta, y en ella se contendrán los siguientes datos: (1) El 
nombre o denominación del organismo de que se trate, con 
indicación de su domicilio o del Departamento ministerial a 
que pertenezca. (2) La materia objeto de consulta; (3) Los 
fundamentes legales que, a juicio de la entidad consultante, 
deban servir para resolver la consulta.

2.a El expediente se remitirá a informe de la Junta Con
sultiva de Timbre una vez cumplidos los trámites previos esta
blecidos en este Reglamento.

3.a El expediente se resolverá por la Dirección General 
de Timbre y Monopolios, y el acuerdo recaido se notificará al 
organismo interesado.

(6) Los expedientes de consulta promovidos de oficio por 
las Administraciones de Rentas Públicas se remitirán por los 
Delegados de Hacienda a la Dirección General de Timbre y 
Monopolios, para su resolución por este Centro directivo, cuan
do concurran las circunstancias previstas en el apartaido (1) 
de este artículo.

(7> Las resorciones dictadas en los expedientes de consul
ta por los Delegados de Hacienda o por el Director general de 
Timbre y Monopolios, según los cásos. no podrán ser objeto de 
recurso alguno y producirán los siguientes efectos:

1.° Los contribuyentes que formulen la consulta y que pro
cedan. a partir de la fecha en que se les notifique la resolución 
recaída, a reintegrar los documentos u objetos impositivos de 
que se trate en la forma y cuantía que en aquella se señalen, 
no incurrirán en sanción de ninguna especie, en caso de que 
apartándose del criterio sustentado en dicha resolución fu^ra 
incoado excediente a los consultantes por la Inspección Téc
nica de Timbre y se produjera a cargo de los mismos alguna 
liquidación de reintegro por los expresados documentos u obje
tos impositivos.

2.° En caso de que la Inspección Técnica de Timbre estime 
que el reintegro satisfecho con sujeción a lo resuelto en expe
diente de consulta no es el que legal o reglamentariamente co
rresponde, el acta que formalicen será de rectificación, conforme 
a lo previsto en el artículo 205 de este Reglamento, y la liqui
dación que. en su caso, se produzca no dará origen a la impo
sición de multa ni sanción alguna.

CAPITULO VII
Servicio de Comprobación, Consulta e Investigación

Art. 219. Dotaciones de los servicios.— (1) La Caja Espe
cial de Fondos de la Inspección Técnica de Timbre, creada por 
el artículo cuarto de la Ley de 11 de julio de 1941, continuará

rigiéndose por el Decreto de 26 de septiembre del mismo año, 
y por la Orden de 26 de enero de 1946, en todo lo que no apa
rezca modificado por el presente artículo, y por los aparta
dos 4), 5) y 6) del articulo 199 de este Reglamento.

(2) Los fondos de la Caja estarán constituidos:
1.° Por el importe de las sanciones generales mencionadas 

en el artículo 222 de este Reglamento, que se impongan en toda 
clase de expedientes incoados por la Inspección Técnica de Tim 
bre, por faltas, deficiencias u omisiones en el uso y empleo del 
Timbre, en la cuantía en que no sean susceptibles de condo
nación, conforme a lo establecido en el artículo 226 de este Re
glamento.

2.° Por el importe de las sanciones especiales enumeradas 
en el artículo 223 de este Reglamento, cuando sean impuestas 
en expedientes de simple ipfracción reglamentaria o de investi
gación, en los que se pongan de manifiesto, junto a dichas in
fracciones, otras faltas, deficiencias u omisiones de reintegro.

3.° Por el importe íntegro de las sanciones impuestas por 
demora en la presentación de documentos a que se refieren los 
artículos 105 de la Ley del Timbre y 224 de este Rglamento.

4.° Por el 2 por 100 del importe de las liquidaciones practi
cadas en los casos de pago del Timbre en metálico, a que se re
fieren los artículos 96, número 2.° y 97 de la Ley del Timbre, y 
199, apartados 4), 5) y 6) de este Reglamento.

5.° Por las cantidades que el Comité dé Inspección de los 
Impuestos de Derechos Reales y sobre Transmisiones de Bienes 
haya de ingresar, conforme a lo previsto en el artículo 217, 
apartado 4), de este Reglamento.

6.° Por cualesquiera otras multas, participaciones o recargos 
establecidos o que se establezcan legal o reglamentariamente 
con destino a los Servicios de Investigación o Comprobación del 
Timbre del Estado, del Impuesto sobre Valores Mobiliarios, de 
la Póliza de Turismo o de cualesquiera otros impuestos o exac
ciones en los casos en que los expresados servicios aparezcan 
encomendados a la Inspección Técnica de Timbre.

(3) Los fondos ingresados en la Caja, a que se refiere este 
artículo, se destinarán a perfeccionar la organización de los 
Servicios que componen la administración del Timbre del Es
tado y a intensificar la investigación, sin perjuicio de las res
tantes atenciones previstas en las disposiciones orgánicas por 
las que aquélla se rige, y a lo establecido en los apartados 
siguientes.

(4) El pago de los gastos producidos por los servicios ad
ministrativos de las remuneraciones por comprobaciones u otros 
servicios y de los premios o mejoras que eventualmente puedan 
corresponder por funciones investigadoras, se ajustará a lo es
tablecido en el Decreto de 26 de septiembre de 1941, salvo lo 
previsto en las siguientes reglas:

1.a A los gastos anuales producidos por las funciones ad
ministrativas y auxiliares de los organismos, dependencias y 
servicios que coadyuven al cumplimiento de las funciones de 
Investigación e Inspección del Timbre del Estado, así como a 
las dotaciones que, en su caso, se concedan a la Mutualidad 
General de Funcionarios de la Hacienda Pública o la Mutua
lidad Benéfica de la Inspección Técnica de Timbre, podrán des
tinarse, en conjunto, cantidades que no excedan de la cuarta 
parte de los fondos ingresados en la Caja, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 199, apartado 4) de este Reglamento.

2.a A las remuneraciones por comprobación de las declara
ciones para ingreso’del Timbre en metálico, y a las devengadas 
por trabajos o servicios prestados con ocasión de dictámenes o 
informes en expedientes de consulta o en cualesquiera otras 
actividades que la Inspección Técnica de Timbre realice a re- 
qurimiento de los contribuventes. se destinará mensualmente 
el 75 por 100 de las cantidades que en ese período de tiempo in
gresen en la Caja, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 199. apartado 4). de este Reglamento. La efectividad de los 
trabajos así remunerados habrá de acreditarse mediante cortm- 
nicaciones que, a tal efecto remitirá la Dirección General de 
Timbre y Monopolios o. por delegación suya, el Inspector ge
neral de Timbre, a la Secretaría de la Caja, la que a su vez, 
dará cuenta de las cantidades satisfechas y de los justificantes 
de trabajos antes mencionados a la Comisión prevista en el ar
tículo segundo del Decreto de 26 de septiembre de 1941, para la 
debida fiscalización de los gastos que se hayan realizado por el 
expresado concepto.

3.a Las funciones especiales de investigación se remunerar 
rán eventualmente con las modalidades, límites y requisitos 
previstos en el artículo sexto del Decreto de 26 de septiembre 
de 1941.

TITU LO  CUARTO  

Responsabilidades y sanciones
*CAPITULO PRIMERO

 Responsabilidades

Art. 220. Personas responsables.— (1) Sin perjuicio de las
normas generáles contenidas en los artículos segundo de la Ley 
del Timbre y tercero y cuarto de este Reglamento la respon
sabilidad nacida por las omisiones, deficiencias o faltas en el 
empleo del Timbre se exigirá con sujeción a lo establecido en 
este artículo.
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(2) La responsabilidad en que incurran  los Ayuntamientos, 
D iputaciones y cualesquiera otras Corporaciones, así como los 
Ateneos, Academias, Colegios gremiales. Casinos, Asociaciones, 
Sociedades civiles y m ercantiles y. en general, toda clase de 
personas jurídicas será exigida la entidad infractora, sin per
juicio, en su caso, del derecho de la misma a repetir contra 
ios que la rijan  y adm inistren y hubieren dado lugar a la 
infracción.

(3) Las responsabilidades en que incurran las Empresas. 
Bancos y Sociedades serán exigibles solidariam ente a las en ti
dades a que sea im putable la falta, cualquiera que fuese la 
modificación, cesión o traspaso que de las mismas se haga en 
favor de tercera persona o colectividad, o a estas últim as en 
ios térm inos previstos en el apartado  siguiente.

(4) Cuando al producirse ías circunstancias previstas en el 
apartado  anterior cambie el sujeto jurídico titu lar del negocio, 
el nuevo empresario, tan to  si se tra ta  de personas naturales 
como jurídicas, responderá de las obligaciones tribu tarias de 
reintegro nacidas a cargo del antiguo titu lar dentro  de  ios 
dos años anteriores a ia lecha de la cesión.

(5) En ei caso de extinción de Em presas por disolución, 
fusión y cualquier o tra  causa legal los representantes legales 
de las Em presas extinguidas estarán  obligados a comunicarlo 
a  la Delegación de H acienda de la Provincia en que la Empre
sa tenga su domicilio, dentro de los diez días hábiles siguientes 
a  la fecha del acuerdo que dé origen al proceso de extinción, 
con el fin de que por dicha Delegación se designe a un Ins
pector Técnico de Tim bre que proceda dentro de los tre in ta  
días hábiles siguientes a tal comunicación a realizar una inves
tigación y comprobación completa de los documentos u otros 
conceptos impositivos sometidos al Tim bre del Estado. El expe
diente a que dé, en su caso, origen el acta  form alizada por 
ei expresado funcionario quedará sometido a las norm as gene
rales de procedimiento contenidas en los artículos 200 a 209, 
ambos inclusive, de este Reglamento, y el pago de los reinte
gros y sanciones que de aquél puedan derivarse cancelarán 
las obligaciones tribu tarias por T im bre de la Em piesa que 
haya de extinguirse, salvo lo previsto en el apartado  siguiente.

(6) Los representantes legales de las Em presas o Socieda
des m ercantiles extinguidas serán solidariam ente responsables, 
duran te  el plazo legal de prescripción, de) im puesto de los rein
tegros y, en su caso de las m ultas de que fuera deudora la 
entidad de míe se tra te , salvo ciue hubiere procedido en la 
form a prevista en el apartado  anterior.

(7) La sucesión por causa de m uerte en las obligaciones 
tr ibu ta rias  contraídas por particulares o com erciantes Indivi
duales se regirá por las norm as civiles que en cada caso sean 
de aolicación.

(8> Los funcionarios públicos oue con su actuación ocasio
nen infracciones del Tim bre del Estado serán directam ente res
ponsables de las mismas, sin perjuicio de que lo sean tam bién 
ios demás ob'teadns confrrm e o !o previsto en los artículos se
gundo de la Ley del Tim bre y segundo y tercero de este Regla
m ento y lo que se establece en el apartado  siguiente.

(9) Los Jefes o encargados del Registro en las oficinas 
públicas o privadas que adm itan documentos sin reintegro «e- 
rán  subsidiariam ente responsables del pago del mismo e incu
rrirán  en m ulta de 50 a 500 pesetas. De esta responsabilidad 
quedarán exonerados si dan cum plim iento a  lo previsto en el 
artículo  189 de este Reglamento.

CAPITULO II 

Sanciones

Art. 221. Clases de sanciones.—(17 Las infracciones come
tidas en el empleo del Tim bre del Estado darán  origen, según 
los casos, a sanciones generales o especiales, sin perjuicio de 
las que puedan corresponder por demora en la presentación 
de documentos.

í2) Las sanciones generales son las establecidas en los 
artículos 104 de la Ley del Tim bre y 222 de este Reglam ento 
para  corregir faltas, deficiencias u omisiones de reintegro, y 
eonsisten en el pago de un m últiplo de la deuda trib u ta rla  
contraída por tal concepto.

(3) Las sanciones especiales son las establecidas para  co
rregir infracciones de la Ley del Tim bre o de este Reglam ento 
cuando aquéllas no consistan en la omisión to tal o parcial de 
reintegres.

(4) Las sanciones por dem ora en la presentación de docu
m entos son las previstas en el articulo 224 de este Reglamento. -

Art 222. Sanciones generales.—(1) Toda falta, deficiencia 
u omisión en el uso de) Tim bre dará lugar al reintegro y, ade
más. a  la sanción del tan to  de su im porte en los expedientes 
de', omisión del duplo en los de ocultación y del triplo al 
quíntuplo en los de defraudación.

(2) Las diligencias o actas de conform idad a que se refiere 
el artículo 202 de este Reglam ento no darán  origen a obliga
ciones ni sanciones tribu tarias de ninguna especie

(3) Las liquidaciones que se produzcan en expedientes ori
ginados por actas de rectificación com prenderán exclusivamen
te el im porte de los reintegros de que se n t e  sin sanción al
guna.

(4) En ios expedientes calificados de ormsmn ^  Im pondrá 
la  m ulta  del tan to  del im porte del reinlegio, la (¿uc se condonar

rá autom áticam ente en sus dos terceras partes por las Adminis
traciones de Rentas Públicas.

(5) Ej importe total de las sanciones en los expediente# 
de emisión no podrá ser inferior a 100 pesetas y la condonación 
autom ática a que se refiere el apartado  anterio r no podrá tam 
poco dejar reducida la sanción a una cantidad inferior a la  
mencionada Esta sanción mínima se entenderá referida a la 
to talidad de las faltas u omisiones de reintegro recogidas en 
el expediente y no a cada una de ellas particu larm ente consi
deradas.

(6) En los expedientes de simple infracción reglam entarla  
ei im porte de la sanción se determ inará en la propuesta form u
lada por el Inspector actuario  en razón a las circunstancias qua 
en aquélla concurran, tales como haberse o no cometido con an 
terioridad infracciones en el empleo del Timbre, la Importancia 
económica de la persona o entidad que hubiere cometido la 
infracción o cualesquiera otras que se reputen significativas 
del grado de cu^abllidad . La Administración de R entas Públi
cas fijará  discrecionalmente, dentro de los lím ites máximo y 
mínimo que establezcan las norm as legales o reglam entarias, el 
im porte de la sanción sin que proceda condonación alguna. '

(7) En los expedientes de ocultación la sanción, que no
podrá ser inferior a 1.00 pesetas, consistirá en el duplo de!
reintegro exigióle. Dicha sanción se condonará en el 50 por 100 
de su importe, sin que pueda quedar reducida la sanción a una 
cantidad inferior a 100 pesetas si el contribuyente, al conocer 
el fallo de la A dministración de R entas Públicas dentro de 
los quince días siguientes a la notificación lo acepta v re
nuncia expresam ente a utilizar contra el mismo todos los re 
cursos. incluso el coiUencioso-administrativo.

(8) En los expedientes de defraudación se im pondrá la
m ulta  del triplo al quíntuplo del reintegro exigible. según qué 
concurran, respectivam ente, una, dos o tres de las c ircunstancias 
previstas en el artículo 209. apartado  (41. de este R eglam enta 
Procederá la condonación del 30 por 100 de la sanción Impuesta 
si el contribuyente, al conocer el fallo de la A dm inistración do 
R entas Públicas, lo acepta y renuncia a utilizar contra el mismo 
todos los recursos, incluso el contencioso-adm inistrativo

(9) En los expedientes de defraudación el importe de las 
sanciones no podrá ser inferior a 250 pesetas y la condonación 
au tom ática a que se refiere el apartado  an terio r no podré tam 
poco dejar reducida la sanción a una cantidad Inferior a la  
mencionada. Esta sanción m ínim a se entenderá referida a la  
totalidad de las fa ltas u omisiones de reintegro recogidas en el 
expediente y no a cada una de ellas particu larm ente conside
radas.

Art 223. Sanciones especiales.—(1) Las sanciones especia
les establecidas en la Ley del Tim bre son las siguientes:

1.a De 50 a 500 pesetas a los funcionarlos públicos que per
m itan llegar al destinatario  a través de los servicios de Correo# 
correspondencia no oficial sin exigir, el franqueo correspon» 
d lente.

j 2.a De 50 a 1.000 pesetas en los casos en que los contratos de 
arrendam iento  o subarriendo de fincas rústicas y urbanas, suje
tos a reintegro, no se extiendan en los efectos timbrados que ft 
este fin expende el Estado.

3.a De 50 a 5.000 pesetas cuando el propietario de ganado 
no presente las guías de justificación de su propiedad.

4.® De 100 a 500 pesetas en los casos de extensión de reci
bos, Justificantes de caja y documentos liberatorios no ta lo n a 
rios cuando este requisito sea legalm ente obligatorio.

5.a De 100 a 500 pesetas en los casos de falta de talonario 
| cuando éste sea legalmente obligatorio

6.a De 100 a 500 pesetas cuando se realice el fraccionamien
to de recibos, justificantes de caja y docum entos liberatorio# 
para dism inuir o eludir el reintegro y sin perjuicio del Timbré 
que hubiere podido corresponderá

7.a De 100 a 5.000 pesetas a los contribuyentes que con re
sistencia. excusas o negativas a comparecer en los actos de ins
pección de que sean objeto, obstaculicen o im pidan la gestioü  
inspectora con el alcance, lím ites y consecuencias que establee® 
el artículo cuarto de la Ley de 20 de diciembre de 1952.

8.a De 500 a 2.500 pesetas a los Notarios que no empleen
el papel tim brado de la clase y cuantía procedentes.

9.a De 500 a 2.500 pesetas a los Agentes m ediadores cole
giados que no empleen los documentos tim brados especiales qué
corrsepondan.

10. De 500 a 2.500 pesetas a los Secretarios de los Juzgado# 
y T ribunales que no empleen el papel tim brado de la clase y 
cuan tía  procedentes.

(2) Las sanciones especiales de carácter reglamentario son
las siguientes:

1.® De 100 a 1.000 pesetas por cada caso de transgresión o 
incum plim iento de los diversos requisitos y formalidades esta 
blecidos en el artículo 193 de este Reglamento sobre utiliza* 
ción de las m áquinas de cimbrar.

2.a De 50 a 500 pesetas a los funcionarios o empleados en
cargados de) servicio de habilitación de efectos tim brados que 
incum plan lo establecido en el artículo 17 de este R eglam ento

3.a De 250 a 1.000 pesetas a los expendedores de efecto# 
tim brados que incum plan las instrucciones de los Delegados da 
H acienda respecto al surtido de dichos efectos.

4.a De 100 a 500 pesetas en los casos de incum plim iento dé 
los requisitos establecidos en los artículos 195 a 199, ambo* 
inclusive, para el pago del Timbre en m etálica
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5.a De 2.000 a 10.000 pesetas a las entidades públicas o pri
vadas que utilicen timbres o sellos como procedimiento de re
caudación sin la autorización requerida por el artículo 23 de 
este Reglamento.

6.a De 3 000 a 15.000 pesetas a las entidades o empresas que 
utilicen con fines comerciales sellos o pólizas incumpliendo lo 
establecido en el articulo 23 de este Reglamento.

7.a De 500 a 2.500 pesetas a los Agentes Mediadores Cole
giados que incumplan cualquiera de los deberes establecidos 
en el artículo 65, apartado (1)

8.a De 2 pesetas por cada folio de papel de oficio utilizado 
indebidamente.

9.a De 500 a 2.500 pesetas por las omisiones de contratos 
de seguro en el Libro registro de Inscripción de pólizas a que 
se refiere el artículo 100 de este Reglamento.

10. De 25 a 125 pesetas a quien expida una certificación sin 
hacer constar el Timbre adherido a dicho documento.

11. De 10 a 100 pesetas por cada producto marcado o fac
tura de formal ización de venta en los que se produzcan los 
hechos u omisiones comprendidos en los números primero al 
quinto, ambos inclusive del apartado (1) del artículo 120 de 
este Reglamento.

12. De 100 a 10.000 pesetas a los fabricantes o exclusivistas 
de productos marcados que no presenten en los plazos regla
mentarios las declaraciones trimestrales de pago del Timbre de 
publicidad en metálico, conforme previene el artículo 120, apar
tado (2) de este Reglamento.

13. De 250 a 500 pesetas a las Empresas publicitarias que 
no remitan sus tarifas oficiales o que omitan en el pie de im
prenta ‘de los impresos publicitarios la fecha y el número de 
ejemplares, así como por la colocación de carteles sin los tim
bres móviles correspondientes.

14. De 10 a 100 pesetas por cada baraja o. juego de naipes 
que se encuentre en alguno de los casos señalados en los núme
ros primero al cuarto, ambos inclusive, del apartado (1) del 
artículo 134 de este Reglamento.

15. De 100 a 500 pesetas por incumplimiento de cualquiera 
de los requisitos enumeados en el artículo 133 de este Regla
mento para la exportación e importación de naipes o barajas.

16. De 50 a 250 pesetas a las autoridades u oficinas públi
cas que entreguen a los interesados los documentos que ellas 
expidan sin exigir previamente el Timbre móvil que corres
ponda.

17 De 3.000 a 15.000 oesetas a las Empresas bancarias o 
de crédito que no conserven en su poder los ejemplares rein
tegrados con Timbre gradual de las pólizas de crédito y de 
préstamo formalizadas por ellas.

Art. 224. Sanciones por demora en la presentación de docu
mentos.— (1) Los contribuyentes que hubieren de presentar do
cumentos o declaraciones en las oficinas liquidadoras del im
puesto de derechos reales a efectos del Timbre complementario 
a ingresar en metálico y lo hicieren voluntaiiamente fuera 
de los plazos previstos en la legislación de dicho impuesto o de 

^>us prórrogas, incurrirán en multa del 20 por 100 de la cuota 
que se liquide por aquel exceso, si la demora no excediere de 
un plazo igual al reglamentario, y en multa del 30 por 100 de 
dicha cuota si la demora fuese superior al plazo reglamen
tario.

(2) La demora en la presentación de documentos o decla
raciones no comprendidos en el apartado anterior para pago 
en metálico se corregirá con la multa de 100 a 10.000 pesetas, 
que se graduará teniendo en cuenta el importe de las decla
raciones incursas en mora. Cuando la demora de la declara
ción sobrepase en tres meses el plazo reglamentario estable
cido se aplicará la sanción señalada en el apartado anterior,

(3) La falta de presentación de declaraciones o documen
tos que no hayan de producir liquidación positiva o negativa 
se sanciónala en todo caso con la multa de 100 a 500 pesetas.

(4) En el caso de que las declaraciones o documentos a 
. que se refieren los tres apartados anteriores se hicieran como

consecuencia de requerimientos o de actuación de la Adminis
tración o de sus Agentes, se aplicarán las sanciones previstas 
en el artículo .222 de este Reglamento, según la calificación 
que corresponda al expediente incoado

Art. 225. Competencia para corregir las infracciones.—La 
facultad de corregir administrativamente las infracciones que 
se cometan en el empleo del Timbre del Estado, tanto para exi
gir los reintegros como para imponer las sanciones pertinentes, 
será privativa de la autoridad económica, y a tal efecto las 
autoridades, en todas sus jerarquías y grados, o los funciona
rios públicos que las notaren, así como los particulares que 
ejerciten la facultad de denuncia, las pondrán en conocimien
to de los Delegados de Hacienda a efectos de incoación del 
oportuno expediente.

Art. 226. Condonaciones— (1) L o s  Tribunales Económico- 
Administrativos podrán condonar las multas impuestas por in
fracciones de la Ley del Timbre, excepto en la parte que en 
su caso corresponda al denunciante y en la destinada a nutrir 
los fondos que conforme al artículo 97 de la Ley del Timbre 
se destinan a intensificar y estimular los servicios investiga 
torios v de inspección- del Timbre del Estado.

(2) No podrán en ningún caso ser objeta de condonación:
l.o La tercera parte de las multas impuestas en »os expe

dientes de omisión. En esta, clase de expedientes sólo proce
derá la condonación automática por las Administraciones de

Rentas Públicas de las dos terceras partes en las multas co
rrespondientes. conforme previene el artículo 222 de este Re
glamento.

2.° El 50 por 100 de la multa en los expedientes de oculta
ción y el 70 por 100 de ella en los de defraudación cuando la 
Administración de Rentas Públicas hubiere procedido a con
donar el resto en los casos en que el interesado hubiere re
nunciado a utilizar todos los recursos. Conforme previene el 
árticulo 221 de.este Reglamento.

(3) Para solicitar la condonación de las sanciones a que se 
refieren los apartados anteriores será requisito indispensable:

1.° Que haya precedido el pago del reintegro exigido y de 
la parte de sanción que no pueda condonarse

2.° Que el interesado solicite la condonación en la forma 
y plazo que se fijan en el Reglamento de Procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrativas.

3.° Que el interesado renuncie de modo expreso en la Ins
tancia en que deduzca su pretensión a utilizar cualquier re
curso, incluso el contencioso- administrativo

Art. 227 Responsabilidades pecuniarias.— (1) T o d *  las 
multas impuestas por autoridades u organismos públicos serán 
satisfechas en papel de pagos al Estado, salvo las excepciones 
establecidas en las Layes y en los Decretos aprobados en Con
sejo de Ministros. También se ingresará en papel de pagos al 
Estado el importe de las liquidaciones, tanto de los reintegros 
como por las multas impuestas en toda clase de expedientes por 
las faltas, deficiencias u omisiones en el uso del Timbre del 
Estado

(2) Si no existiere papel timbrado de pagos al Estado en 
las expendedurías de la localidad en que deba realizarse el 
ingreso, la percepción de las sanciones pedrá ser realizada me
diante el empleo de papel timbrado común, cumpliéndose los 

x requisitos que para el de pagos al Estado se establecen en el 
artículo 187 de este Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Entrada en vigor—Este Reglamento empezará a 
regir el'd ía 1 de agosto de 1956, sin perjuicio de lo establecido 
en las disposiciones transitorias de la Ley del Timbre del Es
tado de 14 de abril de 1955 y de este Reglamento.

Segunda.—Cláusula derogatoria.—A la entrada en vigor de 
la Ley del Timbre del Estado de 14 de abril de 1955 y de este 
Reglamento, quedará deiogada la Ley del Timbre del Estado de 
13 de abril de 1932, el Reglamento para su aplicación, aprobado 
por Decreto de 29 de abril de 1909, el Decreto/de Coordinación 
de los Servicios de los Inspectores Técnicos de "Timbre y las 
Abogacías del Estado, de 5 de diciembre de 1941, y todas las dis
posiciones, cualquiera que sea su rango, en las que se regule 
el empleo del Timbre del Estado, y que hayan sido dictadas con 
anterioridad a la fecha de este Reglamento, salvo lo dispuesto 
en la disposición siguiente.

Tercera.—Declaración de vigencias.—Continuarán en vigor: 
el Reglamento orgánico de la Inspección Técnica de Timbre 
del Estado aprobado por Decreto de 22 de septiembre de 1955, 
el Decreto de creación de la Caja Especial de Fondos de !a 
Inspección Técnica de Timbre de 26 de septiembre de 1941. la 
Orden de 26 de enero de 1946 y, en general, las disposiciones 
dictadas con posterioridad al 14 de abril de 1955 para regular 
los organismos y servicios que, conforme al Capítulo I del Tí
tulo IÍ del Libro III de la Ley del Timbre de la exnresada fe
cha integran la Administración del Timbre del Estado.

Cuarta.—Normas sobre exenciones y reducciones.— (1) De 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la Dis
posición transitoria primera de la Ley del Timbre, de 14 de 
abril de 1955, las disposiciones, cualquiera que sea su rango, 
por las que se concedan o regulen en forma específica exencio
nes o reducciones de Timbre en favor de una entidad concreta' 
y determinada, quedarán derogadas el día 1 de febrero de 
1957 si la entidad beneficiaria no solicita y obtiene antes de la 
expresada fecha la convalidación de la exención o reducción de 
que se trate, en la forma y con los feqúisitos previstos en la 
"disposición transitoria primera de este Reglamento

(2) Continuarán en vigor, cualquiera que sea su rango, las 
disposiciones por las que se conceda o' regulen, en forma gené
rica, exenciones o reducciones de Timbre, en favor de entidades 
o particulares de determinada condición o que realicen cierto 
tipo de actividades. No obstante, los beneficiarios de las exen
ciones o reducciones habrán de solicitar y obtener, para seguir 
disfrutándolas, 1|t convalidación prevista en la Disposición tran
sitoria primera de este Reglamento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Las entidades que disfruten en la actualidad de 
exenciones o reducciones del Timbre del Estado deberán soli
citar su convalidación en el plazo de seis meses, a contar de la 
fecha de entrada en vigor de este Reglamento Si. como conse
cuencia de la revisión, el Ministerio de Hacienda estimara pro
cedente suprimir o reducir la exención de Timbre de que disfrute 
algún organismo autónomo de la Administración del Estado, 
deberá oírse al Ministerio de que dependa dicho organismo, re
solviendo. en su caso la discrepancia el Consejo de Ministros.

Segunda. Al amparo de lo dispuesto en la disposición tran
sitoria quinta de la Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955,- el
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Ministerio de Hacienda se reserva la facultad de dictar en el 
momento y con la extensión que estime oportunos, las disposi
ciones reguladoras de las funciones de asesoramiento y compro
bación de la Inspección Técnica de Timbre y de los restantes 
organismos y servicios previstos en el Libro III. Título II Capí
tulo I de la expresada Ley

Tercera. Al amparo de lo previsto,en la disposición transí- - 
tqria sexta de la Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. el 
Ministro de Hacienda se reserva la facultad de sustituir, pre* 
yios los estudios actuariales y estádisticos necesarios, las ba
ses y tipos que en la expresada Ley se establecen para los Se- 
güros contra daños y accidentes de las cosas o de riesgos pro
pios del transporte, por bases iguales a las que se tienen en 
cuenta en los restantes ramos del Seguro

Cuarta Las situaciones tributarias ppndientes de compro
bación y nacidas con anterioridad a primero de agosto de 1956 
Se seguirán regulando por la Ley de 18 de abril de 1932. su Re
glamento. de 29 de abril de 1909 y preceptos complementarios 
dé ambas disposiciones Por excepción, el número 32 de la Ta
rifa d * la  Ley del Timbre, de 14 de abril de 1955. se aplicará a 
lqs conceptos gravados en él. a partir del 15 de abril de dicho 
año.
Otíhcluirá (Apéndices anexos a este Reglamento).

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 8 de junio de 1956 por el que cesa en el 

cargo de D irector general de Archivos y B ibliotecas 
don F rancisco  S in tes O brador. 

Cesa en el cargo de D irector general de Archivos y 
B iblotecas don F rancisco  S in tes O brador, agradeciéndole 
los servicios prestados. 

Asi lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en M a- 
dtíd a  ocho de jun io  de m il novecientos c in cu en ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO
l

&  M inistro de ¿Educación Nacional,
¿ESUS RUBIO GARCIA-MINA

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden Civil del Mérito Agrícola a 
don Rafael Latorre Roca. 

En atención a los méritos extraordinarios que con
curren en don Rafael Latorre Roca, y como comprendido

ei. el artícu lo  prim ero del D ecreto de catorce de octubre 
de mil novecientos c u a ren ta  y dos. en relación con los 
tercero  y séptim o del R eglam ento  de 14 de d iciem bre 
del mismo año.

Vengo en concederle la G ran  Cruz de la Orden Civil 
del M érito Agrícola.

Asi lo dispongo por el p resen te Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio  de rnil novecientos c in cu e n ta  
y seis. .

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Agricultura,
RAFAEL CAVESTANY V DE ANBUAGA

M I N I S T E RI O D EL A I R E
DECRETOS de 22 de jun io  de 1956 por los que se concede 

la G ran  Cruz del Mérito  A eronáutico a los excelen tísimos 
señores F erd inando  R affae lli y Aldo R em ondino.

En a tención  a los m éritos y c ircu n stan c ias  que con
cu rren  en el Excmo. Sr. G eneral de Escuadra Aérea, Je fe 
del Estado M ayor de la A eronáutica Ita lia n a , F erd inando  
R affaelli, '

Vengo en concederle la G ran  Cruz del M érito Aero
náutico . con d istin tivo  blanco.

Así lo dispongo por el p resen te  Decreto, dado en Ma
drid  a veintidós de jun io  de mil novecientos c in cu e n ta  
y seis.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

  / \

En atenc ión  a los m éritos y c ircu n stan c ia s  que con
cu rren  en el Excmo. Sr. G eneral de División Aérea, Se
gundo Jefe del Estado M ayor de la  A eronáutica Ita lia n a ; 
Aldo R em ondino.

Vengo en concederle la G ran  Cruz del M érito Aero
náu tico , con d istin tivo  blanco.

Así lo disopngo por el p resen te  Decreto, dado en M a- 
d íid  a  veintidós de jun io  de m il novecientos c in cu e n ta  
y seis. 

FRANCISCO FRANCO

El M inistro del Aire,
EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

M,  ..............—  , , , ,  M k  I  .............—  ■ í m ■ - -

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 3 de julio de 1956 por la 

que se nombra a don José Miguel Gómez 
Acebo y Pombo Vocal representante 

del Ministerio de Asuntos Exteriores 
en la Comisión Interministerial de Dietas 

y Viáticos.

ficemos. Sres.: Vista la propuesta toe- 
chj| por el Ministerio dé Asuntos Exte- 
fiares, sobre hombrarpiento de Vocal en 

/ lá Comisión Interministerial de ' Dietas 
y Viáticos, y de cpnformidad con la 
misma,

Esta Presidencia dél 'Gobierno ha teni
do a bien nombrar Vocal representante 
dél Mihisterio de Asuntos Exteriores %en 
la Comisión interministerial de Dietas 
y Viáticos, constituida por Orden de este 
faé^áftamento de 4 de enero dé 1955, a 
dph José Miguel Gómez Acebo y Pombo, 
Máfqués de Cortina. Jefe de Contabili
dad del Ministerio dé Asuntos Exterio
res. «pie sustituirá a don Ramón Martí- 
nl& Artero, Director general de Régimen 
Interior dél mismo Departamento, fcue

cesa como Vocal de la expresada Comi
sión.

Lo que eomunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de julio de 1956. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 3 de julio de 1956 por la 
que se designa los señores que integran 

la Comisión para estudiar la incorporación 
a los Cuer pos y Servicios 

de la Administración Española del personal 
español de la Zona Norte de 

Marruecos y redactar los anteproyectos 
de disposiciones legales necesarias.

Excmos Sres.-: Dispuesto por Orden de 
14 de junio próxirpo pasado qué se cons
tituya una Comisión para estudia? la for
ma de integración o' incorporación a los 

1 Cuerpos y Servicios de la Administración 
Española del personal español de ía Zona 
Norte de Marruecos, y redactar los ante- 

1 proyectos dé disposiciones.legales que se 
' t

consideren necesarios, y comunicados por 
los Ministerios a los que afeefa el proble
ma, los nombres de los funcionarios qiié 
han de representarlos.

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que la citada Comisión quede cons
tituida en la biguiente forma*

Don Eduardo Junco Mendoza, Secreta
rio generai de la. Dirección General dé 
Marruecos y Colonias como Presidente.

For la Alta Comisaría: Don Eduardo 
Mendizábal Landete, don Eduardo Lomó 
Godoy, don Angel Pérez de la Calle, dori 
Joaquín Ventura Bañares, señorita Má- 
ría Gudin Fernández, don José Ramórt 
Mora Píñán, don Salvador Fernández Do
mínguez/ que actuará como Secretario; 
don Eugenio de Miguel García v don Al
varo Tevar Cela.

Don Manuel Travado y Carasa. en re
presentación de la Presidencia. del Go- 
Bierno. y como suplente, don Antonlé 
Fernández López.

Don Francisco Burguete Indabere y doh 
Antonio Matarredona Terol, por el Mi
nisterio $e Justicia.

Don José María Rlférez Maruri y doii 
José Noguerol Sabio, por el Ministerio da 
Hacienda.

For el Ministerio de la Gobernaclóttl
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Don Jesús Molinero Manrique, don Na
zario Díaz López, don Pedro Carda Gó 

. mez, don Antonio Carro Martínez, don 
Juan José Fernández- Villa y Dorbe. don 
Antonio Carbailo Oaaveiro v ion Manuel 
de Hoyo González

Don Joaquín de Aguilera y Alonso, don 
Pedro Bailén Lozano y don Luis Boix 
Ferrar, oor el Ministerio de Obras Publi
cas

Qon Fernando Garrido Paila v don Jo
sé María Lozaho Irueste, en representa
ción del Ministerio de Educación Nacio
nal.

Don Jesús Díaz de la Espina, en repre
sentación del Ministerio de Información 
y Turismo.

Don Enrique Pasaron y García d~* la 
Resilla, por el Ministerio de Agricultura 

A los efectos prevenidos en el artícu
lo 23 del Reglamento de Dietas . Viáti
cos. de 7 de julio de 1949. se declara que 
los componentes de la Comisión tienen 
derecho al percibo de asistencias1*^ razón 
dé 125 pesetas el Presidente e Secre
tario. y 100 pesetas los Vocales hacién
dolas efectivas por sus respectivos Minis
terios u Organismos.

Lo digo a VV EE para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV EE muchos años. 
Madrid. 3 de julio de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de los Departa
mentos Civiles y Alto Comisario de Es
paña en Marruecos.

ORDEN de 4 de ju lio de 1956 por la 
que se adjudican los Premios « Virgen 
del Carmen»  correspondientes al año 1956.
limo. Sr.: Vista la pfopuesta formula

da por el Patronato para la adjudicación 
de los premios «Virgen del Carmen», con 
arreglo a lo que dispone la norma octava 
de la Orden de 19 de enero del comente 
año (BOLETIN  O FIC IAL DEL ESTADO 
del dia 22), que regula su concesión 

Esta Presidencia ha tenido a bien apro
barla, otorgando los premios a las En
tidades y personas que a continuación 
se citan, en la cuantía que para cada 
una de ellas se expresa, cuyo reparto
tendrá lugar en esta Presidencia a las 
doce horas del dia 13 del mes en curso

* GRUPO PRIMERO

Prensa y Radio

Primer prehiio, 25.000 pesetas* Diarto
«E l Vigía». _  i

Segundo oremio. 20.000 pesetas: Diario 
«L itoral». _

Tercer premio, 15.000 pesetas Radio
Córdoba. „  ^

Cuarto premio, 12.000 pesetas. Radio
Bilbao.

GRUPO SEGUNDO 0

Bubgrupo «A »

Autores de libros y folletos

Primer premio, 20.000 pesetas: D. An
gel Marrero. 9

Segundo premio, 15000 pesetas* D. Ju
lián Amich Bert 

Tercer premio. 10.000 pesetas: D. An
tonio Órtiz Muñoz.

GRUPO SEGUNDO

Suhgrupo «B »

Autores de artículos y reportajes

Primer premio, 15.000 pesetas: D. Luis 
Í/L.\ de Diego López.

Segundo premio. 10.000 pesetas D Ma
nuel Mari asea Perez.

Tercer premio. 8 000 pesetas: D Aman
do Landm Carrasco.

Cuarto premio, 7.000 pesetas: D. Juan 
Llabrés Bernal.

Quinto premio, 6.000 pesetas: D. Carlos 
de la Vingoma y Díaz Varela,

GRUPO TERCERO 

Entidades culturales

Primer premio, 12.000 peseras: Cofradía 
de Pescadores d  ̂ La Coruña 
* Segundo premio. 8.000 pesetas: Agrupa

ción Miniaturistas Navales de España.

GRUPO CUARTO 

Entidades deportivas

Primer premio, 10.000 pesetas Club 
Náutico «Punta Umbría».

Segundo premio, 7.000> pesetas: «Club 
de Mar» de La Coruña

GRUPO QUINTO  

Obra personal de propaganda

Primer premio. 5.000 pesetas: Casa 
«Irupe».

Segundo premio, 3.000 pesetas: D. Julio 
Guillén Tato

Tercer premio. 2.000 pesetas: D Manuel 
Bayón González.

D IPLOM A

A la colección Bartolomé Planas, de 
Palma -de Mallorca Editorial Gustavo 
Gili, de Barcelona.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de julio de 1956

CARRERO

limo Sr. Presidente del Patronal/' para 
la adjudicación de los premios «Virgen 
del Carmen».

Rectificación a la Orden de 26 de junto
de 1956 que adjudícala con carácter 
definitivo seis vacantes de Ordenanza del 
Banco de España, clase tercera, en las 
sucursales que se indican, al personal 
que se relaciona ( B O LE TIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 184, correspondien
te al día 2 de julio de 1956).

En la página 4356. donde dice* «Brigada 
de Artillería don Doroteo Sarroquino Gar
cía. con destino en el Regimiento de Ar
tillería de Costa de Cataluña, a la Su
cursal de Tarragona —Der oref art 14. 
apart. a). 3.°». debe decir: «Brigada de 
Artillería don Doroteo Sasiain Zubizarre- 
ta. con destino en el Regimiento de Ar
tillería de Costa de Cataluña, a la Sucur
sal de Tarragona. — Der. pref. art. 14, 

» apart. a). 3.°»

M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A
ORDEN de 26 de junio de 1956 por la 

que se acuerda nombrar Inspector Pro
vincial de la Justicia Municipal de Se
govia a don Carlos Buerén y Pérez de la 
Serna.

limo. Sr.: De conformidad con-lo pre
venido en el articulo 10 del Decreto de 11 
de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Segovia, con la gratifica
ción anual de 6.000 pesetas, a don Carlos 
Buerén y Pérez de la Serna. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de la capi 
tal. cuya función ejercerá al propio tiem
po que las anejas al cargo que actual
mente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de junio de 1956.

ITU RM E N D I . 

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 26 de junio de 1956 por la que 
se acuerda nombrar Inspector Provin
cial de Guadalajara a don José García 
Denche.

limo, Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto de 11 
de diciembre de 1953.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector Provincial de la Justicia 
Municipal de Guadalajara. con la grati
ficación anual de 6.000 pesetas, a don 
José García Denche. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de la capital, cuya 
función ejercerá al propio tiempo que las 
anejas al cargo que actualmente desem
peña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 26 de junio de 1956.

ITU RM E N D I

. limo. Sr. Director general de Justicia.
#

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la que 
se declara en situación de excedencia 
al Fiscal comarcal don Bernabé Alvarez 

 Díaz-Ujano.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Bernabé Alvarez Diaz-Ufano. Fis
cal comarcal con destino en la Agrupé* 
ción de Fiscalías número 285 Denia-Pe¿o 
«Alicante).

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el apartado A) del articu
lo 42 del Decreto Orgánico de 13 de enero 
de 1956. ha tenido a bien declarar a dicho 
funcionario en situación de excedencia 
voluntaria en las condiciones que esta- 
olece el mencionado precepto 

Lo que digo a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

lim o Sr. Director general.de Justicia.

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la 
que se declara en situación de exceden
cia al Fiscal Municipal de tercera ca
tegoría don Ildefonso Ramos Fernán
dez.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Ildefonso Ramos Fernández, 
Fiscal Municipal de tercera .ategoría con 
destino en la agrupación de Fiscalías nú' 
mero 68. Santofia-Medio Cudeyo-Rama- 
les (Santander),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el apartado A) del ar
tículo 42 del Decreto orgánico d 13 de 
ener« de 1956. ha tenido a oien declarar 
a dicho funcionario er, situación de ex
cedencia voluntaria en las condiciones 
que establece el mencionado/ Decreto.

Lo digo, a V. ) para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1956.- Por do- 

' legación. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 27 de junio de 1956 por la 
que se promueve a Jefe de Administra
ción del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a doña Felicidad González 
Gómez.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 13 y 54 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales, dotada con el haber 
anual de 27.000 pesetas, vacante por pro
moción de don Manuel Orfila, a doña 
Felicidad González Gómez, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, con desti
no en la Secretaría de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, que ocu
pa el primer lugar entre los de su cate
goría.

Esta promoción se entenderá realiza
da, a todos los efectos, en el día 10 de 
los corrientes, fecha en que se produjo 
la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde avV. I. muchos años. 
Madrid. 27 de junio de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

Urna Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la 
que se promueve a Auxiliar de segunda 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a doña María del Pilar Gon
zález de Heredia y Garcés.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 13 y 54 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria* de Escalas, a la 
plaza de Auxiliar de segunda clase de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo Administra
tivo de los Tribunales, dotada con el ha
ber anual de 11.160 pesetas, vacante por 
promoción de doña Consolación Fernán
dez Navarro, a doña María del Pilar Gon
zález de Heredia y Garcés, Auxiliar de 
tercera clase del citado Cuerpo, con des
tino en la Inspección Fiscal de Tribuna
les. que ocupa el primer lugar entre los 
de su categoría Ésta promoción se en
tenderá realizada, a todos los efectos, en 
el día 13 de los corrientes, fecha en que 
se produjo la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 27 de . junio de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 27 de junio de 1956 por la
que se promueve a Auxiliar de primera 
clase del Cuerpo Administrativo de los 
Tribunales a doña Consolación Fernán
dez Navarro.

lim o Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 13 y 54 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1955.

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
plaza de Auxiliar de primera clase dé 
la Escala Auxiliar del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales, dotada con el 
haber anual de 13.370 pesetas, vacante 
por jubilación de don Frutos Anechina 
Casamavor. a doña Consolación Fernán
dez Navarro, Auxiliar de segunda clase 
del citado Cuerpo, con destino en la 
Fiscalía de la Audiencia Provincial de 
Alicante, que ocupa el primer lugar en
tre los de su categoría.

Esta promoción se entenderá realiza
da, a todos los efectos, en el día 13 de

i los corrientes, fecha en que se produjo 
la vacante que la motiva.

Lo digo a V. I. pára su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de junio de 1956.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 22 de junio de 1956 por la 

que se aprueba la desagrupación de 
los Municipios de Matilla de los Caños 
del Rio y Villalba de los Llanos ( Sala
manca).

limo. Sr.: Visto el expediente de des
agrupación de los Municipios de Matilla 
de ios Caños del Río y Villalba de los 
Llanos (Salamanca), que se encuentran 
agrupados a efectos de sostener un Secre
tario común, y teniendo en cuenta que 
en el expediente han sido oídas ambas 
Corporaciones, como asimismo se contie
nen en ói los preceptivos informes,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
atribuciones que le confiere el artícu
lo 343 de la Ley de Régimen Local, de 
24 de junio de 1955, y el 188 del Regla
mento „ de Funcionarios de Administra
ción Local, de 30 de mayo de 1952, ha 
resuelto aprobar la desagrupación 
los Muiiicipios de Matilla de los Caños 
del Rey y Villalba de los Llanos (Sala
manca), y en su consecuencia, se modi
fique la clasificación de sus respectivas 
Secretarias.
. Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1956.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Adminis 
tración Local.

ORDEN de 25 de junio de 1956 por la 
que se clasifican los almacenes frigorífi
cos y se regula su funcionamiento.

limo. Sr.: Pasado el pla2t> prestírito en 
el Reglamento Provisional Sanitario de 
Mataderos, y Almacenes Frigoríficos y de 
circulación de carnes y pescados frescos, 
aprobado por Orden de este Ministerio 
d j 31 de enero de 1955, procede poner en 
vigor todos sus preceptos, y por ello, el 
Sindicato Nacional de Industrias Quími-, 
cas, donde figuran encuadradas las Em
presas d.e Cámaras frigoríficas, se ha di- 
digido a este Ministerio interesando al
gunas aclaraciones transitorias del cita
do Reglamento, en tanto se termina el 
estudio técnico necesario para elevar a de
finitivo el articulado del mismo,-con arre
glo a las normas de carácter internacio
nal que regulan la conservación de los ali
mentos mediante tratamiento por el frío.

Por lo expuesto, y hasta el momento 
de llevar a cabo la redacción definitiva 
del mencionado Reglamento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

l.° Los Almacenes Frigoríficos a que 
hace referencia el artículo sexto del Re
glamento Provisional Sanitario de Mata
deros frigoríficos, Almacenes frigoríficos 
y de circulación de carnes y pescados 
frescos, aprobado pqr Orden de 31 de ene
ro de 1955, se clasificarán en lo sucesivo 
en establecimientos frigoríficos públicos' y 
privados.

Los públicos son ,todas aquellas insta
laciones de cámaras frigoríficas de cual

quier capacidad que sean destinadas a la 
conservación por el frío artificial de pro
ductos, conservas y preparados alimenti
cios, perecederos, de la propiedad de la 
Empresa o de terceras personas.

Las mercancías almacenadas en los fri
goríficos públicos podrán ser destinadas 
al consumo local y a la exportación.

Los privados son cámaras frigoríficas 
destinadas a tratamiento por el frío de 
mercancías y productos alimenticios de 
la exclusiva propiedad de los dueños de 
los mismos y no de terceras personas. Las 
conservas y productos alimenticios alma
cenados serán destinados al consumo de 
la propia localidad, no pudiendo, en con
secuencia, ser exportados a otros térmi
nos municipales.

2.° Tanto ios establecimientos frigorí
ficos públicos como privados quedan so
metidos desde la publicación de esta Or
den a intervención sanitaria, con las fun
ciones provisionalmente previstas en el 
artículo 19 del citado Reglamento, dife
renciándose, en cuanto al personal vete
rinaria en que el adscrito a ios frigorífi
cos públicos será designado por la Direc
ción General* de Sanidad, si las Empresas 
correspondientes no se acogen a las pro
puestas previstas en el artículo 20, y el 
que lleve a cabo la vigilancia sanitaria en 
los frigoríficos privados será designado 
entre los Veterinarios titulares del propio' 
municipio a quienes corresponda, como 
un servicio más de la Sanidad local.

3.° La plantilla y haberes del personal 
veterinario de los frigoríficos públicos, de
signado por la Dirección General de Sa
nidad, a propuesta de las Empresas, como 
previene el artículo 21 del Reglamento, 
serán establecidos como determina el mis
mo; pero cuando el citado personal sea 
nombrado por la Dirección General de 
Sanidad, sin propuesta de las Empresas, 
devengará sus honorarios con cargo a 
la cuenta especial de la Inspección Ge
neral de Sanidad Veterinaria en el Ban
co de España (Organismos Autónomos de 
la Administración del Estado), compen
sándose dichos devengos en la citada 
cuenta con un canon sanitario mensual 
por metro cúbico de cámara frigorífica 
utilizada durante el mes correspondiente 
y que repercutirá proporcionalmente en
tre los propietarios de las mercancías. 
Las cámaras con funcionamiento periódi
co no pagarán canon sanitario durante 
las épocas de paralización

Dicho canon, sin otra aplicación que 
la del abono dé dichos devengos, será es-* 
tablecido por cada Empresa, previo acuer
do, con la Dirección General de Sanidad

4.° Los frigoríficos públicos poseerán 
un libro de inspección sanitaria con las 
incidencias que se determinan en el Re
glamento correspondiente, y las reseñas 
de entradas y salidas de productos some
tidos a tratamiento por el frío, para ex
pedir las guías que sean procedentes y 
extender las certificaciones mensuales de 
metros cúbicos utilizados en el almacena
miento de productos alimenticios.

5.° En las ciudades y/núcleos urbanos 
dqpde existan cámaras frigoríficas ade
cuadas para ello, y con el fin de evitar 
los peligros para la salud pública y las 
pérdidas que durante ias épocas da calor 
suceden con el almacenamiento de deter
minados alimentos perecederos v algunos 
preparados alimenticios, en lo sucesivo 
los almacenistas y distribuidores al por 
mayor conservarán obligatoriamente en 
cámaras frigoríficas, desde el mes de 
mayo al de septiembre, ambos inclusive, 
toda clase de salazones, marinadas, cha
cinas, fiambres y semiconservas de ori
gen animal o vegetal, aunque estén en
latados.

En aquellas localidades donde no exis
tan cámaras frioríficas, o éstas sean in
suficientes, los- almacenistas y distribui
dores al por mayor, bien individualmente 
o agrupados a estos fines, habrán de. ins
talar la cámara adecuada a dichas nece-
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sidades en el plazo de un año a partir de 
¿a publicación de la presente disposición.

En los mercados y comercios al detall 
que no dispongan de cámara frigorífica, 
ias frutas, legumbres verdes y hortalizas 
que no se expendan en el día serán con
servadas durante los meses mencionados 
con finas capas de hielo triturado, para 
evitar su deshidratación. pérdida de loza
nía y frescura.

Las carnes y despojos frescos que no 
st distribuyan en el día serán conserva
dos sistemáticamente en cámaras frigorí
ficas. y ios pescados frescos, igualmente en 
cámaras o con hielo mezclado en la pro
porción prevista en el artículo 28 del Re
glamento ya citado

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junb de 1956.

PEREZ GONZALEZ 

Hmo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 2 de julio de 1956 por la que 
se nombra Subinspectores honorarios 
del Cuerpo General de Policía a los 
alumnos de las de Colombia y Venezue
la que terminen con aprovechamiento 
el curso de capacitación que siguen en 
la Escuela General.

Como una expresión positiva más de 
la estrecha cooperación e intercambio 
cultural entre los países americanos de 
habla castellana y España, se organizó 
en la Escuela General de Policía, y a 
solicitud de los Gobiernos de Colombia 
y Venezuela, un curso especial para el 
perfeccionamiento de funcionarios de 
Policía de aquellas naciones y debiendo 
term inar en breve tales estudios, a pro
puesta de la Dirección General de Se
guridad,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo único.—Se concede a los fun
cionarios de las Policías de Colombia y 
Venezuela que terminen con aprovecha
miento el curso extraordinario de capa
citación que en breve se clausurará en 
la Escuela General de Folicía, el título 
de Subinspectores Honorarios del Cuerpo 
General de Policía española.

Por la Dirección General de Seguridad 
se dictarán las medidas necesarias para 
el cumplimiento de cuanto por la pre
sente Orden se dispone.

Madrid, 2 de julio de 1956.

PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 25 de junio de 1956 por la que 
Se convoca concurso-oposición para pro
veer diversas vacantes existentes en la 
plantilla de Practicantes de la Lucha 
Antivenérea Nacional.

limo Sr.: Vacantes en la plantilla de 
Practicantes de la Lucha Antivenerea 
Nacional las siguientes plazas en los Per- 
vicios Oficiales Antivenéreos: una en Ma- 
va, una en Alicante, una en Eiche, cua
tro en Barcelona, dos en Cádiz, una ep 
La Línea de la Concepción, una en Al
geciras, una en Puertollano. una en Alcá
zar de San Juan, una en Valdepeñas, una 
en El Ferrol del Caudillo, una en San
tiago de Compostela. dos en Granada, 
una en Pasajes, una en Tolosa. una en 
Huelva. dos en Jaén, una en Ubeda, cua
tro  en Madrid, dos en Málaga, una en 
Antequera, una en Lorca, una en Pam
plona. dos en Oviedo, una en Paieacia, 
una en Las Palmas, una en Pontevedra, ! 
una en Vigo. una en Santa Cruz de Te
nerife, una* en Santander, dos en Sevi
lla, una en Carmona, una en Ecija. una 
en Tarragona, tres.en  Valencia, una en 
Alcira, una en Sueca, una en Gan.iía, 
una en Játiva. tres en Valladolid. una en 
Baracaldo y una en Zaragoza, con .a in
demnización anual de 5.000 pesetas,

Este Ministerio ha  tenido a Di en dis
poner que en cada capital de provincia 
en las que exista vacante se celebre con
curso-oposición entre Practicantes espa
ñoles para la provisión de las mencio
nadas vacantes y con sujeción a las si
guientes normas:

1.a Los aspirantes habrán de ser ^ p a 
ñoles, Practicantes de Medicina. ap'os 
físicamente para el desempeño de cargos 
públicos en relación con e¿ servicio que 
han de desempeñar y caracer de antece
dentes penales.

2.a Los interesados dispondrán de un 
plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y en el de ias respecuvas 
provincias de las respectivas vacantes, 
para ¿a presentación de instancias en as 
Jefaturas Provinciales de Sanidad de que 
se trata, acompañadas de los siguientes 
documentos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si estuviera expedida fuera 
del territorio de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional o certificación 
notarial o académica del mismo o. en su 
defecto, recibo de haber efectuado el pago 
de derechos correspondientes a  su expe
dición.

c) Certificación facultativa de aptitud 
física.

d) Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes.

e) Caso de pertenecer el aspirante al 
sexo femenino, justificante acreditativo 
de haber cumplido el Servicio Social o 
de estar exenta del mismo

f) Caso de estar desempeñando cargo 
público, los aspirantes acompañarán cer
tificación de depuración político-so' tal a 
que fueron sometidos con arreglo á la 
Ley de 10 de febrero de 1939. En caso 
contrario, acompañarán certificación de 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacio
nal, expedido por el Gobierno Civil de 
su provincia o por la Delegación Provin
cial de Información e Investigación de 
P. E. T. y de las J. O. N S.
. g) Declaración Jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo n Orga- 
nismo del Estado, Provincia o Municipio 
mediante expediente gubernativo ni en
contrarse sometido a él a la presentación 
de instancias.

h) Cuantos méritos y servicios quiera 
alegar el aspirante, debidamente Justifi
cados, ccmo el de estar desempeñando 
interinamente alguna de las vacantes 
convocadas, en el caso d e , reunir esta 
circunstancia.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 50 pesetas en con
cepto de derechos de examen.

4.a Los respectivos Tribunales estarán 
constituidos por el Jefe provincial de Sa
nidad o Médico del Cuerpo en quien éi 
delegue y dos Médicos de la Lucha A’ ti- 
venérea Nacional: en las capitales donde 
no existiere más que un Médico de dicho 
Servicio, el ' respectivo Tribunal queda
rá completado por el Médico Epidemió
logo de aquel Instituto Provincial de Sa
nidad.

5.a Los ejercicios de oposición darán 
comienzo una vez transcurridos t-ret» me
ses, a partir de la fecha de la publicación 
de esta convocatoria, de conformidad con 
io prevenido en la Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 6 de marzo de 1942. 
Dichos ejercicios, en número de tres y 
todos eliminatorios, consistirán:

Primero.—Ejercicio práctico establecido' 
libremente por el Tribunal, juzgador.

Segundo.—Exposición oral, d u r a n t e  
veinte minutos, de dos temas sacados a 
la suerte de entre los comprendidos en el 
programa adjunto; y

Tercero.—Ejercicio práctico ante en
fermo, fijado, asimismo, por el propio l i i -  
bunal.

6.a Una vez realizados ios ejercicios de 
oposición y vaiorados los méritos de los

• aspirantes,” cada Tribunal elevará a esa

Dirección General la correspondiente .^o- 
puesta de nombramientos, que poi úngu- 
na causa deberá exceder al número de 
vacantes concursadas en cada capilar

7.a A los efectos de su legal tram ita
ción, el expediente del presente concuito- 
oposlción será sometido a Informe del 
Consejo Nacional de Sanidad.

Lo digo a V 1 para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mucho» año*
Madrid. 25 de junio de 1956.—P. D., Po

dro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

P r o g r a m a  q u e  s e  c it a

1. Misión dei Practicante de Dis
pensarios Oficiales Dermatológico» y de 
Higiene Social. — Principales enfermedad- 
des asistidas en los mismos.—Conducta 
del Practicante

2. Orden en que deben ser curados ios 
enfermos en una consulta de Venereolo
gía.—Razonamiento del mismo.—Idea d« 
la profilaxis venérea individual.—Manera 
de realizarla en ambos sexos

3. Extremos que debe comprender una 
historia clínica.—Descripción teórica de 
la misma.

4. Concepto de la sepsia y antisepsia, 
objeto de la misma y modo de practi
carla.

5 Desinfección de las manos y del 
campo operatorio, especialmente en la3 
operaciones de los ó r g a n o s  genitales 
masculinos y femeninos.

6. Desinfección de los instrumentos. 
Modo de conseguirlo.—Desinfección d,el 
material de curas — Distintos procedi
mientos de lograrlo.

7. Autoclave. — Descripción y manejo. 
Preparación del material que en él <e ha 
de esterilizar—Estufa seca de Pouptnel. 
Funcionamiento y técnica de la esterili
zación en la misma.

8. Hemostasia, variedades, técnica — 
Asistencia urgente en caso de hemorragia. 
Conducta dei Practicante.

9. Anestesia general - Ennumeraclón 
de los anestésicos más usados.—Técnica 
de la misma. — Tratamiento del sincope 
anestésico.

10. Anestesia local.—Ennumeraclón de 
los medicamentos más utilizados—Ins
trumental necesario para la misma.— 
Anestesia local en las operaciones geni
tales.

11. Primeros auxilios a un enfermo 
sincopado — Vigilancia post-ope* atería 
por parte dei Practicante

12 Vendajes de ingle, pene, escroto y 
ano.

13. Instrumentos más frecuentemente 
utilizados en una consulta de venereolo
gía.—Manejo, limpieza y conservación. 
Cometido del Practicante en el cuidado 
y limpieza de los enfermos

14. Instrumental necesario para una
punción lum bar—Preperación del mismo 
Cuidados post-operatoHos a los enfermos 
puncionados

15. Instrumental y técnica para una
inyección de hipodérmica. — Accidentes 
posibles.—Modo de evitarlos.

16 Instrumental y técnica para una
inyección intram uscular—Accidentes de 
la misma.—Modo de prevenirlos

17. Instrumental y técnica para una
inyección endovenosa.—Accidentes de la 
misma.—Modo de prevenirlos.

18. Técnica de ?a extracción de san
gre para reacciones biológicas: prepara
ción del instrumental —Recogida le exu
dados uretrales para- su análisis: instru
menta* y técnica.-—Datos que puede su
ministrar el examen de la orina; su im
portancia y posibles causas de error.

19. Idea generai de *a anatomía del 
aparato genital masculino

20 . Idea general de la anatomía del 
aparato genital femenio.

21. Instilaciones uretrales. — Instru
mental y técnica.—-Inyecciones uretrales. 
Técnicas e Instrumental

22. Lavados uretrales anteriores.—Té<v
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nica de los mismos y precauciones nece
sarias.—Lavados uretro-vesiqales en el 
hombre y en la mujer.—Instrumental y 
técnica.

23. Irrigaciones vaginales.—Técnica y 
precauciones—Contraindicaciones de la 
inisma.—Precauciones que deben adoptar
se para la curación de las lesiones geni- 
tai es en las mujeres embarazadas.

24. Ennumeración de los medicamen
tos más frecuentemente utilizados en los 
lavados vaginales y uretrales.—Dosificar 
ción de los mismos.—Ovuios y suposito
rios.—Indicaciones de aplicación.

25. Técnica del cateterismo uretral en 
el -hombre y en la mujer.—Distintas cla
ses de sondas.—Distinción entre un ex
plorador uretlal, una sonda y un dila- 
tador.

26. Técnica de la depilación manual. 
Levantamiento de costras; modo de con
seguirlo.—Fomentos y cataplasmas, indi
caciones generales y aplicación.—Aplica
ción de pomadas en el tratamiento de 
las enfermedades de la piel; técnica.

27. Puesta en marcha de los aparatos 
de diatermia y fototerapia.—Idea gene
ral de su mecanismo.

28. Idea general de la higiene de los 
mercurializados y bismutizados. — Datos 
que es preciso recoger antes de poner una 
inyección mercurial o  bismútica.—Con
ducta a seguir en los enfermos someti
dos a estas medicaciones.—Ennumeración 
de los compuestos más frecuentes utili
zados.

29. Idea general de la higiene de los 
salvarsanizados.—Conducta a seguir an
tes y después de la inyección.—Productos 
arsenicales más comúnmente usados.

30. Sulfamidoterapia en venereología;

idea generales.—Indicaciones, compuestos 
más comúnmente utilizados; técnica para 
su empleo.

31. Antibióticos en venereología y sifi- 
lografía. — Idea general de los misinos. 
Ennumeración de los más comúnmente 
utilizados.—Técnica para su aplicación.

32. Vacunoterapia en venereología.— 
Ennumeración de las vacunas más co
múnmente empleadas.—Vías de adminis
tración y técnica de aplicación.

33. Cura local de los procesos cutá
neos.—Conducta del Practicante. —Apli
caciones tópicas en dermatología.—Peli
gro de los tópicos cáusticos.—Técnica de 
la escarificación; descripción de un esca
rificador.

34. Diferentes modelos de jeringas de 
uso más frecuente.—Aplicación y manejo 
de las mismas.

35. Descripción y manejo del teimo- 
cauterio y galvanocauterio.

36. Diferentes modelos de pinzas.— 
Pinzas de hemostasia y de cura.—Pinzas 
para curas vaginales y uterinas.—Ennu- 
meración de los modelos más usados.— 
Pinzas de agrafes.

37. Material necesario para una cir
cuncisión.—Preparación del enfermo y 
del instrumental.

38. Material necesario para una sutu
ra.—Distintas clases de suturas e instru
mental preciso para practicarlas.

39. Histerómetro.—Cuchillas para ras
pado.—Esterilización de las mismas, y en 
general, de los instrumentos de corte.
40. Necesidad de la estadística en un 
servicio de venereología.—Datos que debe 
recoger el Practicante para los partes 
diarios y mensual.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA 

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando a concurso los Registros de 
la Propiedad que se citan.
Se hallan vacantes los siguientes Re

gistros de la Propiedad, que han de pro
veerse por concurso de rigurosa antigüe
dad entre Registradores, apreciada aqué
lla con arreglo al Escalafón vigente ál 
tiempo de resolverse el concurso, confort 
me al artículo 284 de la Ley Hipotecaria:

Registros Audiencias

Torrente ................
Alcira .....................
Getafe (10 ............
Sueca .....................
C a s t e llón de la

Plana ..................
Játiva .....................
Llerena ..................
Cádiz ......................
Alcañiz ..................
Berga .....................
Almagro ..................
Falset .....................
Ateca ............... .....
A’buñol ...... ...........

. Hilar ......................
Negreira ........ .......
Gavrovillas ............
Bande .....................
Cervera del Río Al-

hama ................
Potes ......................

Valencia.
Valencia.
Madrid.
Valencia.

Valencia.
Valencia.
Cáceres
Sevilla
Zaragoza.
Barcelona.
Albacete.
Barcelona.
Zaragoza
Granada.
Zaragoza
Coruña.
C áceres. 
Coruña.

Burgos.
burgos.

Los Registradores de la Propiedad efec
tivos elevarán sus solicitudes al Gobier

no, por conducto de esta Dirección Ge
neral, dentro del plazo señalado de quin
ce días naturales, a contarse desde el si
guiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dentro del plazo señalado en el artícu
lo 503 del Reglamento Hipotecario, y una 
vez publicada la lista de los solicitantes 
del presente concurso en el tablón de 
anuncios de este Centro directivo, los as
pirantes al Cuerpo que deban ingresar, 
manifestarán su preferencia respecto a las 
vacantes no cubiertas por Registradores 
efectivos, siendo en otro caso los nom
bramientos entre aquéllos de libre desig
nación por el Ministerio.

Madrid, 7 de julio de 1956.—El Direc
tor general, J. Alonso.

(1) Nota.—Se tramita expediente para 
la segregación de este Registro de los tér
minos municipales de Villaverde, Cara- 
banchel Alto y Bajo, Leganés y Alcorcón 
y su agregación al Distrito Hipotecario de 
Madrid.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Seguridad
Acordando cese en la situación de dispo

nible forzoso el Inspector de tercera 
clase del Cuerpo General de Policía don 
Constancio Alonso Novo.

Excmo. Sr.: Desaparecidas las causas 
que motivaron el pase a la situación de 
disponibe forzoso del Inspector de ter
cera clase del Cuerpo General de Policía, 
don Constancio Alonso Novo, con esta 
fecha, en uso de la' delegación que me 
está conferida por el Excmo. Sr. Ministro 
d'i la Gobernación, acuerdo que el expre
sado señor Alqnso Novo cese en la si
tuación de disponible forzoso y se reinte

gre al servicio activo en el Cuerpo Gene
ral de Policía.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
V. efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1956.—El Direc

tor general, Rafael Hierro.

Excmo, Sr. Secretario general de esta Di
rección.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Caminos oficiales de moneda publica
dos el día 8 de julio de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) .................................  3,128
Libras .................................... ........ 30,660
Dólares ........................................... 10,950
Francos suizos .......................... 252.970
Francos belgas .......................... 21,900
Florines .......................................... 288,157
Escudos .......................................... 38,086
Coronas suecas .......................... 2,116

« Coronas danesas ....................... 1,585
Coronas noruegas\....................  1,533
Deutschmarks ............................ 2,607

(D  Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo esta
blecido en las normas XI, X III y XVI, 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 9 al 15 de julio 
de 1956, salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ................................................ 10̂ 85

Libras esterlinas ...........................  109,06
Libras egipcias de cuenta Conve

nio .................................................  111.67
Libras de cuenta Islandia ..........  108.90
Dólares .............................................. 38,95
Dólares de cuenta (1) ................  38,89
Dólares canadienses ...................... 38,95
Francos suizos libres ...................  901,85
Francos suizos de cuenta Conve

nio ...................................    900.50
Escudos libres ................................  135.13
Escudos de cuenta Convenio ....... 134,96
Francos belgas ...............................  77,78
Francos Congo belga (billetes) ... 77,23
Florines ...................................     1.023.42
Coronas suecas ............   7,51
Coronas danesas ............................ 5,63
Coronas noruegas .......................... 5,44
Deutschmarks ...............   9,26
Schillings austríaco (billetes) .... 1,25
Liras .................  6,27
Cruceiros <billetes) ........................ 40,00
Pesos mejicanos..... ......  3,10
Pesos colombianos (billetes) 7,00
Pesos uruguayos (billetes) .............  7,00
Soles (billetes) ...............................  1,40
Bolívares (billetes) ........   9,25

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Bo- 
livia. Brasil, Colombia, Cuba, Chile, Ecua^ 
dor. El Salvador, Finlandia, Gracia Italia, 
Méjico, Paraguay y Turquía.


